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• R,EAL ORDEN 
• 

• 

MINISTERIO DE LA GUERRA. SunsEcRETARíA.-El Sr. Ministro de la Guerra dice 11oy al Di1·ector 

general de Ca1·abine1·os, lo siguiente: 

«La Reina Regente del Reino, eú no1nbre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha se1·vido autoriza1· 

al capitán de Ca1·abine1·os, destinado en este Ministerio, D. José Miláus y Abío, pa1·a qt1e publique anual-

mente, el ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEI1 EJÉRCITO, con las escalas de los Co-

roneles ¡j.e las armas, cuerpos é institutos.» 

De real 01·den, comunicada por dicho S1·. Ministro, lo traslado á V. pa1·a su conocimiento. Dios guarde 
, 
" 

· á V. muchos afios.-Mad1·id 15 de agosto de 1900. El Subsec1·etario, Muñoz y Vargas. Sefior Don José 

Miláns y Abío, capitán de Carabineros . 
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RESE~ A HISTÓRICA 
y 

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL 

La clase de Capitan General de Ejércilo, no1ubre con q11e se 
distinguia al que mandaba en jefe un ejército en campaña, fué 
definitivamente establecida por Carlos 11 en 1696, como la digni
dad más elevada de la jerarquía militar, según se desprende de 
una resolución de Felipe V, del año :l.7f5. 

Las demás clases que hoy constituyen el Estado Mayor Gene
ral no se conocieron hasta que el Rey Don Felipe V, al expedir Ja 

-Ordenanza de !O de abril de 170i, llamada segunda de Flandes, 
dando á nuestro Ejército una organización á semejanza de la 
francesa, creó los empleos de Teniente General, Ma1·iscal de 
campo y Brigadier. 

Existían, desde una época muy anterior, que no es posible de
terminar, los Generales de Batalla en Infantería, los Tenientes 
Generales de Cabatleria y el General de la Artillería, cargps con
siderados como ascenso para los llaestres de Carr1po ó Coroneles 
de las respectivas armas. El General de la Artillería prefería á 
los Generales de Batalla, y á aquél el General de la Caballeria, 
estando sobre todos el Maestre de Campo General, que sólo de
pendía del Capitán General del Ejército, a quien sucedia en el 
mando. 

No considerando Felipe V conveniente al servicio, que de 
.Maestre de Campo ó Coronel se pasara de un golpe á s.er Oficial 
general, y juzgando más á propósito que después de n1andar un 
tercio ó regimiento, se a¡)rendiera á rr1andar cinco ó seis j11ntos, 
.que eran los que constituían cada una de las brigadas en que or
ganizó los ejércitos en carr1pafia, estableció, por el art. t3fS de la 

· cl\@,~a Ordenanza, la clase de Brigadier, disponiendo que este 
em¡)leo se proveyera con los Maestres de Campo ó Coroneles que 
más se 11uhíeran distinguido en el real servicio. Los Brigadieres 

, continuaban mandando su tercio ó regimiento. 
Según el art. t36, se ascendía de Brigadier á Mariscal de Cam

po, el cual mandaba indiferentemente Ja Caballería, la. Infante
ria y los Dragones, confiriéndose dicha categoria a los Generales 
de Batalla y Tenie11tes Generales de la Caballería, cuyos títulos 
se deshicieron y anularon al avenir. Los Brigadieres ascendidos a 
Mariscales de Campo llejaban el mando de sa tercio ó regimien
to, y obtenían el correspondiente a su 11ueva graduaciOn. 

Sobre la clase de Mariscal de campo estableció, por el articu
lo 137, la de Teniente General, confiriendo esta categoría al Ge-

• neral de la Artillería, al de la Caballería y al Maeslre de Can1po 
General. Estos ~argos serian provistos, á medida que vacasen, 

-en Mariscales de Campo ó Tenientes Gene1-ales. 
El Maestre de Ca1npo General, el General de la Caballería y 

el de la Artillería mandaban, respectivamente, la Infantería, la 
Caballería y la Artilleria del Ejército. -Los dos primeros tenian 
bajo sus órdenes a los Directores é Inspectores, los cuales les 
substituían en las ausencias. Al General de Ja Artillería le reem
plazaba el General que le estaba subordinado. 

Para que los Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Bri
gadieres pudieran ejercer las funciones de tales, era preciso que 
tuvieran, aden1ás de las Patentes, una orden del Rey, ó de Jos Vi
rreyes, Gobernadores Generales, ó Comandantes r.enerales, se-

gún determinaba el art. t31. Estas órdenes se han llamado, des
de entonces, letras tle servicio, y en ellas se marcaban los goces 
mayores que los interesados habían de disfrutar, sobre los que 
por sus empleos les correspondían. Caando expiraba el término 
del mando que ejercían los Generales y Brigadieres, quedaban 
sin función, ósea en situación de cuartel, l1asta volverá obtener 
letras de servicio. 
~s destinos de Maestre de Campo General y General de la 

Caballería, fueron suprimidos por las Ordenanzas de t:! de jttlio 
d~ i 7!8, en las cuales se pret·enía que no hubiese Comandante de 
la Infantería, y que fuera de la obligación del Director ó inspec
tor, y, en su ause11cia, del Brigadier mas antiguo, el cuidar y dis
poner lo conveniente á la disciplina, policía y servicio, sin que 
por esto habiese de tener mando en ella, ni guardia ni otra se
flal de distinción. Respecto á la Caballería, disponía, asimismo, 
que el Brigadier más antiguo~· con letras de servicio, la mandase 
en acciones y movimientos de gaerra, así en los campamentos 
como en los ejércitos y plazas, y que en ausencia de los Directo
res é Inspectores, ordenase lo correspondiente á la policía. El 
cargo de Capitán General de la Artillería fué suprimido en 8 de 
agosto de i7l.í6, creándose- en su Jugar el de Director General de 
Artillería é Ingenieros. 

Los Capitanes Generales de Ejército nunca 11an tenido la si
tuación de cuartel. En 8 de enero de t81i se dispuso que, en sus 
residencias, dependieran sólo de las órdenes del Rey, que les co
municaría directamente el Ministro de la Guerra. 

El nl1mero y clases del E. )l. G. no se determinó hasta el afl.o 
t8i8, que se reorganizó completamente el Ejército. 

El real decreto de 3t de mayo de dicho año disponia que hu
biera el número conveniente de Capitanes Generales, escogidos 
entre los Tenientes Generales. Fijó el cuadro de organización en 
60 'fenientes Generales, 75 Mariscales de Catnpo y 95 Brigadieres, 
dividiéndolo en dos grandes clases: t.•, Oficiales generales y 
.Brigadieres empleados; i.ª, Oficiales generales y Brigadieres en 
cuartel, los cuales debían residir en los puntos que conviniera 
_al servicio para desempeñar en ellos las obligaciones que pres
criben las Reales Ordenanzas á los que se hallan en dicl1a situa
ción. Se concedia la exención de estas obligaciones, quedando 
libres de todo servicio, y de elegir el punto de su residencia, á 
los Oficiales generales qae lo pidieran, á los cuales se les sef1ala-
1·on sueldos especiales, que eran 30.000 reales al año. a los Te
nientes generales y !9.000 á lo_, Mariscales de campo. Igual exen
ción se concedió a los Brigadieres no clasificados dentro del cua
dro de organización. 

Lo establecido en el citado decreto de t8'.28 no pudo llevarse 
á efecto por las promociones que la guerra civil y otras vicisitu
des ocasionaron; y atendiendo á la conveniencia de fijar las cla
_ses y nU.mero del Estado Mayor General, en relación con las ne
cesidades de los diferentes ramos del servicio militar, se dictó 
el real decreto de t5 de junio de tSt.7. En él se dispuso que hu· 
hiera el número conveniente de Capitanes Generales, y el Estado 
Mayor Gene1·al se fijó en 70 Tenientes Generales y tOi Mariscales 



, 
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de campo, l1abiendo además tU Brigadieres de las diferentes 
armas é institutos del EJército. Este cuadro se dividió también 
en las dos clases, de empleados y de cuartel. Se conservó, igual
menle, Ja de exentos del servicio, que debía componerse de los 
Generales y Brigadieres que lo solicitasen y se les conce_diera, y 
á los cuales se rebajaba en tina cuarta parte el sueldo que tuvie- ~
ran de cuartel. Para reducir el nún1ero de Generales y Brigadie
res al que se fijaba en el cuadro de organización, se determinó 
en dicho real decreto, así como en los de 5 de septiembre de :18~~ 
y i3 de julio de 1863, la proporción en que se habian de proveer 
y amortizar las vacantes que ocur1·ieran, según el mayor ó me
nor e:rcedente que de las citadas clases resultaba en diclios atios. 

Coirno en la segunda Ordenanza de Flandes se dispuso, al crear 
la clase de Brigadiei·es, que éstos continuaran al frente de sus 
regirnientos, se vino asi pJl{ICticando hasta ji de junio de 18i7, 
que se declaró incompatible dicho empleo con el mando de regi
miento, y con aquellos otros que correspondían á la clase de Co
ronel. Esta disposición fué anulada por real decreto de 9 de oc
tubre de 18~8, y los Brigadieres volvieron á mandar regimiento. 
En tl de mayo de 1863 se mandó que fueran baja en las a~mas é 
institutos los Brigadieres que mandasen cuerpo, cuyos destinos 
debían ser desempefl.ados por Coroneles; pero en los cuerpos es
pec·iales continuaron algunos, no obstante haber ascendido á Bri
gadieres, hasta que, por orden de 19 de noviembre de 1868, con
firmada por otras posteriores, se dispuso que los Jefes de Estado 
Mayor, Artillería é Ingenieros i1 quienes se concediese el empleo 
de Brigadier, podrían optar entre este empleo, siendo baja defini
tiva en su cuerpo, y sin derecho en ningl1n tiempo á volver a él, 
ó renunciar a dicho ascenso y continuar en el empleo que tuvie
ran en sus cuerpos respectivos. 

Existiendo en todas las carreras del Estado, excepto en la 
cltise de Oficiales generales, el derecl10 de separarse del servicio 
cuando la edad ó los padecimientos físicos impidiesen prestarlo, 
aconsejaba la equidad que Ja expresada clase se colocara en 
idénticas ó parecidas condiciones Qlle · 1os demás individuos del 
Ejército y funcionarios pUblicos; á este fin se expidió el real de
creto de l.º de julio de 1863, por el cual quedó constituido el Es
tado Mayor General en tres secciones· l.ª Empleados, que com
prendia, ademas de los Capitanes Generales, que 8iempre se 
consideran en esta situación, los Tenientes Generales, Marisca
les de Can1po y Brigadieres que desempeñaran cargos activos. 
2.ª De cuartel, en la que figuraban los que, no teniendo destino 
activo, se hallasen en aptilt1d de obtenerlo. 3.ª Exentos del ser
vicio, en la que podian ingresar los que lo solicitasen y se les 
concediera, siempre que contasen dos ai'los de Ultin10 empleo, 
cuarenta de servicio con abonos de campafl.a, y l1ubies.en cum
plido 68 afl.os de edad los Tenie11tes Generales, 65 los Mariscales 
de Campo y 62 los Brigadieres. A los que pasaran á esta sección 
se· les señalaban los sueldos, respectivamente, de 45.000~0.000 
y 31.000 reales anuales; tendrían facultad para elegir el punto 
tie su residencia, y sólo podrían ser empleados en caso de guerra 
v ascendidos por méritos contraídos al frente del enemigo . 
• 

La clase de Brigadier vino, desde su creación, pasa11do por 
una serie de vicisitudes, á consecuencia de las encontradas dis
posiciones que habian recaido sobre las consideraciones y pree
minencias que les correspondían, pues en unas se les considera
ba comprendidos en la jerarquía de Oficiales generales, n1ientras 
en ot1·as sólo se les reconocía como Oficiales particulares. En el 
proyecto de ley de ascensos ql1e el Gobierno presentó á las Cá
maras en -1.860, y que, aunque aprobado 1ior ambos Cllerpos Cole
gisladores, no llegó á ser ley por disolución de las Cortes antes 
de-que terminase su cometido la Comisión, mixta que aquéllas 
nombraron, ya se declaraba de un modo terminante que Jos Bri
gadieres estaban comprendidos en la clase de Oficiales genera
les. Así parece que i1nplícitamente estaba reconocido, puesto 
que las reales órdenes de 13 de febrero de 1866 y ij de junio de 
!867, les concedían por su cardcter de Oficiales generales, derecho 
para usar tin fajín sierr1pre que vistiesen de paisano, pero no ha:.. 
bia ninguna disposición en que categóricamente se declarase así, 
y-esta deficiencia vino á-1·emediarla el real decreto de t5 de mar
zo de 1871. En él se confirn1aba a los Brigadieres la categoría de 
Oticiales generales, disponiendo que les correspondia el mando 

de las brigadas y el desempeño de los demás destinos que deter
minasen las disposiciones reglamentarias; les concedía opción 
á la Gran Cruz de San Hermenegildo en las mismas condiciones 
que a los demás Oficiales generales, y establecía el uso, con el 
uniforme, de la misma fa.ia que hasta entonces sólo habían lleva
do las d.emás clases del Estado Mayor General, sin más diferen
cia que la de las divisas correspondientes 

El nl1mero de Oficiales generales se babia aumentado consi
derablen1ente, por consecuencia de las promociones que fué ne
cesario hacer para ¡lremiar servicios de guerra durante las últi
mas campafias de la Península y Ultramar. Todos los Gobiernos 

-reconocieron la necesidad de dictar una medida de car<icter per
manente q11e, reduciendo el Est-ado Mayor Gene1·al á un juslo li
mite, proporcional con las demas fuerzas de 1.1uestro Ejército, 
aliviase las cargas del Tesoro público, a la vez que estableciera 
11na situación pasiva para aq11ellos Oficiales generales que, por 
su avanzada edad, heridas recibidas en campafta ú otros padeci
mientos físicos, no se hallasen en aptitud de prestar el servicio 
activo. A este fin se habían hecho detenidos estudios por el Mi-. 
nisterio de la Guerra y la Junta Superior Consultiva, y en dife
rentes ocasiones se presentaron á las Cortes varios proyectos que 
no llegaron á traducirse en leyes; pero la necesidad, cada vez 
más apremiante, de realizar dicho objeto, aconsejó que, ínterin 
las Corles resolvieran acerca del proyecto de ley que el Gobier
no había sometido á su deliberación en 1876, y que gon algu&as 
variaciones reprodujo después, se expidiera el real decreto de 7 
de mayo de 1879, dividiendo el Estado Mayor General en dos sec
ciones, en la primera de las cuales figuraban los Oficiales gene
rales colocados y de cuartel, y en la segunda los que fuesen de· 
clarados en situación de reserva por haber cumplid~7i afl.os 
los Tenientes Generales, 68 los Mariscales de Oampo y 66 los Bri
gadieres, así como Jos inutilizados para el servicio por heridas 
recibidas en campaña. A los que pasaran á esta sección se les 
señalaban los sueldos, respectivamente, de 12.500, !0.000 y 8.000-
pesetas anuales. Fijaba al 11Umero m<iximo de Oficiales genera
les en tiempo de paz, en cuatro- Capitanes Generales, 40_Tenien
tes Generales, 60 Mariscales de Ca1npo y 160 Brigadieres, desti
n<indose a la amorlización, mientras hubiese excedentes, tres de 
cada cuatro vacantes que ocurriesen en las clases de Teniente 
General, Mariscal de campo y Brigadier, y dos de cada tres bajas 
en la de Capit<in General de Ejército, no considerllndose vacan
tes, mientras hubiera excedente, las producidas por Jos Oficiales 
generales al pasará la segunda sección. D~ esto se excepÍuaba 
el ascenso reglamentario en los cuerpos especiales; pero se 
amortizaría por cada promoción en dichos cuerpos, ta primera 
vacante que ocurriese en la clase correspondiente del Estado Ma
yor General. La clase de exentos del servicio quedaba suprimi
da, pasando los que á ella pertenecian á la sección de reserva. 

En real decreto de 16 de septiembre de 1880, se dispuso que 
los ascensos reglamentarios a los empleos de Mafiscal de Campo 
y Brigadier en los cuerpos especiales, no afectasen en ningún 
concepto al cómputo de bajas que para los ascensos en las cla~ 
ses de Oficiales generales había establecido, y por otro de 4. de 
julio de !Mal se previno que mientras hubiera excedente, se con
cediera en el l!:stado Mayor General un ascenso por cada tres ba
jas en las clases de Capit<in General, Teniente General, Mariscal 
de Campo y Brigadier, cualquiera que fuese la situación en que 
se hallaran los q11e las originasen. 

Por tin, en t \ de mayo de 1883, se promulgó la ley orgánica, 
q·ue fijó, de un modo claro y preciso, la constitución del Estado · 
~layor General del Ejército; pero la experiencia hizo observar en 
ella algunas deficiencias que fueron remediadas por la ley de !9 
de julio de -1889, por la cual se dispuso que algunos artículos de 
aquélla fuesen redactados de distinta manera, quedando, poi· fo 
tanto, la ley org<inica del Estado Mayor General en la forma si
guiente: 

~Articulo l. 0 El Estado Mayor General del Ejército lo constituyen 
las clases siguientes: Capitanes Generales, 'fenlentesGenerales, Gene
rales de División y Generales de B1igada. 

Art. 2.º El cuadro del Estado Mayor General del Ejército se divL
-dirá. en dos s-ecclones, qué se denomin8.rán: la. primera. de acUvidad.y 
la segunda de reuf'ro, 

' 

• 



• 

La p11mera sección comprende1·á todos los Oficiales generales, bien 
se hallen colocados ó de cuartel, que no han cumplido 111. edad (!Ue, 
PD:r~ ser baja en ella, se fija en esta le)'. 

La; segunda sección se compo11ilrá de todos los Oficiales ge11erales 
que 1·eu11an las condiciones de edad que se prefijan en el art. 4.0 , de 
los que por he11das recibidas en campaña ú otras causas, se encuen
tren inutilizados para el servicio activo, y de aquellos que, por moti
vos justificados, hayan solicitado y obtenido del Goblcrno su ingreso 
en la escala de iese1·va. 

Los Capitanes Generales, por su alta dig11idad, figurarán en la pri
mera sección, cualquiera que sea su edad, y se considerarán siempre 
como e1npleados. 

Art. 3. 0 El número máximo de Generales de la primera sección, 
para todas las atenciones del se1·vlclo, en tiempo de paz, se fija e11: 

4 Capitanes Ge11erales. 
40 Tenientes Generales. • 
60 Genflrnles de División. 

160 Generales dB B1·igada. 

TOTAJ,....... 264 

-
Las personas de la Familia. Real y los Oficie.les generales que lo 

sean á le. vez de ejércitos extranjeros, no se comprenden en el núme
ro citado. 

Art. 4.0 La edad reglamente.ria. para el pase de los Oficlales gene
rales ti la seg1111da. sección ó escala de reserva, sera d1: 72 altos 'para los 
Tenle11tcs Generales, 68 para los Generales de Dlvlsión y 66 los Genera· 
les de Ilrigada. 

Art.'5. 0 (rcfot'Illado). Todos los Generales de la secclón de reserva 
tendrán, como recompensa á SlIS dllu.tados servicios, los sueldos sl
guientes: 

Tenientes Gene1·ales, doce mil quinientas pesetl\S a11uales. 
·Generales de División, diez n1il pesetas anuales, 
Generales de Brigada, ocho rnil pesetas anuales. 
Los Oficiales generales que cona1·reglo á las dlsposlclones vlgentes, 

dlsfruten en slt11aclón de cuartel mayor sueldo que el que se sef1ala a 
s11 empleo en la reserva, lo conservarán al pasará esta situación. 

A1·t. 6. 0 Los Oficiales generales de la segunda seccló11 conservarán 
los mismos honores, consideraciones y uniforme que corresponden á 
los Generales de la p11mera sección. 

La situaclón de reserve. no priva á los Oficiales generales de sus de 
rechos á la C1·uz de San Fernando y á la de San Herme11egildo, con la 
pensión consiguiente, cuando por su autlgüedadpueda co1Tesponder
les, del mis1no modo y en lgual forma que si hublerau continuado 
flgurando en la primera sección. 

Art. 7 .0 (refonne.do), Todos los mandos y destinos que correspon
dan á los Oficiales gene1·ales. serán conferidos á los de la primera sec
ción ó de actividad. 

El Goble1no podrá., sln embargo, utilizar ,á los Oficiales generales 
de l~eserva que se hallen en aptitud de presta1· servicio, en los man
dos ó destinos siguientes: 

Consejo de Estado. (1) 
Consejo ~upremo de Guerra y Ma.l'i11a. 
Junta SupeL·ior Consulti,·e. de Guerra. 
Cua1·tel de Inválidos y en cualesquiera otros cuerpos consultivos, 

junte.a y comislones que tengan por objeto el estudio de asuntos de 
organización milite.1·. 

Los Generales da la secclón de reserva no podrán desempeñar estos 
cargos por mas de tres años; pero á los cuatro meses de cesar en ellos, 
podrán volver O. ser colocados en los mismos ú otros análogos. 

El número de Oficialas generales de le. reserve. que obtenga desti
no en cua.Iqule1·a de estos centros, no podrá. excede1·, en nlngU.n caso, 
de la. 1nitad de los asignados, por plantilla, á cada una de dlcbas de
pendenclas. 

A1·t. 8. 0 (reformadCJ), Todo Oficial general que cumpla la edad re
glamente.ria para pasar á la reserva, cesará inmediatamente cu su 
destino, y no podrá volverá ser colocado hasta que hayan t1·anscur1·!
do cuatr.o meses, por lo menos, desde que tuvo lugar su ingreso en la 
escala de reserve.. 

El Ofl.clal ge11eral que nombrado por el Gol:>lerno para un cargo, 
110 pudlese admltirlo por el mal estado de su salud,•; contlnuara por 
espaelo de más de dos años enfermo, sin poder aceptar otro algt1no, 
pase.1·a en este caso forzosamente á la reserva. 

SI la cnfe1·medad i'uera ocaslona.da po1· herldas i·eclbidas en hechos 
de armas, el plazo anterior se ampliarli con arreglo á la dolencia.. 

Art. 9.0 (reformado). Los Oficiales gene1·ales que haya11 ingresado 

(1) Por el.1·cal decreto de 3 de agosto de 1892, reorganizando el Con-• 
aejo de Estado, ha sido suprlmlda lo. Sección de Guerra. y Marine.. 

-
V 

en la segunda sección por voluntad propia, enfe1;nedad ú ott·as cau· 
sas, tendrán la misma opción á ocupar destinos que los que hayan 
ing1·esado reglamentariamente eu dicha sección. 

Art. 10 (reformado). En tiempo de paz 110 podrá conferirse en la 
pri1ne1·a sección ascenso alguno, sin vacante que lo motive; enten
diéndose, que sólo las producirán las bajas por todos co11ceptos ocu
rridas en dlcha p11rnera sección, sl11 influlr para nada en ésta las vici
situdes de la segunda, sea cualqulera el nlímero de Oficiales genera
les que haya en aquélla. 

Art. 11 (reformado). Cuando en cualquiera clase ha)·a más número 
del prevenido en esta ley, se amortizará el exceso dando de cada tres 
vacantes dos al ascenso y una á la amortización. 

Ai·t. 12. Los ascensos en el Estado 1.Iayor General se sujetarán á las 
reglas que establezca la ley de ascensos del Ejército; ell el concepto, 
de que ú. las ve.cantes de Capitán Geue1·alpodrán optar lndistlntamen· 
te los Tenientes Generales de la primera y segunda sección, siempre 
que reunan lits condiülones q11e en aquella ley se fijen. 

También podrá concederse á los Generales de Dlvisión y Ge11erales 
de B11gada de reserva que, en esta situaclon, contraigan méritos de 
guerra que les hagan acreedores á él; pero este ascenso, caso de obte
nerlo, no les de.1·á derecho á pasará la escala activa. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Quedan comprendidos en las disposiciones de la presente ley, los 
Ofiülales generales que han pasado al cuadro de reserva en virtud del 
real decreto de 7 de ma)·O de 1879. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Los Coroneles de las escalas activas de las diferentes a1·mas, cuc1·
pos é lnstitutos, y los que gocen de igual empleo de Ejército, que es
tén declarados aptos pare. el ascenso, tengan doce afJ.os de efectlvida.d 
y se hallen en posesión de la Placa de 8an Hermenegildo, podrán lnM 
gresar volunte.1·iamente, como Gcne1·ales de Brlgflda, en la sección de 
reserva del Estado J.ie.~·or Gene1·al, disfrutando de los sueldos a que 
he.ce referencia el articulo primero (1), y de la opción á los destlnos á 
que se refiere el articulo cuarto (2) de esta ley.• 

L<\ley adicional á la constjtuliva del Ejército (19 de julio de 
!889), dió nueva denominación á los empleos de Mariscal de 
Campo y llrigadier, llamándoles General de División y General 
de Brigada, respecti\'amente, y corno consecuencia de esto, se 
dictó la real orden de i7 de julio de dicho año, disponiendo que 
se consignasen las nuevas denominaciones en las hojas de servi
cios y demás documentos oficiales de los interesados, y que los 
reales títulos expedidos á los Oficiales generales de referencia, 
como Mariscales de Campo y Brigadieres, sean valederos para 
todos los efectos que deban producir en cualquier tiempo, como 
si estuvieran expedidos con la denominación de Generales de 
División y Generales de Brigada, considerándose revalidados en 
este sentido por dicha disposición. 

La ley de 8 de mayo de !890 dispuso Qlte se substituyera el 
articulo adicional de la ley orgánica, antes inserto, por Jo-, dos 
sig11ientes: 

cArtic11lo adicional l. 0 - Los Coroneles de las diferentes armas, cuer
pos é !nstltutos, y los que gocen de igual empleo de Ejérclto, que estén 
declarados aptos para el ascenso, tengan doce af1os de efectlvldad y 
se halle11 en llOsesión de la Placa de San Herme11egildo, de une. de las 
cruces de San Fernando ó 1.1é1·ito Mllltar roja, ó que en vez de estas 
dos últimas he.yan 1·eclbldo otra i·ecompensa por heridas ó servicios 
de guerra, ó que por una ú otra.causa.conste en sus hojas de servicios 
la nota de valor acreditado, podrán lngresar voluntariamente, como 
Generales de Brlgada, en la sección de i·eserva del Estado Mayor Gene
ral, siempre que lo soliciten en el plazo de tres meses, desde que cum
plan estas condlclones, y entendiéndose que renunclan su derecho si 
no lo reclaman en ese tét'IIlino lmp1·orrogablc, deblendo disfrutar de 
los sueldos á que hitce referencia el artic11lo 1. 0 , y de la opción á los 
destli1os que expresa el articulo 4.0 de esta .Iey.-Podrán asimismo, y 
con iguales vc11tajas, solicitar y obtener su lngreso en la sección de 
reserva con el empleo de General de Hrlgada, los Coroneles que con
tando cuar€'nta a1los, día por dia, en el empleo de oficial, hallándose 
en posesión de una de las c1"Uces de San l<"'ernando ó Mérito 1.Illitar ro
ja, ó que en vez de éstas hayan recibido otra recompensa por heridas 

(1) Articulo 5. o 
(2) Articulo 9.0 
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ó servlclos de guerra, ó por una lÍ otra causa, conste en sus hojas de 
servicios la nota de valor acreditado, reunan además les circunstan
cias indispensables para optaré. la Gran Cruz de San Hermeneglldo, 
siempre que hayan desempeñado durante tres años, por lo menos, 
destinos de plantilla correspondientes é. su clase; debiendo solicitarlo 
en el plazo improrrogable de tres meses y bll tgnl.l.les condiciones de 
renuncia é.Ias expresadas en el pé.n·afo auterlor.-A los Coroneles que 
procedan de la clase de solñado, q11e hayan pasado, sucesivamente, 
por las de cabo y sargento, les serán de abono cuatro años para com
pletar cuarenta., dio. por dia, en e.na.logia con lo que establece el e.1·
ticulo 4." de la vigente ley de retlros.-Los efectos de este articttlo, cu 
sus tres párrafos anteriores, caducarán á los tres años de promt1lgada 
Ja presente, 

Articulo adicional 2. 0-Los Generales de Brigada que;aJ. promulgar
se la ley adicional á la Constitutiva del Ejército de 19 de julio de 1889, 
e1·an Brlgadle_res de los cuerpos especiales, con derecho al ascenso, 
por antigüedad, á Mariscal de Campo (hoy General de División), por 
ser éste el término de sus carreras, cuando pasen O. la sección de re
serva del Estado Mayor General por haber cumplido la edad de sesen
ta y sets años, obtendrán el empleo de General de División en dicha 
escala de reserva, si les hubiera correspondido por antigüedad el as
censo á Mariscal de Campo en su respectiva eecala, de 110 haberse 
promulgado la citada le)-·.• 

Las reformas planteadas en t893 en la Administración Central 
del ramo de Guerra y en la división militar del territorio de la 
Península, produjeron tan considerable reducción en los desti
nos correspondientes á Oficiales generales, qlle resultó ya ex
cesivo el personal fijado poi· la ley de :14. de mayo de t883 para 
todas las atenciones del servicio en tiempo de paz, haciéndose 
·necesario fijar nuevas plantillas, tanto ¡1ara sefialar de nuevo el 
número que de cada clase del K. M. G. se consideraba preciso, 
como para evitar la existencia de un gran exceso de Oficiales 

\ 

generales en situación de cuartel. Con este fin se dictó la ley de 
tt dej11lio de t89i, que dice así: 

•Arti<'.ulo 1.0 El número deGeneralesde la sección de actividad del 
Estado Mayor General del Ejército, que para todas las atenciones del 
servicio en tiempo de paz estableció la ley de 14 de mayo do 1888, se 
reducirá., para lo suceslvo, á 

4 Capitanes Generales. 
30 Tenientes Generales. 
üO Generales de División, y 

120 Generales de Brigada. 

TOTAL •••• , 214 - • 

A11. 2.0 Mientras en la citada sección de actividad exista mayor 
número de Oficiales generales que el que se fija en el articulo ante
rior, se extlngulr4 ol excedente dando, de las va.cantes que ocurran, 
tres al ascenso y una á la amo1'tizaclón.• 

Las anteriores plantillas subsisten todavia; pero ·-en el real 
decreto de l5 de febrero t899 {C. L. núm. 27), ya se indica la ne
cesidad de aminorarla& como consecuencia de la redt1cción de 
nuestro territorio, que ha disn1inuido los mandos correspondien
tes á Oficiales generales. En dicho decreto se establece la mane
ra de amorlizar el excedente del E. M. G. que ha resultado de las 
últimas campañas, en la forma siguiente: 

clnterln se fijan, con el concurso de las Cortes, las plantillas de Ofi
cia.les generales del Ejército que se consideren necesarios para todas 
las atenclo11es del servicio, con arreglo á la actual organización mili
tar del terrltorlo, se cumplirá lo preceptuado en el párrafo pe11último 
del articulo diez de la le)· de diez y nueve de julio de n1ll ochocientos 
ochenta y n11eve, adlclonal á la constltutl,•a del Ejército, aplicándose 
á la mortizacióu el cincuenta por ciento de todas las vp.é'itntes que en 
lo s11cesivo ocurran en el Estado Mayor General, y proveyéndose las 
demás eu la forma regle.menta.ria.• 

--- .... 0--· - ·-



DISPOSICIONES 
CUYO CONOCIMIENTO PUEDE INTERESAR Á LOS SRES. OFIClALES GENERALES 

ALARMA 

Sobre el puesto que, en caso de alteración del orden pliblico 
ó de alarma, deben ocupar los Oficiales generales, existe la si
guiente disposición, que ni explicita ni implicitamente ha sido 
derogada por ninguna otra: 

•Capitanía General de Ca.stllla. la Nueva.-Excmo. Sr.:-Como el 
número de señores Generales y Brigadieres de cuartel en ésta es muy 
considerable, no es posible llevar á todos la orden de la p~aza. Poi· 
esta razón, y para que tengan una regla Precisa respecto de la con
ducta que deben observar en los casos de alarma, se ha dispuesto, 
con autorización de S.M., que permanezcan en sus casas durante 
aquélla, interln no se dispone de s11s servicios, en cuyo caso se les en
viará la escolta y medios para que salgan desde su domicilio, con la 
.seguridad y decoro correspondientes á su alta cla.se.-Lo que digo 
á V. E. pa.1·a. e11 noticia é intellgencia.-Dios guarde li.· V. E. muchos 
añoe.-Madlid 15 de mayo de 1848.-Juan de la Pezuela .• 

. . 
ANTIGUEDAD EN r,os EMPLEOS DE 

OFICIAL GENERAL 

Según el real decreto de lS de mayo de !887 (C. L. núm, tOI), 
y la real orden de .S. de enero de l893 (C. L. núm. fS), los empleos 
que se otorguen por vacantes reglamentarias, tomarán la antigüe
dad del mismo dia en que ocnrran las vacantes que los motiven. 

En los empleos que se concedan por servicios de campafia, se 
fijará la antigüedad del modo siguiente: 

Cuando sean por 11n hecho de armas determinado, la del dia 
' en que éste hubiese ocurrido, y si fuesen por varias acciones de 

g~rra ó combates, la del dia en que hubiese ocurrido el último. 
);¡ el ascenso se funda en servicios prestados en un cierto pe

riodo de campan.a, sin concretar hechos de armas, se seflalará la 
antigüedad de la fecha más moderna de los que limiten dicho 
periodo; y si no consta ó no se expresa esta circunstancia, la del 
decreto de concesión. 

Siempre se ha de consignar en Jos decretos de ascenso la an
tigüedad que debe acreditarse al empleo concedido. 

Dichas disposiciones no tienen efecto retroactivo. 

APROVECHAMIENTO DE HIERBAS 

Con el fi11 de evitar dudas é interpretaciones acer~a del repar
timiento del importe del aprovechan1iento de las hierbas de los 
fosos y glacis de las fortalezas de las plazas de guerra, que de 
antiguo vienen disfrutando los Gobernadores militares de las 
provincias, se dictó la real orden de to de julio de 1893, que re
sume y aclara lo legislado sobre el particular. Dice así: 

~1.0 El beneficio del ap1·ovechamiento de dichas hie1·bas, se en
tenderá que reconoce por base el ejercicio de la autoridad y man:do 
del Gobierno Militar, participando de la. obvenctó11, tanto loe que des
empeñen el destino en propiedad, como loe que lo ejerzan interina
mente. 

2. 0 Los Gobernadore11 entrante y sal.lente se pondrán de acuel,'do 

para ve11flcar la oportuna liquidación, efectuándola, precisamente, al 
declina1'Se el mando. 

3.0 El importe de la obvención se distribuiré. prorrateándolo dia
riamente, percibiendo cada Gobernador la parte que corresponda al 
lapso de tlempo que hul)lera desempeñado el destino. 

4.0 En el caso ele que los pastos estuviesen ar1·endadoe, y el pngo 
de su aprovechamiento no sea a.ntieipado, se dlstribulrá la suma que 
la liquidación arroje cuando el arrendatario satisfaga la i·euta estlp11· 
lada, salvo convención distinta entre los llamados á percibir la can
tidad. 

5. 0 SI el arrendatario resultara insolvente, el Gobernador estlpu~ 
!ante, como responsable del contrato otorgado con aquél, abonará á 
su sucesor en el mando la parte que le pertenezca. 

6.0 Surgida dlecouforinidad entre los partícipes de este emolumen
to, ya por causa del cómputo en la llq11ldaclón, ó por cualquiera otro 
motivo, las reclamaciones q11e se originen se dirlgl1·án á este Minlste~ 
rlo, cuya jurisdicción es la única para resolver el conflicto, po1· tra
tarse de una gracia concedlda, en absoluto, en consideración al des
empeño de un mando puramente militar . 

7.j Bajo ningún pretexto podrán las autoridades militares demorar 
la 1'lmedie.ta ejecución de las resoluciones que se adopten, porque 
contra. ellas no ca.be otro recurso que el contencioso e.dmlnietra.tlvo 
entablado en los términos y condiciones exigidos por las leyes que 
regulan la materia.• 

ASCENSOS 

El ascenso á 'Oficial general en sus distintas categorías, es por 
elección. 

Los ascensos de que se trata se otorgan por real decreto, pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros. 

·En tiempo de paz no puede conferirse en la primera sección 
ascenso algiino, sin vacante que lo motive, entendiéndose, que 
sólo las producen las bajas por todos conceptos ocurridas en 
dícha primera sección, sin influir para nada en ésta las vicisitu
des de la segunda, sea cualquiera el número de Oficiales genera
les que haya en aquélla. 

Cuando en cualquiera clase haya más número del fijado en la 
plantilla, se extinguirá el excedente dando, de las vacantes que 
ocurran, una al ascenso y otra á la amortización. 

Para ascenderá General de Brigada los Coroneles de las dis
tintas armas, cuerpos é instilutos del Ejército, han de hallarse 
precisamente en el primer tercio de la escala general respectiva, 
clasificados de aptos para el ascenso; haber ejercido durante dos 
años su empleo en destino de plantilla orgánica del cuerpo á que 
pertenezcan; tener aptitud fisica para las fatigas del servicio; no 
haberse limitado durante su carrera á hacer lo p1·eciso de su de· 
her, demostrando constante asiduidad, asi en pa7. como en gue
rra, y contar, cuando menos, veinte años de servicios sin abonos. 

Serán circunstancias recomendables para el ascenso, en los 
Coroneles del primer tercio de Ja escala: 

t."' El mayor número de servicios de campaña. 
J."' Haber cumplido dos anos, con satisfactorio acierto, er1 el 

mando de regimiento en paz ó guerra, ó desempe~o de los cargos 
ó mandos propios de los respectivos cuerpos, armas ó institutos. 
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3.ª Los sel'vicios especiales Y técnicos en establecin1ie11tos y 
dependencias, siempre qt1e l1ayan sido notorios, y comisiones 
especiales en que hayan acreditado conocimientos extraordina
rios en asuntos profesionales. 

&.ª La publicación de obras científicas originales que hayan 
contribuido á difundir la instrucción en el Ejército, y que, clasi
ficadas por la Iunta Consultiva, demuestren en su autor conoci
mientos especiales en matérias militares. 

5.ª Estar en posesión de la Cruz de San Fernando, San Her
menegildo, ó las correspondientes al empleo de Coronel, y con 
preferencia las obtenidas por rneritos de guerra. 

6.ª El mayor numero de años de servicios con abonos . 
Mientras subsistan empleos personales de Coronel y grados 

que dan antigüedad de este empleo, pero no opCión a mejora de 
p11esto en Ja escala respectiva, serlin elegibles para el ascenso á 
General de Brigada en el turno correspondiente, Jos declarados 
aptos para el ascenso, cuya antigiiedad en el empleo, bien por 
la de personal ó á consecuencia del grado, sea igual ó mayor que 
la que tenga en st1 cuerpo el Coronel que figure el Ultimo del pri
mer tercio de la escala del mismo. 

El ascenso a General de División será de libre elección entre 
todos los de Brigada del Estado Mayor General del F.jército q11e 
se encuentren en el primer tercio de la escala de su clase, hayan 
ejercido el empleo durante dos años, por lo menos, en destino de 
su categoría, y tengan aptitud fisica para las fatigas en paz y en 
guerra. 

Serán circunstancias i·ecomendables para el ascenso: 
t .8 Haber desempeñado con reconocida pericia, mando de 

tropas, especialmente en campafia, sobre todo si han sido más 
numerosas que las correspondientes á su empleo. 

\!. 8 Haber desempefJado cumplidamente cargos que requieran 
especial competencia. 

3." Haber demostrado en el desempeño de cualquiera de los 
destinos que corresponden á Generales de Brigada tales dotes, 
que su comportamiento haya siempre servido 'de poderoso es
timl1lo y gran ejen1plaridad para los demás. 

4.ª Estar en posesión de la Cruz de San Fernando, ó de gran
des crl1ces militares, y con prefe1·encia las obtenidas por mérit2 
de guerra. I 

5." El mayor número de años de servicios con abonos. 
Para el ascenso de General de División a Teniente deneral, 

deber;i hallarse el agraciado en el primer tercio de la escala de 
su clase; haber ejercido el empleo durante dos años, por lo me
nos, en deslinos orgánicos de su categoria, y tener aptitud fisica 
para las t'atigas en paz y en guerra. Los servicios que hayan pres
tado durante su carrera, s11 aplicación y laboriosidad, su repu
tación militar, sus altas dotes de mando, la importancia de los 
cargos desempeñados y éxito que l1aya alcanzado en ellos, sus 
años de servicio, el 11aber cumplido bien y fielmente sus deberes 
durante toda su vida militar, s11 prestigio, su P.ericia é instruc
ción, demostrada en trabajDs científicos ó técnicos de la carrera, 
serán condiciones que se tendrán mt1y en c11enta para el ascenso 
á tan elevada categoría. 

A la alta jerarquía de Capitán General de Ejército podrán ser 
-elevados aquellos Tenientes Generales de la escala activa ó de la 
de reserva, cuyos brillantes y notorios servicios a la Patria y a 
las Instituciones aprecie el Gobierno de S.M. como relevantes y 
dignos de tan sefJalada merced. 

A fin de que en el Estado Mayor General tuvieran representa
ción las armas y cuerpos del Ejército, dis(>t1so la ley de t9 de 
j11lio de t889, adicional á la constitutiva del Ejército, que se esta
bleciera en tiempo de paz, entre todos ellos, un turno invaria
ble para el ingreso en tan alta jerarquía, proveyéndose las va
cantes de la escala de Generales de Brigad~, de manera que el 
numero de Coroneles de Infantería, Caballería, Artillería, Inge· 
nieros, l<:stado Mayor, Alabarderos, Carabineros y Guardia Civil 
que obtengan ascenso, sea proporcional al número de Coroneles 
que constituyan las plantillas respectivas, sumándose para este 
efecto los jefes y oficiales que existan con el empleo de Ejército 
ó personal de Coronel con los Coroneles efectivos del cuerpo en 
que sirven. 

Si por caso muy excepcional y justificado fuere preciso alte-

rar dicl10 turno, se compensará la alteración al proveerse las pri
me1·as vacantes que ocurran. 

Para cumplimiento de este precepto de la ley se dictó la real 
orden de 7 de octubre de !889, djsponiendo que las vacantes de 
General de Brigada se provean con sujeción al turno que fija el 
siguiente estado (t): 

~ 
.., .., 
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i Infantería._ 44 Artillería. 87 Ingenieros . 
i Caballería. 45 Infantería. 88 Infantería. 
3 lnfanteria. 46 Caballería. 89 Iden1. 
4 Artillería. 47 Infanteria. 90 Estado Mayor. 
5 Infantería. 48 Jdem. 91 Infanteria. 
6 ln~enieros. 49 Guardia Civil. ' 92 Cabal leria. 
7 In anlería. 50 Infantería. 93 Artillería. 
8 Caballería. 51 Idem. ~ Infantería. 
9 Infantería. 52 Artillería. Idem. 

10 Estado !\olayor. 53 Infantería. 88 Idem. 
11 Infantería. !;4 Caballería. 

~ 12 Artilleria. 55 Ingenieros. 
13 Infantería. 56 lnfan te ría. nfante1·ia .-
14 Caballería. 57 Idem. Artillería. 
15 Infanteria. 58 Est&do Mayor. '·191 Guardia Civil. 
16 Alabarderos. 59 Infantería. ""i-02 1 ngenieros. 
17 Infantería. 60 Caballería. i nfantería. . 
18 Iden1. 61 Artilleria. lüt Idem. 
19 Idem. 62 l11fantería. 

' 105 Idem. 
20 CaballtJria. 63 Idem. 106 CabaJJeria. 
21 Artillería. 64 Idem. 107 Estado tiilayor. 
22 Ingenieros. 65 Idem. 108 Artillería. 
23 Guardia Civil. 66 Caballería. 109 Jnfanteria. 
2; Infantería. 67 Infanteria. 110 Idem. 
25 Idem. 68 Arti \!ería. • 111 lrlern . 
26 Estado Mayor. 69 Infante1·ía. 112 Caballería. 
27 Infantería. 70 Ingenieros. 11a Infantería. 
28 Caballería. 71 Infantería. 114 Idem. 
29 Artillería. 72 Caballería. 115 Idem. 
30 Infan·teria. 73 Infantería. 116 Arti lleria. 
31 Carabineros. 74 Estado Mayor. 117 Carabineros. 
32 [nfanteria. 75 Guardia Civil. 118 Caballería. 
33 Idem. 76 Artillería. 119 Ingenieros. 
34 Caballería. 77 Carabineros. 110 Infantería. 
35 Infantei·ia. 78 Infantería. 121 Idem. 
36 Artillería. 79 Idem. 122 Estado ~tayor. 
37 1 nfan te ría. 80 Caballería. 123 Infánleria.-
38 Ingenieros. 81 Infantería. 124 Caballería. 
39 Infantería. 82 Idem. 1!5 Artillería. 
40 Caballería. 83 Idem. 116 Infantería. 
41 Infantería. 84 Artilleria. 127 Gt1ardia Civil. 
42 Estado !\olayor. 85 Infante ria. 118 Infanteria. 
43 Jnfanteria. 86 Caballería. 

' 
1 

ASISTENTES 
Los Oficiales generales que tienen derecho á asistentes, segUn 

la orden de 30 de abril de 1874, son los que se hallen en opera
ciones y los que sean plazas montadas, sea cualquiera el cargo 
que desempeñen; pero cuando se separen de sus destinos en 11so 
de licencia, dejarán los asistentes en el ct1.erpo á que pertene
ciesen. 

AUXILIOS DE MARCHA 

La orden del Gobierno Provisional de l8de septiembre de J843, 
mandada observar por la de 7 de enero de t873, preceptUa que 
sólo se facflite una paga de marcha al que, hall<indose en situa
ción pasiva, sea destinado a otra activa, y tenga que recorrer 
mas de cincuenta leguas; y si no llega a esa distancia sólo media 
paga, siempre como anticipació11 por sueldos cClrrienles. 

Este auxilio se facilitara únicamente en la región ó distrito del 
punto de partida, y de ning11na manera por ninguno del tránsito. 
Los que residan en tiiladrid lo obtendr;in. previa real orden, y en 

(1) Provistas ya las 128 vacantes que comprende este estado, se 
dispuso por real 01·den de 26 junio de 1895, que hasta que ot1·e. 
cosa se resuelva, se observe nuevamente el turno de que se trata par~ 
proveer las vacantes de General de B11gada qt1e en lo sucesivo ocurran. 



las capitales de región ó distrito lo ordenarán los Comandantes 
en Jefe ó Capitanes Generales. 

AYUDANTES DE CAMPO Y DE ÓRDENES 

t." Según el real decreto de 10 de noviembre de 1897, el nú· 
mero de ayudantes de campo que pueden tener los Oficiales ge· 
ne1·ates empleados, es el sigt1iente: 

llinistro de la Guerra. . . . . . . , .......... . 

Capitanes Generales de E,jército •......... 
Subsecretario del Ministerio de la Guer1·a .. 
Generales Jefes de Sección del Ministerio 

de la Guerra.... . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Presidentes del. Consejo Supremo y lle la 

Junta Consultiva de Gl1erra ........... . 
Consejeros. Fiscal Mil_ita1· y Secreta1·io del 

Consejo Supremo y -presidentes de Sec
ción, Vocales y Seéretario de la Junta 
Consl1ltiva de Guerra .................. . 

Directores generales de Carabineros y de la 
Gt1ardia Civil.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Secretarios de las Direcciones generales de 
Carabineros y de la Guardia Civil ...... . 

Comandantes generales de Alabarderos y de 
lnv<ilidos ........................... . 

Segundos 1efes de Alabarderos y de Inv<i· 
!idos ......... -....................... . 

Jefe del Cuarto Militar de S.M .......... . 
1efe de estudios de S. M. el Rey ......... . 
Ayudantes de Campo de S. ~l ........... . 
Jefe de la ~:scuela Central de Tiro dP. Arti· 

lleria ................................ . 
Director de la E$CUela Superior ddGuerra. 
General en Jefe de 11n ejército ........... . 

Comandante en Jefe de Cuerpo de Ejército 
y Capitán General de una Región ....... . 

Comandante general de división ......... . 
Jefe de brigada ......................... . 
Jefe de Estado Mayor General (Teniente Ge-

neral) ................................ . 
Idem id- (General de División) ........... . 
General de Brigada Jefe de E. lol. ó de E. 

M.G ................................ . 
Comandante general de Artillería ó Inge-

nieros (General de División) ........... . 
ldem id. id, (General de Brigada) ........ . 
Ma~'Or General de Artillería ó Ingenieros 

(General de Briga(]a) ........ · ......... . 
Inspector general de Comunicf1ciones y de-

pósitos (General de División) .......... . 
-Jdem id. (General de Brigada) ........... . 
Capitán,g:eneral de Baleares ó Canarias .. . 
8egt1ndOS Jefes de las Capitanías generales 

y Subinspectores de las tropas ......... . 
Comandantes génerales de Ceuta, Melilla y 

Campo de Gibraltar.. . . . ............. . 
G9ber11ador Militar (General de Brigada) .. 
Comandante general de los Somatenes de 
. Cataluña .............................. . 

Gene~al de División en otros cargos en ope-
raciones .............................. . 

ldem de Brigada en idem ................ . 

En 
tiempo de 

paz 

7 

1 
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l 

1 

l 

1 

1 

l 

l 
1 
l 
l 
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! 
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! 
l 

1 
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• 
3 
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1 
l 

1 

• 
• 

En opera
ciones 
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cesite. 

Los que ne· 
cesite. 

6 
3 
! 

6 
3 

! 

3 
2 

2 

3 
1 
• 

• 
3 
• 

1 

3 
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i." A los Generales que desempeñen comisiones extraordina
rias del servicio, se les señalará en cada caso el número de ayu
dantes que deban te11er. 

3.º Los Generales que tengan derecho á ayt1dantes por más de 
un concepto de los expresados anteriormente, podr<in reclan1ar
los por aquel segiJ.n el cual les corresponda mayor número. 

4." Los Tenientes Generales y los Generales de división ql1e 
se hallen en silt1ación de cuartel, pueden tener á su inmediación 
un jefe U oficial en concepto de ayudante de órdenes. 

5.º Los cargos de ayudante de campo y de ayudante de órde
nes, podrán ser desempeií.ados por tenientes coroneles, coman
dantes ó capitanes de lnfanteria, Caballería, Artilleria, Ingenie· 
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ros y Estado Mayor que pertenezcan a la escala activa. Los de 
Carabineros y Guardia Civil sólo podrán ejercerlos en el Cuarto 
Militar de S. ~l., á la inmediación del Ministro de la Guerra y de 
los Directores Generales de los Cuerpos respectivos. Los Coro
neles pueden ser ayudantes del Ministro de la Guerra, de los Ca·· 
pitanes Generales de Ejército y Generales y Comandantes en Jefe 
de ejércitos y Ctierpos de ejército en campaña. Se autoriza, sin 
embargo, á los Tenientes Generales empleados y de cuartel, para 
que puedan elegir, dentro del número fijado, un jefe de dicl1a ca
tegoría con10 ayudante de campo ó de órdenes; pero en este caso 
el Coronel que designen habr<i de pertenecer al cuadro de even~ 
tualidades para el servicio, si le hubiere en el arma ó cuerpo a 
que pertenezca, ó á un regimiento de reserva, por el c11al se le 
reclamarán sus haberes íntegros y demás devengos como tal 
ayudante. 

~.º Los subalternos no podrán ser nombrados para estos car~ 

gos ínterin no haya excedente en las escalas respectivas, y en 
este caso sera condición necesaria.que hayan servido dos años en 
cuerpo activo armndo. 

7.º No pueden ser elegidos ayudantes de carr1po ni de órdenes 
Jos jefes y oficiales que estén postergados para el ascenso, st1ma
riados. procesados ó bajo la acción de expediente gl1bernativo. 

B." I,as propuestas para ambos cargos se harán, JlOr el con· 
dueto correspondiente, al hlinisterio de la Guerra, para su apro
bación de real orden. 

9.0 Los jefes y oficiales que sean nombrados para dichos co· 
metidos, cesarán desde luego eu los destinos ó colocaciones que 
tuvieren (salvo los casos previstos en el párrafo 5.º), pasando á 
figurar en comisiones activas. 

40. Tanto los ayudantes de campo como los úe órdenes, ves· 
tirán precisamente el uniforme del últimD c11erpo en q11e hayan 
servido, sin más alteración para los pri1neros q11e la de u~ar en 
los actos á caballo la media bota reglan1entaria eri el arma de 
Caballería. Unos y otros llevaran como distintivo los cordones 
de oro pendientes del llombro derecho con tres pasadores, dos ó 
uno del mismo metal, según se hallen á la inmediación de Ca pi
tan General, Teniente General ó General de División, y con un 
pasador de plata los ay11dantes de General de llrigada. 

lt. Los ayudantes decampo disfrutarán del sueldo~, raciones 
para caballo que por reglamento les corres1iondan, como si fue
ran del arma de Caballeria, y gratificación de remonta; pero los 
ayudantes de campo de Oficiales generales que no sean plazas 
montadas, no devengaran raciones de pienso ni gratificación de 
remonta. Los ayudantes de órdenes tendrán el sueldo integro de 
sus empleos en el arma (j cuerpo á que pertenezcan, pero sin de
recho á gratificación ni á ración para caballo. 

t!:. Cuando los ayudantes de campo y de órdenes asciendan 
á un en1pleo en que, con arreglo á las prescripciones de dicho 
decreto, puedan seguir desempeñando el cargo, continuar<in en 
él, sin nuevo nomb1·amien!o, lo mismo qt1e cuando cambie de 
destino el General a cuya inrr1ediación sirvan; pero si por esta 
causa correspondiera al Gene1·al menor nún1ero de ayudantes de 
los que hasta entonces 11ubiera tenido, propondrá el cese de los 
que excedan del señalado al nue\o·o que se le co11fiera. 

13. Siempre que el General á cuya inn1ediación sirvan en uno 
U otro concepto jefes ü oficiales del Ejército, cambie de 81 'b& 
•situación, deberá. aquél proponerlos nuevamente dentro de las 
prescripciones de este decreto, para ser confirmados de real or
den; y si esto no se verificase, se entenderá de hecho que quedan 
en situación de reemplazo en la revista inmediata al cambio de 
situación ó destino del Gerieral, el cual, en este último caso, lo 
manifestará al Capitán general respectivo para que ordene su 
alta en la nómina correspondiente, y al Ministerio de'·la Guerra, 
por el debido conducto, a fin de que pueda atenderse a la coloca
ción de los interesados. 

CASAMIENTOS 

El que contrae matrimonio está obligado, segí1n lo dispuesto 
en real orden de !:<i. de enero de 1877, a entregar á la autoridad 
militar de que dependa, certificación de haber sido inscripta en 
el Registro civil la partida sacramental. 

2 
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Diclias certificaciones, cuanclo se refieren á Oficiales genera
les, se cursan al Ministerio de la Guerra para hacerlo constar en 
los expedientes personales de los interesados, y por dicho Minis
terio se remiten al Consejo Supremo de Guerra y Marina, el cual 
acusa re~ibo para conocimiento de aquéllos, y procede á abrir el 
oportuno expediente de Montepío. 

CESES 

Sólo se expiden ya, por el Comisario de guerra respectivo, en 
los casos de defunción ó de baja definitiva en el (<;jército, según 
el art. f8! del Reglamento de revistas de 7 de diciembre de !892. 

CONDECORACIONES 

SAN FERNANDO.-La ley de f8 de mayo de f86j divide esta 
Orden en cinco clases, de las cuales asigna a los Oficiales genera
les las cruces de 3.ª, i.11 y ts.ª clase. 

La de 3." sirve para recompensar las acciones calificadas de 
distinguidas, la de 4.ª para las heroicas, y la de 5." ó Gran Cruz, 
sólo se confiere en los casos marcados como heroicos a los Gene
rales que lo sean en Jefe de un ejército ó que manden al menos 
una división. 

Todas las cruces de esta Orden son pensionadas. Las corres
pondientes á Oficiales generales tienen señaladas las pensiones 
siguientes: 

Cruz de a.• clase.~ Para los Gene.rales de Brigada ... . t Para los demas Generales ........ . 
Cruz de 4,• clase.} Para los General~s de .Brigada ... . 

) Para los den1ás Generales ....... . 
Gran Cruz ...... ·) Para id. íd ..................... . 

Para los Generales en Jefe ....... . 

Pesetas 
anuales 

625 
700 

2.500 
3.000 
6.000 

10.000 

Todas las pensiones anexas á cruces de San Fernando son vi
talicias, y las correspondientes a las de 4." y IS.ª clase, transmi· 
sibles á las viudas, hijos ó padres de los caballeros fallecidos. 

Ninguna cruz de las de 3." y 4.ª clase se podra conceder sin 
que preceda juicio contradictorio, cuya formación tendrá siem
pre lugar a propuesta del Jefe superior, testigo inmediato de la 
acción, que deberá hacerla dentro del improrrogable plazo de 
tres dias después de aquélla, ó á petición del interesado, siem
pre que la reclamación la presente dentro del preciso término 
de cinco dias después de aquel en que la acción tuvo lugar. 

Respecto a la Gran Cruz, si bien el artículo !4 de la ley dice qt1e 
se otorgará á los Generales en Jefe, sin juicio contradictorio y 
sin ser solicitada, y que cuando un General de División ó Cuerpo 
de ejército se haga acreedor á esta recon1pensa, podrá ser pro
puesto por el General en Jefe ó solicitada por el interesado, 
abriéndose el correspor1diente juicio contradictorio, el real de
creto de !2 de noviembre de J.883 establece que, en lo sucesivo, 
y mientras por el Poder legislativo no se introduzcan en dicha 
ley las modificaciones necesarias, el Gobierno no podrá hacer uso 
de la facultad que le concede el citado arliculo, así como tampo
co se autorizará gestión alguna, ni se dará curso á las instancias 
que tengan por objeto la concesión de la Gran Cruz de San Fer
nando, en tanto q11e la Nación continl1e en estado de paz. 

Los caballeros Groodes Cruces tienen tratamiento de Exce
lencia. 

, SAN HERMENEGJLDO.-Según el reglamento de 16 de ju
nio de t879, esta Orden consta de tres categorias: Cruz sencilla, 
Placa y Gran Cruz. 

Tienen opción á Ja prin1era los militares que hayan servido 
activamente en el Ejército ó Armada, observando intachable 
comportamiento y conducta, !3 años, contados desde el ingreso 
en el servicio con la edad reglamentaria. La placa se confiere a 
los caballeros que c11enten 35 años de servicio activo y ~O con 
empleo efectivo de oficial. Optarán á la Gran Cruz los Oficiales 
geaerales que cuenten 4-0 años de oficiales efectivos en servicio 
activo, desde alf~reces. 

Los caballeros que, perteneciendo á la Orden en c11alt1uiera 
de sus categorias, adquieran derecho perfecto para ascenderá la 
superior inmediata, serán baja en la inferior para todas las ven
tajas en esta última, desde el dia en que les haya correspondido 
el ascenso, aun cuando no lo hubieran alcanzado. 

Se entiende por tiempo efectivo de servicio el que se conside
re de abono para los efectos de retiro, contándose doble el de 
eampaña, el de prisioneros en poder del enemigo, y el que acre
diten los que lleguen á poseer la medalla de sufrimiento por la 
Patria. 

Los Capitanes Generales, por su elevada jerarquia, serán ca
balleros Grandes Cruces natos, siempre q11e pertenezcan á cual
quiera de las categorías de la Orden, al obtener aquella dignidad. 

Los caballeros Grandes Cruces tienen el tratamiento de Exce
lencia, y los caballeros Placas, el de Sefíoría. 

A los ocho años de antigüedad en cada una de las categorías 
de la Orden, tendrán derecho los caballeros á las pensiones si
guientes: 

Los de Cruz sencilla, a.... 600 pesetas anuales. 
Los caballeros Placas, á. .. t. 200 • • --. 
Los Grandes Cruces, á .... 2.500 • • • 

El abono de estas pensiones sera por meses y no por dias. 
~fientras la situación del Tesoro no permita destinar al pago 

de las pensiones mayor cantidad que la consignada en presu-
p11esto, se distribuira en concepto de Pensiones eventuales, según 
el articulo 26 del Reglamento de la Orden. Para hacer esta distri
bución, previene el real decreto de 4. de enero J.899, que verá la 
Asamblea en los afíos impares (ó antes si variase la cantidad con
signada en presupuesto para pensiones) el núm-ero de caballeros 
-que han perfeccionado derecl10 a pensión, a fin de conocer el cré
dito legal que las tres y cada una de las clases alcanza.-Con es
tos datos y con la cantidad que se consigne en presupuesto, se de
ducira por una simple ))roporción el iil1mero de pensiones even
tt1ales que correspondan á cada clase.-En el mes de agosto de los 
años citados la Asamblea de la Orden consultará la distribución 
que proceda, y aprobada que sea por el Jefe y Soberano de la 
Orden, la efectuará la Asamblea con sujeción á los principios si
guientes: :1..0 , respetar las pensiones -ya concedidas, mientras Jo 
permita el crédito consignado en fJresupuesto para ellas;!.",ad_ju
dicar las disponibles por rigurosa antigüedad; 3.", aproxirr1arse y 
llegar á la nueva distribución, si ésta no ha podido plantearse 
desde luego, por un conveniente reparto de las vacantes que va
yan ocurriendo. 

Las vacantes que ocurran dentro de cada categoria se cubri
rán por antigüedad entre los que reunan los reqtiisitos preveni
dos. Si comparada la n11eva distribución con las pensiones antes 
concedidas, y q11e se l1an debido respetar, resultara11 unas cla
ses favorecidas y perjudicadas otras, las vacantes en las pe1·jt1di
cadas se cubrirán por antigüedad, y en las favorecidas, de cada 
dos vacantes, una se dará á la antigliedad y otra se ariiortizará 
en provecl10 de la clase ó clases q11e !1ubiera perjudicadas. 

Los derechos adquiridos y realizados con sujeción al antigt10 
reglamento y disposiciones aclaratorias, y los abonos de tiempo 
consignados en virtud de aquél ó de aqtiéllas en las hojas de ser
vicio, sera.o respetados y llevados á debido efecto, ya se refieran 
á ingreso, ascenso ó ventaja en la Orden. 

Para dar cumplimiento á lo q11e dispone el citado dec1·eto, se 
resolvió, por R. O. de 28 de septiembre de :1.899 (C. L. núm. :181), 
que la cantidad consignada en presupuesto se distribuya en 68 
pensiones de Gran Cruz, :1.80 de placa y !Ol de cruz, amortizándo
se la mitad de las vaca11tes que ocurran en las categorías que 
disfrutan mayor nUmero de pensiones que las citadas, en favor 
de las otras; cubriéndose al efecto Ja primera vacante que resul
te en las categorías correspondientes y amortizándose la siguien
te, continuando en esta forma l1asta llegar al ntimero que se de
termina. 

MÉRITO MrLITAR.-Esta Orden se instituyó, por real de
creto de 3 de agosto de 186&, para recompensar lo.s servicios mi
litares extraordinarios. Stt actual reglamento Ue 30 d-e dicien1bre 
de J.889,.Ja divide en cinco clases ó cruces, de las cuales está 
asignada :l los Oficiales generales la de 4." clase ó Gran Cr\1z. 



Kn cada tina de estas clases-hay dos distintivos, correspon
dienles ano á los servicios de guerra y otro á los especiales. 

Hay además en las mismas clases la Cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el fO IJor too del sueldo co· 
rrespondiente al empleo en que la obtenga el agraciado,-perdién· 
dose la pensión al ascender al empleo inmediato. La misma 
Cruz pensionada como en el caso anterior, con el fO por too del 
sueldo correspondiente al empleo en que se obtuvo, conserván
dolo l1asta el ascenso á General, retiro, licencia absoluta ó pér
dida de empleo. 

Y la misma Cruz, con distintivo rojo, pensionada con la semi· 
diferencia entre el sueldo correspondiente al empleo que ejerce 
el condecorado y el inmediato superior. El abono de estas pen· 
siones es por meses completos y á partir del siguiente al del he
cho de armas en que se fundase la concesión. Cuando los Oficiales 
generales se bailen sirviendo en otras carreras del Estado, cesa· 
rán en el percibo de las pensiones, si bien podran continuar en 
el uso de las condecoraciones respectivas, según dispone la real 
orden de 7 de junio de t899 (C. L. nú1n. 1t3). 

Sólo en casos muy extraordinarios pueden considerarse en 
tiempo de paz como hechos de guerra, para la concesión de la 
Crt1z roja pensionada, los que detalla el reglamento e11 su art. 16. 

Es inherente a la Gran Cruz el tratamiento de Excelencia y 
los honores y consideraciones que se tributan a los Caballeros 
Grandes Cruces de las <lemas 01'denes. 

Los Capitanes Generales son Caballeros Grandes Cruces natos, 
pero sin derecho a pensión, de esta Orden, en sus dos conceptos; 
asi de las designadas para premiar servicios de guerra, como 
de las destinadas á recompensar méritos especiales. 

La Gran Cruz con distintivo rojo, sin pensión, y la destinada 
á pre1niar se1·,·icios especiales en tiempo de paz, sólo podran· 
otorgarse una sola vez á los Oficiales generales. La Gran Cruz 
pensionada como recompensa por méritos de campaña podrá. 
concederse una vez dentro de cada empleo. 

MARÍA CRISTlNA.-Ha sido instituida esta Orden por 
real decreto de ao de enero de :1.890, para premiar las grandes 
11azaflas, los hecl1os heroicos, los méritos distinguidos y los pe
ligros y sufrimientos de las campai1as, por los que se hagan 
acreedores a recompensa los Oficiales generales y particulares 
y sus asimilados. 

Sólo en casos n1uy extraordinarios pueden considerarse en 
tiempo de paz como hechos de guerra, los que detalla el regla
mento en su art. 2.'' 

A los Oficiales generales corresponde la Cruz de 3." clase, con 
banda, que se denomina Gran Cruz. 

Es inherente á la Gran <.:ruz el tratamiento de Excelencia y 
los honores y consideraciones que se tributan á los Caballeros 
Grandes Cruces de las <lemas Ordenes. 

Esta condecoración lleva anexa una pensión equivalente a la 
diferencia entre el sueldo del empleo en que se obtenga y el del 
superior inmediato, siempre que esta diferencia sea menor que 
la pensión máxin1a que esta asignada á la Cruz de San Fernando 
en sus distintas órdenes y en los diversos empleos, pues en caso 
contrario se rebajará aquélla hasta quedar igual a dicha pen. 
sión. 

La pensión se computa como at1mento efectivo del sueldo 
para las declaraciones de retiro de los interesados y derecl1os 
pasivos de sus familias, y· caduca al ascender al empleo cuya di
ferencia de sueldo representa, conservándose el uso de la conde
coración. 

La pensión anexa á esta Orden no es compatible, dentro de un 
mismo empleo, con la señalada á la Cruz roja del Mérito Militar. 

Sólo tendrá. pensión la primera Gran Cruz de esta Orden que 
se obtenga en cada empleo, indicándose las demas (que sin pen· 
sión podrá.o obtenerse dentro del mismo) por pasadores, en la 
forma·que previene el correspondiente reglamento (real orden 
22 de noviemLre de :1.897). 

El abono de las pensiones es por meses completos, y a pa1·tir 
del siguiente al del hecho de armas en que se fundase la con
cesión. 

Cuando los Generales se hallen sirviendo en otras carreras del 
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Estado, cesarán en el percibo de las pensiones, aunque podrá.o 
continuar en el uso de las respectivas condecoraciones. 

Los Generales de cuartel ó de la sección de reserva, percibi
rán la pensión por completo, descontandose únicamente á los 
responsables á desfalco la parte correspondíente. 

CRUCES CrvrLES.-Por diferentes disposiciones dictadas 
por el Ministerio de Estado, se prohibe el uso de las insignias 
mientras no se haya obtenido el correspondiente título. 

La Gran Cruz de Isabel la Católica pueden obtenerla los 
Oficiales generales al1n cuando no estén en posesión del grado 
inferior que exige el art. t..º del real decreto de :l5 de abril 
de 1889. No puede concederse más que una Gran Cruz de dicha 
Orden por cada dos vacantes que ocurran. La concesión es obje
to de acuerdo del Consejo de hlinist1·os, y se publica en la Gaceta. 

La Orden de Carlos III comprende las siguientes categorías: 
Caballeros del Collar de la Orden. 
Caballeros Grandes Cruces. 
Comendadores de n1imero. 
Comendadores ordinarios. 
Caballeros. 
El número de Collares no puede exceder de 60, comprendidos 

Jos extranjeros. Su concesión es objeto de decreto especial, acor
dado en Consejo de Ministros, que se publica en la Gaceta, y no 
'puede recaer en persona que no sea Caballero Gran Cruz de la 
Orden, exceptuándose de esta disposición a los extranjeros. 

El numero de G1·andes Cruces se ha fijado en too para los es· 
paiíoles y se amortiza tina de cada dos vacantes, rnientras exis
ta excedente. También se concede por real decreto acordado en 
Consejo de Ministros. 

Las encomiendas de número son 350, de las que sólo hay asig
nadas 37 al ramo de Guerra, y las cuales fueron distribuidas por 
real orden de j.&, de abril de t864., en la forma siguiente: 

Al Ministerio ...•...••............................. 

Al Consejo Supremo ..........•...•...••.... ·. . ·. · j 
Al Cuerpo de Estado Mayor ....................... . 

A Infanteria ........•.............................. 

A Artillería ...•....•....•...•..•.•....•..••...•... ¡ 
A Ingenieros . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . · · .. · · · · · · · · · ~ 

A Caballeria ........•.............••........ • · · .. · · l 
· A Carabineros ..................•..•.... · · · •. ·. · · · · 1 

A Guardia Civil ...••......•....••.......•.....• ·• 

A Administración ?!fililar ...•.•.............••.... . ¡ 

De libre provisión .•.................•..•......... 

Números 

27 
37 

101 
137 

4 
18;\ 
32 
42 
58 
63 

110 
136 
!32 
!33 

7 
43 

111 
132 
188 
l;\7 
197 
234 
11;\ 
116 
185 
236 

1 
12 
50 
83 
9! 

l!I 
176 
19! 
131 
235 
138 
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Ninguna condecoración de la Orden de Carlos lit puede co11-
cederse sino en ''irtud de propuesta y expediente, en que consten 
los antecedentes del interesado y los servicios que le hagan 
acreedor á ella. 

No puede ascenderse de una a otra categoría dentro de la 
misma Orden, sin haber pertenecido anles tres años, por lo me
nos, á la inferior·inmediata. Se· exceptúa de esta disposición á 
los que sean ó l1ayan sido Ministros de la Corona, Grandes de 
Espafia, Pr-esidentes de Jos Cuerpos Lolegisladores, Capitanes 
Generales del Ejército ó la Armada, Ernbajadores, Tenientes Ge
nerales, Consejeros de Estado, Presidentes de las Reales Acade
mias, Tribunal Su¡)remo y del de Cuentas, y Jos que tengan otra 
Gran Cruz espa1iola; pero es preciso, para disfrl1tar de estas ex· 
cepciones, que el agraciado l1aya 1Jgurado dura11te tres años en 
la categoría respectiva que 111otiva la excepción y ser objeto de 
tina propuesta especial, expresándose en el decreto de concesión 
Ja causa que la motive. 

CONDECORACIONES CREADAS POR SOCIEDADES Y CEN

TROS PARTICULARES.-Prol1ibido su uso en el Ejército por la 
real orden de i2 de diciembre de t88t, lo ha sido últimamente 
el de la medalla de oro de bomberos de la !Iabana, en real orden 
de 25 de mayo de i899 (C. L. núm. i09). 

CRUCES EXTRANJERAS.-Pai·a poderlas usar es necesario 
obtener la correspondiente autorización, expedida por el Minis· 
terio de Estado. Esta autorización está sujeta, con arreglo a la ta·· 
rifa 3.ª de la ley de 5 de diciembre de t899, al impuesto siguiente: 

Las Grandes Cruces.................. 200 pesetas. 
Las Encomiendas. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . J.50 íd. 
Las Cruces de Caballero....... . . . . . . . too id. 

El pago de tal impuesto se verificará precisamente en metali· 
coy en la fortna que determina el Reglamento de 5 de diciembre 
de 1899 (C. L. núm. ~76). 

Además del impuesto especial que queda expresado, debe sa· 
tisfacerse el de timbre de too pesetas, por la autorización que se 
conceda para hacer uso de cualquiera condecoración extranjera. 
(Articulo St de la ley de timbre del Estado; apéndice nUm. 3 de la 
C. L. de 190-0). 

DllvlISIÓN Ó RENUNCIA DE LOS DESTINOS 

DECRETO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 7 DE 

AGOSTO DE 1873.-EI militar, cualquiera que sea su gradua· 
ción, que se niegue á aceptar el mando ó puesto qt1e el Gobierno 
le confie, quedará sujeto á formación de causa y será dado de 
baja en el Ejército. 

Posteriormenle, la real orden de i de junio de 1875 previno 
que se consideraria como desobediencia á las órdenes superiores 
la dimisión ó renuncia que, en lo sucesivo, hagan los militares, 
cualquiera que sea su categoría, de los cargos para que fuesen 
nombrados ó se hallen sirviendo, cuando no se funden· en moti· 
vos de salud, debidamente justificados. 

' DIPUTADOS A CORTES 

El cargo de diputado á Cortes sólo es compatible, entre otros 
destinos, con los que desempeñen en Madrid los Oficiales gene· 
rales, conforme a lo establecido en el art. t .0 de la ley de 7 de 
marzo de t880. 

Según el art. 2. 0 de la misma, cuando un diputado acepte em· 
pleo, pensión, destino ó comisión con stteldo, ascenso que no sea 
de escala cerrada, l1onor ó condecoración de cualquier clase, el 
Gobierno debe dar cuenta al Congreso en el término de diez dias, 
y si las Cortes estuviesen suspensas, en la primera sesión que se 
celebre, y se entendera por aceptado cuando no se renuncie den· 
tro de los quince días siguientes al de su concesión. 

Si el empleo concedido es de los compatibles, el agraciado 
podra ser reelegido en cualquier tiempo; en otro caso sólo po· 
drá ser reelegido en elección parcial, si Jo renuncia antes de la 

convocatoria para dicha elección. Y si lo concedido y aceptado 
es pensión, comisión con sueldo, hünor ó condecoración, el agra· 
ciado que lo acepte no podrá. ser reelegido hasta nuevas eleccio· 
nesgenerales, aun cuando hubiese renunciado el cargo de dipu· 
tado antes de recibir Ja gracia. 

Con objeto de poder dar cumplimiento á lo prevenido en el 
art. t.º de la citada ley, se dispuso, por real orden de 1 de julio 
de 1887 {C. L. núm. \170), que las autoridades militares de quie· 
nes dependan Jos Generales, jefes y oficiales al ser investidos con 
la alta representación de diputados, den cuenta de ello al Mi nis· 
terio de la Guerra. 

Asimismo, para el mas exacto cumplimie11to del art. 4.11 de la 
repetida ley, reformado por el único de la de 31 de j11lio de t.887, 
se expidió por el Ministerio de la Gobernación el real decreto de 
i7 de octubre del mismo año (C. L. núm. 514), cuya parte dispo .. 
sitiva es como sigue: 

•Articulo 1.0 Verificadas unas elecciones generales ó parciales de 
diputados a.cortes, todo ft1ncionario p1íblico, sea ó no compe.tlble, qu• 
fuese elegido diputado, remitirá al 1'flulste1iode que dependa. su uom· 
bramieuto, un oficio participando el cargo ó empleo que desempeñe., 
y el distrito por donde ha sido electo. .,,, 

Art. 2. 0 El Centro, después de acusar en el neto recibo de dicha co
r.ounicactóu al iute1·esado, y de trasladarla 8. la Presidencia. del Con· 
sejo de Ministros, la remltl1·tl. 01iginal á. la Secretaria del Co11greso de 
los Diputados, la. que también acusará. á su vez el recibo o.l centro co-
municante. ·' • 

Art. 3.º Todo diputado electo que fuere funcionario público, al 
presentar su acta en el Congreso, acontpaúará á ella el citado acuse 
de recibo que, por el respectivo Mlnlst~rio, se le haya. dirigido.• 

Los diputados militares que no estén empleados, cuapdo ha· 
¡an de ausentarse de Madrid lo manifestarán directamente al Mi· 
nisterio de la Guerra, para qt1e por éste se les expida el pasapor
te, según dispone la real orden de 4 de enero de t.88!. 

ESCOLTAS Y ORDENANZAS MON'l'ADOS 

OE LOS OFICIALES GENERALES 

La real orden de U de septiembre de 1880, establece: 

•l.º En los puntos donde no se hallaren el Rey, Reina, Priucfpe ó 
Princesa. de Asturias, al Ce.pitán General de Ejército se dará., cuando 
lo ordene 6 reclame, una. escolta de Caballeria., compuesta de nn oft
cial, un sargento, dos cabos, un trompeta. y ce.torce solda.dos; cuya. 
fuerza destacaré. cuatro batidores, cabo uno de ellos, que marchará. de 
é. dos, 8. la. distancia de veinte pasos una. pareja. de la. otra, y é. otros 
veinte de la citada autoridad, siguiendo 8. ésta la. fuerza. t'QBtante, con 
eln1ayor frente que el terreno permita, precedida deJ trompeta., que 
irá seis ú ocho pasos detrás del cuartel general; y debiendo los bati
dores, como la escolta., Ile,·ar el sable en la posición de descanso, 
cuando no formen en ala 6 tengan que hacer honores. 

2. 0 Al Teniente General, Capitá.11 General de Distrito ó Comandante 
en Jefe de un Cuerpo de Ejército, a.compaúarán un oficial, un sargento, 
un cabo, un trompeta. y trece soldados, de los que se e:a.ca.rá.n dos ba
tidores, arreglándose unos y otros á lo que prescribe el articulo an
terior. 

a. 0 El 'l'eniente General que ejerza. otros mandos, a.si como el Ge lle· 
ral de División encargado de 11n Distrito, ó de unC11etpo de Ejército, 
tendrá. una escolta de un sargento, un cabo y doce soldados, 

4. 0 E1Ge11eral de División con mando que no sea de Distrito, lleva
ré. una escolta. compuesta.de un sa1·geuto, un cabo y ocho solda.dos, pu
diendo ser precedido de un ordenanza. cuando desempeñe! el cargo de 
Gobernador militar de plaza ó provincia, con arreglo á. lo que previe· 
nen las reales Ordenanzas. 

ó. <> La. escolta. de los Generales de B11gada., en funciones del servi
cio, será de un cabo y cuatro solda.dos. 

6.º En los puntos donde residan el Rey, Reina., P1·lnclpe ó Princesa 
de Asturia11, se suprimirán los batidores que seúalan los a.rticulos 1.•, 
2.0 y 4.0 

7. 0 La. escolta. de honor se considerará como guardia. perso.na.l. y 
por lo tanto, hallándose presente el Oficial general á quien pertenez· 
ca, sólo trlbuta1·á honores á los que sean de supe1·ior gradttaclón. 

8.º cuando se reu11au dos ó m.fi.s escoltas, se colocaré.u en el orden 
de preferencia. que corresponda. é. las autoridades que acompo.úen. 

9. 0 Los ordenanzas montados que vayan con los Cuarteles genera-
1e11, de cualquier cuerpo ó instituto que sean, se unlrá.n 8. las escoltas 
respectivas, y los que conduzcan caballos de mano irán é. retaguardia 
de la última., llevando el sable enva.iuftdo. 
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10. Las escoltas que se detallan en los e.rticulos anteriores, se faci
litarán cuando la guarnición tenga fuerzas suficientes; en otro caso se 
disminuirán de un modo proporcional y con arreglo á las necesidades 
del servicio. 

11. En campaña., además de estas escoltas, podrán los Oficiales ge
nerales llevará sus inmediatas órdenes las fuerzas de Caballeria que, 
segú.n las ctrcunstaucias, consideren tudlspensable.• 

Con arreglo al art. 30 de las instrucciones aprobadas por real 
orden de 30 de agosto de t893 (C. L. núm. 29!), tienen derecho á 
ordenanzas montados, que facilitarán las fuerzas de Caballería 
de Ja región, Capitanía General ó Comandancia General exenta, 
los Oficiales generales con mando en la demarcación respectiva, 
en el número siguiente: 

Comandante en Jefe ó Capitán general de Distrito............ a. 
Comandante General exento ó General de División........... 2 
General de Brigada. . ...................... , ... , ...•• , . . . . l 

También tienen derecl10 los Capitanes Generales de Ejército 
á dos ordenanzas montados (R. O. de 9 de julio de 187:1..-~luñiz, 
tomo l.º, pág.• ~95). 

GACETA DE MADRID 
Según lo dispuesto en el real decreto de 9 de marzo de 185l, 

expedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, todas las 
leyes, reales decretos y otras disposiciones generales no reser

·vadas, se publican e11 la parte oficial de Ja Gaceta, y su cumpli
miento es obligatorio para los tribunales y para todas las auto
ridades civiles, militares y eclesiásticas, sin necesidad de que se 
comuniquen particularmente. 

La subscripción á la Gaceta es obligatoria para todas las at1to
ridades, funcionarios y dependencias que reciben directamente 
las disposiciones generales del Gobierno, de las direcciones y de 
las oficinas centrales, así como para las autoridades de las pro
vincias, como previenen dicho decreto y la real orden de !6 de 
julio de 1847, recordados ambos por la de !9 de enero de 1887 
(C. L. num. 58). 

En las respectivas oficinas deben formarse colecciones encua
dernadas de la Gaceta, y el importe de la subscripción se carga 
a la consignación de gastos señalada á las dependencias. 

GRATIFICACIONES 

DE CAMPA:&A.-La orden de 18 de mayo de 1874. señala 
las siguientes: 

Pta. al mes 

General en Jefe y Capititn General de _Ejército, Coman-
dante en Jefe de Cuerpo de ejército............... t.roo 

Teniente General Jefe de Estado Mayor General, Co
mandante General de Artillería ó Ingenieros, ó Co-
mandante en Jefe de Cue1·po de ejército........... 750 

nniente General Comandante General de División .. , 6i5 
'!e'neral de División Comandante en Jefe de Cuerpo de 

ejército......................................... 6iS: 
General de División Jefe de Estado Mayor General, ó 

Comandante General de División ................ . 
General de División Comandante General de Artilleria 

·¡ . . o ngenieros ..........•.•........................ 
General de Brigada Jefe de Estado Mayor General, se

gundo Jefe de idem, ó Comandante General de Ar-
tilleria ó Ingenieros ............................ . 

General de Brigada Mayor General de Artillería ó In
genieros, Jefe de Estado Mayor de Cuerpo de ejér
cito, Comandante de Artillería ó Ingenieros de 
Cuerpo de ejército, y Jefe de Brigada ............ . 

Teniente General ó General de l)ivisión á las inmedia-
tas órdenes ...................................... . 

General de Brigada en igual concepto ............... . 

375 

!()() 
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DE JORNADA. -Los Oficiales generales que acompañan 
á SS. MM. y AA. RR. en sus jornadas y viajes, y los que con ta
les motivos tengan que trasladarse al plinto en que se halle la 
Corte, tienen derecho, con arreglo a lo dispuesto en las reales 
órdenes de f6 de agosto y 17 de diciembre de t888 y t7 de mayo 
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de t889, á la gratificación señalada en las de l9 de julio y ti de 
agosto de t876, ó sea: 

Los Tenientes Generales y Generales de 
D. ·s·o· a· IVI l n, ...................... , . too pesetas mensuales 

Los Generales de Brigada ...........•. ft5 • • 

Con arreglo á las reales órdenes de 'iO de septiembre de t883, 
:14. de mayo de !889, 6dejulio de 1900 y i3 de agosto del propio 
aflo, se abona, además, gratificación para casa· á los que concu
rran oficialmente a las poblaciones adonde vayan de jornada 
SS~ MM. y AA., pero no á los demás que con anterioridad tengan 
su residencia en las mismas poblaciones, ni al que desempeñe el 
cargo de Capitán general del Norte, cuando el puI1to de jornada 
sea San Sebastíán, en el cual corresponden 400 pesetas mensua
les á los Tenientes Generales, 350 á los Generales de división y 
300 á los Generales de brigada. 

DE RESIDENCIA.-A los Oficiales generales que tengan su 

destino de plantilla en el distrito de Canarias, se les concedió, 
por real orden de 5 de jt1lio de 1898, la gratificación anual si
guiente: 

A los Tenientes Generales........ 3.000 pesetas. 
A los Generales de División...... t.000 • 
A los Generales de Brigada. . . . . . . 1. 000 • 

PARA GASTOS DE REPRESENTACIÓN.-La tienen sefia· 
lada en los vigentes presupuestos: 

Peseta.a 
anuales 

La Comandancia General de Ceuta ................ . 3.000 
3.000 
1.000 
3.000 
l .ISOO 
i.000 
i.000 
3.000 
i.000 

La del Campo de Gibraltar ..................... . 
La de Melilla .................................... . 
El Gobierno l\lilitar de Mal1ón, .......•............ 
El~TI~ ............................ . 
El de Cartagena ..........................•......• 
El de Málaga ............................. , ...... . 
El de Cádiz ...................................•... 
El de fiuipúzcoa ........................... , ..... . 

Esta gratificación no puede considerarse como l1n mayor de· 
vengo personal de las autoridades a que está asignada, y en tal 
concepto, se dispuso por 1·eal orden de 8 de julio de 1896, que la 
gratificación de que se trata debe ent~nderse anexa á los respec· 
tivos cargos, y utilizarse, en cada caso, según las necesidades, 
por los q11e, bien en propiedad, por sucesión de mando ú otra 
causa de interinidad, se hallen al frente de las dependencia! en 
la oportunidad de tener que atenderá las exigencias propias de 
la represenlación oficial ql1e ostentan y que constituyen el moti
vo esencial de dicha asignación. 

PARA GASTOS DE ESCRITORIO y MOBILIARIO.-La tie
nen señalada en los vigentes presupuestos: 

• 

CAPITANÍAS GENERALES 

La de Castilla la Nueva ...•......... , .. 
La de Andalucía ..................... . 
La de Valencia ....................... . 
La de Cataluña.. . .................. . 
La de Aragón ........................ . 
La del Norte ......................... . 
La de Castilla la Vieja •............... 
La de Galicia ........................ . 
La de las islas Baleares .............. . 
La de las islas Canarias .............. . 

COMANDANCIAS GENERALES 

La de Ceuta ...•...•....•• , ........... · 
La del Campo de Gibraltar ........... . 

Pesetas anuales 

"' "' ,. 
"º" o• 

,. 
º~ • a • • • • • • o • o • " • '1 • -• • -• - . .. • o • • • • ' 

li.000 i.ISOO 
6.000 3.ISOO 
5.000 3.ISOO 

10.000 4.ISOO 
i.300 3.500 
6.000 3.ISOO 
i.300 3.ISOO 
4.300 3.500 
i.800 3.ISOO 
i.800 3.000 

1.710 1.710 
1.4:15 1.710 

., 
o 
~ 
" • . 
• • • 
• 
• 

16.WO 
9.500 
8.ISOO 

li.llOO 
7.800 
9.500 
7 .800 
7 .800 
6.300 
5.800 

3.ilO 
3 .1311 
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La de Melilla ...............••........ 
La de Somatenes de Cataluña ........ , . 

SUBINSPECCIONES 

La de la t..· región.. . . . . . . . .......... . 
La de Ja i.4 id... . ................... . 
La de la 3." íd ........................ . 
La de la 4.ª id. ...•...•...•.........•.. 
La de la 5." id .........•............... 
La de la 6." id................. . ..... 
La de la 7." id .....•................•.. 
La de la 8.ª íd ........................ . 

GOBIERNOS MILJT,\RES 

El de Badajoz. , ..................... . 
El de Alcalá de Henares .............. . 
El de Leganés ••••..•... , ......•...... 
El de Segovia .•....................... 
El de Avila .......................... . 
El de Toledo....... _ .........•....... 
El de Ciudad Real .................... . 
El de Cáceres ........................ . 
El de Cádiz ....................•...... 
El de ~lálaga ......................... . 
El de Córdoba ....................... . 
El de Granada ....................... . 
Kl de Jerez de la Frontera ............ . 
Kl de Huelva ........•................ 
El de Jaén ............................ . 
Kl de Almeria . . . • . . • . . . . . . . . . . ..... . 
El de Cartagena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
El de Alicante .....•..........••...... 
El de Castellón ...................... . 
El de Albacete ......................•. 
El de Cuenca ... , ................... , . 
El de Figueras •....................... 
El del castillo de Mo11juicll .......... . 
Kl de Lérida . . . . .................... . 
El de Gerona ........................ . 
Kl de l'arragona .............•....... , 
Elde.Jaca ........................... . 
1<;1 de 'feruel ....................•..... 
El de Soria ..............•............ 
El de Guadalajara .................... . 
El de Santofia ........................ . 
El de Santander .................... . 
El de Pamplo·na... . ................. . 
Et de Vi to ria .......•.....•.........•. 
Kl de Bilbao......... . . . . . . . . ...... . 
El de San Sebastián. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El de Logroflo . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . 
l!:l de Ciudad Rodrigo .....•. _ ........ . 
El de León ..............•............ 
El d'e Oviedo.. . . . . . . . . . . ............• 
El de Palencia ....................... . 
El de Zamora. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
El de Vigo ......... , ................. . 
El de Lugo. . . . . . . . . . ............. . 
El de Orense ...•.............•........ 
El de Palma de Mallorca ............. . 
El de l\lahón .. , ...................... . 
El de Santa Cruz de Tenerife .......... . 
El de Palnias de Gran Canaria ........ . 

Peaetaa anuales 

"' !:!. ~ 
o• 

o • o 
• o. . ~ 
• o 
• ' 

1. 2CIO 
665 

5. ()()() 
3. ()()() 
2 .500 •. ()()() 
2 .()()() 
3. ()()() 
2.000 
2.000 

1.0CO 
500 
500 
700 
500 
500 
500 
r;oo 

1. 6CIO 
7CIO 

1 .(]{)() 
1.000 

5CIO 
500 
r;oo 
500 

1.400 
700 
700 
5CIO 
5CIO 
5CIO 
5CIO 
7CIO 

1. ()()() 
1.000 

700 
500 
500 
5CIO 

1.000 
1 :OCIO 
l.~ 

1. ()()() 
1. OCIO 
l .OCIO 
1. OCIO 

700 
1. ()()() 

7CIO 
7CIO 
700 

1.000 
700 
5CIO 

:l.. 700 
1.425 
1.000 
1. ()()() 

"' ;:l. ~ 
o• . s • 
• o • " • 
• -· -• -· . • ' 
l .!00 

» 

1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 

1. ()(1() 

• 
• 
500 

• 
• 
• 
• 

1.710 
500 
500 

1. ()()() 
• • 
• 
• 
• 

1.710 
500 
500 
• 
• 
500 
500 
500 

1. 000 
1.000 

500 

• 
• 
• 
5CIO 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 

1.300 
500 
» 

1.300 
1.300 
1.710 
1. 710 

"' o 

" > e 
• 
• . 
• . 
• 

2.ICIO 
665 

6.300 
4.300 
3.800 
5.300 
3.300 
4.300 
3.300 
3.300 

2.000 
500 
500 

1.200 
500 
500 
500 
500 

3.310 
1200 

1.500 
2.000 

500 
500 
500 
500 

3.110 
1. 200· 
1.:100 

500 
500 

1. (){)() 
1. 000 
1.200 
2.000 
2.000 
1.200 

500 
500 
500 

1.500 
1.500 
2.200 
2.000 
2.000 
1.500 
l.óOO 
1. 200 
2.000 
1.200 
1.200 
1 :100 
2.300 
1.200 

500 
3.000 
:1.725 
i. 710 
i. 710 

Pesetas a_nualea 

COMANDANCIAS GENERALES DE ARTILLERÍA 

Las de las :1.• y t.ª Regiones (cada una) .. 
Lasdelas3.",i-.", 5.n, 6."",7." y8."(cada 

l1na) ............................... . 

COMANDANCIAS GENERA.LES DE INGE~IEROS 

La de la f.• Región ................... . 
La de la 6." idem ..................... . 
Las de las t.•, 3.", 4.ª, 5:_, 7." y s.- {ca(Ja 

una) ............................... . 

"' -· -·" o• 
• 
• o • o 

" • -· -. o 
• ' 

1.110 

665 

2.000 
800 

665 

"' ,. ~ 
o• • a • 
• o . 
" • -"' • ' 

' 

• 

• 
• 

• 

"' o 
" > e 

1.llO 

66.5 

:1.000 
803 

660 

DE REMONTA Y MONTURA.-Las seflaladas en los pre
supuestos vigentes, son las que se detallan á contin11ación: 

setas antiales por ca- Los Generales ql1e reglamentariamente 
Al respecto de :ltO pe-¡ . 

da caballo de servicio. sean lllazas montadas. 

HABILITADOS • 
Con objeto de reunir en una sola disposición las diverSas que 

existían vigentes, tanto para la elección de habilitados de Oficia
les generales, como para la formación por éstos de 'lás corres
p·ondientes nóminas y reclamación de haber.es, se dictó, en 9 de 
julio de i889, 11na real orden cuya parte dispositiva dice: 

•l.º La.s nóminas de los Capitanes Generales de Ejército que no 
ejerzan mando, coutinuar&n fo1illáudose conlo determlua el a.rt. 326 
del reglamento de Contabilidad de 6 de febrero de 1871. 

2.º En las dependencias centrales de Guerra, donde hay habillta
dos que forn1a.n parte del personal de dotación de las mismas, se re
clamarán por éstos los haberes cor1·espondientes ii los Oficlales gene
rales desti11ados en sus plantillas, y á los que se encuentren en sltu-.
ción de reemplazo, poi· la Subsecretaria de este ltllnisterio, 

8.º En la l.ª i·egión habrá dos habilitados, uno para la clase de 
Generales, tanto colocados como en situación de cua1·tel ó de reserva, 
y otro para los Brigadieres en las mismas situaciones. 

4.º En las demás reglones, habrá un solo habilitado para todos los 
Oficiales ge11e1·ales destinados en los mismos, ó en situación de cuar
tel ó de rese1-va. 

5.º Dlchos habilitados i·eclarnarán los habere:¡ de las i·espectlvas 
clases en tantas nóminas como se!\,11 los capítulos y artículos en que 
aquéllos esté11 consignados en presupuesto. 

6. 0 Los actuales habilitados de las reglones coutlnua1·án ejerciendo 
estos cargos, y se considerarán tácitamente elegidos cada año si 110 
reclama, con la oportuna anticipación, del Capitán Gene1·11l 1·espectivo 
una nueva votación, la. sexta pa1·te, á lo menos, de los representados. 

7.0 Quedan de1·ogadas cua11ta.s disposiciones se han dictado ante•
riormente sobre este pa1·ticular.• 

HOJAS DE SERVICIO 

Se redactan en el.Ministerio de la Guerra, segón se dispuso 
en real orden de 31 de diciembre de 185!1, y no se consigna en 
ellas notas de concepto, con arreglo á lo mandado en el real de
creto de 3 de agosto de :1.835. 

Para la redacción de dic11as hojas los interesados deben re· 
mitir, por el conducto correspondiente, al citado Ministerio, y 
en el mes de enero de cada afio, certificado de los servicios que 
hayan prestado en el afio anterio1·. 

Estos certificados deben redactarse con suma concisión y so· 
briedad, siendo meramente narrativos de los servicios que per-. . 
sonalmente hé_).yan prestado, hechos de armas ú operaciones á 
que hayan concurrido, y vicisitudes que 11ayan tenido durante 
el afio. 

Están exceptuados de remitir los certiticados anuales de ser· 
vicios, los Oficiales generales de la sección de reserva, á menos 
que se hallen colocados en los especiales cargos qtte les seflala 
la ley orgii.niea del Estado Mayor General. 



~ · Las hojas de servicio de los Coroneles q11e ascienden á Gene· 
rales de Brigada, deben ser cursadas al 1tlinisterio de la Guerra 
por los Comandantes en Jefe, Capitanes Generales de los distri
tos,~ó autoridades á q11ienes corresponda su conceptuación. 

HONORES FÚNEBRES 

AL REY, REINA, PRÍNCIPE Ó PRINCESA DE ASTURIAS 

Tan luego se tenga noticia del fallecimiento de alguna de las 
citadas Personas Reales, se anunciará con cinco caflonazos con. 
secutivos, disparándose después uno cada 15 minutos durante 24. 
horas, á excepción de las de la noche, y lo mismo se hará por 
orden de los Gobernadores en todas las plazas, l11ego que el Ca
pitán General lo avise. 

El dia qL1e se celebren las exequias, toda la gua1·nición se 
·p0-ndrá sobre las armas, llevándolas á la funerala, con sordinas 
en las cornetas v clarines. La Infantería se colocará en la mu-

" 
ralla, si la hubiere, y la Caballeria en las plazas donde quepa. 
El cuerpo más antiguo de Infanteria forma1·á en la plaza mas 
pró-xima á la -iglesia donde se haga la f11nción, a Ja que asistirá 
el Capitán ó Comandante general, acompaflado de los Generales, 
Jefes y Oficiales que no se 11allen emlJleados con la tropa. Las 
fuerzas que estén en la plaza empezarán las descargas, siguien
do la Artillería, y después la troria de la muralla, debiendo ha
cerse tres descargas: Ltnci al empezar la misa, otra á la elevación, 
y la tercera al Ultim0- respoilso. 

Si el-fallecimiento de la Persona Real acaeciese en una plaza 
ó en el ejército, se anunciara inmediatamente con una descarga 
general de toda la Artillería, a menos que por razones partict1-
·1ares convenga lo contrario, y durante los tres dias que el Real 
cada ver estuviere de c11erpo presente, se disparara cada Cltarto 
de hora tln cañonazo hasta q11e se le lleve á darle sepultura, que 
se hará otra descarga general; y para las demás formalidades y 
ceremonias se observará lo prevenido para el Capitán General de 
Ejército que muere en plaza con mando en Jefe. 

Todo lo relativo á lutos suele disponerse oportunamente de 
real orden. 

Á LOS INFANTES DE ESPAÑ . .\ 

Nada previene la Ordenanza. Existe <¿orno precedente la real 
orden de 20 de abril de !817, díctada con motivo del falleci
miento del Infante D. Antonio Pasc11al, por la que se dispuso q11e 
se anunciase el fallecimiento con cuatro cañonazos consecutivos, 
y uno cada f5 minutos durante 24 horas, terminando con una 
salva U.e t8 calionazos. La práctica es sei1alar en cada caso los 
honores por real orden. 

AL MINISTRO DE LA GUF.RRA 
1 

- (:orno Jefe superíor del Ejército le corresponden todos los ho
.nofes señalados á los Capitanes Generales de Ejército. 

AL CAPITÁ~ GENERAL DE El_i.;RCITO 

Si falleciere en territorio de su mando, quien le suceda en él 
ordenará que se anuncie con tres cañonazos consecutivos, dispa
fándose uno cada media hora, excepto las que median desde la 
retreta á la diana, hasta que se le dé sepultura. Al saciar el 
cadáver de la casa se tirarán tres cañonazos, otros tres al entrar 
en la iglesía y ttl al enterrarlo. 

La guardia del difunto pondrá las armas á la funerala, arro
llará Ja bandera, que llevará corbata negra, y la mitad se esta· 
blecerU en la habitación inmediata a la en q11e esté el cadáver, 
poniendo centinelas para su custodia y para mantener el orden. 

A la hora del entierro toda la guar11ición se pondrá sobre las 
armas, ·dirigiéndose las t1'opas á los puntos que se les designe, 
formando en ala por las calles qi1e ha de seguir el entierro y en 
el orden establecido para la entrada del Capitán General en ttn3 
plaza. La Caballeria en las que qt1epa, ya por cuerpos enteros, 
ya por escuadrones. 

-Al acompaflamiento del entierro precederán cuatro piezas de 
campafla y los caballos del dift1nto con caparazón negro, y en él 
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el escudo de armas ó la cifra de su nombre. Dichas piezas se 
colocaran enfreÍlte de Ja iglesia, ó en un costado, y harán tres 
descargas: una al entrar el cada.ver en )a iglesia, otra en el últi ... 
mo responso ó a la elevación si se celebra misa, y la última al 
darle sepultura. 

A los caflones seguira el Sargento Mayor de la plaza, y detrás 
de él t1n .Coronel y un Teniente Coronel, los tres n1ontados y con 
espada en mano, seguidos de doce piquetes de la guarnición, de 
11na campafiia cada uno. Irán después las comunidades y parro
quias, y seguidamente el cadáver vestido con sus insignias y 
conducido en carro fúnebre ó en 11ombros de soldados, llevando 
las cintas que pendan del féretro los oficiales de mayor gradua
ción que haya en la plaza. excepto los del Estado a.layor de ella 
y el General en quien haya recaido el mando, qt1e han_ de mar
char detras. 

ta guardia estará formada á la puerta de la casa, y cuando el 
Capitán de ella vea que la comitiva está en orden, aviSará ai Te
niente que esté apostado en las habitaciones, y éste, al sacar el 
cadáver los que deben corid11cirlo, dispcindrá qlle vayan cuatro 
soldados á cada lado de él con un cabo y las armas á la funerala, 
para acompañarlo hasta que se le dé sepultura; incorporándose 
el Teniente con los soldados restantes á la guardia, la cual hará 
los honores al sacar el cadáver y se colocará detrás del Oficial 
general en quien haya recaído el mando, con armas á la funerala 
y Ja bandera arrollada. Después de la guardia irán los Oficiales 
no empleadcis y los convidados que formen el acornpafiamiento. 

A proporcionada distancia del acompaflamiento seguirá un 
regimiento de Caballería, ó en su defecto, un escuadrón ó pique
te con espada en mano, estandarte arrollado y sordinas en Jos 
clarines. 

I .. as banderas y oficiales de las tropas q11e cubran la carrera, 
saludaran al cada.ver, y las tropas terciarán las armas al avistar 
·el cortejo, y las presentarán al pasar el féretro, tocando marcha. 

Según vayan llegando á la iglesia las compafJias que acompa· 
flen al cada.ver, pasarán a colocarse detrás de la Artillería y de
jando espacio para la guardia, que le ocupará cuando deje el 
cuerpo dentro de la iglesia. La escolta de Caballería forn1ara en 
la plaza ó calle más próxima al lado opt1esto al en que esté for
mada la gt1arnición. 

Las salvas fúnebres las haran las compaflias de la comitiva y 
la guardia del <lifunto: la primera al entrar el ct1erpo en la igle
sia, la hacen las referidas compaflías, y las restantes éstas, la 
guardia y la Artillería, comenzando ésta si no hubiese incon· 
ve11iente. 

Hechas las desca1·gas, las tropas desfilarán por delante de la 
puerta de la iglesia en columna de honor. 

Si el Capitán General falleciere en campaña con mando en 
Jefe del ejército, el Oficial general qL1e le suceda en el mando 
prevendrá al Vicario General del Ejército que mande asistir á 
todos Jos capella11es de los ct1erpos a celebrar los oficios de cuerpo 
presente, y acompal'iar el cadáver hasta donde se le dé sepul
tura, procediéndose como en guarnición respecto á las descargas 
y cafionazos, guardias, etc., si el terreno lo permitiese. La guar
dia no llevara las armas a Ja funerala, y cuando pase el cada.ver 
por frente a las tropas, formarán éstas y presentarán las armas 
con bayoneta armada y se tocará marcha y saludarán los oficiales, 
banderas y estandartes. 

Para acompañar al entierro se nombrará un Teniente General, 
un General de División, un Coronel de Infanteria con su regimien· 
to, que será el mas antiguo, el primer regimiento también de Ca
ballería y cuatro piezas de campaña. ~larchará delante 11n escua~ 
drón del regimie11to de Caballería precedido de un cabo y cuatro 
batidores; después los citados Generales, segt1idos del regimiento 
de Infantería, las cuatro piezas y los caballos del difunto enluta
dos, los capellanes de los C11erpos precediendo al cada.ver, q11e 
irá desct1bierto, con sus insignias militares, conducido en unas 
andas á modo de litera (ó en 11n armón), y detrás del féretro el 
General Comandante del ejército con su plana mayor y los Oficia
les generales que aquél ht1biese nombrado. Seguirá la guardia 
del difunto,-y cerrará la marcha el regimiento de Caballería con 
su Coronel á retaguardia. Al llegar donde termina la línea de las 
tropas, se adelantará el General Comandante del ejército con su 
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acompañamiento para saludar al cadaver con Ja espada, y no 
continuará la marcha con el entierro, lo que si harén el Vicario 

.general con todos los capellanes, llegand~ basta la iglesia, donde 
cuidara se dé sepultl1ra al cadáver y se celebren los oficios divi· 
nos con Ja solemnidad correspondiente. El ejército, que estara 
descansando sobre las armas desde que pasó el entierro, las pre
sentara luego q11e oiga la descarga que se hace al dar sepult11ra 
al cada.ver, á cuya sena\ la batería designada disparará to caf10-

nazos y todas las tropas que estuviesen en la línea harán una 
descarga general y se retirarán á s11s tiendas. 

Cuando el Capitán General fallece en una pla1:a que no mande~ 
se hace con10 si ttiviese mando, con la diferencia de ql1e la guar
nición no cubre la carrera: el cafión de la plaza no ha de disparar 
n1ás que los qt1ince tiros prevenidos al dar tierra al cadáver des
pués de la descarga de la Artilleria que lo acompane. Detrás del 
cadáver irá el regirr1iento de Infanteria que dé la guardia del di
funto, dejando á ésta el lugar que tiene designado. 

Para el Capitá.n General de Ejército que muere en el de can1-
pana no siendo jefe de él, no se pondrá el Ejército sobre las ar
mas, pero las guardias las presentarán y tocarán marcl1a cuando 
el entierro 11ase por delante. Las guardias de prevención forma
rán tan1bién; la fuerza de Jos batallones se presentará sin armas 
en los intervalos de sus companias sin pasar de las tiendas, prac
ticándose lo demás como si mandase en Iefe, con la dife1·encia d~ 
que no se hacen más descargas ql1e las sena ladas para el acto de 
darle tierra, después de las cuales la Artilleria del Ejército dis
parará !ti cal'l.onazos. 

AL TENIENTE GENERAL 

Si es Jefe de un ejército en campaña, los mismos honores que 
al Capitán General Jefe del Ejército, con la diferencia de que el 
honor de armas presentadas es limitada al de terciadas, los caño
nazos al sacar el cadáver de su casa y entrarle en la iglesia serán 
dos, y trece al darle sepultura. 

Los mis111os l1onores si fuera Capitán General de una región ó 
distrito, pero si falleciere fuera del territorio de su mando y don· 
de no estén los Reyes ó Principes, tiene los honores del empleo 
que disfrutaba en vida. 

No ejerciendo alguno de los cargos expresados, le acom¡iafia· 
1'án un general de División, un Coronel de Infantería con el pri
mer batallón de su regimiento y dos escuadrones de Caballería 
con su Coronel, que cerrarán la retag-uardia. La Infantería hará 
tres descargas al darle sepultura. 

AL GENERAL DE DIVISIÓN 

Si estl1viere encargado de distrito, ya sea en com1s1on o de 
cualquiera otro modo y falleciere en territorio de él, tiene los 
honores fUnebres correspondientes al Teniente General. No es
tando encargado de región ó distrito, lo acompafiarán un General 
de Brigada, un segundo batallón con su Teniente Co1·onel y un 
escuadrón con el suyo, q11e cerrará la retagl1ardia. La Infantería 
hará las tres descargas prevenidas. 

AL GENERAL DE BRIGADA 

Debe acompaflar al cadáver t1n batallón ó escuadrón de su bri~ 
gada si tiene mando, ó de otra cualquiera si no lo tiene, y la tro
pa hará una descarga al darle sepultura. 

NOTA. Las disposiciones que quedan extractadas de las 01·denan
zas y reales órdenes posteriores, tal vez algo incompletas y no muy 
claras algnnas, ban sufrido modlfl.caciones; entre otras razones, por 
no ve1ificars~ hoy los enterramientos en las lgle.slas, sino por rai·i
slma excepción. Ge11eralmente se dispone para cada caso, en ta or
den de la plaza, los honores que deben tributarse, con todos los deta
lles del ce1·emonial. 

HONORES MILITARES 

Los que deben tributarse por las guardias de plaza á las Per
sonas Reales y a las autoridades militares, segü.n las Ordenanzas 
y dem<is disposiciones sobre la materia, son los siguientes: 

Al Rey y Reina, Príncipe y Princesa de Asturias, armas pre· 
sentadas y toque de marcha. 

EN LOS PUNTOS EN QUE NO RESIDAN SUS MAJESTADES 

Ó PRÍNCIPES DE ABTURIAB 

A los Infantes de Espafia ............ ·¡A d 
Al Mi11istro de la Guerra . . . . . . . . . . . . . rmas presenta as 

. A los Capitanes Generales de Ejército. que de marcha. 

Al Capitán General de la región ó dis-
trito ............. , ........•...... 

y to· 

Al Teniente General que desempefie in Ar1nas terciadas y mar· 
terinamente la Capitanía General, cha. 
previo mandato de S. M. y no por ac· 
cidente .......................... . 

A los Tenientes Generales sin mando 
en la Región ..................... . 

A los Directores Generales de las ar 
masó cuerpos .•................... Armas terciadas y lla

AI General de División que desempeñe mada. 
interinamente la Capitanía General 

~~~t~~~~·ª·t·º· ~~. ~: .~: :. ~~. ~~~ .. ~~~i~ 
IArmas terciadas y el de 

A los generales de División .......... . 1 banda con la corneta 
' pendiente del cordón. 

Al General de Brigada. . • . . . . . . . . . • . . ~.\rmavtescansadas. 
• 

EN LOS PUNTOS EN QUE RESIDAN SUS MAJESTADES 

Ó PRÍNCIPE DE ASTUBikS 

A los Infantes de Es pafia.. . . . . . . . . Armas terciadas y llan1ada. 

La real ºorden de 19 de noviembre de 1887 (C. L: núm. 4.75), 
i)reviene que. dentro del término n1unicipal donde residieren el 
Rey, Principe ó Princesa de Asturias, sólo se harán honores al 
Santísimo Sacran1ento, á las Personas Reales y á las Comisiones 
de los Cuerpos Colegisladores. 

Las guardias se limitarán en este caso á presentarse á las per
-sonas que tienen derecho de vigilancia, formando en ala y sin 
armas, y debiendo liacerlo, por lo tanto, al !llinistro de la Guerra, 
Capitanes Generales de Ejército, Comandantes en Jefe de Cuerpo 
de ejército y Capitanes Generales de distrito, Director General 
del arma respectiva, General 2.º Jefe, Gobernador de la plaza, 
General de la división y Jefe de la brigada a que pertenezca la 
tropa de la gl1ardia, y Iefe de Estado Mayor. 

Ct1ando la persona que se presente en la guardia pase por su 
frente y se dirija á inspeccionarla, el oficial que la manda se ade
lantara diez pasos, para recibirla, dando parte de las novedades, 
y contestará sus preg11ntas, al contrario del caso del mero honor, 
en que dicho oficial no debe moverse de su puesto ni sal11dar, 
conforme á lo prevenido en el art. l t, tratado III, titulo I de las 
Ordenanzas. 

Los Jefes de las tropas formadas en gran parada ó para revis· 
tas ü otros actos del servicio que se verifiquen dentro del termi
no municipal donde residieren el Rey, Reina, Príncipe ó Prince
sa de Asturias, se limitarán á dar la voz de .:firmes• cuando por 
delante de los cuerpos pasen personas que tengan honores pro
pios, y las mUsicas ó bandas tocaran marchas distintas de las de 
Ordenanza, como 1nuestra de atención al presentarse la autori
dad que ha de revistar ó mandar las tropas. 

Las guardias de prevención, las de las maestranzas y de los 
parques no deben hacer l1onores, por su carácter especial, más 
qt1e al Santísimo Sacramento, Reyes y Pri11cipe de Astltrias, for
mando e11 ala y sin armas para el Capitán General <le la región 
ó distrito, Gobernador de la plaza, Comandante General de la di
visión, y Jefe de la brigada de que forme parte el cuerpo. Sin 
embargo, en Madrid, las guardias de prev6nción están conside
radas como de plaza por una disposición especial. 

La guardia del Real Palacio hace los honores siguientes, for
mando en linea delante del cuartel: 



· · · Armas presentadas· y to-
A sus Majestades y Príncipes de As· que de marcha, salu• 

tu1·ias. . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . dando banderas y ofi
ciales en fila abierta. 

da, saludando los ofi-
. )Armas terciadas y llama-

A los Infantes de Espai'la · ........... · ciales, pero no la ban-
dera. 

Al Comandante Gt~neral de Alabarde-¡Armas terciadas y tres 
ros, formará en ala el cuarto vigi- pt1ntos de atenciOn con 
lante.............................. intervalos. 

Al Ministro de la Gl1erra, íd. íd ...... ·:Armas descansadas y un 
Al Capitán General de la región ó dis- punto de atención al 

trito, id. id......................... avistarse. 

Las guardias personales ó de honor tributan honores: 
Las de Infantes, á los Reyes, Principes y demás Infantes. 
La de Capitán Gene1·al de Ejército, á los Infantes, Ministro de 

la Guerra, Capitanes Generales de ejército y Capitán General de 
región ó distrito; y forma en ala, sin armas, al Gobernador mili
tar de la plaza, al General Je.fe de E. ~l., Con1andante General de 
la división y Jefe de la brigada. 

La de Capitán General de región ó distrito, á los Infantes, Ca
pitanes Generales de Ejército y Ministros de la Corona, formando 
en alas, sin armas, al Gcibernador de Ja plaza. 

Las de Teniente General y General de División (cuando no 
sean Ministros de la Guerra, Generales en Jefe ó Capitanes Gene
rales de distrito) y las de Gobernador de la plaza y General de 
Brigada, sólo formaran para las personas de igual ó mayor gra
duación y siempre al Gobernador militar, cualquiera que sea la 
que tenga. 

La fuerza de que se componen las guardias personales o de 
honor, es la sigt1iente: 

La de los Infan_tes de una compafiía con bandera. 
La de Capitanes Generales de Ejército, de una companía sin 

bandera, si estuviese en el mismo punto un Infante, y con ella si 
estuviese solo. 

La del Capitán General del distrito, de un capitán, un se
gundo teniente y 40 hombres, sin bandera. 

La del Teniente General sin mando, de un primer teniente, 
un corneta y 30 hombres. 

La del General de División, de un sargento, f!l soldados y un 
corneta, que sólo servirá para acompaflarla. 

La del General de Brigada, de un cabo y 6 soldados. 
A los Ministros de la Corona se les montará guardia de capi

tán, un primer teniente, un segundo teniente y 50 hombres con 
bandera, por todo el tiempo que se detengan en la plaza. 

Igual guardia se dará á los Grandes de España y Caballe1·os 
deljl'oisón, d,urante las primeras veinticuatro horas. 

A los Consejeros del Supremo de Guerra y Marina se les dará 
gaardia de General de División, en las primeras veinticuatro 
horas. 

Por regla general, no se dará guardia de l1onor á los jefes mi
litares ó dignidades del orden civil, si se hallaren en el mismo 
punto SS. MM. ó Príncipe de Ast11rias. 

A las jerarquías militares se les montará la guardia de honor 
antes de que lleguen á sus casas, y á las personas no militares 
que tienen derecho á esta distinción, se les enviará después que 
hayan llegado á ellas. 

A las mujeres de los Ministros de Ja Corona y Capitanes Ge
rierales de Ejército, se les dara Ja misma guardia que á sus mari
dos; á las de los Grandes de España también Ja misma guardia 
que á sus maridos, pero si están casadas con oficial, sólo se les 
dara cuando viajen solas. · 

A las Infantas de Espa!ia, casadas con oficiales del Ejército, 
se les haran honores en todos los casos, vayan ó no acompañadas 
de sus maridos. 

Las mujeres de los Grandes de España, casadas con oficial, 
sólo los tienen cuando viajen solas. 

A las mujeres de los Ministros de la Corona, Grandes de Es
pafia y Consejeros del Supremo de Guerra y Marina, les corres· 
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p'onden loS mismos honcires y eiI iguales circunstancias que á sus 
marido,. También tienen los mismos honores- que sus maridos 
las mujeres de Oficiales generales, y sus viudas, mientras· no 
cambien de estado. 

Los Infantes y Grandes de Espa!ta que sirvan en el Ejército 
no tienen más honores que los correspondientes a su empleo 
militar. 

Por 1·egla general, no deben hacerse honores después del to• 
que de oración á persona alguna que goce de ellos; pero al Capi
tán General del distrito, Gobernador de la plaza, Comandante 
General de la división y Jefe de la brigada, se presentará en ala 
sin armas la gente d~ las guardias, hasta el primer cuarto de la 
noche, en que ya deben ser recibidos como ronda mayor. 

Los honores por cuerpos enteros que d~ben tributarse en las 
plazas al entrar y salir de ellas las Personas Reales y los Capi
tanes Generales de Ejército y de distrito, son los siguientes: 

Al Rey, Reina ó Príncipe de Asturias, cuando lleg11en á una 
plaza, forma la Caballería ft1era de la puerta; en ésta les espera 
el Gobernador con el Estado Mayor de la plaza y los Comandan
tes de Artilleria é Ingenieros y les presentan las llaves. La Infan
teria forma desde la puerla hasta Palacio, el Cuerpo más antig110 
inmediato á éste y los demás en el centro por orden de antigüe
dad. Se presentan arn1as, se toca marcha y saludan tanto las 
banderas y estandartes como los oficiales al pasar la Persona 
Real. Cuando haya pasado, forma la· tropa en col11nlna y espera 
órdenes. La plaza hace tres salvas de ti caflon3zos: la primera 
al avistarse la Persona Real; la segunda al entrar en la plaza, y 
la tercera al entrar en Palacio. Las mismas formalidades se ob
servan para la salida. Los Capitanes Generales de los distritos 
salen á recibir a las Personas Reales y van a despedirlas hasta 
el limite de Jos suyos respectivos. La guardia la dan cuatro com· 
pafiías con bandera, al mando de un jefe, y formará en dos alas 
á derecha é izquierda de la puerta exterior del Palacio cuando 
entraren ó salieren las Personas Reales. 

A los Infantes (yendo solos) se les tributan los mismos hono
res que á SS. MM. y Príncipe de Asturias, pero haciéndoles á la 
entrada y salida de la plaza sólo una salva de !l ca!tonazos. La 
guardia la da una compañia con bandera, que les presentará ar
mas y tocará marcha. 

Para los Capitanes Generales de Ejército hará la plaza una 
salva de tt; cafionazos á la entrada, y otra á la salida. La Caba
llería formará fuera, y la Infantería desde la puerta á la casa 
alojamiento en dos alas; se presentarán armas, se tocará marcl1a 
y saludaran banderas, estandartes y oficiales. El orden de forp 
mación, como para las Personas Reales. 

A 1 Capit:in General de distrito, cuando entre en una plaza de 
s11 jurisdicción se le harán, por una sola vez, los mismos honores 
que al Capit:in General de Ejército, con la diferencia de que 
las tropas terciarán las armas. Sólo a la entrada hará la plaza 
una salva de f3 cañonazos. Cuando embarque llevará la insignia 
de corneta en el tope de la falúa, y si fuere General de División 
bandera cuadra á proa. 

HONORES QUE J)EBE TRIBU'f AR LA MARINA 

Á LOS OFICIALES GENERALES 

De la instrucción aprobada por real decreto de iO de diciem
bre de t878, expedido por el Ministerio de ftlarina, sobre insig
nias y banderas, honores y saludos, tomamos lo correspondiente 
á Oficiales generales del Ejército, que es como sigue: 

INSIGNIAS 

Embarcando en alguno de los buques de la Armada un Mi
nistro de la Corona, se arbolará al palo mayor tina bandera 
cuadra con los mismos colores, fajas y escudos que la nacional; 
pero dichas fajas serán verticales. 

Los botes largarán la bandera cuadra, ya citada, en los parajes 
y para las personas que siguen: para los Ministros de la Corona, 
Capitanes Generales de Ejército, delante de Ja carroza; para los 
Capitanes Génerales y Comandarites Generales de provincia ó 

8 



XVIII 

distrito, en los ¡..-uertos de los mismos, á proa. Cuando un bote 
embarque ó desembarque Oficiales generales saludara la tripu
lación poniéndose de pie y llevando la mano derecha al lado del 
son1hrero ó á la cinta que guarnece la gorra. 

ff().NORES Y S . .\.LUDOS l'OR LOS BUQLIES 

Embarcándose alguno de los 11lini$tros de la Coron.a, ya para 
expedición ó para visitar algún buque de la Armada, se arbolará 
la bandera cuadra antes mencionada. A la salida, la gente cubri
·rá las vergas, y en pie, sombrero en 1nano, saludará con cinco 
voces de• Viva el Rey•. El buque hara seguidamente un saludo 
de t:s cán.onazos. 

A los ·capitanes Generales de Ejército. al visitar oficialmente 
de ceremonia y por primera vez algún buque de guerra, serán 
·salltdados, á Ja salidá, con t5 cañonazos. 

A los 'fenientes Generales con mando de ejército ó distrito 
en los pl1ertos de su comprensión, al visitar un b1ique por pri
mera vez oficialmente y Je ceren1onia, se les saludará á la salida 
con ftt ó t3 cañonazos en igl1aldad de circunstancias con los Vi
cealmirantes que tienen insignia de preferencia ó mando sin 
ella. Los Tenientes Generales-sin mando superior ó en jefe, ó 
aun cuando lo tuviesen, hallándose fuera de la comprensión de 
str mando, serán sal11dadoi. con el misrr1·0 núrr1ero de tiros ( l t) 
.que corresponden á los Vicealmirantes estando con mando en es
cuadra, pero subordinados. 

A los Generales de División, en su primera visita oficial y de 
ceremonia á un buque, se les saludará á la salida con el número 
de tiros que cor1·esponde al Contraalmirante en las propias si
tuaciones de insignia de preferencia, rnando ó subordinados. 

A los Generales de Brigada, con el mismo nllrr1ero de tiros co
rrespondiente á los Capitanes de navio de t.ª clase en la propia 
situación de insignia de preferencia, mando ó subordinados. 

HONORES MILIT,\RES 

• 

A los Ministros de Ja Corona en primera visita á los buques, 
no hallándose presentes SS. MM. ó AA., se harán los honores si
guientes: formaran en parada la guarnición y tripulación presen
tando aquélla las armas y batiendo marcha. El Oficial general y 
el Comandante recibirán y despedirán la visita en la meseta in
terior de la escala. Los jefes, oficiales y guardias n1a1·inas se ha
llaran con el segundo Comandante á lBs inmediaciones del por
talón. Al paso de la falóa con la insignia forn1arán las guardias 
en el pasamano en todos los bttques, presentando las armas y 
batiendo marcl1a. En entradas y salidas frecuentes á 1,lordo, sólo 
hará dicl1os honores la gua1·dia. A lodos los Oficiales generales del 
Ejército se l1ar<i.n los propios honores militares que á los de Ma
rina, con la distinción de mando ó subordinado. Los que corres
ponden á los de Marina son los siguientes· 

Al Almirante (equivalente á Capitán General de Ejército), los 
mismos honores que a los Ministros la primera vez que entre en 
un buque. En las demás los hará la guardia, asi co1no las de to
dos los bL1ques por cuyas inmediaciones pase la falúa con in
signia. 

Al Capitán general de departamento (equivalente á_ Capil<in 
General de distrito). 'fodos Jos b11ques que se hallen en puertos 
de su j11risdición, no estando mandados por el Almirante, haran 
Ja primera vez honores de parada, a1·ma terciada y marcha. El 
Oficial general y Comandante del buque los recibiran y despedi
nin en Ja meseta exterior de la escala, y los jefes y Oficiales y 
guardias marinas en las inmediaciones del portalón. En las de
más visitas; y al paso de la falúa con insignia, l1ará los propíos 
honores la guardia. 

~\I Vicealmirante (categoría de Teniente General). Los mismos 
honores corresponden al Vicealmirante con mando de escuadra 
por los buques de la mísn1a; pero estando subordinado ó sin des
tino, ó con sólo mando accidental, el toque de los tambores sera 
llamada. 

- Al Contraal1nirante (categoría de General de División). En los 
buqt1es de su mando se ha:rán por la guardia honores de arma 
terciada y llamada, ya en sus visitas á los buques ó al paso de la 
,falóa con insignia'. El Comandante del bt1que se hallara en la 

meseta de la escala-a la ·entrada y salida. Al Contraalmirante suw 
bordin~do ó sin des.tino, ó C.On °s.ó10'-ffiando-· accideirt¿1;· arrn1i ·1er· 
Ciada Y caja-á la espalda. · 

Al Capitán de navío de primera clase (categoría de General 
de Brigada). Si manda. esc11adra, tenga ó no insig_ni~ de. Ge_n_eral, 
como el Contraalmira11te subordinado en todos los buques de 
ella. Mandando sólo división ó buque, la tropa descansa1·a sobre 
·las armas y el tan1bor tendrá la caja al hombro. 

Nos~ harán honores á personas que no se presenten de uni
·forme. 

IMPUESTOS 

SOBRE SUELDOS Y OTROS DEVEN608 PERSONALES.~ 
Por la ley de t7 de marzo de 1900 (C. I ... núm. 83), los sueldos de 
los oficiales generales quedan gravados: 

Con el t4 por too los de Generales de brigada. • 
Con el 18 por too los de los demás Generales,. 
Y seg()n el reglamento para la aplicación de dicha ley, y la 

real orden de 4 de abril {D. O. nllm. 75), se hallan gravadas con 
ig11ales CllOtas que las seo.aladas para los ern.pleos, lás c;uces pen
sionadas, así como las gratificaciones de resiJencia en Canarias 
y para gastos de representación; quedaddo sujetas al impuesto 
del!! por too los pluses, indemnizaciones y demás devengos per
sonales de carácter eventual. 

DE TRANBPORTES.-EI precio de los billetes ó de los asien· 
-tos del viajero, por cualquier rnedio de locomoción terrestre ó 
fluvial, está sl1jeto, por ley de !O de marzo de t900 {C. L. nl1m. 59), 
á este impuesto en la proporción del ~O por too del importe que 
tengan señalado dicl1os billetes en las tarifas legales de las res
pectivas empresas. 

El artíc11Jo 2:3 del Reglan1ento para la a.plicación de la citada 
ley establece que Jos que por las disposiciones vigentes tengan 
derecho á viajar por los ferrocarriles con rebaja de los precios de 
tarit'a, pagarán el in1puesto con arreglo al imp()T'te de la cantidad 
que satisfagan á la empresa respecti11a. En este caso parece qt1e se 
hallan los militares que no viajen en comisión del servicio ó por 
01·den de sus sl1periores, los cuales deben satisfacer el iü por too 
correspondiente al medio billete á que tienen derecho con arre
glo al Reglamento de transportes; pues, sin embargo, se les exige 
el !O por too del precio del billete entero, resultando por tanto 
gravados con un impuesto de cuarenta por ciento, ósea doble que 
Jos no militares. 

Está.o except11ados del impt1esto de que se trata los indivi
duos de los cuerpos é institutos armados cuando viajan en comi
sión del serviojo ó en virtud de órdenes de sus superiores. 

En los transportes por mar se satisface este impuesto con su
jeción á. las tarifas anexas a la mencionada ley con la misma ex
cepción antes consignada. 

INDEMNIZACIONES 

Los goces ql1e señala el reglamento de t.º de diciembre de 
t88i, publicado por real orden de t3 de julio de t898, con las 
modificaciones introdltcidas hasta esta fecha, son para resarcir 
los mayores gastos que ocasione el desempeño de cualquiera co
misión ó servicio especial que se confiera· á los Oficiales genera· 
les y particulares y les obligue á sep·ararse por breve tiempo ó á 
ausentarse de su l1abitt1al reside11cia. 

Por separación breve se entiende la que se verifique á más 
de t2 kilómetros de la l1abitual residencia, con la circunstancia 
precisa de pernoctar en ella; y por ausencia_ la que, en la misma 
condición de distancia, obligue á pernoctar f11era. 

Toda comisión, servicio especial ó extraordinario que se des
empeñe dentro ·de la plaza ó punto donde el interesado tenga 
marcada su residencia fija ó accidental, no da derecho á indem
nización alguna. 

Las visitas de Jos Capitanes Generales de las regiones y dis
tritos de Baleares y Canarias y Corr:andantes ·generales exenLos 
á las fuerzas ó dependencias á sus órdenes, dentro de Ja demar
cación del territorio de su n1ando, así como las de los Generales 
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de las divisiones y brigadas a los cuerpos que las constituyen, y 
las revistas de inspección. que r~glamentariamente pasen los 
Coi;nandai;ites_ Generales de Artilleria y de Ingenieros, dan dere
c;hp á !a$ inde.mnizaciones marcadas á su clase en los arls. to y it 
d13l reglamentQ; pero con la condición de que tales comisiones se, 
df)sempefien.en puntos distantes más de i'i kilómetros de la ha· 
bitual residencia, sie11do indispensable que previamer1te se haya 
propuesto el desempeño de las mismas al Ministerio de la Gue· 
rra y se hayan aprobado declarándolas indemnizables. 

No se consideran servicios indemnizables los que tengan por 
objeto la concurrencia a maniobras, ejercicios, simulacros ú 
otros análogos. 

La concurrencia a campamentos de cualquier clase en tiempo 
de paz, da derecho al abono del pllls de campafta. 

No es aplicable este reglamento, en tiempo de guerra, á los 
que se encuentren en las zonas correspondientes al teatro de las 
operaciones. 

Las comisiones, servicios extraordinarios ó especiales que 
i1ayan de ser indemnizados, se conferirar1 siempre de real orden. 

El articulo to del reglamento señala a los Oficiales generales 
las indemnizaciones siguienles: 

to )Jesetas diarias en las separaciones por breve tiempo de la 
habitual residencia, y 20 en las ausencias de la misn1a. 

El art. 1 i establece que se les abonen los gastos que les oca
sione la traslación al plinto en que hayan de cumplir su comi
sión y el regreso al de su residencia, así como los originados por 
los viajes parciales que se deriven del desempei10 de aquélla, ya 
se verifiquen por ferrocarril, ya poi· otros medios públicos de lo· 
comoción; pero cuando los comisionados sean reglamentaria
mente plazas montadas, utilizarán sus caballos, á menos que 
esto no sea posible. 

Cuando la comisión se desempefie en puntos distantes más de 
seis kilóffietros y menos de 12 de la residencia habitual, no ten
dran los nombrado.s para ella, derecho a indemnización, pero si 
al abono de los gastos de viaje, siempre que no sean. plazas mon
tadas. 

En general, las indemnizaciones sólo se abonaran por tres 
n1eses, contados desde la fecha en que empieze el comisionado á 
desen1pefiar el servicio. Si éste no pudiera termiuarse en dicho 
plazo, se determinará por el Ministerio de la Guerra .si debe ó no 
contin11ar, y se señalará en cada caso qué indemnjzación ha de 
. proseguirse abonando. 

Todo Oficial general que, hallándose en situació11 de cuartel 
ó reserva, sea nombrado para desempefiar una comisión fuera 
del punto de s11 residencia oficial, disfrutara además de la in
demnización correspondiente y gastos de viaje, la diferencia de 
sueldo de su situación hasta el eon1pleto del de su empleo,_du
·rante los días que en aquélla invierta, sin que por esto cause 
baja en su situacióil; pero si el desenipeño de la comisión ó ser
vicio especial sólo le ocasionase separación b1·eve de st1 habitual 
residencia, únicamente tendrá derecho a la indemnización y abo· 
.no de los gastos de viaje. 

J..as comisiones para el extra11jero se indemnizaran con los 
toces· y gratificaciones que, para cada caso, se señalen por el A-li
nisterio de la Guerra. 

.Siempre que por disposic·ión de los Capitanes Generales se 
constituyan Consejos de guerra, el presidente, vocales, asesor, 
fiscal, secretario y defensores que al mismo concurran 1 tendrán 
derecho a indemnización si este servicio les obliga a salir del 
punto de su residenci.a, destino_ó guarnición, pernoctando fuera 
-de ella; el presidente, vocales y asesor, por los dlas invertidos 
,en la ida, regreso y vista de la causa; el fiscal y secretario, por 
los que dure la comisión l1asta regresar al punto de su destino, 
dentro del plazo de tres meses que antes se ha citado, y los de· 

"fenS-Ores, por Jos días que inviertan en la vista de la causa, ida y 
regre~o, y por los qt1e, á juicio del fiscal instructor, requiera su 
asisteilcia a careos ú otras di1igencias del proceso. 

Los Oficiales generales participarán de oficio á los Coman· 
,dantes en Jefe ó Capitanes Generales, para los efectos de indem
nizaciPn, el dia en que emprende_n la marcha para dar .principio 
á la comisión, y aquel en que la terminen, pues.to ifUe con arre
glo a ellos ha de tener lugar el abono. 

XIX 

INU'l'ILIZADOS EN CAMPAÑA 

A los Oficiales, Jefes y Generales qtte, por heridas recibidas 
en can1paña, quedasen totalmente inútiles para contint1ar en el 
servicio, se les concedera el sueldo entero del empleo en que 
quedasen in11tilizados, segUn dispone el art. i.º de Ja ley de 8 de 
julio de t860. 

J,os Generales de Brigada, Generales de División y Tenientes 
Generales que pierdan totalmente la vista ó un miembro en ac
ción de guerra, ó en operación de· campaña, gozaran, según el 
artículo!.º de dicha ley, los sueldos siguientes: 

Teniente General con mando en Jefe 25.000 pesetas anuales; 
Teniente Ger1eral sin él .... . . . . . .. . . 18.750 • • 
General de División ................ 12.500 • • 
General de-Brigada ................. 9.000 • • 

Los Capitanes Generales de Ejército, en identidad de caso, 
recibirán una recompensa nacional, proporcionada a su elevadá 
dignidad, 

' INVALIDOS 

Los Oficiales generales no tienen derecho á ingresar en dicho 
cuerpo, según determina la orden de 'i3 de septienibre de 1810 
y viene a confirmar el reglamento de !i de julio de t880, que no 
hace mención de Ja citada clase. 

JUSTICIA MILI'fAR 

Del Código vigente extractamos las disposiciones mas impor
tantes que pueden interesará Jos señores Generales. 

.JURISDICCIÓN .-Ejercen la jurisdicción de guerra: 
i .º Los Capitanes Generales de los distritos. 
i.º Los Generales en Jefe de ejército. 
3.º Los Generales y Jefes Comandantes de tropa con ·mando 

independiente. 
4.0 Los Gobernadores de plazas ó fortalezas sitiadas ó blo

queadas y Comandantes de tropa ó puestos aislados de la autori
dad judicial respectiva. 

5.° Kl Consejo de guerra de Oficiales generales. 
6.º El Consejo Supremo de Guerra y ~larina . 
Los Comandantes en Jefe y Capitanes Generales de los distri

tos ejercen la jurisdicción de guerra en el territorio y fuerzas de 
su mando, incluso ·las de la Casa Real. 

El General en Jefe del ejército en campaña, ejerce la misma 
jurisdicción en las fuerzas de su mando, en las personas de cual· 
·quier clase ql1e sigan al ejército ·y en las que corr1etan delito o 
falla previstos en Jos bandos que dicte. 

Los Generales Comandantes de cuerpo de ejército, división ó 
brigada, con 1nando independíente en campafia, te11drán en las 
fuerzas de su mando la misma jurisdicción que el General en 
Jefe, y tan1bién la tendrán en las plazas· ó fú1·taJezas sitiildas ó 
bloqueadas, los Gobernadores de ellas. 

CAUSAS Á LOS GENERALES.-El Consejo Supremo de 
Guerra y Marina constituido en Reunido funciona como Sala de 
Justicia para conocer, en única instancia, de las causas instrl1ídas 
por delitos.que cometan los ~linistros de la Corona que pertenez
can al Ejército ó la Armada, los Capitanes Generales de Ejército, 
los Presidentes, Consejeros y Fiscales que sean ó hayan sido del 
niísmo Consejo y los Inspectores generales de las armas é insti
tuLos; por delitos que cometan durante el desempeño de sus car
gos las autoridades de Guerra y Marina que ejerzan jurisdicción 
y por los que cometan los presidentes y vocales de los Consejos 
de guerra de Oficiales generales relati-vos al ejercicio de sus fun 
ciones judiciales. 

La Sala de Justicia de dicho Consejo Supremo conoce, en úni· 
ca instancia, de las causas que se instruyan contra Jos Oficiales 
generales por delitos comunes que no sean de la competencia del 

_ Consejo Reunido. 
Respecto a delitos militares, están los Oficiales generales so-
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metidos a Ja jurisdicción del Gapitiln General de la región ó dis
trito en que residan. 

CoNBEJo DE GoBRRA DE ÜFICIALES GENllRALBS.
Se compondrá de un presi~ente y seis vocales, todos de la cate
goría de Oficial general, presidiendo el niás caracterizado y más 
antiguo de los llamados a formarlo. Siempre que sea posible, el 
presidente será de mayor categoría que los ,·ocales. Uno y otros 
serán nombrados por la autoridad judicial superior, por turno 
entre los Oficiales generales que tengan su residencia en la del 
cuartel general ó capital de la región ó distrito. 

Cuando en la residencia del cuartel general ó capital de la 
región ó distrito ó circunscripción, no hubiere número suficiente 
de vocales, se recurrirá. á los que residan en otros puntos de la 
jurisdicción de la misma autoridad, y si tampoco bastasen ó no 
fuera conveniente alejarlos de su destino, serán llamados á for
mar el Consejo, por orden de antigüedad, Coroneles, y en su de
fecto, Tenientes Coroneles, unos y otros efectivos. 

La autoridad judicial comunicara por medio de oficio su nom
bramiento á los que deban componer el Consejo de guerra de 
Oficiales generales. 

Están exentos de formar parte de los Consejos de guerra co
mo presidentes ó vocales, los Ministros de la Corona, los Capita
nes ·Generales del Ejército, los Oficiales generales destinados en 
el Ministerio de la Guerra, Consejos de Estado y Supremo de 
Guerra y Marina, Junta Consultiva, Direcciones Generales, Caja: 
de inútiles y demas depende11cias del ra1no de Guerra; Jos que 
sirvan á las inn1ediatas órdenes del 1\ey ó en el Cuerpo de Ala
barderos y los que se hallen en la sección de reserva. 1'ambién 
están exe11tos,s1::gun real orden de 5 de junio de !900, los Co111an
dantes Generalt:s de Artilleria é lngen1e1·os de t.:ast1lla la Nueva, 
por ser vocales natos de la Junta Consultiva de Guerra. 

JUECES INBTRUCTORES.-En las causas de que deba co

nocer el Consejo de guerra de Oficiales generales, será nombrado 
juez instructo1· un O.licia! gene1·al ó Jefe, procurando que no ten
ga inferior cat1::goría a la del mas caracterizado de los presuntos 
culpables. Bastará, no obstante, que sea Coronel, aunque el acu
sado perlenezca á la clase de Oficial general. Los Oficiales gene· 
rales de la Sección de reserva podrán ser nombrados jueces ins~ 
tructores, fiscales ó secretarios de causas provisionalmente, 
cuando la escasez de personal dificulle la pronta administración 
de justicia. 

J:!..,ISCALES.-Pueden serlo Generales, Jefes ú Oficiales del 

Ejército cuando el delilo que se persiga sea militar ó .se lrate de 
dos ó más delitos, unos militares y otros comunes. 

DRFRNSOREB.-Las persoll.as que deban ser j11zgadas por 

el Consejo Supremo, pueden elegir defensor entre los Generale.s 
residenles en la p1·imera región, aunque la residencia sea even
tual. Las que deban ser juzgadas por los Consejos de guerra de 
Oficiales generales, pueden elegir defensor de esta categoria 
siempre que resida en la localidad en que la causa se siga ó pe~
tenezca al mismo ejército ó distrito. 

No podrán ser nombrados defenso1·es los Ministros de la Co
rona, los Consejeros de Estado, los Consejeros y demás funciona
rios del Suprento de Guerra y Marina, las autoridades militares, 
el Subsecretario y los oficiales del Ministerio de la Guerra, los 
Ayudantes de S. M. y los que tengan parentesco con el juez ins
tructor ó tiScal de Ja causa. 

Están exentos del cargo de defensor los Generales de la Sec
ción de reserva que no tengan residencia en la región ó distrito, 
ejército, plaza, división ó brigada en que se instruya la causa, y 
los destinados en las oficinas centrales de Guerra. 

Pueden exc11sarse de dicho cargo los Capitanes Generales de 
Ejército, cuando el procesado no tuviese igual jerarquía mili lar; 
los Senadores y Diputados á Cortes; !os destinados en los centros 
y dependencias de Guerra; los empleados en co1nisiones activas 
y cualesquiera ·otros en quienes concurran razones atendibles que 
apreciará la autoridad judicial oyendo á su a11ditor. 

TBBTIGOS. -Están exceptuados de concurrir al llamamien· 

to del juez instructor, pero no de declarar, los Ministros de la 

Corona, los Presi·dentes del Senado, del Congr"eso, del Consejo de 
Estado y del Supremo de Guerra y Marina;·los Capitanes Gene
rales de Ejército, los Capitanes Generales de los distritos y los 
Oficiales generales. Estos declararán en la residencia oficial del 
juez sí fuera de la categoria de General; los demás declararán· 
en ·su propia morada á la que concurrirá el jt1ez instructor de 
cualquier clase que sea. Unos y otros declararán por certificado 
cuando lo hagan sobre hechos de que tengan conocimiento por 
razón de sus cargos. 

Las reglas establecidas respecto á los testigos, se observarán 
igualmente cuando deban declarar sus cónyuges. 

El presidente, los consejeros y fiscales del Supremo de Gue
rra y Marina, las autoridades judiciales de los ejércitos, regiones 
ó distritos, el presidente y vocales, los jueces instructores, -y fis .. 
cales de causas, no podrán intervenir en los asuntos judiciales 
cuando tengan alguna de las causas de incompatibilidad que de 4 

termina el vigente Código. 

LICENCIAS 

TEMPORALBS.-La real orden de 5 de mayo de i88ldispo-
ne lo siguiente: • 

t ' 
•l. 0 Los Oficiales genera.les, colocados, que deseen obtener 11cenp 

cla, ya sea por enfermedad 6 para asuntos propios, la solicitarán de 
Su Majestad, expresando el punto ó puntos donde hayan de disfru
tarla, para lo Cllal, las autoridades militares de quienes depe11dan, 
cursarán al Ministerio de la Guerra las correspondientes instancias. 

2.º El tiempo mtl.x.irno de licencia que se collcederá. a los Oficia.les 
genera.les empleados, sera el de dos meses, pudiendo, sin embargo, 
solicitar opoi-tunamente otros dos de prórroga. 

B.º Las licencias que se concedan por enfermedad, serán con el 
goce del sueldo que los Oficie les generales tengan s0ña.lado por razón 
del cargo que ejerzan. En las prórrogas y en 111.s licencias que obten
gan para asu11tos propios, dlsfrutarli.11 la 1nltad de dicho sueldo . 

. 4. 0 En el caso extremo de que se concediese segunda prórroga, 
será siempre sin sueldo. 

ó.0 Los Oficia.les generales en situación de .cuartel, y los de la Sec
ción de reserva del Estado Mayor Gt!ne1·e.l que deseen obte11er llc~nw 
cia. pare. la Peninsula. é islas adyacentes, la solicitarán del Coma.nda.n· 
te en Jefe ó Ca.pitti11 General del distrito en q11e tengan ftj&ds. su re~ 
sidencia, expresando el punto ó puntos en que hayan de disf1-ntarla. 

6.0 Los Comandantes en Jefe ó Capitanes Genera.les de los distritos 
podrli.n conceder las licencias á que se refiere la disposición anterior, 
cuando lo creyesen conveniente, consultando al Ministerio de la 
Guerra, en el caso de q11e por cualquiera. circunstancia. no estima· 
sen oportuna. dicha concesión. 

7. 0 El mayor tiempo de llcoucia. que ccrncederáu los Comandantes 
en Jefe ó Capitanes Genera.les de los distritos, será el do un a.iio, ter
minado el Cual podrán renovar la concesión por igual tiempo. 

8.º Los Oficia.les generales de cuartel ó do la secclón de reserva 
tend.J:án, mientras se hallen disfrutando llcencia, el mismo sueldo que 
les está selle.lado en sus respectlva.s situaciones. 

9, ° Cuando los Comandantes an Jefe ó Capitanes Gene1·ales hagan 
uso de la autorización que la disposición 6."' les conct!de, dará.u cuen
ta al Ministerio de la Guerra, y lo participará.u s.l Intende11te militar 
del distrito y á los Capitanes Genera.les de aquellos a. que pertenezca.u 
los puntos pare. donde hayan expedido los pasa.portes. También mn
nifesta.rán á dicho Mlnisterio cuando algún-Oficial general, proceden
te de otro distrito, llegase á los suyos respectivos en uso de licencia, 
avll!la.ndo igualmente su salida de los mismos. 

10. Las licencias para el extranjero habrán de solicitarse de su 
Majestad cualquiera. que sea. la situación de los Oficia.les generales 
que la pidiesen, expresando siempre en las t11sta.ncia.s el p11nto ó 
puntos y naciones en q11e deseen disfrutarlas. 

11. Los Comandantes en Jefe ó Capitanes Gene1·e.les de los dlstriw 
tos y demli.s autoridades militares, al cursar instancias de Oficiales 
genera.les eu solicitud de licencie., luforma.rá.nlo que les conste sobre 
la conveniencia de que les sea concedida.. 

12. I-'e.s a.nterlores disposiciones comprenden á los Oficia.les gene
ra.les de los Cuerpos de Artilleria, Ingeuieroa y Esta.do Mayor. 

13. Quedan derogadas cuantas di1posiclones se ha.ye.u dictado an
teriormente sobre este particular.• 

ABSOLUTAS.-Los Oficiales generales no pueden pedir la 

licencia.absoluta, segUn lo dispuesto en la real orden de t4 de 
febrero de t~. 
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LICENCIA DE CAZA Y PESCA arreglo á lo dispuesto en el real decreto de t. 11 de junio de ISlSO. 
Para el desempeflo de todos los cargos correspondientes á 

Oficiales generales, no hay más limitación de tiempo que la que 
aconsejen las necesidades ó conveniencias del servicio, según 
determina el real decreto de iO de enero de 1887 (C L. núm. ti). 

En las licencias de caza y de uso de armas de caza y para ca
zar. y en las licencias de pesca, deben emplearse los documentos 
que al efecto expende el Estado. 

El precio de dicl1as licencias se gradúa por la clase de cédula 
personal del inte1·esado, correspondiendo por tanto á los niilita
res el precio ruinimo de la escala establecida, ósea de 15 pesetas 
la primera y de ft Ja segunda. {Art. 93 de la ley de timbre del Es
tado, y R. O. de ll de julio de 1900.-C. L. ni1m. t66). 

MANDOS.-DESTINOS 

No pueden concederse sin la aprobació11 directa y previa del 
Rey, y en virtud de real decreto, los mandos de ejército, cuerpo 
de ejército, división y brigada. Lo mismo se verifica con las Ca
pitanias Generales de distrito, Co1nandancias Generales y Go
biernos militares de provincia y plaza, y, en general, con todos 
los destinos corr·espondientes á Oficiales generales. 

El mando supremo del Ejército corresponde exclusivamente 
al Rey, con arreglo á_la Constitución de la Monarquia y á la ley 
constitutiva del Ejército. 

El Ministro de la Guerra es el Jefe superior del Ejército, con 

Los Capitanes Gene1·ales, por su alta dignidad, no tienen 
puesto determinado en el organismo del Ejército; el Rey, con 
acuerdo de los Ministros responsables, utiliza sus se1·vicios, en 
paz y en guerra, en los cargos que considera mas convenientes 
al interés del Estado. 

MANDOS Y DESTINOS ASIGNADOS AL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO 
SEGÚN LA VIGENTE ORGANIZACIÓN 

o "" " ¡¡¡ > • )!¡ :: • • • " " ~- • " • ~~ • > • > • " " • " • " • • • • • • • • • • • o • • • . o • • • • • • " • • • • • • • o " > > • " • " " • .. > 
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' Ministerio de la Guerra (1) .••• ¡ Subsecretario ...••••..•...••...•••..••.••...•. • • 1 • 
' Jefes de Sección., •••.•.....•.•••.••...••.••.. . • • • 9 l P<esldente .................................... • 1 • • : Consejo Supremo de Guerra y Consejeros ..•...••...••..•••...•....••.•.•.••. • 2 5 • 

Marina (2)., •.••••.• , ••.•.. , . Fiscal Militar ..••... , ••.••....•......•..•..••• • • l • . 
Secretarlo •.••••.....•.•.•••••.•••••...•••.••• • • • l 

\ P<esldente .................................. , • l • • 
Junta Consultiva de Guerra (3 ) 1 ·: Sección • • · • · · • • · · • · · · · • · • · · · · · · · ...•....•• • l • 1 

2. Sección •.• , , , .•••..••.•..•..•.•.••••...... • 1 1 1 
8ec1·etario., •.•.•••.•.•.••.•...•••••. , .••••.•. • • • 1 

A4mlnlatración c en-

Dirección general de Ca.rabi-¡ 
neros (4) .••.•. , ••••• ,,,., •.. Director general y Secretarlo ••.•..•..•...•.• • 1 • 1 

iral ... , , • , . , , , .•..•.•• Dirección general de la Guar-} i s i 
1 1 dls. Civil (4) ...•••• , ..•• ,. ,. , D rector general y ecretar o • , ••••••• , .•••• , • • 

Come.ndancia general de Ala-} 1 n 
ba.rderos (!)), ••••••••• ••• •••• Comandante genera y 2. Jefe •••..•••••..••• • 1 1 • 

• 
Comandancia general de In vá-1 

lldos (6).,.,,, ... , .••.••••••• Comandante general y 2.º Jefe .•••••••..•. ,,. • 1 • 1 

Cuarto Militar de S, M. (7) .••• j Jefe •..• , .•.•.• , , ..•..•..• , , •••. , ••.. , • , , , .•• , • 1 • • 1 Ayudantes de campo .... , .......... , ........• • • 1 l 
Escuela Central de Tiro de Ar-¡ Jefe .......... , ...•.......•• , •...••... , , .•.... • • 1 tilleria (8) .••...••••••...•••. • • 

l!:scuela Superior de Guerra (9) 1 Director ...•..•.••. · ..•..•••.•.....•••••.•••••• • • 1 • 
Capitán general •.••..••.•.••...• , •..•... , ..•. • 1 • • 
Subinspector •••••..•••••.•...•............•.• • • 1 • 
Jefe de E.M •..•••••••.•••••••••••..•.•••••.•• • • • 1 
Comandante general de Artillerte. .••..••••••. • • 1 • 

l.ª Región (10) •.•. , .••••..•••• Co1nandante general de Ingenieros •.•.•.•..• • • 1 • 

1 
l.ª División con 2 brigadas , ....•. , •••••.••••• • • 1 2 
2."' División con 2 brigadas •.••.••..• , ...•••.. • • 1 2 
3.ª División con 2 brigadas ••.••••.••••••.•••• • • 1 2 
División de Caballería. con 2 brigadas., •••.•. • • 1 2 
Gobierno Militar de Segovta ......•. , •... , •.•• • • • 1 

Capitán general •• ,,, ••• , .. , .•....•..•....••. , • 1 • • 
Subinspector ...............•..•••••.•....•••. • • 1 • 

Admint1tra.ciónProvin· Jefe de E.M ......... , ........................ • • • 1 
Comauda11te geuera.I de Artille ria .... , . , ... , • • • 1 • cial .•••••••....••...• 2.ª Región (10)., •. ,.,, .•..•..• Comandante general de 111genleros .....•..•. • • 1 • ¡ •·· DI •lslón oon 2 brigadas ................... • • 1 2 
5.ª División con 2 brigadas ...•.... , •.•...•••• • • 1 2 
l.ª Brigada de Caballerla •.•..•....•..•.•••..• • • • 1 
Comandante general del Campo deGibralta1 ... • • 1 • 
Capitán general •.•. , .•. , •• , ••• , .••••.••..••• , • 1 • • 
Subinspector ••.•.•.•••••••••••••••..••• ,,.,,. • • 1 • 
JefedeE.M .•••.•••.•.•••.•.•••.••.•.••••••.• • • • 1 

S.ª Región(IO) ••.••.••• ,, ..•.• Comandante gene1·e.I de Artllle1ia ••••••••..• • • • 1 
Comandante general de Ingeuie1·os •.••..•... • • • 1 
6.ª Divlsióri con 2 biigadas ...•. ,, , ..•.••.•••• • • 1 2 
7.• División con 2 brigadas ..•• , •••.•.•...•••• • • 1 2 

TOTAL 

10 

10 

, 
2 

2 

2 

2 

3 

1 

1 

18 

18 

11 
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Capitán general •.••. , ..•... , ... , .• , ••. , ..•••• • 1 • • 
Subinspector ... , ... , .............. , ...... , ... • • 1 • 
Jefe de E.M ...• , •. ,,, •.•......•.•..•••••.•.. , • • • 1 
Comandaute general de Artillería. , ••••.••..• • • 1 • 
Comandante general de Ingenieros .......... • • 1 • 

4.ª Reglón (10) •••••.•.•.....•. 8.• División con 2 b11gadas .••••••.•.•••....•. 1 2 15 ' • • ' 
9.ª Di,r!Slón con 2 brigadas •••. , .••.•••• , ••... • • 1 2 
2.• Rrlgada de Caballeria ••.••.•..•• , •.• , , .... • • • • 1 -Comandante general de Somatenes ••••••••.. • • • 1 
Gobiernos Militares de F1gue1·as y del castillo 

de Monjulch ••.•...•....•.••... ,, •••.•••.••. • • • 2 

Capitán gene1·al ..•••. ,., ••... , ••••••• , • , , , .•• • 1 • • 

1 
Sttbinspector, ••••• , •• , •.••.• , • , •••••.••.••••• • 1 ' • • 
Comandante general de A1·tilleria .. , ..•.• , ..• • • • 1 8 ó.• Reglón (10) •. , .•.•..••.•... Comandante general de Ingenieros •••...•... • • • 1 

1 JO.• Divlsión-cou 2 brigadas .••....•••..••. , •.. • • 1 2 • 
Goi.Jlerno Militar de Jaca ••••••••.••••. , •••••• • • • 1 

" Capitán general ••.......•....••.•..•......... • 1 • • 
Su bi11spector .•.••.•...... , ....... , , •••••..... • • 1 • 
Jefe de. E. M • , .. , , ...... , •• , , , •..••. , .• , • , •.•• • • • 1 
Comandante general de Artllleria .••..•.. , .. • • 1 • 

6.• Reglón (10) .....•...•.•..••. Comanda11te general de Ingenieros.,., •••••. • • 1 • 17 
It.• División con 2 brigadas.,,, •••..•..•..... • • 1 2 
12.11 División con 2 U1·lgadas •• , ..... , .•.•..••. • • 1 2 
13." División con 2 brigadas ••••..•..•.•••••.. • • 1 2 
3. ª Brigada de Caballería ••.••••• , , ...•• , , •.•• • • • 1 
Gobiernos Militares de Santander y Santona. • • • 2 

Capitán general •...•...••.•..••....•• , .•..... • 1 • • 
Administración Provln · S11 binspe ctor ...•• , ••••.•.•.•.• , • , ..•.. , .•. , .•• • • 1 • 

clal •.•••.•••. , ••••. • • Comanda11te general de Artllle1·ia .... , ...••.• • • • 1 
Comanda.u te general de lngenferos .••.. , ..•• • • • 1 

7. • Reglón (10) .......••• , •.. , .• 14."' División con 2 brigadas., .••.•.••.•• , ..... • 1 2 11 • 4." B1igada de Cabo.lleria., .••••..• , •••••••••• • • • 1 
Gobiel'nos Militares de las provl11cias de Za-

mora y Palencia y de la provincia de Sala-
in anca y plaza de Ciudad Rod1igo .•••••••••• • • • 3 

' Capitán general .••••...•.• , •• ,, ••. ,.,, •••.••. • 1 • • 
Subinspector •• ,, •••.•••••.••• , .• , •...... , •••• • • 1 • 
Comandante general de Artillería .•• ,, •. ,,, •• • • • 1 

8. a Región (10) .. , •••.•.•.••••.. Comandante general de Ingenieros ••..••.••. • • • 1 s 
15.ª División con 2 brigadas ..• , •• ,, •••. ,., •.•• • • 1 2 
Gobierno Militar de la provincia de Ponteve-

dra y plaza de Vigo .•••••.. , .• , •.•••. , ••••.• • • • 1 
' 

Baleares (11) •.•.••..... , .....• ~ Capitán general ••••• , •... , .•• , •• , •... , , .•• , • • 1 • • ¡ Segundo Jefe .• , .• ,, .•••..•. ,,,,., ..... , ...•. , • • 1 • 3 
Gobierno Militar de Mahón .........••.. , .•••• • • • 1 • 

.. ¡ Capitán general.,., .•• , ..••. ,,,, •• ,.,,, ...••• • 1 • • l Ce.na1ias (11).,., .•.....•.. .Segundo Jefe •. ,, •.•..•..•. , ••••••....••...... • • 1 • • Gobierno Militar de las Palmas •••..•••••••.. , • • • 1 

Ceuta (12) ....•••.•..•.•••.. ···{ Comandante general .....•••.•••• , .•.•• ,, .... • • 1 • \ 2 Segundo Jefe .••....••..•..••••. , .••. , •.••.•. • • • 1 

Melllla (12) .• , , , •....... , ••.. , , f Comandante general .••. , •.••••.•.• ,, .• , .•..• • • 1 • 1 2 Segundo Jefe •••.•. , .•••.•.•••.•• , ..•. , •.•••• • • • 1 
1 

(1) MINISTERIO DE LA GUERRA.-lil Subsecretario puede 
ser de Ja clase de Tenienle General ó de General de Divisió11, y 
ejerce las funciones de Jefe de Estado Mayor General del Minis
tro. Nueve de las secciones han de estar a cargo de Generales de 
Brigada, una al de un Intendente de División)' otra al de un Ins
pector Médico de t.ª clase. 

haber mandado Cuerpo de ejército en catnpai1a; habe1· sido por 
espacio de dos años Directores ó Inspectores Generales de las 
armas ó institutos del Ejército, Capitanes Generales ·de distrito, 
Consejeros de Estado ó del Supremo de Guerra y Marina. 

De las doce plazas de consejeros, dos corresponden á Tenien· 
tes Generales y cinco á la clase de Generales de División. 

La fiscalía militar debe ser desempeñada por un General de 
División, y el cargo de secretario por un General. de Br.igada,. en 
alternativa con clase análoga de la Arma·da,'en: la proporción 
para ésta de una por cada cuatro vacantes. 

(1) CONSEJO SUPREMO DE GUERRA MARINA. -Con 
arreglo al Código de Justicia Militar, la presidencia corresponde 
a un Capitan General ó Teniente General. 

Los Capitanes Generales no necesitan, por su alta dignidad, 
ningt1na condición especial para desempetiar este cargo. 

Los Tenientes Generales, para ser presidentes, deberán estar 
en posesion de la Gran Cruz de San Hermenegildo, y tener alguna 
de las condiciones siguien.tes: haber desempeñado el mismo car
go; l1aber sido Mi11istros de la Guerra ó Generales en Jefe de 
ejército; hallarse en posesión de la Gran Cruz de San Fernando, 

Los consejeros de la clase de Generales deberán estar, asimis
mo, en posesión de Ja Gran Cruz de San Hermenegildo, y ret1nir 
alguna de las condiciones sigt1ientes: haber desempeflado el 
mismo cargo; haber sido Consejeros de Estado ó Subsecretarios 
del Ministerio de la Guerra; haber mandado división en campa
na; haber ejercido, por espacio de dos afi.os, cualquier cargo ó 
mando propio de los empleos de General de División ó de Te-



-n'ie8té General; pudiendo sumarse el tiempo de ejercicio de car
go ó mando de Uno y otro empleo para completar los dos años 
-iiidica·dos. 
~. · El fiscal y el secretario han de pertenecer á la Orden de San 
'Hermenegildo, en cualquiera de sus categorías. 

El presidente, consejeros, fiscal y secretario, seran nombra· 
dos por real decreto, en el que se expresaran sus condiciones de 
aptitud legal, las cuales examinará el Consejo antes de dar pose
·~ión a Jos nombrados. 

El COnsejo Supremo es Asamblea de las Ordenes de San Fer
nando, San HeÍ'menegildo y Mérito Militar. 

(3) JUNTA ÜONSULTCVA DE GUERRA.-P11ede ser presi
~dida por un Capitán General de Ejército ó un Teniente General, 
_teniendo de secretario un General de Brigada. 

Se compone de dos secciones, y el personal de Oficiales ge
nerales asignado a las mis1nas, es el que se expresa en el anterior 
cuadro. 

Son Vocales natos de la Jt1nta los Directores generales de Ca
rabineros y de la Guardia Civil, los Comandantes gene1·ales de 
·Alabarderos y de Inv3.lidos, y los de Artillería é Ingeni~ros de la 
-primera Región. Cuando los prime1·os no puedan asistir a las se
·siones, les reemplazarán los Secretarios de Car~bineros y de 
Guardia Civil y los segundos Jefes de Alabarderos é Inválidos, 
respectivamente. 

El Ministro de la Guerra podrá, en casos mu~· especiales y por 
conveniencia del servicio, destinar en comisión á Ja Junta á Ofi

.ciales generales que tenga11 otro destino de plantilla, en el cual 

. no causarán baja, y sin que dicha comisión les dé derecho á ma
yor.sueldo que el que por aquél les corresponda. 

(') . DIRECCIONES GENERALEBDECARABINEROSYGUAR

DIA ÜIVIL.-Seran desempenadas por Tenientes Generales, te
niendo cada una un secretario de la clase de General de Brigada. 

(S) COMANDANCIA GENERAL DE ALABARDEROS. - El 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos y el Escuadrón de Escolta 
Real es tan al mando de un Capitán ó Teniente General, y de un 
·segundo Jefe de la clase de General de División. La real orden de 
!5 de enero de 1889 (C. L. núm. ~5), confirma esta disposición de 
la ley Constitutiva del Ejército, y declara q11e para el desempefio 
del cargo de Comandante general no son necesarias otras condi
ciones que las de ser Cai1ítfln Gene1·al ó Teniente General, modi
_ficándose en este sentido el reglamento orgánico de'ª de junio 
de 1881. 

(6) COMANDANCIA GENERAL DE lNVÁLIDOS.-Esta des-
en1peñada por un Teniente General, habiendo además un segun
do Jefe, de la clase de General de Brigada, que ejerce también 

-las funciones de secretario. 

(7) CUARTO MILITAR DE s. M. LA REINA REGENTE.-
_Fué creado por real decreto de t 7 de diciembre de :l885 (C. L. n-U
mero 4-84), y se compone de un Capitan General ó Teniente Gene
ral, Jefe; dos ()ficiales generales de la clase de General de Divi
sl#l ó General de Brigada; un Jefe de la Armada, de la de Capi
tán de navio ó fragata, y cinco Jefes de los distintos cuerpos del 
Ejército, de la categoría de Coronel ó Teniente Coronel. 

_ El tiempo de permanencia de los Generales y Jefes en dicho 
.destinó, e& de dos afios, llrorrogable hasta tres cuando S. M. lo 
._estime conveniente. Unos y otros usan del uniforme correspon
diente á su categoría y cuerpo ó arma á que pertene;cen, y lle
van como distintiv.g de stt destino un lazo de cinta roja con fleco 

· de oro y la cifra del Soberano, que se coloca encima de la onda 
formada por los cordones, también de oro, que usan Jos ayudan
tes de campo y de órdenes. En dicl1os cordones no se llevan pa
-sadores, sino un nudo l1echo con el mismo cordón. El expresado 
lazo de cinta roja pueden ttsarlo, asimismo, los que haya ejerci
·do este cargo. 

-Los oficiales generales y particulares destinados en el Cuar
to ~lilitar son considerados, para todos los efectos, como ayu
dantes de campo y de órdenes, respectivamente, de S. M., y dis
·frutan de las gratificaciones de mando y de remonta correspon
dientes'á las clases y armas ó cuerpos á que pertenecen, como 
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si se hallasen mandando ó ejerciendo los destinos asignados á su 
categoría en la situación mas activa. 

(8) ESCUELA CENTRA~ DE TIRO DE ARTILLERÍA.-

El mando de las dos Secciones de Madrid y C3.diz lo ejerce un 
-General de Brigada, segú.n dispuso la real orden de tfS de noviem
bre de i888. 

(9) EscUELA SUPERIOR DE GUERRA.-Su Director ha 
de ser de la categoria de General de División ó de Brigada, con 
ar1·eglo al real decreto de 8 de febrero de 1893. 

(10) REGIONES.-Las ocho regiones militares en que se 
halla dividido el territorio de la Peninsula, llevan los números y 
nombres siguientes: l.ª, Castilla Ja Nueva; i.ª, Andalucia; 3;ª Va
lencia; 4."", Catalui'Ja; 5."', Aragón; 6.ª, Norte; 7.ª, Castilla la Vieja, 
y 8.ª, Galicia; siendo sus ca})itales, respectivamente: Madrid, Se
villa, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, Valladolid y la Co· 
runa. 

ÜAPITANES GENERALES.-AI frente de cada Región óCa
pitania General habra un Capitán General ó Teniente General, 
que sera Capitán General de ella, con residencia en la capital, 
con la jurisdicción, atribuciones y facultades que le están confe
ridas y con el mando de todas las fuerzas que se l1allen en la re
gión respectiva. 

SuBINSPECTOltES.-En cada región militar existe 11no de 
la categoría de General de División, que es Subinspector de las 
tropas activas y de reserva y de las zonas de reclutamiento, Y 
tiene su residencia fija en la capital de la región. 

Ji~! Subinspector es, además, Gobei·nador militar de la provin
cia y plaza en que reside, y se encarga del mando de la región en 
casos de vacante, at1sencia ó enfermedad del Capit3.n General. 

JEFES DE ESTADO MAYOR.-Los de las Capitanias gene
rales de Castilla la Nueva, Andalucía, Valencia, Cataluña y Norte, 
son de la categoría de General de Brigada. Los demas son de 
la de Coronel. 

COMANDANTES GENERALES DE ARTILLERÍA É lNGE
NIEROS.-Son de la categoria de General de División los de las 
regiones t ... , i.ª, 4 ... y 6 ... , y de la clase de General de Brigada los 
dela3.ª,5.ª,'1.ªy8 ... 

Actualmente están desempei'Jadas, en comisión, por Generales 
de Brigada las Comandan.cias Generales de Artillería de la 
1 ... , '.!.ªy 4.ª regiones y las Comandancias Generales de Ingenieros 
de la i.ª y 4.ª 

COMANDANTR GENERAL DEL CAMPO DE GIBRALTAR.
Es de la clase de General de Oivisión, y depende inmediatamente 
del Capit3.n general de Andalucía, pudiendo, en casos muy urgen
tes entenderse directamente con el Ministerio de la Guerra, sin , 
perjuicio de da1· c11enta al mismo tiempo a la expresada au
toridad. 

Dicho Comandante General es también delegado, para deter
minados asuntos, de los Ministerios de Estado, Hacienda y Go· 
bernación. 

GOBERNADORES MrLITARES.-En cada una de las pro
vincias de la Península existe un Gobierno militar, q11e lo des
empei'la el Gene1·al más caracterizado con mando, de los que 
tienen en ella su residencia oficial. En las provincias en que re
siden los Subinspectores de las tropas, desempei'Jan éstos el car
go de Gobernador militar. 

En aquellas donde no haya ningún Oficial general en las con
diciones expresadas para desempefla1· este cometido, ó que ex
presamente se haya nombrado para ello, tlebe ejercerlo uno de 
los Coroneles destinados en la capital de la respectiva provincia. 

Dichas autoridades, además de las atribuciones que confiere 
la Ordenanza al Gobernador militar de una plaza, por lo que se 
refiere al punto de s11 residencia, tienen, en cuanto concierne al 
territorio de su mando, las mismas facultades y prerrogativas de 
que antes se l1allaban investidas é igual dependencia respecto 
de las de1n3.s autoridades superiores, si bien harmonizadas con 
la actual organización del Ejército. 
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Los Gobernadores militares y sus oficinas, residen en las ca
pitales de las provincias, excepto,el de Salamanca, que reside sn 
la P.laza de Ciudad Rodrigo; el de Murcia, en la de Cartagena; el 
de Huesca, en la de Jaca, y·e1 de Pontevedra, en la de Vigo. 

Las proVincias a·I mando de Generales de división, son t_S: 
Madrid, Badajoz, Sevilla, Cádiz, Granada, Valencia, Murcia, Bar
celona, Gerona, Tarragona, Zaragoza, Burgos, Navarra, Alava. 
Vizcaya, L·eón, Valladolid y la Coruña. 

Al mando de Generales de Brigada, 16: Salamanca, Córdoba 
(en comisión), ~lálaga, Castel Ión, Alicante, Lérida, Huesca, Gui
púzcoa, Santander, Logrorio, Oviedo, Lugo, Pontevedra, Segovia, 
Palencia y Za111ora. 

Al mando de Coroneles, 13, ó sean: Avila, Toledo, Ci11dad Real, 
Cáceres, Huelva; Jaén, Almeria, Albacete, Cuenca, Teruel, Soria, 
Guadalajara y Orense. 

Además de Jos Gobiernos militares de las provincias, los liay 
también de la categoría de General de Brigada en el castillo de 
Montjuich, de Barcelona, y en las plazas de Figueras, Santona, 
Las Pal111as de Gran Ca11aria, Mahón y el Ferro!, desempet1ado 
este último por u~ Brigadier de Infantería de Marina. 

DIVISIONES Y BRIGADAS.-Por real decreto de 3t de ma
yo de 1899 quedaron dis11ellos los cuerpos de ejército, organi
zándose en la Penísula 15 divisiones de Infanteria, una de Caba
llería, y cuatro brigadas de esta última arn1a, siendo la residen
cia de los respectivos ct1arteles generales, Ja sig11ienle: 

RRGIONES 

I .' 
Caslilla 

la 
Nueva. 

Residencia 
Divisiones del C. G, BRIGADAS 

de división 

Residencia 
de la 

P.M.debrlg.ª 

1.• flfadrid. 
•.• Id "' l~m. 

l." Madrid ... · I 

3 .• 

:l.ª ldem. 
2.• Leganés. 

B"daJ·oz .. ¡ t.• Badajoz. 
ª j.• Madr.id. 

ldem ..... ¡ ! .• 

Caballería Madrid .•.. ¡ !.·: Alcalá. 

1 
_;¡¡ lladrid. 

1¡ I .' Sevilla. 
1 4.' Cádiz..... •• c·d· 

_,¡¡¡. a 1z. 
!.' 1 d 

1 
•.• Granada ¡ : G~aoa ª· Andalucía. u • · ¡ t." Malaga. 
> > jt.'de ~aballeria Jerez. 

3.' 
Valencia. 

l." 
Catalut.ta. 

5." ¡ 
Aragón. ( 

6 .• 
Norte. 

7.' l Castilla 
la 

Vieja. 

8 .• 
Galicia. 

1 

J l.ª Valencia. 
6.• Valencia. ·t 2." Castel Ión. 

1 
:I ." t:artagena. 

7.' Cartagena. '!." Alicante. 

8.' 

9." 

• 

10:' 

11.· 

I!.' 

13 .• 

• 

14." 
• 

15.' 

1 :l.º Gerona. 
Gerona ... ·1 2." Barcelona. 

¡ t.• Tarragona. 
Tarragona! t.• Lérida. 

• !.'de t:aballería Barcelona . 

Zaragoza .. { ::: fJ!~oza · 
1 l." Pamplona. 

Pamplona. J t." Logrof10. 
f t." S. Sebastián 

Vitoria.·· .1 t." Vitoria. 
. ¡ · t." R11rgos. 

Bilbao.···¡ t.• Bilbao. 
• ¡ a.' de Caballe~ia Bt1 rgos. 

. 1 t • \'alladolid. 
Leon ... ·. · j,• Oviedo. 

• \'·ªde Caballería Valladolid . 

l 
t.' Cort1ña. 

Coruña.... . 'l!i." Lugo. 

También por real orden de 30 de junio de 1900 se creó en Ca
talufta, una división de caballería para instrucción, forrnada por 
la t.ª brigada orgánica de dicha arma y por otra brigada para 
instrucción compuesta de los regimientos cazadores de Tetuán 
y de Trevifto. 

Las planas mayores de las brigadas establecidas hoy en Le-

~anés y Alcala, cambiarán de residencia, al relevarse Jos cuer
pos que las forman, por el turno de guarniciones. 

En caso de guerra y para maniobras, cuando así se disponga, 
se agruparán las divisiones y brigadas sueltas en Ja fo1·ma q11e 
se determine, constituyendo Cuerpos de ejército, destinando· á 
ellos las tropas que no forman parte de la organización divisio· 
naria, para lo cual se tendrá estl1diada la proporción más conve· 
niente para cada caso. 

Los cuarteles generales de Cuerpo de ejército se organizarán 
sobre la base de las planas mayores de las Capitanias Generales 
de las regiones, bien al mando de los Capitanes Generales de és
tas, bien al del General que el Gobierno determine. 

. 
COMANDANTES GENERALES DE DIVISIÓN Y JEFES DB 

BRIGADA.-Sus atribuciones son las que determina el real de
creto de !17 de agosto de t89i, sin más alteraciones que aquellas 
que necesariamente se desprenden de la aciual organización te
rritorial. 

(11) CAPITAN!AS GENERALES DE BALEA;lllS y CANA-
• 

RIAS.-Las islas Baleares y las Canarias constituyen dos Capi· 
tanias Generales á cargo cada una de un Teniente General, que 
puede residir en cualquiera de los puntos en que exista Gobier
no militar. 

Los segundos Jefes (Generales de División) residen, con las 
dependencias centrales de los distritos: en Palma de !\lallorca, el 
de Baleares, y en Santa Cruz de Tenerife, el de Canarias. Substi· 
tuyen á los Capitanes Generales y son Gobernadores militares: el 
de Baleares, de Palma de Mallorca y de las islas de Mallorca; lbi· 
za, Formentera y Cabrera; y el de Canarias, de Santa Cruz de 
Tenerife y de las islas de Tenerife, Gomera, Palma y Hierro. 

El Gobernador militar de Mahón es de la clase de General de 
Brigada, y ejerce el mismo cargo en Ja isla de Menorca. 

De igual categoria es el Gobernador militar de las Palmas, 
que también ejerce el mismo cargo en las islas de Gran Canaria, 
Fuerte Ventura y Lanzarote. 

(1!) COMANDANCIAS GENERALES DE CEUTA Y MELILLA. 
-La plaza de Ceuta con su campo eXterior y la de )telilla con 
el suyo, más las plazas de Alh11ce1nas y el Peftón y las islas Cha
farinas, constituyen dos Comandancias generales exentas, de
pendiendo inmediatamente del Ministerio de la Guerra. Una y 
otra están desempei'ladas por Generales de División, habiendo 
además en cada una un General de B1·igada que ejerce las fun
ciones de segundo Jefe y Jefe de Brigada_ 

Además de los destinos asignados por la actual organización 
al J<:stado Mayor General del Ejército, y que se detallan en el an
t~rior cuaJro, existen varios Oficiales generales colocados en Co· 
misiones tales como las Liquidadoras de la Caja General y de las 
Subinspecciones de Ultramar y la clasificadora de Jefes y Oficia
les movilizados; la división de Caballería para instrucción, lá 
Junta de la Cría caballar, etc. 

MONTURA 

En el reglamento de uniformidad de 14 de agosto de t893, mo· 
dificado por real orden de t6 de abril de t89lS, se dispone que las 
monturas para los caballos de Jos Oficiales- generales sean Jas 
siguientes: 

MONTURA DE GALA.-Silla galápago, á la inglesa, de piel 
de ce1·do. 

Mantilla de pafio azul turqui, formando un cuadrilátero, que 
tendrá los delanteros redondos, y g11arnecida de un galón de oro. 
En los extremos posteriores, y en el vértice del ángulo determi
nado por el galón, habrá. un trofeo compuesto de bastón y espa
da en forma de aspa, con la corona real enc_ima, que será borda
do con hilo de oro. 

Cai'loneras de baqueta, con 1·emates de metal dorado, 
Tapafundas de paño azul turqui, guarnecidas de galón como 

el de la mantilla, y en el centro el niismo trofeo que ésta. 

• 
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Aciones de los estribos, de cuero, del mismo color q11e 13. 
rilla. 

Pretal, baticola, cabezada y rendaje, de charol negro; en el 
centro del primero, un escudo redondo de n1etal dorado, con tro
feo sobrepuesto, de plata. 

Bocado y filete de hierro liso, hruñidO. 
Estribos de hierro-, lisos. 
Hebillas doradas con emblemas de realce. 
Cincha y sobrecincha de hilo blanco. 

Hont.ura para diario, campaña, marchas y Pjeref .. 
elo•.-Silla, cañoneras, cinclias, bocado, filete, estribos y las 
aciones de éstos, lo mismo que para gala. 

Mantilla con emblemas de igual forma y color que para gala, 
guarnecida con un galón fuerte de seda negra. 

Tapafundas de cliarol negro, con trofeos de metal dorado. 
Maletín de grupa, que sólo se usará para c-ampafia y marcl1as, 

cilíndrico, de pafJo azul ll1rqui guarnecido de galón de seda ne
gra; en Jos témpanos y en el centro de éstos, el bastón y espada 
en forma de aspa y la corona real encima. 

Pretal, baticola, cabezada y rendaje, de cuero negro. 
Hebillaje y escudo del pretal, de rr1etal dorado liso. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Por diferentes disposiciones, a partir de la real orden de !5 

de febrero de·f853, se l1alla mandado que ningún individuo del 
Ejército use más que del primer nombre con los dos apellidos, 
paterno y materno, ámenos qt1e tuviese hermanos con el mismo 
nombre, ó primos con los mismos non1bre y apellidos, en cuyo 
caso podrian añadir el segundo non1bre, á fin de qL1e nunca hu
biera confusión entre dos sujetos. 

PASAPORTES 
Sólo tienen derecho á qt1e se les expida por el Ministerio de 

la Guerra, los que sean ó hayan sido l\finistros, Subsecretarios ú 
Oficiales de dicl10 Ministerio (real decreto de 3 <le julio de t849) 
y los Consejeros del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 1nien
tras dese1npeñen este cargo (re<il orden de 9 de octubre de t899). 

Los Senadores y Diputados militares que no estén empleados, 
cuando hayan de a11sentarse de Madrid, lo manifestarán directa
mente al Ministerio de la Guerra, para que por éste se les expida 
el pDsaporte (real orden de 4. de enero de 1882). 

En los reales pasaportes no se estampa el refrendo por nin
gt1na at1toridad, pues Unicamente pueden ser visados en el ex
tranjero por los representantes de S.M. y demás funcionarios 
qt1e P.stán autorizados (real orden de 23 de septiembre de 1857). 

Cuando los pasaportes no se hallen extendidos para astintos 
del servicio, deberá adherírseles un timbre móvil especial de 
10 céntimos de· peseta. 

PENSIONES DE VlUDEDAD Y ORFANDAD 
La legislación vigente concede a las fan1ilias de los sefiores 

Oficiales generales, derechos pasivos que se derivan según los 
casos: 

t.º Del reglamento del l\lontepio l\lilitar. 
2.º De la ley de presupuestos de 25 de junio de 1864, cuyo ar

tict1lo 15 puso en vigor varios del proyecto de ley de 20 de mayo 
del86t. 

3.0 Del decreto de !8 de octubre de fSlf. 
i.º De la ley de 8 de julio de f860. 
5.º De la ley de 22 de julio de 1891. 

Para que las familias de los Oficiales genera-les puedan optar 
á Jos beneficios del l\lontepio Militar, es circt1nstancia precisa que 
el causa11te se hallase en posesión, ct1a11do 1nenos, del grado de 
capitán al contraer matrimonio. 

Por este concepto, las pensiones que corresponden son las si
guientes: 

Siendo el causante CaJliL<ín General .... . 
• • Tenier1te General ... . 
• • General tle División .. 
• • General de Brigada .. 

3.750 ptas. anuales. 
2.500 
!.06!,00 • 
1.650 

• • 
• 

• • 

En el segundo caso, ó sea por la ley llamada del Tesoro, JaS 
pensiones Se gradúan por la cuarta parte del Sueldo ma)'Or dé 
que los causantes hayan disfrutado por espacio de dos años, sin· 
que en ningún caso pueda exceder el sei'lalamiento de 5.000 pe· 
setas anuales, y siendo condición indispe11sable que, con anterio
ridad al !2 de octubre de f868, estuvieran los causantes en pose~ 
sión del en1pleo de capitán, cuando menos. 

Para los efectos de esta ley no se computa como ~ueldo: 
La parte que exceda de 60. 000 reales en los sueldos hasta· 

90.000 inclusive. 
La parte que exceda de 80.000 reales en los sueldos superio· 

res á 90.000. 

Las familias de los Oficiales generales que estuvieren com
prendidos en el tiecreto·ley de jg de octubre de f8lf, pueden as· 
pirará la pensión del Montepio Militar si ya no tenían derecho á 
ella; pero si tuvieran ya este derecho adquirido, entonces la pen
sió11 sera la correspondiente al empleo superior i11mediat0, al 
qt1e disfrutasen los causantes; entendiéndose, que los compren
didos en el expresado decreto son los fallecidos por consecuen
cia de desgracias imprevistas en función del servicio, como vo
laduras de aln1acenes ó repuestos de pólvora, epidemias padeci
das en plaza sitiada y otras semejantes. 

La ley de 8 de j11lio de :1860 tiene tarifa especial regulada en 
esta forma· 

Teniente General con ma11do en Iefe........ . 5.000 pesetas 
Teniente General sin él-...................... 4.500 • 
General de División .......................... 3.fl~O • 
General de Brlgada..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.737,50 • 

Tienen derecho á las pensiones señaladas en esla tarifa las 
vit1das de los Oficiales generales muertos en función de guerra, ó 
de los que en término de dos afios fallezcan por consecuencia de. 
heridas recibidas en ella, asi como las vi11das de los que muetan 
de epiderr.ia colérica, declarada oficialmente, en plaza sitiada ó' 
bloqueada, ó en el territorio de la campaña. J .. os liijos ó hijas 
tienen también derecho á la misma pensión en el caso de orfan
dad ó en el de que sus madres pasen á seg11ndas nupcias. 

Esta disposición se aplicó durante la Ultima caffipaña de 
Cuba, á las familias de los que fallecieron á consecuencia del 
vómito. (Ley de 15 de julio de 1896). 

La ley de 2! de julio de t891 concede derecho a pensión á las 
familias de los Oficiales generales y particulares que al fallecer 
C(intasen por lo menos doce años de servicio, cualq11iera que fue
ra el empleo que tt1vieren al contraer matrimonio. A los com
prendidos en esta ley se les clasifica por las tarifas del regla~ 
mento del Montepío ?ililitar. 

Los beneficios que se venian otorgando por servicios presta· 
dos en las provincias de Ultramar, han quedado anulados y han 
dejado de aplicarse desde la publicación del real decreto de 4. 
de abril de 1899 (C. L. núm. 67) expedido por el Ministerio de 
Ultramar. 

Las viudas y huérfanos de Oficiales generales, que perciben 
pensión, están exceptuados de la presentación personal para la 
revista anual de clases pasivas, que deben ilasarla por medio de 
oficio escrito y firmado de su puño y letra, con las circunstan· 
cias que se detallan en la real orden de Ilacienda de 4. de marzo 
de !897 (C. L. núm. 55) y disposiciones insertas á continuación 
de la misma. 

Cuando por cualquiera circunstancia no puedan las familias 
optar a pensión en ninguno de los conceptos expresarlos, tienen 
derecho (en las mismas condiciones que para obtener la pensióil) 
al abono de las dos pagas de tocas ó de supervivencia que se 
conceden para sufragar los gastos de funeral y lutos. 

Las pagas de tocas p11eden solicitarse y obtenerse aun c;uando 
haya derecho a pensión, y en tal caso se reintegra su importe 

' 
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con las primeras cantidades que, en concepto de pensión, deban 
Percibir los interesados. Las autoridades superiores de las re
gior1es ó distritos estan facultadas para anticipar dichas pagas 
cuando el causante haya fallecido encontrándose en activo ser· 
vicio. 

Con real orden de i.º de junio de t897 (C. L. nú.m. !36), se han 
publicado formularios que expresan, con minucioso detalle, los 
documentos Ql1e, en cada caso, deben constituir los expedientes 
en sú.plica dg pensión ó de pagas de tocas. 

PRENSA PERIÓDICA 

A todos los militares, sin excepción de jerarquia, les está 
prohibido entrar en polémicas, por medio de la prensa periódica, 
sobre asuntos del servicio, segun lo displ1esto en la real orden 
de tri de septiembre de i84.t, reiterada por las de !8 de agosto de 
f8i8, ti de diciembre de !869, !! de septiembre de !873 y !!: de 
julio de t875. 

La real orden de t8 de diciembre de 1888 (C. L. 11úm. 494), 
confirma esta disposición, y la aclara en el sentido de que por 
asuntos del servicio ha de entenderse los q11e se refieren á pro
yectadas reformas sometidas al estudio del Gobierno, á la deli
beración de las Cámaras, ó a informe de corporaciones oficiales, 
en virtud de órdenes emanadas del Ministerio de la Guerra. 

PRERROGATIVAS 

El Código de Justicia militar y el reglamento del Consejo Su
premo de Guerra y Marina facultan á los Consejeros del mismo 
para q11e acudan directamente al Ministerio de la Guerra para 
sus asl1ntos particulares, com11nicándoseles de igual modo las 
reales resoluciones que sobre ellos recaigan. De esta prerrogati
va sólo podrán hacer uso los Oficiales generales, según la real 
orden de j de abril de :1.884, mientras ejerzan el citado cargo de 
Consejeros; debiendo, en ct1ale.squiera otras circunstancias, for
mular sus solicitudes por el conducto reglamentario. 

·Por real orden de !3 de marzo de f86i, se hizo extensivo á los 
Capitanes Generales de Ejército el derecl10 de que sus criados 
lleven en los somhre1·os la escaraJlela de que usan las servidum
bres de los Ministros de Ja Corona, Emba.iadores y Encargados de 
Negocios del Extranjero, •en consideración á q11e es conveniente 
se reconozca en todas oca~iones, por un signo oficial exterior, la 
elevada categoria de Capitán General de Ejército, cuyo supremo 
rango en Ja milicia representa muy relevantes y esclarecidos ser
vicios p1·estados en favor del Trono y de la Patria•. 

PRESENTACIONES 

Las ni1merosas disposiciones qr1e existían sobre e!'ta materia 
han sido re11nidas en la real orden circ11lar de t." dej11lio de 
:1.890, c11ya 11arte dispositiva, Jlor su importancia, se inserta á 
continuación, con las modificaciones necesarias. 

•Arttrulo l.º Los Oficiales generales non1brados p11rn cualquier 
cargo, y los jefes destinados á mando de cuerpo, si se encontra
sen eu la corte al recibir sus uombramie11tos, se }Jresentarán al Rtiy, 
como Jefe Supremo del Ejé1·clto, ó por delegación suya á la Rel11a, 
Prtnclpe ó Princesa de Asturias, con a.1·1·eglo á la real orden de 12 de 
julio de 1888. 

Art. 2.º Los jefes y oficiales, para presentarse á S. M., deberán dar 
conoclmle11to previo a.l comandante en Jefe ó Capitán General del 
distrito ó á la autoridad militar superior del punto en que se encuen
tre la corte. 

Art. s. 11 Todos los Oficie.les generales, asi como los jefes prlncipales 
de cuerpo, establecimiento ó dependencia militar, se presentarán al 
Ministro de la Guerra, como Jefe superlo1· del Ejé1·cito, slt-impre que 
llegasen á la corte ó hublesen de ausentarse de ella. 

Ait. 4.º Al Comandante en Jefe 6 Capitán General del distrito, 
como consec11encla de lo establecido en el art. 1.0 , tit. I, t1·atado VI 
de tas Ordenanzas, se le presentará11 Ios Oficiales generales desde la 
clase de Te11tente Geuflre.l inclusive, y los jefes y oficiales de las armas 
y cnerpos del Ejército, siempre que llega.sen ó saliesen del punto en 
que aquél tenga su residencia. 

Art. 5. 11 Por lo que respecta á los Capitanes Gene1·ales de Ejército, 

cuando un Comandante en Jefe 6 Capitán General de dist1ito recibie
se aviso de la llegada de e.lgu110 de aquéllos al punto donde él resida, 
pasará á ofrecerle personalmente sus respetos, como justa deferenctO: 
á tan alta dlg11idad, y to.uto en este caso, como eu el de que aq11éllos 
transiten por las plazas de gue1·1·n enclavadas en territorio de su 
mando, dispondrá que se les hagan los honores que marcan las Orde
nanzas en su tratado 11!, tit. I; debiendo, asimismo, todas las autori
dades y corporaciones del ramo de Guerra c11mpllr con lo que las 
mismas previenen. 

Art. 6. 11 A los Directores Gene!'ales se presentará.u, á su llegada ó 
se.llda de la corte, los jefes de todas las categorias de las armas ó cuer
pos respectivos, y lo mismo se verificará cuando alg1ín Director Ge
neral llegase á punto donde hubiera jefes del arma ó cue1·po á su car~ 
go. Los oficiales se pi·esentarán, ó no, según tengan estaQJiecido ó esta
blezcan los Directores Ge11erales do quienes dependan. 

Art. '1. 11 Los Oficiales gene1·ales, di?sde Teniente Generalá General 
de Brigada Inclusive, que llegaran ti pu11to donde no tenga su resi
dflncla el Comandante en ;i:efe ó Capitán General qel distrito, se pre~ 
sentarán á la auto1idad mllite.r local, si ésta fuere de la categorte. de 
Oficial general, pe1·0 en otro caso le darán aviso de su llegada, y la 
refe11da autorldad se les presentará; devolviéndole aq11éllos la visita. 

Art. 8. 0 Los jefes y oficlales de las armas y cuerpos del Ejército, 
además de su presentación al Comandante en Jefe_ ó Capitán General 
del dist1·lto, se presentarán siempre, en los casos que determina el ar
ticulo 4. 0 , al Gobernador 1nllit111· de la plaza, á te11or de lo establecido 
en el art. 1.11, tit. I, tratado VI de las Ordenanzas, é igualmente á los 
Comandantes milltaresóde armas de los puntos po1·donde transitasen. 

A11. 9.0 Además de las presentaciones que se dete'l'mlnan en los ar
tict1los anteriores, los generales, jefes y oficiales, quedan obllgados 
á aquellas otras que deban verificar individual ó colectivamente por 
razón de los destinos que ejerzan ó para. los que sean nombrados, con 
respecto á sus jefes naturales, según en cada caso prevengan tas Orde
nanzas militares 6 los 1·eglamcntos 6 disposiciones especiales vlgentes 
eu las armas, c11e1·pos, centros ó dependencias del rs.mo de Guerra. 

Art. 10. Del cumplimiento de estas dlsposicioues no está11 exentos 
los generales, jefes ni oficiA.les que desempeñen desti1\os civiles, sal
vo el caso de que éstos lleven anexo el carácter de autoridad, y c11au
do aquéllos residan en punto donde la ejerzan ó transiten por territo
rio de su jurisdicción. Las presentaciones q lle en los demás casos de
ben efect11e.r, podrán hacerlas con el uniforme co1Tespondleute á. su 
categoría militar, ó cou el del destlno civil que desempe1'ien, según 
previene la real orden de 14 de noviembre de 1888. 

Art. 11. Los jefes y oficiales q11e, autorizados poi· el Gobierno de 
8. M., se e11cuentreu accidentalmente prestando sus servicios á otras 
naciones, están en el deber de presentarse al represeutante de España 
en el pe.is en que residan, y de cumplir 11ts demás obligaciones que les 
Impone la real orden de 18 de octubre de 1888. 

Art. 12. Los jefes yoficlales quti se hallen en situació11de supernu
roet'ario sin sueldo, se presentarán á las autoridades militares ó fun
cionarios que les representen ei1 los puntos por donde tre.11slten. 

Art. 13. Las presentaciones ti que estas disposiciones se refie1'Cn, 
compre11den todos Jos casos y situe.cto11es que puedan ·ocurrir en la 
vida mlllta1·, y no dejarán de ve1iflcarse cualquiera que sea el motivo 
de la salida, tránsito 6 lJegade. de los generales, jefes y oftelales; que
dando vigentes, respecto de la Guardia Civil, las excepciones que de
termina el e.rt. 80 ele s1i reglamento. 

Art. 14. El militar de cualquiera g1·aduación y <>ategoríe. que sufrle· 
ra arresto, se presentará al ser puesto e11 llhertad, tanto al jefe ó auto
ridad que le hubiera Impuesto dicho co1·rectlvo, como á todos sus in
mediatos superiores; slendo amonestado por el jefe ó autoridad prln
cipal de que dependa, para que no vuelva á Incurrir en faltas de lgua.1 
6 semejante naturaleza á la que motlve.se el arresto. 

Art. 15. Con arreglo á lo prevt:nldo e11 las reales resoluciones ,de 
16 de junio de 1807 y 1. 11 de me.yo de 1872, cuando el an·esto se impu
siere. de real orden, el qt~e hubiera sido objeto de tal correctivo, será 
amonestado á su presentación por el Ministro de la Guerra, si tU\'"iera 
aquél su residencia e11 la corte; pero si residiese en otro punto, se pre· 
sentfl.ré. á la autoridad superior local, la qt1e por delegación del ~Ilnts
tro le hará las adve1·teuclas correspondientes si el arrestado fuera de 
igualó de inferlor categoría, limitándose e11 otro caso á da1· cuenta á 
este Ministerio pa1·a los efectos que procedan. 

Art. 16. Todo jefe ú oficial del Ejército que per11octe en cualquier 
punto, sea 6 no plaza de g11erra, en que se he.llasG el Almirante de la 
A1·me.da, ó fuese desti11e.do á alguna en q\1e residiese el Capitán (}e
neral deldepa1·tameuto de Marina, se prese11tará á dichas autoridades. 

A1·t. 17. Lis presonta<>lones de que t1·atan ios artículos ant'ertores, 
se ve1ificarán, precisamente, durante las primeras veinticuatro ho1·as 
de la llegada del gene1·al, jl;lfe ú oficial á quien obligan; y en el caso 
de no e11contrar á la auto1·idad 6 jefe ti quien ha de p1·esentar
se, lo hará constar, sin perjuicio do repetir su visita personalmente 
á múnOs que existiese imposibilidad matPrlal de efectuarlo, de-



hiendo entonces pi'l.1-tl.cl.párselo de o:f\cto para q·ue, apreclade.s las 
razones por la autoridad 6 jefe, resuelva lo que proceda. 

Art. 18. La omisión voluutat"ia por parte de los generales, jefes y 
oficiales, del deber de presentarse á las autoridades ó jefes en los 
actos de llegada ó despedida, por virtud de lo establecido en estas 
disposiciones, se considera1·ti falta de dlsclvllna, que St!rá cor1·egida 
gubernativamente, ti menos que coutJu1·rieran circunstancias que de
terminasen la 1·01maclóu de sumt1.rla. 

Art. 19. Siem¡ire que llegue a una plaza, campo 6 cuartel algtin 
Oficial general, aunque no tenga destino allí, se hará saber su ar1ibo 
en la orden general, pa1·a los fines de que trata el art. 49, tit. I, tra
tado III de las Ordenanzas; debiendo, e.demás, presentársele los jefes 
principales de los cuerpos, á no se1· que, por virtud de alguna dlspo
slcióu judicial ó gube1·nativa, estuviera. suspenso del ejercicio de su 
cargo ó destino, 6 de la facultad de pode1·Io ejercer. 

De igual mane1·a, cuando llegue una tropa á punto donde no hu
biera. at1toridad militar, pero que resida en él algún Oficial general, 
aunque se halle en situación de cuartel, se le presentará. la oficiali
dad, ámenos que se encuentre en las circunstancias expresadas en el 
párrafo anterio1·. 

Art. 20. El traje para las preBentaclones será el que al efecto deter· 
minen los vigentes i·eglamentos sobre uniformidad. 

Art. 21. De las disposiciones ante1iores no será exceptuado ningún 
Oficial general ui particular, los asimilados inclusive, cus.lq11iera que 
sea la situaclón en que se encuentre, las circunstancias que en él 
concurran, y por elevados ca1·gos que desempeñe ó haya podido des
empe1'i.ar en su carre1·a. 

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposiciones de cualquier ea· 
rácter que se opongan á lo prevenido en esta real 1·esolución.• 

RACIONES DE PIENSO PARA CABALLO 

EN CAMPAÑA.-El art. 7.0 del reglamento de indemniza
ciones de t .0 de diciembre de t884, dice que en tiempo de guerra 
se abonarán las raciones establecidas ó que se establezcan según 
los casos y circunslancias. Las establecidas hasta al1ora por la 
orden de iS de mayo de i874 y demás disposiciones vigentes son: 

Al día 

Ministro de la Gt1erra, General en Iefe y Co· ¡ 
~andante ~n Jefe de Cuerpo de ejército, Las que necesite, 
siendo Capitán General ................... . 

1'eniehte General Jefe de Estado llila~'or General, Con1an
dar;ile General de Artillería ó Ingenieros y Comandante 
en Jefe de Cuerpo de ejército.......................... 5 

Teniente General Comandante General de División ..... , • 4. 
General de División Jefe de Estado ll,layor General, Co

mandante General de Artillería ó Ingenieros, Coman
dante en Jefe de Cue1·po de ejército y Comandante Ge-
neral de División....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . • 4 

Teniente General ó General de División á las inmediatas 
órde11es. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

General de B1·igada Jefe ó segundo Jefe de Estado Mayor 
General, Con1andante de Artilleria ó Ingenieros de 
t:uerpo ele ejército, y Jefe de Brigada.................. 3 

General de B1·igada .Mayor General de Artillería ó Inge
nieros y é. las inn1ediatas órdenes..................... i 

EN TODO TIEMPO.-Según el actual pres11puesto y otras 
disposiciones vigentes, los Oficiales generales qtte por razón de 
los cargos que desempeñan tienen derecl10 á J'aclones para sus 
c3.ballos, son los siguientes'. 

A cuatro raciones diáriás 

Comandante General de Alabarderos. 

A dos raciones diarias 

l\tinistro de Ja Guerra, Capitanes Generales de Ejército, Pre
sidentes del Consejo Sup1·emo de Guerra y tilarina y de la 1unta 
Consultiva de Guerra, Capitanes Ge11erales de las regiones y de 
las islas Baleares y Canarias, Con1andante general de lnvitlidos y 
segundo Jtfe de Alabarde1·os. 

A una ración diaria 
Subsecretario y Iefes de Sección d~l l\linisterio de la Guerra; 

Preside11te, \1ocales y Secrelario de la Iunta Consultiva; Subios-
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pectores de las Regiones; segundos Jefes de Baleares y C&nartas; 
Con1andanles Generales de Ceuta, ~lelilla, Can1po de Gil.ira llar 
y Son1atenes de Ca la l tiña; Comandan _les genera les tle las di visio
ne:;; Director de la Escuela St1perior de Gt1err:1; Jefe de Estt1tlios 
de S. l\J.; Gobernadores l\Jilit;1re:;; 1efes de B1i6aÚa y tle F.. )l.: 
Comandantes generales de Artillería é Ingenieros; Ayudantes de 
cam¡>o de S. M.; Jefe de la Escuela Central de 'fi1·0 y segundo Jefe 
de 111válidos. 

El abono de raciones de pienso para caballos á los Oficiales 
generales que, por razo11 de sl1s destinos, tienen derecho á él, es 
personal, diario y local, conf'orme á lo estaLlecido en la instruc
ción provisio11al de 24 de niayo de 11:177. 

Cuando los Oficiales ge11e1·ales que, siendo plazas montadas, 
disfruten de real licencia ó pró1·roga, bien sea para el 1·eslable
ci111iento de su saludó para asuntos propios, se les abonai·an las 
raciones de pienso que les correspondan para la nianutención de 
sus caballos, siempre q_ue justifiquen la existencia de éstos. 

Los Ot1ciales generales qt1e, siendo plazas n1ontadas, fuesen 
trasladados á otros mandos ó destinos de iguales condiciones, 
tendritn derecl10 á percibir raciones para los caballos que les co~ 
rrespondan por reglamento, desde que cesen en los cargos qUe 
desempeñaban 11asta qt1e ton1en posesión de los que se les con
fieran, siempre qt1e no transcurran mas de veinte dias desde Ja 
entrega de un destino l1asta la toma de posesión del otro. 

Tan1bién se hará abono de raciones de pienso para los caba
llos que les correspondan, desde primero de mes l1asta qt1e hi· 
cieran entrega del 1nando, á los que cesaran en su desl1no, pa
sando á la situación de cuartel ó á la de reserva, y que en la re ... 
vista inrnediata á su relevo continuaran en el eje1'cicio de dicl1os 
desli11os. 

Por real orden de ji de julio de 1886 (C. L. núm. 308), se auto• 
riza a los Oficiales generales para que put::dan extraer de las 
Factorias mililares de suLsistencias, las raciones de pienso que. 
necesiten para los caballos de su propiedad, que excedan de las 
que reglamentariamente les correspondan por el cargo que des ... 
err1peñan, siempre que no excedan de dos diarias, y pagando su 
imporle en fin de cada u1es, al precio que resulte, con todo gas· 
to, a la Administración, en el anterior al del suministro. 

RECOMPENSAS 

EN TIEMPO D.E PAZ.-Según el reglamento de 30 de 
septiembre de t890, las recorr1.pensas que pueden concederse á 
los Oficiales generales que, en el c;umplimiento de su deber, acre
diten acierto, inteligencia, aplicación y laboriosidad que pue
dan servir de estímulo y modt:IO á los demás1 '!reporten utilidad 
incontestalile á los intereses de la Nación ó del Ejército, consis-· 
tirán en notas en las 11ojas de se1·vicios, menciones l1onorificas y 
cruces del .Mérito Mil1tar1 con distintivo blanco, sin pensión ó 
pensionadas. 

El q11e escI'iba una obra ó realice algún invento que pueda 
reportar utilidad y por el que asp11·e á 1·ecu111pti11sa, debe presen• 
tarlo al jete de quiti11 depe11de pa1·a que) con su infor111e, lo rt:n1i·· 
ta al M111istro de la G11e1·1·a. Cuando el inlorn1e sea favoruble, se 
e11viará, si procede, á Ja Junta Consultiva, la cual al devolverlo 
dirli en su dictamen qué clase de 1'econ1pensa puede otorgarse al 
autor, te11iendo presente las circunstancias que en él concurran 
y los mé1·itos q11e anteriorme11te l1aya contraído. Ni los informes, 
ni la designación de recompensa hecha por la Iunla Consl1llíva, 
dan derecl10 para obtenerla, ni servirá de funda111ento para for-· 
mular peticion alguna. 

Los autores de <JbJ'as que sean declaradas de texto podrán ser 
propuestos para recompensa. 

Los originales de las ob1·as que sean reconipensadas, ó tres 
ejemplares de ellas si l1t1Lieran sido i111presas, qt1edará11 de pro
pieda<l del ~linisterio de la {~uerra, para pasará las bibliotecas, 
art:hivos ó n111seos donde delian conservarse. 

Sólo c11ando los interesados se encuenlren en las circunstan
cias que detern1inan el art. t6 del reglamento de la Orden del 
Mérito Militar, y el 2.º del de la de &laria Cristina, podrán con
cederse las recompensas que para hechos de gt1erra determina· 
el correspondiente reglamento. 
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Las cruces pensionadas no podrán concederse sin previo in
forme de la 1unta Consultiva en pleno, el cual se publicará en la 
Gaceta. 

En los inventos de gran importancia para el Ejército, que no 
se den á conocer para evitar que los t1tilicen otras naciones, po
dr<i concederse al autor una indemnización proporcionada á su 
mérito, además de la 1·ecompensa á que se !1aya Iiecho acreedor. 

Los grandes inventos y servicios extraordinarios que por su 
índole y mérito excepcional no es posible reglan1entar, pt1eden 
ser objeto de una reco1npensa superior especial, que concC!dera 
el Gobierno a propuesta del Ministro de la Gt1erra, ó someterá á 
la aprobación de las Cortes. 

EN TIEMPO DE GUERRA.-Las grandes l1azafias, los he· 
cl1os J1eroicos, los méritos extraordinarios y los peligros arros
trados, y pe11alidades sufridas en las campañas, se1·án pren1ia
dos, Segtin el reglamento de i5 de octubre de :1894., con las re
comp"ensas siguientes: 

t.º Cruz de San li'ernando, con sujeción á lo precepluado en 
sus estatutos. 

!i:.0 Empleo inmediato. 
3.º Crt1z de fl·la1·ia Cristina. 
4." Cruz del Mérito litilitar, con distintivo rojo, pensionada. 
5.º C1·uz de la misma 01·den y distintivo, sin pensión. 
6.º ~lención honorifica. 
También, y como recompensa colectiva, pueden concederse 

medallas conrr1emorativas de las campañas y operaciones más no
tables, y abono de doble tiempo de carr1paf1a. 

Para oblene1· ascenso por mérito de guerra, será indispensa
ble liaber ejercido el mando del empleo inferior inmediato, ·sin 
la limitacion de que haya sido por dos afios, qt1e establece el re
glan1enlo de ascensos. Esta recompensa es permutable poi· cual
quiera de las señaladas co11 los nú.1neros 3.Q, 4. •,IS.º y 6." 

El en1pleo superior inniediato sólo podrá obtenerse mediante 
juicio de_ votación, abierto dentro de las 48 11oras siguientes al 
11echo que lo motiva, sin esperar la orden de formación de p1·0-
puesta. 

C..:uando se trate de Generales, ordenará la aperttira del j11icio 
de votación y la presidirá el General en Jefe, y en su defecto el 
General mas caracte1·izado de los que hayan 11r·esenciado el he
cl10 de armas, siendo vocales todos los que se encuentren en igual 
caso y sean de categoria superior á la del interesatlo. 

El juicio de votaci\)11 favorable es condición necesaria para 
obtener enipleo por mé1·ito de guerra, pero no constitl1ye dere
cho indiS:culible para alcanzarlo, quedando siernp1·e el Generul 
en JeJe en libertad de p1·opo11e1· al Gobie1·110 lo que esti111e más 
conveniente, segltn su propia aplicación y juicio. 

La cruz de S<ln ,li~ernando podrá otorgarse al mismo tierr1po 
que el empleo st1pe1·ior inn1ediato, ó cualquiera otra recompensa 
de las sef1aJadils ante1·iorn1e11le por un mis11io l1echo de 31·mas. 

El mérito contraído poi· un Gt:r1eral que haya ejercido el n1an
do e11 Jefe al efectuur una ope1·ació11 de guerra ó J1echo de ar• 
mas cot1 las tropas a sus órdenes, lo apreciará el superior je1·ár
quico á quien dirija el parte del su¡;eso, quien lo consignará al 
transcrillir lo á la autoridad correspodiente. 

Segtin lo resuello en real orden de 16 de ene1·0 1le :1.897 1 el 
abono de los sueldos y pensiones cor1·espondientes a empleos y 
crttces de Ataría Cristina y del i\lér·ito l\lilitar que se obtengan 
co1no recompe11sa en tiempo de guerra, se liará desde el mes si
guiente al en que haya ocurrido el hecl10 de arn1as que motive 
la concesión. 

RE~iONTA.-ASIS'l'ENOl/1. FACULTATIVA 
DE LOS CABALLOS 

Los Oficiales generales que, desempeñando determinados des
tinos, sean plazas montadas, tienen derecho á extraer un caballo 
qt1e se denominará de servicio, de cu<Jlquiera de los regimientos 
d'el arma de Caballería, en igualdad de condiciones que los jefes 
y oficiales de la misma; y, en tal co11ceplo, si la extracción la 
verifican en la épo_ca en que se dan de alta Jos potros, al termi
nal' su doma, te11drán el derecl10 de preferencia, cual correspon• 

de á su mayor jerarquia. Asin"Jis1no podr:in dicl1os Ge11erales e~
traer de los citados regimientos el caballo ó caballos que, además 
del de servicio, les correspondan, segl1n su categoría, los cuales 
se denominaran de propiedad. 

La extracción. en uno y ot.ro concepto, de los expresados ca
ballos, se solicitará del Iefe de la Sección del titinisterio de la 
Guerra que tenga á su cargo los asuntos de remonta, por medio 
de oficio, expresando el numero y nombre del caballo y cuerpo 
á que pertenezca. 

Autorizada la extracción, será reconocido el caballo por la 
111nta económica del cuerpo, l1aciéndose constar en el acta que 
l1abrá de extende1·se, el estado de sanidad, doma y aptit11d en 
que se l1alla, consignando su reseña y remitiendo á aquella Sec
ción copia de dicl10 documento, pa1·a que pueda ordenar la baja 
en el cuerpo y entrega al General, quien depositara en la caja 
del cuerpo, para responder del btten uso de aqu~I, si el concepto 
de la extracción es el de se1·vicio, la cantidad que para cada cate-,_ 
goria se marca á continuación: 

General de Brigada .......•..... 
General de División ........... . 
Teniente General ............. . 
Capitán Ge11eral .............. . 

4ia 
475 
525 
600 

pesetas. 
• 
• 
• 

Si la extracción lo fuese en concepto de propiedad., entregarán 
en caja el importe del coste y costas que el caballo haya· origi
nado al servicio de remonta, desde su compra hasta que fué alta 
en cuerpo. 

Los caballos de servicio serán devueltos al cuerpo de que se 
extrajeron O al del arma mencionada que resida en el mismo 
punlo e11 que se halle el General cuando éste cese en el ca1·go 
qt1e desen1penaba, ó no le conveaga que continúen á su servicio; 
debiendo ser reconocidos por la Iunta económica en igual forma 
que se verificó para la extracción, y si res11ltase sin otra desme
jora que la consiguiente y natural al tiempo transcurrido, les se· 
rán ad1nitidos, dándose conocimiento al 1efe de la Sección corres
pondiente del Ministerio por el del cuerpo res1lectivo, con remi
sió11 del acta, para que, en su vista, p11eda 01·denar su alta en el 1 
mismo, devolviéndose al General la suma que dejó en depósito. 

Si el caballo fuese d'e los ext1·aidos en conceJlto de propiedad, 
y resulta si11 desmejora, le será devuelta al General la cantidad 
que satisfizo, ó la que proceda, según el tiempo que lo haya usu
fructuado, con ar1·eglo á la escala gradual que sigue: 

EDAD DEL CABALJ,Q 

AL EXTRAERLO 
EDAD l)EL CABALLO AL Eb'ECTUAB LA DEVOLUCIÓl( 

De 5 á S ailos., .. De 8 á :lO af1os, se descontará el !O por JOO. ¡De 5 a 8 ai1os, lo satisfecho al extrae1·lo. 

De :lü á :l'! años, iden1 el'!!) por !UO. 
, . . ~De 8 á lO años, lo satisfecho al extraerlo. 

De 8a :lOar1os. ··\De iO á !2 at1os, se descontara el fO por !OO. 

Los caballos extraídos en el concepto de propiedad, no podrán 
ser enajenados por st1s duefios, debie11do solicitar éstos, del refe
rido jefe, su admisión en un cuerpo del arma 1 cuando asi les 
convenga; y si reunen condiciones para el servicio, les serán ad
mitidos con arreglo á la anterior escala g1·adual, ámenos que el 
caballo l1aya cum¡1lido ya los doce años de edad, cuyo extremo 
se co1nprobará con la copia de la 1·eseña que al l1ace1· la extrac
ción se entregará al General 1 en ct1yo caso quedará éste libre de 
todo compromiso~ disponiendo del caballo como tenga por con
veniente. 

Para ql1e los Generales encuentren siempre caballo para su 
servicio en los Ct1erpos del arma de Caballería, percibirá ésta la 
canticlad que se consigne en presup11esto por dicl10 concepto, 
adquiriendo la misma anualmente el niln1ero de potros que, so
bre Jos correspondientes á la ren1onla de los Ctrerpos, se consi
deren necesarios, girándose á Jos estableciniientos á que perte
nezcan los en que tengan lt1gar las extracciones, las cantidades 
qtte, ya como depósito, ya como importe del coste y costas, se
gún el caso, entregue11 los Generales por los que tomen á su ser-

• 



vicio, y que deben devolvérseles en st1 dia, segl1n proceda, con 
arreglo á lo prevenido. 

Si en algún caso conviniese a un Oficial general extraer caba· 
llo de propiedad de las remontas de Artillería ó de Ingenieros en 
vez de la de Caballería, a que les da dereclio el art. '!.ºde la real 
orden de f.º de julio de J.892, podrán r'ealizarlo entregando á la 
Comision central de remonta de dicl10 cuerpo el importe del cos· 
te y costas del caballo. 

Las cantidades que en concepto '.le depósito han de constit11ir 
los Oficiales generales en las cajas de los cuerpos a qt1e perte
nezcan los caballos de servicio que hayan extraído, y Ct1ya cuan
tía determina el art. 4..º de la real orden de t.º de julio ya cita
do, podrán serlo de una vez en el acto de la extracció11 ó por en· 
tregas parciales equivalentes á la décima parte de la suma total 
asignada á cada categoria. 

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 5& del reglamento de la 
Remonta de Infantería de f4. de abril de 1894., los Coroneles que 
asciendan a Oficiales generales podrán llevarse los caballos de 
su uso, solicit:indolo del General presidente de dicl1a remonta, 
cuyos semovientes causarán baja en el cuerpo y en la remonta, 
quedando ésta relevada de la devolución de Ja garantía, á cuyo 
efecto devolveran Jos interesados el resguardo que obre en supo
der; y de tener cuenta pendiente, será condición precisa para 
poder disponer del caballo que, con antelación, la satisfagan por 
con1pleto. 

La 1·eal orden de !3 de febrero de t89i dispone que los coro
neles pertenecientes al cuerpo de Estado Mayor del Ejército que 
salgan del mismo por ascenso á Oficiales generales, puedan con
tinuar 11s11fructuando el caballo que al ascender tuvieran ins
cripto á su nombre, siempre que se sujeten á las mismas condi
ciones qt1e el reglamento establece para Jos socios que al dejar 
d,e ser plazas montadas, conservan sus caballos. 

En real orden de !7 de enero de !888 (C. L. núm. ij), se dis
por1e: 

•l. 0 Los caballos de propiedad de los Oficiales generales con man
do, serán asistidos, en lo sucesivo, cuando lo necesiten, por los profe
sores de Veterinaria y herradores militares de los cuerpos Ó institutos 
montados que se hallen de guarnición en el mismo punto en que resi· 
dan los expresados Oficiales generales. 

2.0 Para prestar dicho servicio se establecerá un turno entre los 
primeros, segundos y terceros profesores veterinarios, y entre los he
rradores de los cuerpos de las respectivas guaruiciones, y será desem
peñado por meses eomo servicio de plaza; nombrándose asiinismo un 
suplente cada mes, y de cada una de dichas profesiones, para que en 
ningún caso pueda quedar desatendido, en los cuerpos á que perte
nezcan, el servicio de éstos. 

a. 0 En las plazas de Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Vallado
lid, Zaragoza, Vitoria y Burgos, quedan exentos de prestar el servicio 
de que se trata, los primeros profesores veterinarios.• 

RESARCIMIENTO POR PÉRDIDAS SUFRIDAS 
EN FUNCIONES DR SERVICIO Ó DE SUS RESULTAS 

El reglamento de 6 de septiembre de J.882 define, como resar
cimiento, la indemnización que concede el Estado á los indivi
duos dependientes del ramo de Guerra, por los perjuicios ó lesio
nes que el valor de las cosas U objetos de uso reglamentario ó 
indispensable de Ja propiedad de los mismos, ha~·a sufrido en 
prestación del servicio ó de sus resultas. 

Para la declaración del derecho a resarcirniento, ha de ha
berse justificado, previamente, los dai1os y perjuicios que se ha~ 
yan experimentado en dicl1as cosas U objetos, y una vez declara· 
do, es transmisible á los he1·ederos del interesado en caso de fa. 
llecimiento. 

El derecho á resarcimiento puede referirse: t.º Al material, 
ganado ó efectos reglarnenlarios para el desempeñ.o del servicio 
person,al. i.º A las cosas y objetos de uso con1ún é indispet1sable 
para el servicio particular del individuo. En el primer caso están 
comprendidos: las prendas de uniforme, armamento y equipo; 
los instrun1entos, libros y aparatos de uso profesional; los caba-
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l los, monturas y eqt1ipos de éstos, cuando fuesen de individuos 
plazas montarlas. En el segundo caso se comprenden las pren· 
das de uso personal para la conservación y servicio del individuo 
(no contándose entre ellas las correspondientes al traje civil), y 
los efectos destinados al aseo y alimentación del mismo. 

Los Oficiales generales pueden optar al resarcimiento, en 
equivalencia del valor de los caballos de su propiedad que se 
inutilicen, extravíen ó mueran en función del servicio, al res
pecto de J.000 pesetas por cada caballo. 

Cuando bajo el concepto de equipaje se hayan de cornprende1· 
los efectos de propiedad partict1lar antes citados, y 11ubiese mo
tivado el caso algún siniestro ó accidente fortuito, con perdida 
tola! ó exlravio de los objetos reclamados, el resarcimiento á la 
clase de Oficiales generales será una cantidad equivalente á un 
mes de sueldo. Si fuese inutilidad ó pérdida de equipaje sobre
venida en naufragio, se abonará una suma igual á tres pagas 
mensuales del haber co1·respondiente, siendo en este caso cir
cunstancia precisa que el viaje lo rr1otive una comisión del servi
cio ú orden de variación de destino ó residencia, en la que se 
prevenga la 1·ealización del viaje por la vía donde acaeció el nau
fragio ó así se deduzca, como circunstancia necesaria, por los 
motivos pa1·tictila1'es que Jos interesados puedan justificar. Como 
naufragios se consideran los accidentes ql1e sobrevengan en los 
viajes por ferrocarril, como descar1·ilam1entos, cl1oques, explo
sión de máquinas y l1ur1dimienlo de puentes. 

Ninguna reclamación de esta indo te podrá ser adn1itida guber
nativamente, pasado un afio desde el hecho en que el reclamante 
se funde; pe1·0 queda á éste el recurso que corresponda, ante los 
tribt1nales, corno si l1ubiese sido negada por el Gobierno. Este 
recu1·so presc1·ibirá por el transcurso de dos años, á contar desde 
Ja n1isma fecl1a. 

Para optar al resarcimiento por muerte ó inutilización delga
nado de propiedad particular, es indispensable condición l1aber 
depositado las reseñas de aquél en la t:omisaría de Guerra donde 
se formalice la correspondiente nómina, las cuales reseflas-de
berán ser intervenidas por funcionario administrativo militar. 

Al resarcimiento por caballos de propiedad pa1·ticular sólo 
pueden optar los militares que, además de ser plazas montadas, 
carezcan de gratificación para remonta, ó que no alcance ésta a 
cubrir, durante ocho afios de disfrute, la s11ma señ.alada para el 
resarcimiento. 

Los expedientes para resarcimiento sólo podrán instruirse· á 
instancia de los interesados ó de sus legitimvs herederos ó re pre. 
sentantes, Jos cuales t1an de exponer n1inuciosamente al solici .. 
tarlo, el origen ó causas de la inutilidad ó pérdidas en función 
del se1·vicio de los efectos de su propiedad; la descripcion dela-
liada de éstos, rr1anifeslando Ja pre~xistencia en su poder de los· 
mismos ':i el valor en que lo estimaran al ocurrir el deterioro o 
pérdida¡ la necesidad de haber expueslo aquellos objetos á sufrir 
el riesgo padecido, y la relación de las ci1•cunstancias qt1e in1po
sibilitaren á los interesados pa1·a evitar el daño suf1·ido, á menos 
que hubiesen tenido que faltar al cun1plimie11to de algún deber 
ó les fuese imposible, por efecto de ft1erza mayor, y la relación 
de los luga1·es y de las personas que puedan testimoniar en las 
actuaciones para justificar sus asertos. Estos expedientes se ins
truirá.u por virtud de orden de las autoridades que reciban alguna 
instancia en solicitud de resarcimiento. 

RETIRADOS. -RETIROS 

No pueden los oficiales generales pedir el retiro, segtin Ja 
real orden de 14 de febrero de t85i. Unicamente los que hayan 
desen1peñado destinos politico·militares pueden solicitarlo, con 
arreglo al art. 6.0 de la ley de'! de julio de 1865, pero los q11e Jo 
obtengan no podrán, de ningl1n rr1odo, volver al servicio activo 
en tiempo de paz, considerándose dicha situación definitiva, se
gún determinan el art. 7 .ºde la citada ley, el 37 de la de i9 de no
viembre de 1878 y la real orden circular de ji de diciembre 
de 1883. 

Los retirados del ramo de Guerra necesitan real licencia para 
trasladarse al extranjero, y no pueden disfrutar de sus respecti· 
vos 11aberes ft1era del Reino, sino por el preciso término de cua-
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tro meses improrrogables, corno determina la ley de presupues
tos de 26 de mayo de 1835. 

REUNIONES POLÍTICAS 

Por el art. 28 de la ley de 29 de noviembre de 1878, se prohibe 
a todo individ110 del Ejército la asistencia á las reuniones políti
cas, inclusas las electorales, salvo el derecl10 á emitir st1 voto, si 
Ja ley especial se le otorga. 

De esla disposición est<'in exceptuados los militares que ejer
zan el cargo de senador ó diputado á Cortes. 

REVISTA DE COMISARIO 

No están obligados a pasarla los Generales, segl1n los articu
los.8.º y 9.º del reglamento de 7 de diciembre de 189!, pero los 
que, por razón de su destino ó situación, no residan en la capi
tal del distrito militar, los que residan en ella en situación de 
cuarteló rese1·va, los que se l1allen accidentalmenle fuera de su 
distrito_, y los que el día f." del mes no hubieran podido incor
porarse á su deslino, justificarán su existe11cia por medio de ofi
cio, que di1·igirán mensualmente al Capitán general del distrito 
e11 que !1a de hacerse la reclamación de SllS sueldos, Se excep
túan de esta prevención_ los Capitanes Generales de Ejército, á 
Jos cuales, para acreditarles sus sueldos )'demás devengos, ex
pedirá certificado de existencia el Intendente del ejército que 
manda!'en ó del distrito en que residan. 

Los efectos de la revista para el devengo de haberes, y por 
consigt1ien.te, para su reclamación, se referirán siempre á la si
tuación legal del interesado el día f." de mes, salvo casos extraor
d_in¡:irios en que poi· circunstancins especiales se disponga otra 
cosa en la real orden de cambio de destino ó situación. Como si
tuación legal de cada uno, para los efectos de revista y abono de 
si1eldos y demás goces que le correspondan, se entenderá siem
pre Ja que tenga el día f.º del mes por virtud de disposiciones 
dictadas con fecl1a del anterior (R. O. de :1.6 de mayo de :1.895). 

' SALUDO A OFICIALES GENERALES 
EN TRAJE DE PAISANO 

La real orden de i8 de octubre de :1.858, declaró que en todas 
las altas clases de Ja milicia es obligatorio el saludo á los Capi~ 
tanes Generales de Ejército, aun cuando no se ostenten los dis
tintivos de la jerarqt1ia milita1· por 11na it otra parte, y que la 
misila obligación reside e11 las clases inferiores respeto á los 
Oficiales generales de cualquiera clase, aun cuando éstos no lle
v.en visible el fajin que están autorizados para usar con el traje 
de paisano, por exigirlo así la educación militar, que es Ja forma 
más ostensible de la disciplina. 

SENAbORES 

La ley de 8 de febrero de :1.877 dice que el cargo de Senador es 
incon1patible con todo empleo activo retribuído con fondos del 
EStado1 p1·ovinciales ó municipales, que no eslé comprendido en 
las categorias que designa el art. 21l de la Constitución. (Entre 
éstas están las de aquellos que sean ó l1ayan sido Presidentes del 
Senado ó del Congreso, Ministros 1le la Corona, Grandes de Espa
fla, Tenientes Generales después de dos años de su non1bra
miento, Embajadores, después de dos afios de servicio efectivo, 
y Ministros Plenipotenciarios despt1és de cuat1·0; Consejeros de 
Estado y del Supren10 de Guerra y f\Jarina, dt>spués de dos años 
de ejercicio¡ Presiderites ó Directores de las Reales Academias, 
y Académicos de número, siempre que además disfruten tinos y 
otros de 7 .fSOO pesetas de renta procederites de bienes propios ó 
de sueldos de lus empleos que no pt1eden pl'Jrderse sino por causa 
legalmente ¡1robada, ó de jt1bilación, retiro ó cesantid). El que 
ejerciendo un cargo inconipatible con el de Senador, sea elegido 
para éste, deberfl optar entre uno y otro, dentro de los prin1eros 
ocho días, después de St1 admisión en el Senado. 

Los Senadores no podrán admitir empleo ó ascenso que no 
sea de escala cerrada, titulos ni condecoraciones, mientras estu
vieran abie1·tas las Cortes. El Gobierno podrá, sin embargo, con-

ferirles, dentro de sus respectivos empleos ó categorías, las co~ 
misio11es q11e exija el servicio público. 

Por real orden de 7 de jt1lio de 1887 (C. L. ni1m. !70), se dis~ 
puso fJUe las autoridades n1ililares de q1)ienes dependan los Ofi
ciales generales, al ser investidos con la alta representación de 
Senador del Reino, lo particit>en al ~l1nisterio de la Guerra, á fin 
de poder dar oportunamente conocin1iento de ello al Senado. 

Los Senadvres Dlilitares que no estén emJlleados, cuando ha
ya11 de ausentarse de hlad1·id, lo manifestarán directamente al 
Alinisterio de la Guerra, para que por éste se les expida el pasa
porte, segUn determina la real orden de 4. de enero de 1881. 

SUELDOS 
Los asignados á Oficiales generales en sus distintas Situacio· 

nes, son los siguientes: 

iKPL&A.DOS CUARTEL RBSKRiA. 

Ptas. anuales Ptas. anuales Ptas. anua.les 

Capitanes Genera-
les(!) ............. 30.000 • • 

Tenientes Generales .. 22 .500 15.000 15.000 
Generales de División 15.000 10.000 10.000 
Generales de Brigada. 10.000 8.000 8.000 

Las diversas disposiciones que ~istían sobre señalamiento 
de haberes a los Oficiales generales Ten· sus distintos cambios de 
situación y destino, tanto en los distritos de la Península como_ 
en los de Ultramar, llegaro11 á. constiLltir una legislación tan anó
mala y complicada, qt1e se imponía la necesidad de establecer 
preceptos claros y terminantes que, unificando las diferentes re
glas dictadas sobre tan importante asunto, equiparase á unas 
con otras clases del Estado Mayor General, l1armonizando en lo 
posible sus derechos con los de los oficiales particulares, tanto 
en la 1nanera de acreditar Jos haberes respectivos, como en los 
goces que les corresponden al cambiar de destino ó situación. 

A este fin obedeció la 1·eal orden circular de :1.8 de septiembre 
de :1.889, ct1yas reglas, conlir1nadas por el vigente Reglarnento de -
revistas, copiamos a continuación, suprimiendo todo lo relativo 
á los distritos de Ultramar. 

el,ª Los abonos de sueldos, pensionee de e111cesy demás haberes de 
carácter personal, correspondleutes á Oficiales gene1·ales en Ja Penin
sula., islas adyace11tes y posesiones de la costa septentrional de A frica, 
se harán en lo sucesivo por meses completos, con sujeclón al einpleo 
y destino que tengan en l.º de cada mes, aun cuando dentro del mis
mo ascendles1;Jt1 ó variasen de situación. 

2." En consecuenci!l. de lo dispuesto en la regla. auterio1·, á los Ofi
ciales generales que después de l.º de tnes variasen de situación, fa
lleciesen ó fuesen dados de baja por cualquier concepto, se les acredi
tarán por completo sus sueldos, pensiones de cruces y demás haberes 
que les correspondan hasta el úl~o dia del mes, en que será.u baja. 

8." Los que asciendan tendrán derecho al abono de los haberes ó 
sueldos correspondlentes á los nuevos empleos, desde el dia 1. 0 del 
mes siguiente al en que hubiesen obtenido el ascenso. 

4.ª Los Oficiales generales que se hallasen en situación de cuartel 
ú otra paiii va y fuesen coloca.dos, no disfrutu.rán de los sueldos corres· 
pondientes á los destinos que se les confiera.u hasta el dial." del mes 
siguiente, en los que justlfieará.n ya su ex:istenela. 

ó. 8 No obstante lo dispuesto en las reglas anteriores, á los que des· 
empeñen .;il cargo de Ministro de la Guerra, se les abonarán sus suel
dos por dias, en razón á la especialidad del destino. 

6. 8 A los Oílclales generales quo obtengan licencia, se les abonarán 
los sueldos que les correspondan, sin alterarse el p1'iucipio de unidad 
mensual. 

7. n A los Oficiales generales que cesaran en sus destinos, pasando á 
la situación de cuarteló á Ja de reserva. y que en 1.0 del mes alguien-. 
te ii su relevo continuaran en el ejercicio de dichos destinos, justifica· 
rán su existencia eu la situación pasiva ii que 11ublereu sido destina• 
dos; pero tendriin de1·echo ii la diferencia del sueldo de cuarteló re
serva al de sus e1n_pleos personales en actividad, desde el dia I.0 do 
mes l1asta el en que hicieran e11trega del cargo que ejerc:lescu, Esta 
diferencia se les reelama.rii y a'oonarii pOt las nóminas correspondien
tes de la i·cgión en que fijen su residencia. 

8." Los Oficiales generales que sean uo1nbrados para desempeñar 

(1) Siempre se consideran como empleados. 



destinos que no estén retribuldos por el pres11puesto de este Ministe
po, y no pudieran tomar posesión de ellos dentro del mismo mes E)n 
(iue se hizo el nombramiento, justificarán su existencia el mes próxi
mo en situación de cua1·tel ó de rese1·va, según que pertenezcan á la 
primera ó segunda sección del Esta.do Mayor General, y se les recla
mará y abo11ará, por 111.s 11ómlnas de la reglón á que pasen á servir, 
los sueldos correspondientes á los dla.s quo transcurran desde el l.º 
hasta al en que entren á ejercer el cargo que hubiesen obtenido, pre
via certlficaclón, expedida por los mismos interesados, en que conste 
l~ fecha de la ton1a de posesión. 
. . . . . . . . . . . . . ........................................................ . 
. . . ' . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. Se fija un plazo de 20 dias, contados desde la fecha del nombra
miento de los que estuvieran en situación de cuartel ú otra análoga, 
ó desde la entrega del mando que ejerciese11 los que estuvieran colo
cados, para tomar posesión de los destinos que se confieran á los Oll.
clales generales en la Península, entendiéndose ese mismo plazo para 
presentarse en el punto de embarco los destinaClos á las Islas Balea1·es 
ó Canarias, los cuales utilizarán el primer buque correo que haga el 
pasaje para. verificar su lnco1,poración. 

Unlcamente por conveniencia del servicio podrá prorrogarse, de 
ree.l orClen, dicho plazo. 

11. Con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes: de S y 30 de 
marzo de 1884, dictaaas de acuerdo con la Sección de Gue1·1·a y Marin11 
del Consejo de Estado, los Genera.les de Divislón que ha)·an desem
peñado el cargo de Ministro Cle la Corona, tlene11 derecho, cuando 
queden en situación de cuartel, al sueldo anual de 11.250 pesetas, 

De igual beneficio dlsfruta1·án los Generales de División que en este 
empleo y d11rautc dos a11os, ya seguidos ó en diversos perioClos que 
compongan ese tien1po, haya.11 servido en propiedad ó i11te1·iuamente, 
pero siempre con nombramiento Real y no por sucesión Cle mando ni 
de una mlinera. accidental, uno ó varios de los cargos siguientes: Ca
pitán General de distrito, Se~undo Cabo eri Ultrama1·, ComanClante en 
Jefe de Cuerpo de ejército, Consejero de Estado, Sul"Jsecretar!o de 
Guerra., Consejero, Fiscal militar ó Secretarlo del Consejo Supremo de 
Guerra. y J.fa.rlna y Comandantes Generales ae Ceuta y Melllla. 

Los Generales de B1·lgada que, en iguales condlclones, h11blesen 
desempeñado los destinos de Subsecretario del M1niste1io de la Gue
rra., Fiscal militar ó Secretarlo del Consejo Sup1·emo de Guerra y Ma1l
na, tienen, asimismo, opción al sueldo anual de 7 .500 pesetas, en si
tuación de cuartel. 

12. En harmo11ia eon lo preceptuado en los arts. 4. 0 y17 del regla
me11to de ludemnizaclones de 1.0 de diciembre ae 1884, los Oficiales 
generales que, hallándose en situación pasiva, desempeñen comi
siones, servicios especiales y extraordina.rlofl en los pu11tos donde ten
gan ti.ja.da su residencia., no disfrut11.1·án de mayor sueldo ni de otros 
goces que los correspouClientes á la situación en que se hallen. 
....................................................................... 
·······································································• 

28. El abono de raciones de pienso pa1·a caballos á los Oficiales ge
nerales que, por razón ae sus destinos, tengan derecho á él, será per
sonal y diario, conforme á lo establecido en la instrucción provlslonal 
de 24 de mayo de 1877. 

29. Cuando los Oficiales gene1·ales que, siendo plazas montadas, 
dtsf1'Uten de i·eal licencia 6 prórroga, bien sea para el restablecimien
to ae s11 saluCI ó para. asuntos propios, se les abonarán las r11,ciones de 
pienso que les correspondan para la manutención de sus caballos, 
siempre que justifiquen la existencia de éstos. 

so. Los Oflcla.les generales q11e, sle11do plazas inontadas, fuesen 
trasladados á otros mana osó destinos de lgualtis co11dlclones, tendrán 
derecho á percibir racloues para los caballos que les corl'espondan 
por regla.mento, desde que cese11 eu los cargos que desempeñaban 
hasta que tomen posesión de los que se les confieran, slempre que no 
transcurran más de veinte d!as desde la entrega de un destino hasta 
la toma de posesión del otro. 

31. También se hará abono de raciones de pienso para los cab11,llos 
que les correspondan, desde el primero de mes hasta que hicieran en
trega. Clcl mando, O. los que cesara11 en s11s destinos, pasa11do á la si
tuación de cuarteló á la de reserva, y que en la. revista inmediata a 
su relevo contl11uaran on el ejercicio de dichos des~os, en a na.logia 
con Jo pteveuldo, 1·especto a sueldos, eu la regla 7.ª 

82. Las disposiciones anteriores son Rplicables á todas las clases 
asimiladas á Oficiales generales. 

33. Las prescripciones de esta. real orden empeza.rá11 á re~i1· desde 
1.0 de octubre próximo. 

34. Q11eda sup1imldo el sueldo de asamblea establecido por real 
orden de 22 de junio de 1839 y derogadas todas las disposiciones que 
ee opongan á lo prece11tua.do en la presente.• 

su~~LDOS ESPECIALES 

~tinistro de Ja Guerra .......................... . 
Capitanes Generales de las Regiones y de los distritos 

de Baleares y Canarias ......................... . 
Presidentes del Consejo Supremo de Guerra y ~larina 

(Capitán General ó Teniente General) y de la Junta 
ConsL1ltiva de Guerra ........................... . 

Secretario del Consejo Supren10.. . . . . . . . . . ........ . 
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Pesetas 
anuales. 

30.000 

i5.000 

30.000 
!i.500 

Los QUE DESEMPEÑEN DESTINO DE SUPERIOR CATEGO -

RÍA.-La disposición 3.ª, estado letra A, de la ley de presupues. 
tos de 1877-78, preceptúa q11e los Generales, Jefes y Oficiales y 
clases asimiladas del Ejército, qt1e ft1eren nombrados, en lo suce
sivo, para desempeflar cargos correspo11dientes á categorias su~ 
periores á sus empleos personales, no podrán disfrutar de n1ás 
sueldo qne el asignado á éstos; únicamente podrán percibir, 
además de este s11eldo, la gratificación q11e esté asignada a 1 des· 
tino superior qt1e ejerzan. 

HERIDOS EN CAMPAÑA.-Tienen derecl10 al s11eldo en· 
tero de su empleo, con arreglo á la real orden de 6 de junio 
de f875. 

ENCAUSADOS.~Los que se encuentren en este caso dis
fr11larán del sueldo de sus empleos, segl'1n la situación etl qt1e se 
l1allen, hasta el día anterior al en que la sumaria se eleve á ple· 
nario, con arreglo á lo dispuesto en el art. 481 del Código de Jus
ticia Militar; pero desde dicl10 dia se les abonará medio sueldo 
de s11 empleo en actividad. Tendrán ademas derecho, si recayera 
sentencia absolutoria, al abono de la parte de sueldo que hayan 
dejado de percibir durante el c11rso del procedimiento. 

Se exceptUan los que se hallasen dados de baja en el Ejército, 
á los cuales, al ser habidos ó presentados, sólo se abonará el 
tercio del sueldo de su empleo en actividad, en concepto de ali
mento, desde la fecha de su presentación ó aprel1ensión, hasta 
que ter1nine el proceso por sentencia firrne. 

TIMBRE DEL ESTADO 

Los timbres móviles que deben ponerse en los títulos de los 
sefiores Generales, y en las cédulas ó diplomas de toda clase de 
condecoraciones, son los siguientes, según la vigente ley del 
timbre: 

En los títt1los de empleo de General 
de Brigada ....................... . 

J<:n los tit11los de los demás empleos .. 
En las cédulas de Grandes Cruces de 

de 75 pesetas (clase!.") 
de fOO pesetas (clase l.") 

todas las Ordenes. . . . . . . . . . . . . . . . . de t.00 
En las a11torizaciones para usa1· de 

condecoraciones ó titulos extranje· 
ros............................... de t.00 

En los títulos ó cédulas de Corneada· 
dores de todas las Ordenes...... . . . de 75 

En los de cruces de San Fernando de 
3." )' 4.~ clase .................... . 

En los de placa y cruz se11cilla de San 
Hermenegildo, tle t..• y i.ª clase de 
San Fernando, de Caballero de todas 
las 01·denes, y en cualesquiera otros 
titl1los, <lespachos ó diplomas que 
lleven la firma de S.M. y no tengan 
designado tipo superior en la ley •. 

En toda instancia ó solicitud ........ . 

de 75 

de 30 
de 1 

• 

• 

' 

• 

• 
• 

(id.) 

(id.) 

(clase i.') 

(id.) 

(clase 3.•) 
(clase 11.') 

Están exceptuados del impuesto de timbre los titulos de las 
distintas Ordenes de cruces, así civiles como militares, sea cual·. 
q11iera s11 ca!egoría, q11e se concedan por mérito de guerra, pre
cisamente á los individltos del Ejército y de la Armada, siempre 
que no lleven anexa dichas condecoraciones ninguna clase de 
pensión. 
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TÍ'l'ULOS 
Los-de Oficiales generales están exentos de qt1e en ellos es

tampe el cúmplase el Capitán General respectivo, segl1n lo dis
pue!lto en real orden de '!O de abril de :l862, y se toma razón de 
los mismos en Ja Intervención General- de Guerra, conforme de
termina la real orden de '!5 de abril de t83t, mandada observar 
por otra de 8 de junio de t813. 

Con cada tit11lo, deben los interesados t)resentar 11na copia en 
un pliego de una peseta (clase ti.ª), la cual qtteda en la oficina 
que toma razón. 

TRANSPORTES.-PASAJES 

TERRESTRES 

Con arreglo al vigente reglamento de transportes por rerro
carril (1), las conducciones del personal del Ejército y del ganado 
perteneciente al mismo, pueden ser costeadas por el Tesoro pú
blico, diciéndose en este caso ser por cuenta dil Estado, ó por el 
individuo. 

PoR CUENTA DEL EBTADO.-Kl Ministro de la Guerra es 
la Unica autoridad que pt1ede disponer por sí los transportes mi
litares por cuenta del Estado. Los Comandantes en Jefe, Capita
nes Generales de distrito, Comandantes Generales y Gobernado
res militares de provincia, dentro de Sll jurisdicción, podr3n 
ordenar el transporte de toda corporación ó individtto suelto, 
cuando se les faculte previamente para ello, ó en casos extra
ordinarios ó de reconocida urgencia para el servicio, ó cuando 
sea necesario para evitar o reprimir alteraciones de orden públi
co, dando inrnediatan1rnte cuenta al Ministerio de la Guerra. 

Las conducciones de personal que deben ser sufraglbas por 
el pres11puesto de Guerra, sólo pueden ser motivadas: 

f.." Por individuos que viajan forniando cuerpo.(!) 
i." Por los que viajando aisladamente, se hallen comprendi

dos en algt1no de los grupos siguientes; y tanto en este caso como 
en el primero, deberá especificarse el concepto del viaje en el 
pasaporte ú 01·den para el mismo. 

A. El Ministro <le la Guerra y los Directores generales, cuan
do viajen para desernpefiar funciones propias de su cometido, 
así como las primeras autoridades militares de los distritos, 
dentro de ellos, y el personal de jefes y oficiales de E. ~l., ayu
dantes de campo, secretarios, escribientes y orde11anzas que 
acompañan de oficio á las mencionadas autoridades. 

B. Los Oficiales generales nombrados para desempefiar una 
comisión especial. 

C. Los que hallándose enfermos ó lieridos, pasen de un J1os
pital á otro, viajen para tomar bai1os ó aguas medicinales, cuan
do las heridas recibidas ó enfermedades contraidas hayan sido 
en campaña ó en funciones del servicio, y los que vayan á i11gre
sar en los estableci1nientos de dementes, así como los sanitarios 
que les acompafien. 

D. Los q11e marchen á incorporarse á s11s destinos, siempre 
que se encuentren afectos á los ejércitos ó fuerzas en operacio
nes, y los que regresen de campafl.a en cualqt1ier concepto. 

También será de cuenta del Estado el transporte de los caba
llos de silla de los Oficiales generales que vayan á operaciones 
de campaf1a, regresen de las mismas, se incorporen a sus desti
nos, así en tie1npo de paz corno en el de guerra, ó viajen en co
misión del servicio; debiendo ser conducidos dichos caballos en 
el mismo tren que sus dt1eños, siempre que no hubiere justa 
causa que lo impida, y de haberla, qt1edarcln obligadas las em
presas á verificarlo en el inmediato sig11iente. 

Todo individ110 aislado ó jefe de agrt1pación ó cuerpo que 
haya de viajar por cuenta del Estado, rernitira ó presentara al 

(1) Los beneficios de este rcglame11to no han sido convenidos co11 
todas las empresas de ferrocarriles, pero la mayoría, entre ellas las 
mas importantes, los han conce<lldo )':l. 

(2) se c11tieude por cuerpo, para los efectos de transporte, cualqt1ier 
número de individuos militares que mtt1'Cl1e ri. 111.s úrdenes del mtl.s ca· 
racterir.ado, 

Jefe ú Oficial del Ct1erpo Administrativo encargado de tra-n,.. 
portes, el correspondiente pasaporte, con tantos juegos de listas 
de embarque como lineas de empresas diferentes se l1aya de re
correr, el cttal autorizará éstas con su firma y sello y se quedará 
con un ejemplar de cada una, devolviendo el otro con 61 pasa~ 
porte, al interesado, para qt1e éste conserve el segundo y entre
gue una !isla al jefe de la estación de partida y otra a cada uno 
de las de empalme con las otras lineas, recibiendo á cambio los 
vales de pasaje correspondientes a la clase de asiento a que tenga 
derecho. 

Las listas de embarque las firmará el inte1·esado si viaja solo, 
Y et jefj de la fuerza ó individ110 más caracterizado de la agru
pación, cuando el personal que lo efectúe lo haga formando 
cuerpo. -..., 

Si en el punto de partida no hay oficial del Ct1erpo Adminis
trativo, firmara y sellará las listas de embarque el alcalde del 
1nísrno. 

PoR CUENTA PROPIA.-Los que aisladan1ente y provistos 
de pasaporte vayan á incorporarse ;i sus destinos, en con1isiórt 
del servicio y con licencia, ya sea por asuntos propios ó por enfer
mo, viaja1·cl.n á sus expensas, satisfaciendo la mitad del precio de 
tarifa por sus asientos, y por el transporte del equipaje y de los 
caballos, cuando estos últimos no deban ser por cuenta del. 
EstaJo. 

Cada individuo tiene derecho al transporte gratt1ito de 30 k-i
Jogramos de equipaje, sin q11e el exceso de éste pt1eda ser mayor 
de 70, abonando siern¡Jre la diferencia al precio de la t.ªclase de 
la tarifa legal de pequeña velocidad. 

Los qt1e viajen formando cuerpo, pero á sus expensas, sólo 
abonarán la cuarta parte del precio de tarifa por asiento. 

El derecho á optará los anteriores beneficios, se justificara 
sólo con la presentación á los empleados de la línea encargados 
de la expendición de billetes, del pasaporte ó pase expedido por 
la autoridad militar correspondiente, en el que debe constar el 
concepto en que se viaje. 

Los Oficiales generales tienen derecl10 á ocupar carrt1ajes de 
primera clase; pudiendo, asimismo, viajar en éstos los Oficiales 
de E. 1\1., ayudantes de can1po y secretarios, c11ando acompal'l.en 
á aquéllos, sólo con el billete correspondie11te á su categoria, 
aunque por ella no tengan derecho á ocupar asiento de dicha
clase. 

Los militares que hallándose en n1archa por ferrocarril, ba
jen en 11na estación intermedia y no puedan volverá tornar el tren 
por haber ya partido, tienen derecho á conlin11ar su marcha en 
el inmediato, con el mismo billete con que emprendieron el via
je, y sin recargo alguno. 

Por pt1nto general, y miis particularmente cuando Jos mili
ta1·es viajen á sus expensas, las compañías harán las facturacio
nes y expendición de billetes directamente hasta el punto de des
tino, aunque las líneas que se hayan de recorrer pertenezcan á 
distintas ernp1·esas, siempre que entre ellas haya combinación. 

MARÍTIMOS 

Los Oficiales generales tienen derecho á ser transportados por 
cuenta del Estado, Jo mismo que los caballos de su propiedad, 
en los viajes que hayan de hacer á las islas Baleares ó Canarias, 
Ceuta, ~lelilla y <lemas plazas de África, bien por razón de des· 
tino, ú para el de.sempeño de alguna comisión, y en anibos casos, 
cuando 11ayan de venir de dichas islas á la Península; entendién
dose que es extensivo este beneficio al pasaje ter·restre, desde el 
punto de residencia al fle embarco, y desde el de desen1barco 
al de destino, según previene la real orden de 5 de septiembre 
de 1895. 

El mismo derecho se halla dec.:13.rado á favor de sus familias, 
pero limitilndolo á u11a sola vez para la ida· y la \'Uelta, enten
diéndose que las familias las componen, exclusivan1ente, las es· 
posas, hijos legitimos ó adoptivos, madres vil1das y hermanos 
huérfanos n1enores de edad. 

Si los Generales, asi corno sus faniilias, viajan aisladamente, 
la manutención será de cuenta del Estado y facilitada por el 
buqtie que los conduzca. 



Respecto de los pasajes de Generales y sus familias, que lo 
verifiquen aisladamente en buques n1ercantes, corr10 en el contra-. 
to ó-c(lnvenio.de~e ir siempre comprendida la manutención, las 
listas de embarco, con el certificado de revista, se entregarán 
al capitán del buque, debiendo ser nominales y comprenderse en. 
ellas todos los individuos de las familias, á continuación del ca-· 
beza de ellas, para que con dichas listas, unidas al contrato ó 
convenio, pueda reclamar el arn1ador el importe del pasaje. 

TRATAMIENTOS.-FIRMAS 

La real orden de 28 de diciembre de i880, dictada de acu.erdo, 
con el Consejo Supremo de Guerra y lflarina, reprodujo las re
glas establecidas sobre este particular, en la forma y con las 
aclaraciones siguientes: 

~Articulo l." Corresponde el tratamiento de Excelencia en elenca
beza1nlento, membrete y antefirma de las comunicaciones oficiales 
que se les dlrljan: 

l." A los l.Iinlstros de la Corona, por todas las Clases del Estado. 
2." A los Capitanes Generales del Ejército y Armada, tamblé11 por 

todas las clases; los 1tilnlstros estlin exceptuados de la antef11ma. (Real 
decreto de 5 de enero de 1786). 

S." A \os Tenientes Generales que si:lan Capitanes Generales de dis
trito ó Directores Genera.les de algún arma, cue1·po ó instituto, por 
sólo sus respectivos subordinados. (R€:!al decreto de 5de enero de 1786).· 

4. 0 Siguiendo la práctica ya establecida., y Jo dispuesto para la Ma
rina en la real orden de 28 de febrero último, se dará también el mis
mo trata.miento, por sus respectivos subordinados, a los Matiscales de 
Campo que, 011 los casos pi-evistos en el pá.rrafo 2." del art. 9.0 de la le~' 
Constitutiva. del Ejército, desempe1le11, en propiedad, los cargos de 
Capitán General de dlstrlto ó Direct01· general de algún arma, cuerpo 
ó instituto. 

Art. 2.0 A los Tenientes Generales en todo ca.so, y á los :f.Iariscales 
de Campo, cuando sean Capitanes Generales de distrito ó Directores 
Genera.les, con sujeclón al articulo y ley citados en el párrafo anterior, 
co1·1·esponde tratamiento de Excelencia sólo en el encabeza1niento y: 
membrete, por todas las clases del Estitdo no compr.endldEl.s en el Ulti
mo párrafo del articulo anterior. 

Art. 3. 0 Todos los individuos del Ejército pondrán elExemo. Sr. en 
el encabezamiento y memb1·ete de los escritos oficiales, cuando se 
dirija.u a. las personas no expresa.das en los articulos anteriores, que 
gocen tratamiento de Excelencia por su clase, categoría, ClLl'go ó Gran 
Cruz; y el Ilmo. Sr., también en el encabezamlento y membrete, diri
giéndose á quienes tengan este t1·atamiento. 

Ai·t. 4. 0 Pueden subsc1·iblr los escritos oficiales con la media firma 
sola: 

l." El ~linlstro de la Guerra co11 respecto á todas las autoridades). 
clases militares, excepto, según la práctica seguida hasta hoy, c11ando 
se dirija á algún Capltá11 General de Ejér<:ito. 

2.0 Los Capitanes generales de distrito, Generales en Jefe de ejér-, 
cito, Cuerpo de ejército ó divlsióu, Dire·ctores Generales de las armas 
y Secretario del Consejo Supremo de Guer1·a y Marlna, en las comuul- · 
caciones que se dirijan entre si ó á sus respec!Jvos subordinados ó. 
depeudier:tes. 

J,as mismas autoridades usarán siempre firma e11tera al dl1iglrse á 
los Ministros, CapltanesGe11erales de Ejército y Presldentes de la Jun
ta Superlor Consultiva de Guerra y Consejo Supremo de Guerra '.;r· 1tfa
rlna., ó á algún Jefe superior a cuyas órdenes sirvan. 

Art. 5." Para los efectos prevenidos en el art.1.0 y anterior, se con
slderan directamente subordinados: 

1." De los Capitanes Generales de distrito, cuantos lndivlduos mili
ta.res tengan su destino ó residencia. a.c;cldental en el mismo dist11to, -
confo1we al art. l.", tit. I, tratado VI de las Orde11anzas, sin perjulclo 
de poner aquellas autorldades Excmo. Si-. antes de la firma entera á. 
los Capita;ues Generales de Ejército. 

. ~ 2." De los Directores Generales, el Sec1·etario de la Direccló11 y los 
dem~s Individuos que fo1·man parte de las respectivas armas, cuerpo 
ó Instituto. 

Art. 6." En todo lo demás relati\·o á los tratamlentos que a.qui no se 
comp1·-0nde, se observara lo prevenldo en el titulo VI, tratado III de · 
las Ordenanzas del Ejército, con la modificación esta bleclda en el r('lal 
decreto de 9 de enero de 1786, de que no han de ponerse otros enca
bezamientos ul antcfitmas en los escritos oficiales que los marcados 
en los articulos anteriores, debiendo empezar con la palabra delcon
texto·del oficio y terminar con el Dios guarde, el luga1· y la fecha, y 
de11pués la firma, sin más fó1mulas.• ~ 

.,En i de julio de i88l se reso!Yió, como ampliación á la ante
rior real orden, que los segundos Cabos de JaS Capitanias Gene-
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rales puedan subscribir con media tlrma sus comunicaciones ofi· 
ciales cuando se dirijan á sus respectivos subordinados ó depen
dientes de su autoridad. Esta disposición se hizo extensiva á los 
Gobernadores militares de provincias y plazas de la clase de Ge
neral de División, por real orden de 3l del citado mes. 

UNIFORMES 
' Los mandados usar por los Oficiales generales en el regla-

mento de :l.i de agosto de :1893, modificado por disposiciones pos· . . . 
teriores, son los sigl1ientes: 

Para gala 

Á CABALLO 

Casco con llorón. 
Levita azul t11rqui, sin vi

vos, cerrada por nueve botones 
planos, y con la l1ombrera mo
vible de cordón de oro aproba
da por real orden de !i de agos
to de :1894. Serán del mismo 
pafio de la levita las bocatnan
gas y el cuello, llevándose en 
éste el bordaliO reglamenta1·io. 

Faja de seda carniesi con 
borlas de oro. 

Calzón blanco <le pt1nto. 
Botas de montar con caf1as 

de chai·ol. 
Espuela dorada de forma in

glesa. 
Sable de montar con cordón 

y bellota de oro y seda carme
sí, y vaina de acero con una 
sola anilla. 

Cinturón 11egrodecl1arol con 
hebilla c~1adrada lisa, dorada á 
ft1égo, y un solo tirante, tam-
bién de charol, con dos caras. 

Guante blanco de ante. 

PIE ,\ TIERRA 

(.:Osco con llorón. 
Levita como la designada 

para los actos á caballo, pero. 
sin hon1breras. 

C/1arreteras doradas. 
BasWn de cafia de indias con 

pufio de oro y cordón de oro y. 
seda carmesí, ter1ninando en. 
dos bellotas. 

Faja de seda carmesi con 
borlas de oro. 

Pantalón az11l tt1rq11í con 
franja de oro. 

Espada rle cefiir, modelo de 
l870, pendiente de un tahalí de 
paño igual al de Ja levita y 
con el mismo cordón sefialado 
para el sable. 

Espuela dorada de forma in·' 
glesa. 

Guaiite blanco de cabritilla. 

Para diario. 

Á CAB,\L(.0 

Kepis-ros de fieltro blanco 
con bombillo de metal dorado 
que terminará en un madrof10 
de oro y seda carmesi, y eón 
barboquejo de charol r1egro. 

/,evita como la de gala para 
los áctos á caballo. 

Calzón de p1111to, g1'ancé. 
Guatite blanco de ante. 
Sable de montar, el misrr10 

que para el uniforme de gala á 
caballo, pero con el cordón y 
bellota negros de pelo de ca
bra. 

~~{:s ·d~ ·~~~:/1.as mismas .Que 
tar Í para el 11n1for-

Espu~I~'. · '.::: n1e de gala . 

PIE Á TIERRA 

Kepis-ros, elmismoquepara 
los actos á caballo. 

Levita, la misma que p~ra . 
los actos á caballo. . . ' 

Pantalón de pafiograncé con 
franja de pafio azul turqui, 
partida en dos. 

Guante blanco de ante. 
Espada de ce1lir, la u1isma 

qt1e para gala en los actos. pj¡;, 
á tierra, pero con cordón y be
llota negros de pelo de cabra. 

Bastón, el misu10 que para 
gala en los actos pie á tierra. 

F' . ¡Las mismas que. 
a;a. · · · · · · · para el unifor• 

Espuela.····· me de gala. · 

Para campaña, marcha• y ejercicio•. 

El mismo uniforme que para diario en los actos á caballo, 
pero la levita no llevará bordados en el cuello, ni divisas. El· 
guante será de color gris, segun determina la real orden de 4. de 
agosto de !898 (C. L. nU.m. ~9). 

Para pre•entaelone•. 

Tanto á las Reales Personas, como al Ministro de la G11erra, 
Capitanes Generales de Ejército y de Distrito, y á eu~lesquiera 
otras.auto1·idades, se harán las presentaciones en traje de ·diario,. 
no siendo dia de gale., ámenos que otra. cosa se disponga. . .. 

5 
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º'"'···· 
Con Jos uniformes de gala y de diario llevarán en las boca

Ó1angas de la levita tres entorchados de oro del dib11jo y dimen
siones reglamentarios Jos Capitanes Generales, dos los Tenientes 
Generales, uno los Generales de División, y llno también, pero de 
plata, los Generales de Brigada. Las serretas anexasá Jos entorcha
dos serán de oro para todas las clases del Estado Mayor General. 

Debajo de los entorchados llevarán los que tengan derecho á 
ello los tres galones de oro ó plata, seglln el arma ó cuerpo de 
que procedan. 

Las divisas reglamentarias se llevarán siempre sobre fondo 
11egro en el borde infe1·ior del kepis-ros, ó de la prenda equiva
lente cuando ésta forme parte de alglln uniforme de arma ó cuer
po del Ejército, que los Oficiales generales eslftn autorizados para 
usar; en Ja faja se indicarán siempre, con los correspondientes 
pasadores de oro ó plata, las respectivas categorias. 

En las prendas de abrigo no se llevará divisa alguna, cual
q11iera ql1e sea el uniforme especial que los Oficiales generales 
vistan, y cuando hagan uso de capota llevarán en ésta, como Uni
co distintivo, el doble cordón de hilillo de oro, que se sella la para 
dicha prenda. 

Fajín. 

Pueden usar de él los Oficiales generales, en actos que no 
s~an del servicio y cuando vistan de 1)aisano. Debe ser de color 
encarnado y con los bordados correspondientes. 

Abrigo. 

En los actos en que corresponda llevarlo, usarán de un gabán ó 
sobretodo de pan.o azul turquí con vivos encarnados. En las hom
breras tendrá un bastón y una espada cruzados en forma de aspa, 
con una corona real encima, qiie serán bordados con hilo de oro. 

También podrán usar, con cualquiera uniforme, de i1na capo
ta de pan.o azul obscuro, con embozos de terciopelo del mismo 
color, forro negro y cuello recto, que tendrá las puntas redondea
das, en el cual no se llevará divisa alguna ni más adorno que un 
doble cordón de hilillo de oro, de un centítnetro de diámetro, el 
cual cubrirá en toda su longitud la costura exterior de la unión 
del cuello, y terminará para cerrar éste, en presilla y muletilla 
por ambos lados. 

Pie á tierra pueden hacer uso indistintamente del sobretodo 
ó de la capota; pero á caballo únicamente de aq11él. 

Impermeable. 

Pueden llevarlo de color negro ó azul obscur~J y en fo1·ma de 
carrik sin mangas, en los días lluviosos y en actos que no sean 
de parada. 

Gorra. 

La llamada teresiana pueden usarla los Oficiales generales con 
sujeción á las reglas establecidas en la real orden circular de 
t.º de agosto de t88t, sin otra modificación q11e la consiguiente á 
la diferencia de divisas. 

Grandes cruces. 

El uso de las grandes cruces con banda es obligato1·io con el 
uniforme de gala, plldiendo prescindirse de ellas en el t1niforn1e 
de diario, pero está prohibido en absoluto usar de dichas conde
coraciones vistiendo el uniforme de campafill. 

Galone• de Coronel. 

Tienen derecho á usar de los tres galones de Coronel: 
t.º Los Oficiales generales que en el empleo de Coronel hu

biesen mandado regimiento activo ó de reserva movilizado, y los 
que, procediendo de los Cuerpos de Carabineros y Guardia Civil, 
h11biesen ejercido el mando de distrito ó tercio, respectivamente. 

2:." Los procedentes del Cuerpo de Estado Mayor que, en el 
- empleo de Coronel, hubieran ejercido el cargo de Jefe de Estado 

Mayor de una Capitanía General ó Cuerpo de ejército. 
3.º Los que, procediendo de i\rtillería, hubiesen desempefiado 

en dicho empleo uno de lo-s cargos de comandante de Artillería 
de una plaza, j-efe de Parque, Ma~stranza ó establecimientos fa-

briles, ó destino en la Academia del Cuerpo d en la Escuela Cen· 
tral de Tiro. 

4.º Los que procedan de Ingenieros, y en el repetido empleo 
hllbiesen ejercido el cargo de comandante de Ingenieros de una 
plaza ó destino en la Academia. 

5.º Los que en el empleo de Coronel ó en el de General de 
Brigada hayan servido, ¡ior espacio de dos atios, alternados ó 
consecutivos, los destinos de secretario de las Direcciones ó Ins
pecciones Generales de las armas, cuerpos é institlltos; oficiales 
de la Secretaria del Ministerio de la Guerra, y secretarios del 
extinguido Consejo de Redenciones y del de Administración de 
Ja Caja de Inlltiles y Huérfanos de la Gue1·ra. 

Dl•poslelones generale•. 

Los Oficiales generales que sean ó hayan sido Directores Ge
nerales de las arrrias ó institutos, podrán usar para diario del 
uniforme del arma ó cuerpo respectivo, pero llevando absoluta
n1ente todas las prendas qlle lo constituyen. 

Los Oficiales generales que hayan sido Coroneles de las ar
mas ó institutos de su procedencia, podrán usar el uniforme 
especial de los suyos respectivos, de diario. Los que manden 
brigada y tengan en la suya algún cuerpo q11e lleve el mismo 
uniforme que uno de los que hayan mandado, podrán también 
vestirlo en los actos de gala. 

Los q11e desempeñen los cargos de Jefe de Estado Mayor ó 
Comar1dante general de Artillería ó Ingenieros, podrán asimismo 
usar para gala del uniforrne del cuerpo respectivo. Para campa· 
fla, marchas y ejercicios no llevarán tampoco unos ni otros en
torchados en la levita ni en el abrigo. (1) 

Previa la real autorización, podrán llevar pie á tierra y á ca
ballo, en substit11ción de los reglamentarios, aquellos sables y 
espadas, respectivamente, que tengan una honrosa significación 
por ser 1·ecuerdo venerando ~ ilustres antepasados, testimonio 
de eminentes servicios, ó sef'l.alada recompensa debida á la gra
titud de d~terminadas colectividades. 

En el citado reglamento de f4 de agosto de !893, ha quedado 
suprimido el 11niforme de media gala, substit11yéndose éste por el 
de diario, con el que se llevarán bandas y demás condecoraciones. 

Asimismo se ha suprimido en los de gala y de diario la levita 
con cuello y bocamangas Je grana, la guerrera y el espolín. 

Los Oficiales gene1·ales de la sección de reserva y los que se 
hallen de cuartel, continuarán usando del uniforme que estuvie
ra vigente cuando pasaron á dichas situaciones, quedando, sin 
embargo, facultados para adoptar el que en dicho reglamento se 
determina. 

Los Consejei:os del Consejo St1premo de G11erra y Marina de la 
clase de General, y el Fiscal militar, asistirán á los actos pUbli
cos con el uniforme de su empleo y la medalla distintivo pecu
liar de la corporación, pero en las sesiones ordinarias que no 
sean públicas, podrán usar el traje de paisano con la medalla. 

El Secretario vestirá de uniforme en las sesiones pllblicas, y 
podrá vestir de paisano, con fajín, en las demiis. 

(1) Al adoptarse en algunos cuerpos le. guerrera como prenda 
reglamentaria, se ha conservado, sin embargo, el uso de la. levita. El 
reglamento de uniformidad no determina cuál de las dos prendas 
deben llevar los sei1ores Generales cuando hag1tn uso de la autoriza
ción que se les concede para. vestir el uniforme especial del arma ó 
cuerpo de su procedencia. 6 del que sean 6 hayan sido Directores Ge
nerales; pero suprimida ya la guerrera en el uniforme del Estado 
:Mayor General, parece lógico que sea la levita la que usen con los 
uniformes especiales de los cuerpos en que se conserve esta prenda. 

También en algunos cuerpos se ha adopta.do la pelliza como abri
go, pareciendo por tanto incuestionable que los señores Generales 
pueden usar de esta prenda, cuanélo vistan uniforme de arma ó cuer
po en que sea reglamentaria, puesto que la autorización referida, bien 
claramente expresa que he.u de llevar todas las prendas que consti
tuyen los uniformes especiales. 
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OFICIALES GENERALES QUE HAN EXISTIDO EN CADA AÑO DEL PRESENTE SIGLO 

CAPITANES TENIENTES GliiNERALES GENERALES 
AÑOS •• DB TOTAL GBNERAJ,ES GENERALES 

DIVISIÓN BRIGADA 

1801 8 86 127 269 490 

1802 8 81 125 265 479 . 
1803 8 103 162 261 534 

1804 7 100 152 267 526 

1805 6 97 144 254 501 

1806 6 92 136 225 459 

1807 6 87 127 212 432 

1808 6 86 118 199 409 

1812 7 87 172 332 598 

1815 9 120 195 367 691 

1816 8 134 18() 421 748 

1817 11 142 209 461 823 

1818 10 ¡aq 201 459 803 

1819 10 129 199 446 784 

1820 8 123 186 435 752 

1821 8 119 183 423 733 

1822 7 113 • 174 404 698 , 

1828 7 102 163 381 663 

1825 8 35 43 57 143 

1826 7 72 110 256 445 

1827 7 78 li3 336 544 

1828 8 76 122 349 555 

1829 7 75 120 327 529 

1830 7 86 122 330 545 

1831 7 87 139 339 572 , . 1832 7 81 187 365 590 

1833 7 72 132 864 675 
. 

1834 7 69 137 336 549 

1885 6 72 !(4 873 695 

1836 6 73 159 384 622 

1837 6 67 159 887 - '619 

1838 6 61 157 379 603 

1839 7 59 159 395 620 

1840 7 66 157 372 595 

1841 7 64 173 372 616 

1842 6 87 173 382 618 

1843 6 53 164 366 689 

1844 8 67 196 395 656 

1845 7 64 186 3fló 652 

1846 7 64 186 371 62> 

1847 6 72 191 373 642 

1848 9 70 221 363 663 

1849 9 71 222 869 661 

1850 10 79 220 858 667 

1851 10 78 203 845 636 

1852 8 74 191 370 643 

1853 7 78 195 396 676 

1854 5 72 182 40G 665 

1855 6 80 181 889 (j5(i 

1856 7 72 169 359 co; 
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TENIENTES G&N&RA.f,ES GENERALES 
A~OS 

CAPITANES 
D• D• TOTAL Gli:NERALBS GENERALES 

DIVISIÓN BRIGADA 

1857 6 76 165 3€6 613 
' 

1858 6 70 163 355 594 

1859 6 68 1(i8 390 622 

1860 6 66 148 383 603 

1861 6 66 144 391 607 

1862 6 64 136 370 576 

1863 6 64 135 346 550 

EXENTOS DEL SERVICIO 
-- TOTAL 

TBNIENTES GENERALES GENERALES TOTAL GENERAL 
GENERALES DE DIVISIÓN DE BRIGADA 

5 61 111 2ll5 462 ' 74 
1864 1 19 94 556 
1865 5 64 118 28U 467 1 16 72 89 558 
1866 5 61 114 274 454 1 14 67 82 586 
1867 5 60 118 271 454 1 13 67 81 535 
1868 6 61 109 254 429 1 13 67 81 510 
1869 7 68 114 269 458 1 9 56 "' 524 
1870 6 63 116 282 467 1 8 55 64 531 
1871 6 62 111 277 456 •• 7 53 60 516 
1872 4 6-0 102 275 441 1 7 51 59 6-00 
1873 4 €2 111 288 460 1 8 47 56 616 
1874 6 67 116 284 473 1 7 41 49 522 
1875 6 74 124 313 517 • 4 40 44 661 
1876 6 78 130 310 524 • 3 46 49 578 
1877 8 81 131 331 551 • 5 51 56 607 
1878 8 81 125 318 532 • 7 56 53 595 
1879 9 87 128 330 554 • 7 56 68 617 

SECCIÓN DE RESERVA -
1880 7 72 104 288 471 15 85 79 129 600 

104 280 461 ' 1881 7 70 17 29 75 121 582 
1882 7 65 96 267 435 18 31 79 128 563 
1883 7 61 89 246 403 18 30 84 132 586 
1884 7 59 85 205 856 18 32 106 106 512 
1885 7 65 76 195 388 19 85 108 162 495 
1886 6 " 66 193 318 18 39 112 169 487 
1887 6 63 66 185 309 17 3, 111 166 475 
1888 6 48 63 179 296 16 38 113 167 4f,5 
1889 6 48 60 168 282 14 42 117 173 455 
1890 5 44 60 161 270 18 43 128 189 459 
189] 5 42 (i0 16-0 267 17 42 164 223 490 
1892 5 40 60 160 265 16 44 171 231 496 
1893 5 39 60 158 262 18 47 184 24il 511 
1894 5 40 59 159 263 13 50 186 249 512 
1895 5 39 60 160 264 13 48 176 237 501. 
1896 6 39 60 160 205 13 47 166 226 491 
1897 5 40 63 164 272 13 47 158 218 490 
1898 5 42 76 177 299 11 42 147 200 499 
1899 5 44 72 182 303 9 46 142 197 6-00 
1900 5 41 66 173 285 10 46 130 186 471 

NOTA. Los datos para le. formación de esta estadlstice., se han tome.do: los relativos á los af1os de 1871 en adelante, del negociado correspon· 
diente del Jl.Ilnlsterio de la Guerra, según la situación de 1.0 de enero de cada año; las de años anteriores, de las guías ofl.clales y e,gte.dos rnilltares; 
no conslgnáudose datos de los e.üos 1809, 10, 11, 13 y 14, porque ditre.nte la guerra de la Independencia sólo se publicó una guia oficial en Cádiz el 
aíi.o 1812. Tampoco se p11blicó la correspondi<>nte al ní10 1824. 

• 

• 



BAJAS 

OCURRIDAS EN LA PRIMERA SECCIÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 
en los a!l.os de 1S90 á lS99. 

~ Por ascenso ..•... _ ......... , ....... . 

1890. ') Por pase á. la. reserva .......... , ..••. 

\ Poi· fallec1m1ento _ . . . . . •...•.....• 

~ Por ascenso ........... '. . . ........ . 
1891. ·¡Poi· pase á la reserva ............ . • 

\ Por fallecimiento . . . . . . ......•.... 

\ Por ascenso.. . . . . • • . . . . . . . ....••.. 
1892, ·¡ Por pase á la i·eserva ....•.......... 

\ Por fallecimiento ....... , ...•...... 

Poi· ascenso •................•..... 

1893. . Por pase á la i·eserva .... , ....•..... 

Por fallecimient.o.. . . . ....•.......• 

Por ascenso .•....•....•........... 

1894 · • Por pase á la reserva .......•..•.... 

Por fallecimiento ................ , 

Por ascenso ..................•.... 
· 1896. . Por pase á la reserva.. . . .........• 

Por fallecimiento ..•....... , ...... . 

- ( Por ascenso .•. , . . . . • . • . . . . . . . ... 

1896. 'J Por pase á la reserva .........•..... 

\ Por fallecimiento ....•..........•.. 

Por ascenso ........•............... 

1897 • • Por pase á la reserva ..... , ........ . 

Por fallecimiento. . . . . . . . . . . . . . . .. 

Por ascenso ...•........•.•.••.•.•. 

1898 · · Por pase á la reserva. . • . . • . ...... . 

Por fallecimiento ................. . 

Por ascenso., . • . . . . . . . ........... . 

Por pase á la rese1'Va .....•......... 
1899 .• 

Por separación del servicio •... , .... . 

Por fallecimiento ................. . 

Total bajas . .... .. 

Por ascenso ..................... , .. 

RESUMEN DEL DECE- Por pase á la i·eserva . . . . . . . . . . . . . . 

NIO . , . . . . • . . • Poi· separación del servicio ........ . 

Por fallecimiento ...•..•........... 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

CAPITANES 

GENERALES 

' 
> 

» 

> 

• 
> 

> 
» 

1 

> 

» 

» 

> 

» 

» 

» 

» 

2 

> 
» 

1 

» 

» 

' 
• 
» 

> 

» 

' . .. 

» 

» 

4 

• 
» 

» 

4 

4 

T.BNIENTBS GENBRALIB 
DE 

GlllNBRALES 
DIVISIÓN 

' 3 

2 3 

3 3 

' ó 

1 6 . 
6 ó 

1 6 

2 9 

4 3 

» ó 

3 ó 

1 2 

' ó 

3 2 

3 1 

3 3 

' 4 

• 6 

' 4 

> 3 

3 4 

» 6 
• 

» ' 
3 1 

> 6 

2 4 

1 ó 

' 3 

3 4 
-- - - - -- - -

> 1 

4 4 
. 
. 48 118 

4 44 

16 40 

• 1 

28 83 

48 118 

GENll:RALRB TOTA.L 
DB TOTAL bajas 

BRIGADA. por afto• 

9 12 

4 9 32 

ó 11 • 

16 21 
1 7 14 49 

\ 3 14 

18 2ó 

6 17 52 
2 JO 

11 16 l JO 18 42 
j ó 8 

9 14 • 
1 4 9 SI 
j 4 8 

12 18 

6 . 9 38 
4 11 

16 19 \ 

1 9 12 48 j 9 17 

18 23 

6 6 38 
6 9 

11 16 
6 12 46 

11 17 

6 9 

ó 12 89 
• 1 
9 17 

244 414 414 

125 173 

62 118 
• 

» 1 

67 122 

244 414 



VARIACIONES habidas en el Estado ~layor General del Ejército, desde el 1: de septiembre de 1899, en que se pu
blicó el último Escalafón, hasta el 1.º de septiembre de 1900. • 

GENERALES DE DIVISIÓN 
NÜH. 

TENIENTES GENERALES GE~"ERALES DE BRIGADA 
TOT.A L 

D. Enrique López !llana ••. 
• Julio Macias ••••••••••.• 

D. Francisco Girón .•••••• l D. Jacinto de León .•...• ( • Clemente Mathé •••..••• 
Por fallecimtento ..•.....•.• • Miguel Correa •.•.•... i • • Leoncio de la Portilla. • • Juan Alvarez Salazar ••. • 11 

• Joaquin Cabanyes ••.••. 
• Anselmo Aragón ..•••..• 
• Diego Buil ..•••••.•.•••. 

D. Fermin Jáudenes .••• • 1 
Por pase á. la Sección de Re· ¡D. José L. Pinto •. · ..... · j • • Francisco Rizzo.,..... 4 D. Juan Madan •••••••••••• ¡ • .. serva ••••••• ,, ••••••. ,,... • José de Castro •..•••• • José Sá.enz de Miera .•• • Eugenio de Eugenio .•.. 

1 

• Ramón No boa. ••••••.• 
BaJat ..• 

D. Calixto Amarelle ••••••• ~ En vacantes re-¡ D. Emilio March .•...•.. • j • •Luis Huerta .••••••••••• • $ glament•riaa.

1 

• Adolfo R. Bruzón ...•• • Julio Domingo Bazán .•• 

En vacante re.-

Po' aseen- glamentaria 

10 .•••. ··-
y como com- D. Julio Fuentes •••••••••.• ; 1 1 prendido en 

• el turno pre-
~ 

ferente ..•.... 
" 

1 
o 
e -
• 00 Por mérito del • D. José Marine. .•• - - •••••• - • I • • ~ ·.. guerra. •••••.• 

D. Iaidoro Cabanyea ••••••. 

1 
D. Calixto Ame.re lle ••..• t • Demetrlo Cuenca ••••.•• 

gle.mentarias. • Adolfo R, Bruzón .•.•• • • Luis Huerta •...•. _ ••• • • Manuel Cortés ••••••••• - 6 •• • Julio D. Bazán .••.•••• • Francisco Olive ••••••••• 
• Leopoldo Cano •••.••••• 

n vacantes re-

..4lta.a .• • ¡Por e.icen-
glamentarles 

D. Diego Muñoz Cobo ••••• • j y como com- D. Julio Fuentes ••..••. ·-1 • • • ' so ..•••.•. prendidos en • Mariano Salcedo. - •••••• 
el turno pre-
ferente ..•.••• 

1 
Po:u=::~~~ .. ~~ ! D. José Marina ••...••.••• 1 • • 

D. Carlos Diaz Moreno ••••• 
• Juan LoQlbera .•••• -•.. -
• Luis EscarlO •••••..• • - •• 
• Luis Losada .. - • - ••••.•• 
• José G. Mole.de. ••••••••• 
• Enrique Manchón ..•• __ . 
• TomásSa.njuán •.•..••.• 

D. Eugenio de la Sala .••. t • Carlos López de la Torre •• Bajcu ... ]Por fallecimiento ••••.••...• D. José L. Pinto ..•.•• _ ••• t • • MIY.'cellno Clós. •..•..• a » Ma.nuel Fernández Iba- ... 
• Pedro Sartorlus •••.• - rra .................... 

• Alejandro de Benito .•.• 
• Manuel Martinez de Te-

• Je.da •••.•.••....•.•.•. 
~ 

" • Antonio Lozano •••..... e Timoteo Sá.nchez •••••.. o • • 00 • Gorgonlo Castillóu .••.• 
• • Juan Quiroga, •.•.•..... 
~ 

. 
D. Fermin J•udenes ....• ¡ 

Altcu .• • 1 Procedentes de la l. & Secciónjº· J'o11é López Pinto.·····} a • Francisco Rizzo....... 4 • José de Castro ••.•••• _ • José Sáenz de Miera .•• 

1 
• Ramón Noboe. •••.•..• 

D. Juan Madán •.•..•....•• ! 
•Eugenio deEugento .... • .. 

• 



RESl.JMEN 
DE LOS 

SE!ORES OFICIALES GENERALES QUE EXISTEN EH 1.º DE SEPTIEMBRE DE 1900 

ARMAS Ó CUERPOS DE PROCEDENCIA (1) • • 
" • • " " " • • • • " . • • " o • o • •" o > " 00 o ~ • " > " " "" • > • " > • • • ~ > > " "• • • " o • • • > > " " • • "' - "'> o • • > TOTAL SOBRAN ll1TA.N • " " • " " e o• 

" " " " • > • • " " " • • " • • • • • • • • • o " • " •• - "º - o "' • " • • > > > > • o e < o • • • " • < > • " " " • o 
> " > 
" • > > • 

1 

Capitanes generales .. 2 1 1 ' 1 ' ' ' 
, 

' 5 4 1 , 

SECCIÓN DE Ac- Tenientes generales .. 19 2 2 2 13 » » , , 2 40 30 10 » 

TIVIDAD · • · · Generales de división • 40 11 3 l 9 , 1 ' 
, ' 65 60 5 ' 

Generales de brigada • 90 27 18 8 15 4 5 , 1 » 168 120 48 ' 

Totales . .... . 151 41 24 11 38 4 6 ' 1 2 278 214 64 ' 

• 

Tenientes generales. • 4 2 » 2 2 > » ' ' ' 10 • ' • 
SECCIÓN DE RE-

Generales de división • 9 2 15 11 7 ' 1 ' » ' 45 ' • ' SERVA ....• 
\2) 

• 43 24 23 11 6 3 7 3 ' ' 120 ' ' ' Generales de brigada 

Totales . ..•.. 56 28 38 24 15 3 8 3 ' ' 175 » > > 

RETIRADO •... ¡ Brigadier. . . . . . . ... 1 ' ' » ' 
, , > ' 

, 1 , ' ' 
1 

(1) Se consigna como procedencia, el arma ó cuerpo en que cada 1100 servía al ascenderá General de brigada. 

(2) De los 120 Generales de brigada que existen en la Sección de reserva, 66 son de los 111 Coroneles que in~resaron en 

ella con arreglo á. las leyes <le 19 de julio de 1889 y 8 de mayo de 1890. 
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1889 
M0ihó!Fiii!,• ...••....•. ,1 

·•· Calleja. ...•.••..••..... , .• 
16 f@&. 
29 my. 
27 ag. 
14 nov. 

t 8 ao Coello .• ·-· •••..•...•••... 
'·' Moltó (D. A.) .•••......... 

Cerero .•..•.... , ... ,,,,., 
Azcárraga ....•. , . , , , , , , , 

18••·. - Gamarra .. ,., •...•• , •••• , 

18 nov. 
4 sep. 
7 dic. 

11 j"¿¡ &tle:laa::c::: :: : : c:s 
•8aa ... 
t 88.J ••. 

t885 ... 

Hidf:Llgo., ... , .. , , , ... , • , 
Glimir. , ... , , . , , ••• , •• , •. 
Contreto.!i .• ,, ..•••..•.•.. 
Deepujol ..... ,., ...•..... 
Pérez Galdós , .. , ..•..• , . 

21 sep. 
80 sep. 
21 feb. 
11 mr .. 
5 jul. 

1838 .. -1~~~~§~~§;;3~~ ! ilili
18ºd? ) 1 Fezsé',1 0s dB m' 

lllJSS .•• 
López Cordón ..•...••. ,., 8 dic. 

\ 

Ortiz y lTstáriz ..• , .•••. , , 5 eu. 
Barbáchauo .•.••.. , . , .. , 31 en. 

:18:1.t .•. 

1 
Ablanedo .••.....•.•.... , 30 my. 
1''crnández de Rodas..... 11 jul. 

. Blile1 :a 11 ·SQep. 

t. 835 Llull ...•.•.•.......•• , • , . 28 en. l 
Girón (D. P.:)............. 28 en. 

• ·' Mu1ioz y Vargas , .•.•. , , , 4 feb. 
Gouzález del Corral, •• ,,, 24 jul. 

l 
Castilla .••......••..• , . • 18 my. 

t. 838 Jiménei: :Moreno..... •.. 6 uov. 
·•· CastilleJo... •.. .•. . .. . .•• 9 nov. 

Vázquez Més ••....... , . • 18 dic. 
t. 8 at ) l>&fiO(l::Pt)t::;::u ::::1 Efule. 

• • • Fuentes................. 6 oct. 

1838 J,a.Cer~a ..•.•.•.....•... l.ºag. 
· · · n •~•" v n••• '" 0,g. Lt? ····:····· .¡.o-... 

{ 
G1 'et0 

: , a nq; ,, · SR VRP-
t. •a.a .• ; srl' 1 1 • ..- , ·1008't' 

r bah• 1:11:::1:1,111:::c:: !lit?'. 
Manzano................. 23 my. 
Hernández Colón........ 9 jun. 

t8&$ ... Monleón .••.....•.•••.... 19jul. 
Sevilla .............. ,,,.. 17 ag. 
Cambreleng ..•..... , .• .• 9 11ep. 
Loste ...•.•..••..••...•. , 13 oct. 

1836 
Agutlar ...........•.....• 

) 

Dan Is ...••. , •. , ... , ..•. , , 

••• Olivar., •.........••.•...• 
Andrade., •.....•. , .. , ..• 
Halcón •..• , •... , . , .. , , .. 

8 en. 
15 feb. 
25 mr. 
17 sep. 
14 en. 
20 feb. 
1.0 mr. 
27 my. 

5 jul. 
9 ag. 

14 ag. 
25 sep. 
80 sep. 
10 oct. 
11 oct. 
28 oct. 
8 dic. 
8 en. 

20 eu. 
18 feb. 
20 feb. 
27 feb. 
24mr. 
28 ab. 

ti my. 
S j11n. 
7 jul. 
fi oct. 
7 dic. 

21 dic. 
11 en. 
15 en. 
17 en. 
21feb. 

t.8St •.. 

t.838 ••• 

INS9 •.• 

t 8.ao ... 

Blanco Heruáez, ••...•. , . 
Rodrlguez Tejero ....... , 
Toledo ...•. ,, •. , .• ,,.,.,. 
Garrich .. , •.•.•• , , , .••... 
López Navarro .•..• ,., ... 
S1Lrrais .•....•.•.. , . , • , •.. 
Vis a ..•......... , ...•.... 
Esquiroz ... , .•. , ........• 
Martin del Yerro,, •. ,,,,. 
Molina y Fernáudez .•.• , 
t;rr11elu ..•.. , .....•...... 
Cabello.,.,., ••....•.... , 
Salas ...•.. , . , •..•...... , 
Ha tan ero ....••. , • , • , , •. , 
Cortés y Agulló ... ,, ... ,. 
Fonsdeviela .......••. ,., 
Ruiz Dalniasso •••.•....• , 
Colomer .•• _., ... , .....• ,, 
Quiroga •.... , • , •..... , . , 
Castro y Blanc .•... , ..•.. 
Valderrama .•. ,,, ••• ,,, .. 
Rodríguez Solis.,,,, •.•.. 
Romero Lozano .• ,., ..•. , 
t:selett .•••........•.•••.. 
De Pedro •...... : .... ,,., 
hloltó (D. J.) ••••• ,., .•.•• 
Sanz y Col! , , . , . , • , ..... . 
Ramos ....••• , .. , , , •..... 
Reiniein •..•. , .. , .... ,, .. 
Sen''Plf? d 0 'e Infen*e 28 (eh. 
Sá.nchez Abellán •.•... ,.. 27 ju11. 
Ohreg*e ªe Js•·P'ss ""'"""'-~ ·-8 ag. 
Fontsaré ...•...•........ , 29 ag. 
Ja.ramillo. . . . . . . . . . . . . . . . 10 sep. 
Borja.................... 2 dic. 
Ollero.................... 16 dic. 
Carbajo ...••..•... , ..•... 27 dic. 
Ml'l trt O • F • < ... _.. ............... 

~ ~...... . . . • . . • . . . • • • . ..,. vu. 
Urquiza .............. , , . 12 en. 
Mi• " GCbi ;.,~~ • .'\"';'~'!":'.:'" "22' e·n. 
Iriarte ...•.•.•.......•.. , 9 feb, 
Ortega y Sá.nchez......... 8 mr. 

Tenientes Generales 
._. 8 85 \ Pacheco ............•.. ,. 

· · '·' t Cubas ...•.••.•.. , .•••••.• 
t.8a6 1· B•a.igal l Bits a:a:c 

' • · Sánchez Mira ......•...•• 

t 
. . 

t. 881 ··· -Lasso ....•...•.•.•.•..•.. 
._. 8 88 •. · I Pol11.vieja •.•..•...•. , . , • 

'Veyler ••.•..•••.......•• 
t.839 .•. Montero ..•..•...••••••... 

t. 8 ,.- Bórtero, ................. . 
· · · ¡-A ugustln ..•..•..•...... , 

'' • Rodrig11ez Brnzón .• , . , , , 
Suárez Valdés . , •• , , • , . , • 

22 sep. 
-24 sep. 
18 et>. 
18 nov. 

t. 
2 oct. 

13 jul. 
17 sep. 
9 ab, 

· 12 feb. 
·25 feb. 

6 my. 
21 nov. 

Generales· de División 

} 

Bouza ••••........••..• , • 
:1838,,t J>il~ .. ..,.,,,,.-

Cap epón •.....•. , ..•. ,, 
t. 839 1 Cornel .•. r••••···'······· 

'' · Hernández y Ferná.ndez. 

1 
hlartlnez y Gutiérrez .. ,., 
Rniz Ortega .•.......•..•• 
Aguilar y Diosdado ...••. 

t. f!l.t_O,.. t ¡rpp e r - , 

/ G_obart •....••....•..•..•• 

\ Castellvi .•....•........ ,. 

\

1 González Parrado., , , , • , , 
8ánchez (}ómez (D. Joaq.). 

t. f!l.tt. .• ·¡ Gómez y-Solano ....• , •.. 
Melgui?.o ..•.•..........• 

\ 'l'orreblauca ...•...•.. , . , 

( ~d~rz0á·l·e-~.~~~~~~::::::::: 
.. 8.a•···¡ Rey ..................... . 

Franch • . . . • . • ..•..••. , . 
· Queipo de Lla110 ......••. 

Generales de Brigada 

Murga , ....••• , , .••.•.... 
1'ejeda •................• 

\

' ~r"a~i~f;z• d'~i 'M;;r·~l.: : : : :-: 

t. 8 .ae.,. Zamora ................. . 

l
. Herrera .....•....••••.... 

Arjona .•••••......•.•••.. 

~\Y~.~~ ::r~.1~.~~~.~~::::::: 
Bosch y Arroyo ..•.... , .. 
Rubio y·Domtnguez.,. -.•. 
Mazarredo ....•• , ..... , .• 
1\-Ionroy .•................ 
Rubalcava •.••.•.....•.. , 
Pavía ..................• , 
Hore ...•... 1

••··········· 

t 8.Jt.-... , J.lorales Cabaccino ...... . 
1 Arizmendl .. , .••• -•••••. ,-, 

1 ª"' •... 

Ala.minos y Chacón. , .... 
Porras ..•.•.••..•....•••. 
Carcía Pella ••...... , .• , . 
Agudo •.•...........•..•. 
Osés ...•.•.....•. · .••••••. 
Clavijo, •...... , ...•••.•. 
J,ópez Diaz .••...•..... , , 
Gómez de Ruberté •.. ,.,, 
Alvarez y Fer11ández, .. . 
Soler •. , ...... , , •.. , , ... . 
Asce11sión •.... ,.,,, •••.. 
Olive., .•......• , ...••• ,. 
González Vallo.riuo ...• ,. 
Anel .•. .- .....•..•.••.•.•. 
López Cervera ••......•.. 
Vivar, ..••.. , , , •• , ... , .•. 
Arias ....•..•...•.•...... 
}!orales Prieto .•• , , , .... , 

1 Rivera y Sampere.,, .. ,. .. 1 Salinas.,. •••.•.•••.•.•... 
- - Payueta •...........•... , 

Llorente y l<'errando .•.• , 
t.M.aa .•• < Vldal .....•••• -•.•• ~ ...• 

:18.t.a ••• 

1 
Campos é liidalgo ••.... -. 
Alrfa11s 9kc eón:; s 111u1 :1 
Bascaran ... , •.. , .. , .•... 

', J.langla110.,.,,., .• , •. , ... 
Losas., ...........•...•.. 
1Iontes , ......•.....•... 

i
1exe; 
Ezpe eta ..•.•............ 
Manrique de Lara ...••.. 
Rendos ..•.....•.••... , •. 
"\Varleta ........•.......• 
Serrano y Ruiz ..•.••.•... 
Pons de Do1-1a .•....•..... 
Monet •....••.•...•..... · 

18 ag. 
?Sol!& 
18 oct. 
4 feb. 

11 feb. 
2ifcb. 
4 my. 

17juu. 
, a sep. 
14 oct. 

26 oct. 
28 en. 

3 mr. 
9 mr. 

22jun. 
13 nov. 
4 tnr. 

29 mr . 
29 jun. 
1. 0 ag. 
18 ag. 

10 mr. 
26 mr. 
7 my. 

16 my. 
26 jun. 
9 jul. 

10 jul. 
15 sep. 
24 sep. 
l.º oct. 

6 en. 
19 feb. 
11 ab. 
27'ju11. 
17 jul. 
23 jul. 
9 ag. 

13 ag. 
28 ag. 

9 oct. 
l 5 oct. 
27 oct. 
80 oct. 
30 dic. 
15 en. 
25 en. 
2!> eu. 
2 feb. 
6 feb. 

20 feb. 
l!l~1nr. 
10 jul 
12j11l. 
17 llOVr 
12 dic. 
25 dic. 
11 en . 
1.ºfeb. 
11 rrit: 
so mr. 

'S my. 
20 jul. 
!8 Jat . 

5 sep. 
26 oct. 
12 en. 
21 en. 

. 
JQ(el>, 
25feb. 
l.ºab. 
3 ab. 
9 ab. 

10 ab, 
13 my. 
24 my. 

t. 8.f• ..• ! Delgado y zu1eta •.••...• 
Bargés •.••• · •....•• ~ ••• ·i •• 

t.8.ts ... Salcedo (D. Juan) .• ' ...... 
Dalián ....•...•....•.•... 

18.f-.a ... 
Marcl1 (D E.) .•.••....••• 
Jiménez Castellanos ... - • 
Pando ..• ,. , ••.....•••.••• 
Macias (D. M.) ••••••••..• 

t. 8.f5 ... Sánchez Gómez (D. José). 
t. 8.t6 •.. Lnchambre .. , •... , ....•. 

J8.a8 ... ¡ Ochando •. , ........•....• 
Linares ••.••.• . ......... 

t. 81oO .• , • Lnque .•..•..•. , • • • • • ••• 

• 8 .._. 1 Alonso GaRCO ...•....•.•• 
· ·• March (D. J.) •••.......•.. 

1 Martitegui .. , ..••....•.• · 

1 
Quijada ••....•....•••.•• 

t. 8 •a... Molius •......•••.•...••.• 

1 
Amarelle ........•. · •..•.. 
Santiago Manesca u .•.•.. 

\ Villar., ••..••.•..•••...•• 

14.my. 
11 jul. 
18 oct. 

2 feb. 
9 ab. 

26 a b. 
18pct. 
3 nov. 

22 en. 
lümr. 
18 mr. 
22 oct. 
'2:l sep. 

7 sep. 
7 oct. 

14 feb. 
31 mr. 
25 sep. 
14 oct. 
22 oct. 
23 dic. ._. 8,, 1 za va la................... 15 ag . 

• • • Alzpúrua ... ,............. 4 dic. 
:18-115 ••• GarclaAlds,ve ••.••.••••• 1.ºag. 

:18.au .•. j ~~~~~~.~~~~~~~.'.':.'."."~::: 1~n~Y-

I Domingo Bazáu ... _ ... t... 22 mr. 

1.
8

,
1 

... !~~1:.,~~~~~-~~~~-~1.::::::: sg~~i. 
18.f8 ••• Mariua.- •..•... r •••••••• ~;.-za·d-iC. 
._. 8150 ... ¡ Rios ....••....••..••.•.••. 9ab. 

Huerta . . • . . . . • . • . • . . . . . . 26 my. 
t.85• ... Echagüe .....•....•..•..• 15 nov. 
t.853 •.. Borbón (D. F.) ••..•.•.••• 29 mr. 

. ¡ Bruna ..•.........••.••.. 7 jul. 
'Orozco., , •• , , , ...••.•••. , 23 jul. 
Valenzuela •...•... · .••.. 12 ag. 

t. 8.t<I ••. , Fernti.ndez de Teráu., ... 23 sep. 
Cano .•..•.•.••..•.•..... 13 nov. 

1 Alvarez de Sotomayor ... 16 nov. 
Cortés y Bayona .••...•.. 13 mr. 
Diaz Ordóf:.ez •..••.•.••.. 15 mr. 
1Iackenna .•. , ••..••••..• 15 my. 
Cuenca .•.••. : •.•.•.•.•.. 16 my. 
Gómez Pallete ....•...... 17 my. 

t.8.f5 ••• Serrano Aizpúrua ...... "º 22 my. · 
Segura .••.••. , •.•.....•. '.' l6jül." 
Estruch .• ,,, ';............ 31 Jul. 
Casellas ...• , ...........• 7 sep. 
Pérez Clemente ....• · •.... 13 Sep. 
Macón. , , •••..••......... - 7 dic. 

l 8«8 ..• 1 Serrano y Martiuez .••... 7 jun. 
Hernández Velasco •.... 4 sep. 
Jlblt S&Ji:etAGill. i :~ i ti 1 .• IS dle. 
Molina Olivera .....•••.•. 7 mr. 
Rodrtguez y Rodríguez •. l.ºab. 
J!!spinosa de los Monteros. 12 ab. 

:18.t'I ..• Galbis, •.•... , .•••..••.•• 10 my. 
Figueroa •........•.•..•. 7 jun. 
Can ella .••• , ...•.•....•.. 10 oct. 
Moneada., ..•....•••...• 6 llOV. 
Albert •..•..•.•.•••...... 17 nov. 
Suárez Inclán ••.•...•... 7 en[ 
Chacón y Pedemonte •... 22 feb. 
Marttn Goru;iUez . ....... 8 rnr. 
ChacPl.; .••.. ';, .••. _., .. ;. \ 8=_ m.r.: :·: 

:t8.a8 •.• Sauz y Peray •........... 29 ag. 
Alsina ....... , ..•.•...••. 3 sep. 
Solano ........•.......... 30 sep. 
Barra.q uer y Roviralta . , , 11 nov. 
Hernández Ferrer ... , •. , 24 dic. 

_ . Garcla Mesa .•..••....•.. l.º mr. 
Vi a na C-á:rdenas ;- •..•.... 14 mr. 
Díaz de Ceballos .•••...•• 3my, 

22 jul. 
_28 ag. 

Ruiz Rañoy .............. 27 sep. 
J,ópez Ochoa .•....•..•... 4 nov. 

1850 •. , j Salcedo (D. M.) ......•.. , 26 en. 
Franco .•• , , •.....•..• , .. 12 jun. 

t. N51 ••. ~ Pascual del Povil, .. , .••. 27 oct. 
Coutreraa ... , •......•.... 5 nov. 
f:amprubi ..••..•.••..... 80 nov. 

1 Ampudia •.....•..•.•••.• 13 sep. t.858 ..• 1 Maro to •.. , .•..•.•...• , .• 12 dic. 

t.853 .•. ¡ Ar1zon., .•.•. , ••.•..•.•.. 2 jul. 
Rubín .•.•.....•.•..•.•.• 3 dic. 

185.f .•. ~ 
:Mufioz Cobo •••••...•.... 19 en. 
Borbón (D. A.) ..••.....•. 22 feb. 
Escario .•••••••...••.•••• 29 sep. 



CAPITANES GENERALES DE EJÉRCITO QUE HAN EXISTIDO EN EL PRESENTE SIGLO cii 

' 

Antigüedad NO~IBRES Antigüedad NOMBRES 

-· 

ExcMos. SEÑORES 
1824 Barón de Ei·oles. 

1793 l,ríncipe de la Paz. 
1826 D. Juan de HenestrO!!R, 

1794 Conde de Glio1es. 1 

1827 Duque de San Carlos. 
1794 Marqués de Ruchena. 

1832 D11que de Alagón. 
1794 Conde de Colomera. 

1838 Príncipe de Verga.ra. 
1795 Conde del Campo de Alange. ' 

1841 Marqués de Rodil. · 
1795 Príncipe de Castelfranco. 

1843 Marqués de I\1onsalud. 
1796 D. José de Urrutia. ' 

1844 Duque de Caet1·oterrefio. 
1799 Marqués de Branciforte. 

1844 Duque de Valencia. 
1802 D. Ventu1·a Caro. 

1849 Marqués del Due1·0. 
1808 Ma1·qués de Santa Cruz de Marcenado. 

1862 D. Pedro Villacampa. 
1808 Duque de Bailén .. 

1854 Duque de Tetuán. 
1808 D. Ventura Escalante Bruin Lamadrid. 

1864 Duque de San Miguel. 
1809 Conde de la Conquista. 

1866 Duque de la Torre. 
1809 Duque de Zaragoza. 

1867 Conde de Cheste. 
1809 Duque de Ciudad-Rodrigo. j 

1868 Marqués de Novaliches. 
1809 D. Gregorio García de Is Cuesta. 

1868 Marqués de la Habana. • 
1810 Marqués de la Romana. 

1868 Marqués de los Castillejos. 
1811 Marqués de Campo Mayor. 

1874 Marqués de Sierra Bullones. 
1811 D. Joaquín Blake. 

1875 Conde de Morella. 
1814 Marq ué1 de San Simón. 

1876 Marqués de Mira.valles. 
1816 Conde de Ezpeleta de Veire. 

1876 D. Arsenio Martinez de Campos. 
1816 D. Pedro Mendinueta. 

1878 D. Joaquín Jovellar y Soler. 
1816 Marq11és del Castelar. 

1892 D. Manuel Pavía y Rodríguez de Alburquer-
1816 Marqués de la Concordia. que. 

1823 D. Flaticlsco-Javier Elío: 1895 D. José López Domínguez. 

1823 Conde del Real Aprecio. 1896 Marqués de Pefia Plata. 

1824 Duque del Infantado. 1895 Marqués de Estella. 

(l) No están comprendidas las personas de Is Familia Real. 



' 

• 

. OFICIALES generales que han desempe!l.ado el cargo de Ministro de la Guerra. 

ExcMos. SEÑORES 

B. lxree&ie Mar6,BI!• lla G1•11111 (~e1 vgces). 
• José López Dominguez (dos veces). 11 

D. Fernando Primo de Rivera (int 0 dos veces). 11 D. Marcelo de Azciirraga y Palmero (tres veces) 
' Tomás O'Rylin y Vá.zquez. • Camilo !i· 2,~~ieja.,,.... ,1 

-,! :~::. ~~ ' , ; 

OFICIALES generales Caballeros de la insigne Orden del Toisón de Oro. 

EXOMOS. SEÑORES 

D. Juan de la Pezuela y Ceballos. 11 :Q_, • naoJ>i o 1 'ontl•tt1 lle Qa •Jl 91. 

OFICIALES generales que han obtenido de la :Real Casa nombramiento de Gentil-Hombre .. 

Gentiles-Hombres de Gámara con 
ejercicio y seruidumbre, Grandes 
de España. 

EXCllOS. SEÑORES 

Conde de Chesf.e. 
Duque de Ahumada. 
Marqués de Valmediano. 
Duque de Tetulin. 
Duq11e de NO.jera. 
1l'Iarqués de Mancera. 

Gentiles-Hombres de Gámara con 
ejercicio. 

EXCMOS. SEÑORES 

Conde de Goyeneche. 
D. Hipólito Obregón, 
Marqués de Estella. 
Conde de Caspe. 
D. Vicente de Martitegui. 

' Felipe ·Cascajares. 
' Eugenio de Seijas. 

1s1é 8alesde !1'01rer. 
,., 11 tsllt "'! 

• Juan Muñoz y Vargas. 

D. Arsenio Linares Pombo, 
• Diego de los Rlos. · 
• Luis Ezpeleta. 
• Carlos Navarro Padilla. 

Conde de Peñafior de Argamasilla. 
D. Ramón Echagüe. 

" Eduaxdo Manzano y Garcia. 
" Juan Ampudia )- López, 

Gentiles-Hombres de entrada. 

EXCH08. SES°OR.ES 

D. Angel Azna.r. 
• Juan Salcedo y Mantilla de los Rios. 

OFICIALES generales Caballeros de las cuatro Órdenes militares. 

De Santiago. 

EXCMOS. SEÑORES 

D. Agustin Loigorri. 
Conde de Peñaflor de Argamasi11a. 
Marqués de Valmediano. · 
D. Carlos Andrade. 
Conde de :rvrayorga. 
D. Pedro Morales y Prieto. 

D. Salvador Diaz Ord61~1ez. 
• lllguel 1l'Ianglano, 

De Galatraua. 

EXCHOS. SEÑORES 

Conde de Cheste. 
D. Angel Rodriguez de Quijano. 

• Mariano de Pedro Cascajares, 

De Alcántara. 
EX CHO, SE~OR 

Marqués de Senda Blanca. 

De Montesa. 
EXCMO~ SEÑOR 

OFICIALES generales que son Caballeros Maestrantes. 

De Seriilla. 

EXCMOS. 8E?lOllES 

D. Juan Muñoz y Vttrgas. 
' Francisco Espinosa y Zuleta. 
• Luis Mnñoz y :Vargas. 

Conde de Peñaflor de Argamasilla. 

De Granada. 
EXCMO. 8.Ei:OR 

D. Fernando Castillejo y Vasallo. 

De Zaragoza. 

EXCMO. 8EtfOR 

Mar~ués de Valmediano. 

OFICIALES genérales. que son Senadores y Diputados en la actual legislatura. 

Conde de Cheste, por derecho propio. 
D 1 racrio l(2 =f1•

1 cr ªo Cerapoa 1 ~a•·~ll. td. 
.• José López Domínguez, por 1 • id. 

Marqués de Peña Plata, por id. id. 
1l'Iarqués de Estella, vitalicio. 
Conde de Ca.spe, id. 
D. Marcelo de Azcárraga, id. 

D. Luis Pando, por Sequeros (Salamanca). 
• Angel Aznar, por Carta.gen a (Murcia). 

Senadores. 

ExcMos. SEÑORES 

Marqués de Teuerlfe, vita.licio._ 
D. Emilio Calleja., id. -
lrlarqués de Polavieja, id. 

1 D. José de Castro, por Badajoz. 
. 

1 

~ Federico Cebando, por Albacete. 
Conde_§~ Goyeneche, vitalicio. , -;, . 
JJ./.l~- ~.,,,_ ¡f),,,,;"';;1= 
,, ~?&-~ Cl~¿-r,pury~~· 

Diputados. 

ExcMos. SEÑORES 

D. Ma.uuel Sáuchez Mira, por Granada. 
• José de-Lachambre, por Málaga. 

Duque del Infantado, por derecho propio . 
Duque de Tetutin, vitalicio • 

11 

D. Antonio Dabán, id. 
• Eduardo, Gám.!~, por derec~o pr~p~o. 
/{ /2-weu-- ~j1 ~ 

11 
D. Calixto Amarelle, por Corcubión (Coru1ia). 11 D. Julián Suárez Inclán, por Pravia (Oviedo). 

s Cándido Hern&ndez, por Motril (Granada). 



. ,'. 

ESCALAFÓN 

DE 

CABALLEROS GRANDES CRUCES DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENKGILDO 

JEFE Y SOBERANO DE LA ORDEN 

EL RE-Y 

S. M. Don Francisco de Asís de Borbón y Borbón. 

.. . . 
CLASES NOMBRES .ANTIOUED.AD CLASES NOMBRES .ANTIGUED.AP 

. 
. 

Oaballeros pensionados. 
EXCllOS. SEÑORES 

Capitán General ••...•• Conde de Cheste ..•..•..•.•.......• 29 my. 1858 

Teniente General (R.) .. Conde de Goyeneche, .•.•••• , •... , • 4 my. 1860 

Teniente General (R.) •• D. Rafael Primo de Rivera y Sobre· 
monte •..•••••. , •••. , .•••••• , 8 feb. 1864 

Grol. de división (R.).. • Ramón Magenis y Cardigondi •• 25 mr. 1871 

Gral. de división (R.).. • Eduardo SuRrez Ramos ••..•.•.• 25 mr. 1871 

Gral. de brigada (R.).. • Nicolás Taboada y FernRndez 
Trabanco , ••..••... , •.• , .• , . , 25 mr. 1871 

Gral. de divlslón(R.) •. •Agustín Calvet y Lara.~ .•.•••• 25 mr. 1871 

Gral. dedivisión(R.) .. 

• 

Gral, de brigada (R.) •• 

Gral .. de ]:lrigada .(R.) •• 

• Felipe Dolsa y Vllademunt .••.. 25 mr. 1871 

. ...... . . 
• Juan En1ilio y Biesa .. , .• , .. , ••. 25 mr. 1871 

• Felipe Gutiérrez y Rodríguez ..• 25 mr. '1871 

B_rlge.dier retffo.do..... • Anto11io Andia y Abela ...•••••. 26 mr. ·137¡ 

Gral. de brigade. (R.) .•. ~Ia:rqués de Senda Blanca .......... 1.0 ab. ·1871 

Gral; de brigada (.R.)., D. ;Jwe--Gragera y Sánchez Gata.,. 5 my. 1871 

Mariscal de· campo de 
Inf.ª de M.arina (R.). 

Gral. de brigada (R.) .• 

Gral, de brigada (R.) .• 

• José Montero y Subiela ••••.•••.• 13 oct. 1871 

• Francisco Sassot y Nogueras., •• 14 feb. · 1872 

•· Manuel de Soria y Ladoux, •.••• 30 jun. 1872 

Tenlbute General (R.). • Carlos Nicolau é Iglesias........ 9 ag. 1872 

Teniente General (R.). • 'l'omás O'Ryan y Vázquez.... •• 3 mr. 1873 

·Gral. de división (R.).. • Andrés López y Vegli., •.• .", •..• 25 mr. 1873 

Gral. de brigada (R.).. • Jon.quin Me.rJn y DelgadO,' •••• , , 25 no\'. 1873 

Gral. de brigada (R,).. • Francisco Mahy y Villafuerte ••• 13 my. 1874 

Gral. dedivisión·(R;).~ • lt'rancisco Espinosa y zuleta .•.• 23 jul. 1874 

'' . ' 
Gral. de brigada (R,) .. 

Teniente General (R.). 
' Gral, de brige.da.(R.) .• 

" Carlos Verdugo y Tamayo ..• , .• 28 oct. 1874 

• Joaquiu Colomo y Puche. .•.••. 6 dic. 1874 

• Fre.nclsco 01·tlz y Ustáriz •• , ..• , 21dic.·1874 

Vicee.lmirante {R.)..... • Ramón Topete y Ce.rballo., .... l.º a.g. 1875 

Gre.l. de brigada. (R.),. • Salvador Ce.lvet y Rivas., .....• 80 e.g. 1875 

Gral, de divi&Jón (R.) •• 

Gral. de división (R.) .• 

Gral. de división (R.), . 

Gral. de división (R.) .• 

Almirante ..•••••.••.•• 

Gre.l. de brigada {R.) •• T-- 1 

• Carlos Navarro y Padilla ...•• ,. 30 sep. 1875 

• Angel Rodríguez de Q.uijano y 
Atrl!quia, .••••••.• , .••••..• , • 21 nov .1875 

• Felipe Cascaja1·es y Azara •.•. ,. 21 en •. 1876 

• Anionlo Muiioz y Salazar •• ,. , , • 14 fe b. 1876 

" Carlos \'alctircel y "Cssel de 
Guimbarda •.•. ,,,, •.••••. , .•• 1.0 mr. 1876 

........ ~ 
• José t.abarra y Fernátidéz •.••.• 10 ab •. 1876 

"6 

. ' 1 

Gral. de división (R.) •. 

Tenie11te Generil (R.). 

Gral. de brigada (R.) .. 

' 1 . . 

• José Gómez Arteche y Moro de 
Elexabeitia ••..•••.. ·., ..••..•. 22 jul. 1876 

• Manuel de Vele.seo y Brena •.••. 1.0 ag. 1876 

• Manuel Rnlz Moreno .•••..•....• 5 ag. 1876 

Teniente General...... • Emilio Calleja é Isast ...•••..•. 29 sep. 1876 

\'icealmira.nte·(R.) ...• •José :Montojo y Trillo ••...•..•.• 14 dic. 1876 

Gral. de brigada (R.).. • Ce.rlos Ne.vas y Sarrlá .•••..•.... 23 en. 1877 

Teniente General .. ,... • Rosendo Moiiio y Meudoza .•... a mr. 1877 

Gral. de· división (R.)., • Hipólito Obregón y Diez., ••• ,,. 7 my. 1877 

Gral." de brigada (R.) .. · 

Gral. de divi~ión (R.) •. 

Gial. de división (R.)., 

• Antonio Puig y Se.lazar......... 4 ag. 1877 

~ Victoriano López Pinto y :Marin 
Reina .• , •. ·, . , •• , , ..• , ••• , • . . . . 28 ag. 1877 

.Marqués de Pejas. ,· •. , •••••• · .•.•••. 10dic.·1877 

Gral. de dlvisión (R.) .. D. ·Nafclso Herrera Dá.vila y Clave-
. rla .••••.•.•.••.••..••••.••. ,• .• 22 en .. 1878 

Vicealmirante (R.).'... . ,• José BerRnger y Ruiz de Apodaca 23 en. · 1876 

GrSt:de brigada (R.)., • Luis Vll.llejo y Alcedo •..••••.•• 9 mr. 1878 
• 

Gral. dedlvisión(R.) .• • Fraucisc0Muí1ozy Sala.zar ..•• 30jul. 1878 

Gral. de divisió11 (R.) •• Marqués de !.1i'randa.de Ebro...... D nov. 1878 

Mariscal de campo de 
Inf,ª de Marina (R.). D. Olegario C11.stellani y .!.1a1fori .•. 21nov.1878 

Cap. de Navlo del .... (R.) • Elíseo Sanchiz y Basadre •.•••.• 18mr.·1879 

Teniente General (R.).. • Romualdo Palacio y Gonzá.lez .• 11 ab. 1879 

Capitán General., ..• ,, Marqués de Peña Plata •. ,,,, •••••• 24 ab. 1879 

Gral. de brigada (R.) .•. D. lndaleclo López Do nato... . • • • • 2 my. 1879 

Teniente General...... • Antonio Moltó y Dlaz Berrio, ... 13 jul. -1879 
' 

Teniente General (R.) .• 

Gral. de división (R.) .• 

Vicealmirante ... , , •• , , 

• Federico Alameda y Liancourt. 18 nov. 1879 

• Miguel Tuero y Madrid •. , .••••. 26 mr. 1880 

• Alejandro Arias Salgado y Tre-
lles .••••••.••..••..•••••.•.•.• 25jul. 1880 

Gral. de brigada(R.) ••.• FernandoO'LawloryCaballcro. 10 e.g, 1880 

Capitán General ..••.•• Marqués de Estelln ••••. , ..• , . , •.•• 28 ag. 1880 

Co1ltraalmirante (R.) •• , D. E1nilio Ce.talá y Alonso •••• , •.•. 2Q sep. 1880 

Teniente General (R.)., • José de Castro y López .. ,.,., •. , 2 oct. 1880 

TenienteGeneral ••...• •Francisco Gamarra y Gutiérrez. 6 oct. 188.0 

Gral. de división (R.) .•• 

Gral. de divlsión(R.) .•• 

• Tomá11 Caramés y Garcia. , •.... 19 nov. lSSJI 

• José Pacheco y Gutiérrez., ..••. 20 en. 1881 

Vicealmirante (R.)..... • Eduardo Bútler y Anguita ..•••• 17 ah. 1881 

Cap. de ne.vio de l ... (R.) • Rafael Alonso y Sanjurjo •• ,, •• , 18 ab, · 1881 

_Gral. de división (R.).. • Eugenio de Seijas )º Pattllo •••.• 27 j uii. 1.831 
G , • 

--

' 
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Teniente General (R.) •• Conde de Casillas de Velasco •.••• , 23 ag. 1881 Gral. de divlsión (R.) .•• D. )figuel Navarro y Ascarza,. , , .• 17 ab. 1882 

Contraalmir1t11te (R.)., D. Rafael Feduchi y Garrido ....•.. 31 oct. 1881 Contraalmirante (R.) .•• • José Martiuez Carvajal .•••• .... 25 jun. 1882 , 
Capitán General ••....• , José López Domluguez .....•••. .2 nov. 1881 Teniente General •..••• • Marce lo de Azcárraga y Pal-

Gral. de brigada (R.) .•• Ramón Juárcz de Negrón y Fer- mero ....•......•. · .. • • • • . • · · • · 27jun.1882 , 
uá.ndez de Córdova.,.,, •.• , .• 

1
15 nov. 1881 Gral. de división (R.) ... • Bernardo del Amo y Avlla •••••. 2 jul. 1sé2 

Gral. de división (R.) .. , • Vicente Beleña y Yangüas .• , •.. 119 dic. 
' 

1881 Gral. de división (R.) •• , Bernardo Ecbaluce y Jáuregui. B a.g, ' 188· 

1 ' ' 

; 

1 
Caballeros aspirantes ' . ' a pens1on. 

Excxos. SEÑORES 
• 
' 
¡Gral. de brigada (R.).·· D. Ju::e~~~:~. ~-~~~~~~~~~~,Y_.~~~: 14 jul. 1881 

¡Gral. de división. ..••••• Duque de Ahumada .••.•.••....•.• SO sep. 1882 

~Cap. de na vio de i.• (R.) D. Ramón Brandaris y Otero .•.•.•• 19 oct. 1882 

' }Gnrl. d'e división....... • Antonio Ortiz y Ustáriz •.• , , .•.• 2S nov. 1882 

' - 1~::::::;:::::~(~.·)·.:: : Luis Cubas y Fernández ..... , .. 10 dic. 1882 

José Martinez Illescas y Egea .•. 18 dic. 1382 

Teniente General .•.••• 

Gral. de división (R.) .• 

Gral. de división (R.) ... 

Contraalmirante (R.) ••• 

Teniente General ••.•.• 

Gral. de divlsió11 .••...• . . . 

Gral. de brigada (R.) ..• 

Gral. de división (R.) .•• 

Gral. de brigada (R.) ••• 

Gral. de divislón(R.) .•• 

Teniente General ..••.. 

Gral. de brigada (R.) .• , 

Conde de Coello de Portt1gal....... 7 en. 1883 

D. Frttctuoso de Miguel y Mau-
león .•••..•.•••...••.. , .•.••.. 15 en. 1883 

• Luis Bustamente y Campaner .• 19 n1r. 1883 

• Gabriel Pita da Veiga y Solloso. 11 ab. 1883 

-"'-.Jafl8~pfltg.-;-y-0ar t'li&·;c;".":-: •• :; ¡.te··j'nt;· '1"383"~ 

• Eduardo Gámir y Maladeñ ••••• 10 ag. 1883 

• Isidoro Llull y Mitjli.vila., •.••• , 30 sep. 1883 

. . ,a.ss¡.. 

• Felipe Mendicuti y suárez.... •• 8 nov. 1883 

• Luis de Castro y Diaz.. ... •. •.•• 9 mr. 1884 

Marqués de Mancera.,, •••.•••..•• 11 sep. 1884 

D. José Pardo y Rivadulla ••••••.•• 12 oct. 1884 

• Baltasar Hidalgo de Quintana y. 
Trigueros .••••••.. , •• ,,., ••••. 27 oct. 1884 

• Francisco Aguilar y Vela ••••• ,. 26 dic. 1884 

Gral. de brigada (R.)... • José Alberni y Carro., ••• ,.,.,,, 31 en. 1885 

Contraalmirante (R.)... • Lnts Martinez de Arce ..•••.•••• 16 ab. 1885 

Gral. de brigada (R.)... • Inocencio Junquera Huergo y 
Sáncbez .•• , .••• , • , , •• , , , •• , , •• l. 0 my. 1885 

Teniente General...... • Rafael Cerero y Sáenz .• , ..•...•• 11 my. 1885 

Gral. de división....... • Fernando Ablanedo¡• Cobo... •• 9 jul. 1885 

\ Teniente General .••••• Marqués de Tenerife .. , .••..•••.••• 12 ag. 1885 

Cap. de navío de 1.• (R.) D. Ricardo García y Calvo ... ,,,, ••• 25 en. 1886 

Gral. de división {R.) .• , • Wenceslao Cif1tentes y Diaz .. ,,, 28 en. 1886 

Gral. de brigada (R.)... • Luis Salbado y Santos .• ,, .••••• 18 mr. 1886 

Gral. de brigada (R.) ••. 

Gral, de brigada (R.) •• , 

• Antonio Rodríguez Sierra.,,,.,. 2 jul. 1886 

• Ismael Silva y Valle ..••.•..•.•• 1.0 sep. 1886 

T . • lllll~··i--+....i"'.! "\':;:'.!:~~::::!:~··~i.~ .. =·~·~ ~ ,¡¡ ~8!!0 

' -- ' • "E6 

Brigadier de infantería 
de Marina (R.),....... • Antonio Vivar y Ge.zzino .•••.•.. 23 oct. 1886 

Gral. de división •.• ,... • Lu.ls López Cordón y Chacón.... 8 nov. 1886 

..,.,....,..,...,..,~""..+"'"'teo.,.. .. •~tttneño:1 ·11 n&v:·1886 

Gral. de división (R.)... • Joaquín Bennaser y Frontera ••• 1.0 dic. 1886 

Teniente General ••••• , • Ignacio Pérez Galdós.... •• • • • • • 2 dic. 1886 

Mariscal de campo de 
Inf. de Marina....... • Joaquín Albacete y Fúster ••••. 29 dic. 1886 

Teniente General...... • Juan Contreras y Martinez...... 3 feb. 1887 

Teniente General...... • Enrique Bargés y rombo ..•.•.•• 28 feb. 1887 

Contraalmirante (R.).,, • José Pérez La.zaga., .•• , •.•••• ,, 2S feb. 1887 

Vicealmirante (R.)...... • Zoilo Sánchez Oca1la.,, •• ,, .•• ,. 13 jul. 1887 

. 7 

Gral. de brigada (R.) .. , • Mariano Fernández Henestrosa 
y Santi11teban .•......••••••••• 15 oct. 1887 

Gral. de división (R.) .•• 

Gral, de brigada (R.) ••• 

Gral. de división (R.).,. 

Gral. de división •• , ...• 

Teniente General ••••.• 

1 
. • 8 

• Pedro Pin y Fernández .••••••.. 126 feb. 1888 

• Salvador de Castro y Ruiz del 
Arco .••..••••••...••.••••.•••. 12 nty. 1888 

• .Manuel Cario y Ugarte. •• . •• • • • . 5 jun. 1888 

• Cayetano Vázquez y Más........ 7 jul. 1888 

• José La.sao y Pérez .•..•.•.•.•... 19 sep. 1888. 

Gral. de división ...•. ,. • Heliodoro Barbácbano y Agulrre 30 sep. 1888 

Teniente General ••••• • • J.[ aria no .Montero y Cordero.... 12 nov, 1888. 

Gral. de división (R.)... • Federico Mendlcuti y Surge. ....• 22 dic. 1888 

Gral. de división....... • José Larrurube y Me.re.boto ••••. 17 en. 1889 

Gral. de división (R.)... • Adolfo carrasco y Sá)·z ..•••.•••. 26 en. 1889 

Gral. de división (R.).,. • Fermin Jáudenes y Alvarez ...•• 15 mr. 1889 

Contraalmirante {R.).,. • 

Gral. de brigada (R.)... • 

Manuel'Fernández Corla .•••••. , 6 ab, 1889 

Ricardo Caballero y Baños .•••. 
• 

Teniente General •••.•• Conde de Caspe .••..•....•••••• ;, •• 
25 ab. 1889 

18 my. 1889 
Gral. de división .•• , .• , D. Vicente de Martiteg11I y Pérez de 

Sante.Marla, .••••••••••••••••• 1."jun.188!t 

Gral. de brigada (R.)... • Enrique Buelta é Ibáñez .••..••• al jul. 1889 

Gral. de división (R.)... • Francisco Rlzzo y Ramirez ..••• , 8 ag. le89 

Teniente General ••.•.• Marqués de Pacheco ••.•.• ,,,, •• , •• 19 ag. 1889 

Gral, de brigada (R.), •• D. Cesáreo Portillo y Belluga .•••• , 28 a.g. 1889 

Gral. de brigada (R.)... • Miguel Orús y Barcáiztegul •••.• 25 ag. 1889 

Gral. de brigada (R.)... • Froilán Sala.zar y Rives ••••••••• 31 ag. 1889 

Gral. de división (lt.)... ~ Ramón No boa y del Castillo.... 6 sep. 1889 

Gral. de brigada (R.) ••• Duque del Infantado ••.••••••••••• 13 sep. 1881} 

Vicealmirante ..••.•• ,,. D. Fernando Martinez de Espinosa. 
y Echeverrl, ••••••••. , •• , •• , , • 30 oct. 1889 

Gral. de división....... • Julián González y Parrado.,,.,, 12 nov. 1889 
, , . , 

Gral. de división .• ,.... • Tomás Bouza y Cebreiro.,, ••••• 16 nov. 1889 

Gral, de división....... • José Toral y Velázquez ..• ,,,.,., 20 nov. 1889 

Gral. de brigada (R.) ••. Duque de Tetuán, ••••• , , , • ,, , , •• •• 5 dic. 1889 

Mariscal de campo de 
Art. de la Armada, .•• D. Gaspar Salcedo y Angule.no .•••• 27 dic. 1889 

Inspector gral. de Ing, 1 

de la Armada (R.) •• ,, • CaBimiroBonayGarciade Tejada 29 dic. 1889 

Gral, de división....... • Juan Muñoz y Vargas •.••. , ••••. 30 dic. 1889 

Gral. de brigada. (R.)... • José Musiera. y Miranda • , • , .•• SO en. 1800 

Gral. de división .•..• ,, • Enrique Franch y Trasserra ••• , 16 feb. 1m 

Gral. de brigada (R.)... • Antonio Foxá y Mu1loz •••.•••••• 5 mr. 1890 

Gral. de brigada (R.)... • Tomás Garcia Romero .•••••••• , 9 ab. 1890 

Gral. de brigada (R.)... • José Campos y Ordovás ••.•••••• 29 ab. 1890 

Gral. de brigada (R.)... • Víctor Ge.reta y García ...•••• ,,. 14 my. 1890 

Gral. de brigada (R.).,. • José Gómez Sanjuán •••••.••• ,,. 14 my. 1890 

" 
. . 

90 
. . 

Gral. de. división •••••• , • FedericoAlonsoGascoyLavedán 20 my, 1800 

Gral. de brigada (R.) .• , • Ramón Bermejo y Henriquezde 
Guzmán........ • • • • . . . . • . . • , • 21 n:iy. 1890 
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Gral. de brigada (R.) ••• D. Antonio Martiná y Ferrer .•.•••• 21 my. 1890 

Gra.l. de división ..••..• 
1 

• Fernando Castillejo Y. Vasallo ... 22 my. 1890 

Gral. de brigada (R.).,, • José Castelo y Mingo., ••.•.••••• 28 my. 1890 

Gral. de brigada (R.)... • Agustín Loygorri y de la Torre .. 4 jun. 1890 

Gral. de brigada (R.) .. , • José de Ramón y Gó111ez •. , ..•.• 11 jun. 1890 

Gral. de brigada (R.) .. , • Antonio Roji y Dinarés ••••..... 28jun. 1890 

Gral. de división....... • Raf!l.el Suero y Marcoleta .•..• ,. 29 jun. 1890 

Gral. de brigada (R.) •• •Franco Montero Hidalgo .•..••. BOjun. 1890 

Gral. de brigada (R.)... • Eduardo Luengo y Diaz .•• , .. , • 2 jul. 1890 
' ' -' 

Gral. de brigada (R.)... • Jos.quin Gramarén y Vorcy,.... 9 jul. 1890 

Gral. de brigada (R.) .. , • Enrique Rodriguez Mellado.... 9 jul. 1890 

Gral. de brigada (R.) .• , • Antonio Rogado y So lis .... , ••.• 21 jul. 1890 

Teniente General .....• Marqués de Polavieja ....••...••.• 28jul. 1890 

Gral. de brigada (R.) ... D. Vicente Trlves y Codony ...• , .• 31 jul. 1890 

Gral. de brigada (R.)... • Ramón España y Vorcy .•..... , 8 ag. 1890 

Grul. de brigada {R.)... • .Mario de la ::jala y Garcia Sa.la.. 8 ag. 1890 

Gral. de brigada(R.) .••• José Reina y Alaix ....••...••••• 13 ag. 1890 

Gral. do brigada (It.) •• • l\lauucl Ortega y Andrade .••••. 21 ag. 1890 

Gral. de brigada (R.)... • Benito Macias y Rueda .•.•...• , 22 ng. 1890 

Teniente General .••• ,. 

Brigadier de Infanteria 
de Marina (R.) • , • , •• , 

Gral. de división .••... 

Gl'al. de brlgada {R.) •• 

Gl'al. de brigada(R.) .•• 

Gral. de brigada(R.), •• 

• Antonio Dn.bán y Ramirez de 
Are llano .•••••••.•••••.•• , •.•• 

" Leopoldo Colombo y Vial •• , • , • 

• Ricardo Ortega y Diez .••.•• , ••. 

• Frsnclsco 1'angis de Castro .•.•• 

• Carlos Pérez Dávila y Osoruo ••• 

• José Manrique de Lara y Martl· 
nez ••••••••.. , •. , , , .. , .•...••• 

• 
22 ng. 1890 

29 ag. 1890 

80 ag. 1890 

1." sep. 1890 

23 sep. 1890 

7 dic. 1890 

'Gral. de división....... • Francisco Loño y Pérez., .••• , , • 10 dic. 1890 

Inspector grn.l. de Ing, 
de la Armada .•.. ,... " Joaq11in Togores y Fábregues.. 7 en. 1891 

Gral. de bl'igada (R.)... -· Francisco Zapata y Pérez .••••• , 8 en. 1891 

Ingeniero Inspector de 
l.ª de la Armada,,.,. • Modesto Dominguez Hervella... 8 en. 1891 

Inspector gral. de Ing. 
de la Armada. (R.),.. • Bernardo Berro y Ochoa., .• •• . • 8 en. 1891 

Vicealmirante ..•.••.. , • Aleja11dro Churruca y Brunet •• 10 en. 1891 

Brigadier de Infantería 
de Mariua{R.) ...•.•.• EugenioGarciaTejeroySemprún 21 en. 1891 

Vicealmirante .•.... ,.. • José Navarro y Fernández.,, •. , 4 mr. 1891 

Gral. de brigada (R.)... • José Ortiz y Dorrás •••....•.•. ,, 21 mr. 1891 

Teniente General •• ,, .• 

G1·e.I. de brigada (R.) .•• 
' . ' 

• Manuel Macias y Casado........ 6 ab. 

Marqués de Valde·If1igo, .• , •• , • , • • 8 ab. 

1891 

1891 

..... ..i. ............. i..-'""""...li''' 
Gral. de brigada (R.) .• , • Carlos Barraquer y Rovira .•••.. 23 ab. 1891 

11 
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Gral. de brigada (R.). .• D. Bernardo Muñoz de Vaca y Frias 8 my, 1891 

Gral. de brigada (R.) ... 

Gral. de división .•.•... 

Gral. de división .••... 

Gral. de brigada (R.) .•• 

Gral. de brigada (R.) •.. 

Gral. de brigada (R.) .• 

Grlll. de división . , •.•. 

Gral. de brigada ....•.• 

Gral. de brigada (R.) .•• 

Gral. de brigada .•.•... 

" , 

Gral. de brigada (R.) ..• 

• Luis Diaz Argüelles )' Garcla ... 2 jun. 1891 

• Manuel de la Cerda y Gómez Pe· 
droso ••..•.•........•....••... 17 jun. 1891 

• Francisco Castilla y Parreñi> ..•• 23jun. 1891 

• Don1ingo .l<"ernández Imbert ••• , 2 jul. 1891 

• Francisco Vic11iia y Barés .• ,, .• 8 jul. 1891 

• Juan de Queri y Na vea •...••••• 19 jul. 1891 

• :Mariano Capdepón y Me.seres.,. 19 sep. 1891 

• Rafael Loste y Mateos .•.... , , .• 30 sep. 189:1 

• José de Lara y Neumánn •..•... 7 oct. 1891 

• Miguel Esquiroz y Torres .•• ,,,. 

~l!""Tll.,,.fi.~ 

5 nov. 1891 

• José IrllLl'te y Menéndez ...•...• 31 dic. 1891 

Gral. de brigada (R.)... • Nfcolti.s Madero y Jlménez .. , , . , 7 en. 1892 

Gral. de brigada (R.)... » Lnls Gonzll.lez de Rivera ... ,... 7 en. 1892 

Gral. de brigada (R.)... • Joaquin Párraga y L11~1a11 ....•••. 13 en. 1892 

Gral. de brigada {R.)... • Eusebio Sáeuz y Sáenz .•..••••. , 13 en. 1892 

Gral. de brigada (R.)... • Santiago Verdugo y Pestaua .••• 14 en. 1892 

Teniente Genel'al ..•.•. 

Gral. de brigada (R.) .•• 

Gral. de brigada (R.) ••• 

Gral. de división ... ,.,. 

Gral de brigada (R.) .••• 

Gral. de brigada (R.) ••• 

Gral. de brigada (R.) ••. 

Gral. de brigada., •..•• 

Tenlente General •••. ,. 

Gral. de brigada (R.) .•• 

Gral. de di\'isión .•••••• 

Brigadier de Artillerla 
de le. Armada •..•••.• 

Gral. de brigada (R.) ••• 

• Alvaro Suál'ez Valdés .. , •...•••• 18 en. 1892 

• Juan Allanegui y Odeaga .••...• 20 en. 1892 

• Vicente Añezes y Delgado •..•.. 20 en. 1892 

• Luis Prats y Bandragon ....•••. l.º feb. 189)! 

• Juan Pére:¿ Gascó11 ...••••••••..• 10 feb. 1892 

• Paulino Aldaz y Goi'i.l....... . • . . 11 fe b, 1892 

• Bernardo Ge.reta Beas ••.•.....• 11 feb. 189:l 

• Luis Valderrama y Rodriguez •• 17 mr. 1892 

• Adolfo Jiménez Castellanos y 
Tapia......................... 8 ab. 1892 

• Franclsco Rodríguez Canino y 
Alvarez •...•.•.....•.....•..•• 20 ab. 1892 

• Luis Castellvi y Vilallouga .•.•• 8jun. 1892 

• Fedel'lco Santaló y Sáenz de Te~ 
jada •.••••....•....••.••.•.... 14jun. 189~ 

•Andrés Mayol y Bazo •••.•••.••. SO jun. 1892 

Gral. de brigada: ..• ,... • Federico Monleóu y Garcia .•.•• 30 jun. 1892 

Contraalmirante ...•••.. •Pela.yo Lln.nes y 'Iabern .•.••••• lSjul. 1892 

Gral. de brigada (R.) •• , • Rafael Bouvier y Pellechá •.•.. , 13 jul. 1892 

Gral. de brigada (R.)... • Valentin Bartolomé y Martinez. 13 jul. 1892 

Gral. de brigada {R.)... • 

Cap. de navío de l.ª (R.) • 

Luis Mu1loz y Vargas ..•••.•.•• , 4 ag. 1892 

Santiago Alonso !'rauco y Cor· 
de ro ••••..•••.•.•.•.......•• , • 12 ag. 1892 

Contraal·mir&nte....... • Antonio Rocha y Aranda .... , •• 12 ag. 1892 

Gral. de brigada....... • José Romero Lozano .••.•.•...•• 14 ag. 1·892 

Caballeros que no han cumplido el plazo reglamentario para aspirará pensión. 
EXCMOS. ~EÑOllES 

Cap. dena\'io de 1.e.(.R.) D. Salvadc1r Llegat yLobo ..•...••• 2 sep. 1892 

Gt'lm·1!e btlgadatft~:.-+_,. ... _.. .................. .. 
Gral, de brigada (R,).,. 

·Gral. de división ..•.••• 

Gral. de división .•••••• 

Gral. de división .•••••• 

Gral, de brigada (R.) •.. 

Gral. de brigada .. , •••• 

Gral. de brigada (R.) .•• 

• Emillano Lo1io y Pérez •.•...••• 25 sep. 1892 

• José Aizpúrua y Montagut .•..•. 26 sep. 1892 . 
• José Jiménez y Moreno •.•.••.. , 12 dic. 1892 

• José March y García •••• , ; , • • . . • 13 dic. 1892 

• Rt1fael Codina y Primo.,, ..•.•. 15 dic. 1892 

• Carlos Audradc y de las Fuen· 
tes •.•••..•••..•.••••••••..•.•. 12 en. 1SY3 

• Julio Andre11Biembeuguty Her· 
nández •••••••••••.••.••.•..•. 18 en. 1898 

Clip. de ne.vio de l.ª (R.) • Luis de León Garabito y Gue· 
rrero ..••.••••.•.•••.• , •.•••.• 25 en. 1898 

Gral. de brigada....... • Pelayo Foutsaré y Vallés.,.,, •• 25 en. 1893 

Gral, de brigada (R.),,. D. Luis Alix y Bonache ....•••••..• 22 feb. 1893 

Gral. de brigada (R.) ••• 

Gral. de divisió11 .•.••• , 

Gral. de brigada (R.) ••• 

Gral. de brigada (R.) •• 

Gral. de brigada (R.) •. 

Contraalmirante (R.) •• 

Gral. de brigada ••..••• 

•Alejandro Vegas y Mesáns .••.. 1.ºmr. 1893 

• :Manuel Aguilar y Diosdado ...•• 4 mr. 1893 

• Francisco Lerdo de Tejada y 
Salvocbea .•. , ....•......•.•.• 19 ab. 1893 

" Ignacio O'Mulryau y Duro .•• ,,. 3 my. 1898 

• Eugenio de Eugenio y Martlnez, 11 my. 1898 

• Salvador CarviR y López .•••. ,,, 18 my. 1893 

•José Valenzueln. y Ferrer ....••• 23j11n. 1893 

Pedro Cornel y Co1'llel •••..••••• 29 jul. 1893 

Francisco Cabello y Echenique. 29 jul. 1898 

Gral. de división....... • 

Gral. de brigada....... • 

Gral. de brigada •.••••• 

Gral de brigada (R.) ..• 

• Federico Muñoz_y Maldonado ••• 13 ag. 1898 

• Tomás Hurtado y Bregauciano .. 18 ag. 1898 
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_________ , __________________ , ____ _ 
Gral. de división ..•.•.• D. venancio Herná.ndez y Ferué.n-

Teniente Gener11l ...••• 

Teniente General ...••• 

Gral. de brigada •.•..•. 

Gral. de brigada ..•••••. 

G1·al. de brigada (R.) .. , 

Gral. de brig11da ...... . 

Gral. de brigada .•.••.• 

dez ....•..••..•..•.•••..•..••.. 19 ag. 1893 

• José Sánchez Gómez •. ,., ... ,. •• 4 sep, 1893 

• Emilio March y García ...•.•.... 11 oct. 1893 

• Alfredo Ca sellas y Carrillo... . . . 12 oct, 1893 

• Juan Sevilla y Domiuguez.,, ..• 29 oct. 1893 

• Alejo Lasarte )''Carreras ........ 15 nov. 1893 

• Francisco del Olio y Urriza .•... 15 nov. 1893 

• José Márquezy Torres •.•.•...•. 10 dic. 1893 

Gral. de brige,P,a... .•.• • Simón de Urruela y Cer\•lno •••. 19 en. 1894 

Gral. de división....... • Manuel Femández de Rodas y 
Guerrero .. , •.• , •• , •••.••. , .... 22 feb. 1894 

Teniente General...... • Basilio Augustin y Dá\'ila.... •• 6 mr. 1894 

Gral. de brigada •..•..• Conde de Peñaflorde Argamasilla. 14 mr. 1894 

Gral. de brigada •.•.•.• D. Bias Sá.nchez Abellán ••.••••.•.• 19 ab. 1894 

Gral. de brigada....... • Carlos lfartinez y Romero •.••.• 21 ab. 1894 

Gral. de brigada,...... • Bra11lio Ordóñez del Moral...... 7 jun. 1894 

Contraalmirante .••..•• 

Gral, de brigada ••...•. 

Contraalmirante •.••..• 

Gral. de división •.•.... 

Gral. de división ..••.••. 

Gral de brigada .•..••• 

Gral. de brigada ...... . 

Gral. de brigada .. , ••• , 

Gral. de brigada (R.) .•. 

• ~fanuel Cámara y Livermoore., 9 jun. 1894 

• Jorge Garrich y Allo •••••••••.•. 11 jul. 1894 

• Ricardo Fernández y Gutiérrez 
deCelis ..••......•.••.•.•••••• 2ag. 1894 

• I.uis de Santiago Manescau... •• 2 ag. 1894 

• Francisco Gómez Y Solano •••. ·. 3 ag. 1894 

• Emilio Rodríguez Solts y de las 
Alas Pumarino... .• .. • • • . . • •• . 8 ag. 1894 

• José Ramos Navarro .. , •.••.•.•. 16ag. 1894 

• Pedro Sarrais y Tailland .•..• · • 30 ag. 

• Narciso Barraqner y Rovira ..••• 2 sep. 

189.i 

1894 

Gral. de brigada....... • Eduardo Soler y Maquen .•..••.. 4 sep.· 1894 

Gral. de brigada •.••. •• " Francisco Ale.minos Y Chacón .•• 18 oct. 1894 

Gral. de división....... • Joaquín Sáncbez Gómez ....••.. 23 oct. 1894 

Gral. de brigada, •• · •.. , • Eduardo Manzano y Garcia •. , •. 14 nov. 1894 

Teniente General, ..•.• 

Gral, de brigada (R.) .•. 

• Arsenio Llna.res y Pombo .•.•••. 14 dic. 1894 

,, FederiC<) Ruiz ZorrillayRuizdel 
Arbol .•..•..•.•..••••..•• , .••. 22 en. 1895 

Gral. de división....... • Nicolás del Rey yGonzález •.•.. 10 feb, 1895 

Gral. de división....... • Federico Gobart y Martinez ....• ló feb. 1895 

Gral. de división....... • Enrique zappino y Moreno •.•.. 22 feb. 1895 

Gral. de brigada (R.)... • Juan .Z..iadán y t'riondo .••..•••• 11 mr. 1895 

Gral. de brigada....... • Teodoro Rubio y Domlnguez .•• 18 mr. 1895 

Gral. de brigada....... • Francisco Obreg·ón de los Ríos .• 2B mr. 1895 

Teniente General...... • Manuel Delgado y Zuleta., .••.• 21 ab. 1895 

Gral. de brigada .•.•. ,. • Manuel Ortega y Sáuchez Muf1oz 93 ab. 1S9f> 
. 

Teniente General...... • Francisco Borrero y Limón..... 7 jun. 1895 

Gral. de brigada....... • Heliodoro Cuero y Gómez .•••• , 26 jun." 1895 

Gral. de brigada.,..... • Nicolii.s Jaramillo y Mesa .... , .• 13jul. 1895 

Teniente General...... • Adolfo Rodríguez Y Bruzón ..••• 16 jul. 1895 

Brigadier Q.e Infantería' 
de Marina (R.) •••• ,.. • Patricio Aguirre de Tejada ••... 28 jul. 1895 

Contraalmirante.,,.,,, • José Ramos Izquierdo y Casta-
l1eda............ •• . . . • • . . • • . . . 2 ag, 1895 

Gral. de división....... • Cayetano Melguizo y González .• 17 sep. 1895 

Brigadier de Infantería 
de Marina........... " 1.flguel Jiménez )''Guinea....... 8 oct. 1895 

Gral. de brigada....... • Alejandro Quiroga y García ...• 23 oct. 1895 

. Gral. de brigada.,, •. ,. " Isidro Aguilar y IJallé •••..•..•• 29 nov, 1895 

Gral. de brigada (R.).,. • Froilán Fernlindez y González., 28 dic. 18G5 

Gral. de brigada.,..... • José de Lu11a y Orfila •.•••...... 30 dic. 1895 

Contraalmirante....... • José Guzmán y Gultior ...•....•. 10 en. 1896 

. Gral. de brigada •••••. , • Feliciano Jiernández Colón •••.. 15 en. 1896 

.Gral. de brigada....... • Fernando de Vivar Y Gazzino ... 15 en. 1896 . 
Contraalmirante....... • Manuel Mozo y Diez Robles .•••• 23 en. 1896 

OLA SES NOMBRES ANTJGUEDAD 

Gral. de brigada .•.••.• D. Mariano de Pedro y Cascaja-

Gral. de brigada .. ,'., .. 

Gral. de dlvisión ......• 

Gral. de brigada ....••• 

. . . 
Gral. 'de brigada •.• ,.,. 

Gfal. de brigada ..•..•. 

Gral, de brigada ..•.• · •.. 

res .•••.••••.• , . . . . . . . . • . . • • • • . 13 fe b. 1896 

• José Macón y Seco •....••.••.•.• 19 feb. 1896 

• 1\-'enceslao Molins y Lemaur .•.• 26 feb. 1896 

~ Elíseo Cambreleng y Bérriz ...•• 11 mr. 1896 

• 
• Hfginio Rivera y Sampere...... 3 my. 1896 

• Juan Hernández Ferrer •.•••..•• 17 my. 1896 

• Francisco de Salas y carba.jo ••• 21 my. 189G 

Grfll. de brigada .•.•.•. •Eduardo J)anis y Lnpuerite ...•• 21 my. 1896 

Gral. de brigada (R.)... • Luis 1i1lquel y Bassols.,......... 9 jun. 1896 

Brigadier de lnf, de Ma-
rina.................. • José Pastor y Marra., .••••..•••• 5 ag. 1896 

9 ag. 1896 

19 ag.• 1896 

Gral, de brigada ..•. , .•• • Lorenzo Visa. }. Francés ..••.••.• 

Gral. de brlgada ....... . • Ignacio Montaner é Iraola •••••• 

Gral. de brigada ••• , .•• • Rafael Murga y Mugarteg11i .•••. 2 sep. 1896 

Gral. de división ..•.• ,. Conde de Mnyorga ••• , •. , .•.•.•. , •• 5 oct. 1896 

Gral. de brigada ..•..•• D. Antonio Alvarez y Fernández de 
zendrera ..•••..•.•..••.•.•.••• 22 oct. 1896 

Gral. de división .••..•. •Julio Fuentes y Forner ..••••... 10 nov.1896 

Gral. de brigada....... ~ Vicente Gómez de Ruberté ••.•• 21 dic. 1896 

Capitán de navío de l."'. • l<'rancls<"O Lia1lo y Fernández de 
Cosio .....••...•.•....•.••.•.•. 22 dic. 1896 

Gral. de brigada....... • José de Porras y Lázaro ...•.•.. 31 dic. 1896 

Gral. de brigada ..••.•. •Eduardo J,osas yBerros .•..•.... 7 en. 1897 

Gral. de brigada....... • Enrique de Orozco y de la.Puente 10 en. 189i 

Gral. de brigada....... • José Rendos }' Cinó....... .• . . .•• 4 feb. 1897 

Gral. de brigada....... • Manuel Borja y Hoyos.......... 9 feb. 189i 

Gral. de brigada....... • Casimiro Molina y Fern!i.ndez .•. 10 feb. 1897 

Contraalmira11te...... .. • José Gómez Imaz y Simón ......• 12 feb. 1897 

Gral. de brigada....... • Cándido Hernández de Velasco. 13 feb. 1897 

Gral. de brigada .•... ,. • E11rique Rore y Agraz, •....••.•. 20 feb. 1897 

Gral. de brigada •..•. ,. » Luis Blanco y Hernáez .•.•..•.•• 24 feb. 1897 

•. \lE¡J..¡¡ ;¡¡,· ....... __ ...,. ,----.... ----1¡..,,-,... . ..., 
Gral. de brigada ..•.••• 

Gral, de brigada ••..•.• 

Gral. de brigada •..•... 

Gral. de brigada (R.) •.. 

Capitán de navío de l."'. 
Brigadier de lnf. de Mfl· 

rina •.•.••..........•• 

Contraalmirante (R.) .•• 

Gral. de brigada ••...•• 

GraL de brigada .....• , • 

Gral. de división .•. ,, .. 

Gral. de brigada .. ,., •.• 

Gral. de divlslón· ..•. , •. 

Grlll. de brigada,, .•.. ,. 

Contraalmirante (R.) .•• 

Gral. de división .••••• , 

Gral. de brigada ...••••. 

Ca¡Jitón de no.vio de t.". 
Gral. de brigada ..• , •••• 

Gral. de b1igada ....... . 

Con traa.lmirante .••. , •. 

Gral. de brigada .•• ,, •• 

Contraa.l1niran te ..•••••• 

• Tomás pavía Y Sabignone ••. ••.• 9 mr. 1897 

• Luis Molina y Olivera. .••..•..... 11 mr. 1897 

• José Oliver y Vidal .•••....•....• 30 n1r. 1897 

• Juan Emo y Sala ...••........•.• 81 mr. 1897 

• Joaquín Lazaga y Garay ......•. I.'' ab. 1897 
• 

• Fennin Diaz liatoni..... •••••• .. 5 ab. 1897 

• Manuel Dueñas y Gómez .•••..•• 20 ab. lP.97 

• Juan Manrique de Lara y Jimé-
nez de Melgar ... • •.•• •••••••• •• 28 ab. 1897 

» Guillermo Iriarte y J.Ienéndez... 5 my. 1897 

• Amós Quijada y Muf1iz ..•.•. ,... 5 my, 1897 

• Pedro }:[Orales Y Prieto.~ ........ 12 my. 1897 

• Ramón Gonzli.lez Tablas ••••.•.• 15 my. 1897 

• Julio Moltó é Izquierdo •••..•••• 26 my. 1897 

• Patricio :ri:rontojo y Pasarón..... 6 jun. 1897 

•José García Aldave.,, .....•..•• 6jun. 1897 

» Inocencio Carbajo y Grijalvo ••. 16jun. 1897 

• Joaquín Cincúnegui Marco .....• 27 jun. 1897 

• Leopoldo García Pella ••••••.••. IOjul. 1897 

• Sautiago Díaz de Ceballos 3· Vis-
grés ••••••••••.•••.•• • ••. · . • . . • 23 jul. 1897 

• Pascual Cervera y Topete .••.•.• 28 jul. 1897 

• Antonio de Mazarredo y Allen-
desalazar ••••••.•.••••• : •• .••. 28 j11l, 1897 

•Enrique Albacete y Fúster ••• , ••• 17 ag. 1897 

. Gral. de brigada....... • Aureo Payueta y Ferná.ndez •••• 28 en .. 1896 .Gral. de brigada....... • Ramón Rubalcavti y Kegrón •••• 24 ag. 1897 

Grfl.l. de brigada •.•• ,.. • Diego Figuerc.a )'' Hernlindez ..•. 25 a.g 1897 
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Gral. de brigada ..••.••. D. Ignacio Estruch y Llaseras •.•.. SO ag. 1897 

Tetiieúte GeuereJ ..•• ,.. • José Lachambre y Dorninguez.. 6 sep. 1897 

Gral. de brigada....... • Enrique Solano y Llanderal., .• 20 sep. 1897 

Gral. de brigada....... • Federico Ascensión y González. 22 sep. 1897 

Gral. de brigada...... • Eu1·ique Herrera y Fa.riñas .••..• 13 oct. 1897 

Gral. de brigada .•.••• · • Alvaro Arias y Martinez .•.•.••. 13 oct. 1897 

Gral. de brigada....... • Vicente Arizmendi y Jáudeues. 20 nov. 1897 

Gral. debrigada ..•.•.. • RamóuFonsdevielaySentmenat 5 dic. 1897 

~·¡:¡:~:··:"1..-_.. ........................ '°"'..,...,~..i.,,.H ~ C'i. ·189'7-

Capitán de Navío de 1;• 

Gral.--de brigada •••...• 

Gral. de brigada ••.•..• 

Gral. de brigada ..•..•• 

Gral. de brigada ..•..•. 

. Gral. de división ..•.•.• 

Gral. de brigada ..••••. 

• José Pilón y Sterliag •.•.••••••. 19 dic. 1897 

" Julián Batanero y Moutenegro .. 22 die. 1897 

• Joaquín Osés y Rodríguez .• ,, .. 20 en. 1898 

• Arturo Alsina y Netto •••••••••. 20 en , 1898 

• Enrique Llorente y Ferrando, .. 23 feb. 1898 

• César del Villor y Villate .•••••• 22 mr. 

• Ramón Goniá.lez Vallarino., .•• 18 ab. 

1898 

1898 

capitán de Ne.vio de l.'' Marqués del Real Tesoro .••••••..•• l." my. 1898 

Gral, de brigada •.•...• D. Diego Ollero y Carmona ..••.••• 4 my. 1898 

<tral. d-e brigada •••.•.. •Federico Colomer y Duclós ...•• 12 my. 1898 

Gral. qe divlsló11.. .•••. • José García Navarro ••...•••..•• 27 my. 1898 

Gral. de brigada....... • Leopoldo Ruiz Dalmasso,.. .•. . 2 jun. 1898 

Gral. de brigada....... • Rafael Clavijo y Mendoza ....•. 1.0 jul. 1898 

Gral. de división....... • :r.ranuel Nario y Gulllermety ..•. 15 jul. 1898 

Capitán de na vio de l.ª, • Carlos Delgado y Zuleta ••••.••• 25 jul. 1898 

Grá.l. de brigada •.•• ; •• 

Gral. de brigada •..••••• 

Capitán de na vio de l."'. 

Gral. de brigada ..•.••.• 

Gral. de b1·igada ••••... 

• Felipe Martín del Yerro y Villa-
pecellin....... • • • • • • • • • • • • . . . . 1." ag. 1898 

• Mig\1el sauz y Coll .•..•..•••.••. 10 ag. 1898 

• Enrique SB.ntaló y Sáenz de Te-
jada ..•.••••••.••••.•.•••..••• 17 ag. 1898 

• Enrique Useleti y Rey .••••••.•• 30 ag. 1898 

• FernandoAlvarez de Sotomayor 
y Flores •••.•••.••..••...• ,... 4 sep. 1898 

Gral. de división ••.••• , •_Julio Dom.ingo Ba-zán... .•. •.. .• 5 sep. 1898 

Gral. de brigada ....••.. •Román More.les Cabacciuo ••.•• 28 sep. 1898 

Gral. de división....... • Francisco Femández Bernal •••. 28 sep. 1898 

Gral. :de brigada........ • Miguel Bosch y Arroyo... . . • . • • 8 oct. 1898 

Gral. de brigada., ••• ,. • • Román López Navarro. , , • , , , , . , 12 oct. 1898 

Brigadier de Inf. de hla-
rina (R.).............. • Man11el Baldase.no 1'opete.,,,,. 11nov.1898 

Gr!Ll. de btigada ....... : • Julio Vidal y Alonso' ••••.•••••• 16 nov. 1898 
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Gral. de división ..••••• D. Felipe Martinez y Gutlérrez ....• SO nov. 1898 

Gral. de brigada ...•••• , • Luis Ezpeleta y Coutretas ..•.••• 11 dic. 1898 
. . 

Gral. de brigada ..•. , •• , • Guillermo Reinl8in y Sequera., 12 en. 1899 

Gral. de brigada ...... ,, • Pio Castro· y Blanc •••..•... -.. •·. 25 ün, 1899 

Gral. de brigada ....•. , 

Gral. de brigada ..... . 

Gral. de división, ••.•.. 

Brigadier de Artilleria 
de la Armada ..•..••• 

Gral. de brigada ••.••.• 

Gral. de brigada •..•... 

Gral. de brigada •.•..•• 

Gral, de brigada .••...• 

Gral. de brigada .•..•.• 

Gral. de división ....•.• 

Gral. de brigada ••..••. 

Cap. de Na vio de l.ª .•. 

Gral. de brigada ••..••• 

Gral. de brigada ••••... 

• Antonio Martín Gouzá.lez Ortiz .• 1.ºfeb. 1899 

» JoSé Ximénez de Sandoval y Be-
llange ...•.•... · •••.....• · · · · •• 10 feb. 1899 

• Eugenio Torreblanca y D!f\Z.... 5 mar.1899 

• José Eadi y Viaf1a ..•.•...•..•.. 22 mr. 1899 

" José de Bascaran y Federic. ,, .• 25 mr. 1899 

~ Félix Pe.reja y Mesa ••.•......•• 12 ah. 1899 

• Rafael López Cervera .•.....•... 22 ab. 1899 

• Braulio Campos Hidalgo ... , . . . • 2 ID}'. 1899 

• Emilio Anel y Gainza........... 8 jun. 1899 

• Diego de los Rlos y Nicolau .•..• 11 jun. 1899 

• Salvador Díaz Ordóñez y Escan-
dón ..•••.•...••...•..••....••• 14 jun. 1899 

• Juan Vinlegra y Mendoza, .•.••. 80 jun. 1899 

• Juan Zamora y Alonso.......... 7 jul. 1899 

• Benito de Urquiza y Urquijo •... 16 Jul. 1899 

Gral. de brigada.... • • . • José Gómez Pallete . . . . . . . • • . • . 16 jul. 1899 

Gral. de brigada....... • Manuel Serrano y Rulz ....•.... 19 jul. 1899 

Gral. de brigada....... • Fernando Serrano y hlartínez... ó ag. 1899 

Cap. Qe Na.vio de l."'... • Enrique Sostoa y Ordóñez ..••..• 11 ag. 1899 

Cap. d'é Navío de l."' .. , • Eugenio Vallarino y Carrasco-... 8 sep. 1899 

Teniente General...... • Agustín Luque y Coca.......... 2 oct. 1899 

Gral. de brigada •• ,.... , Enrique Segura y Campoy .••... 19 oct. 18!}9 

Gral. de brigada.,..... • Tirso Albert y Sauca .••••..•.... 13 nov. 1899 

Brigadier de Infantería 
de Marina .•• , •• , .• , . . • Eduardo (;alvo y Moneada... . • . . 15 uov. 1899 

Capitán de na vio de l.ª " José Warleta y Mora ...•.•...... 18 nov. 1899 

GraL de brigada •..•••• 

Gral. de brigada .•.•.••. 

Brigadier de Infanteria 
de Marina ..•.•.. , •.•• 

Gral. de brigada ...... , 

Gral. de brigada .• , .•.. 

Qra1·. de brigada .• , •.•. 

Qral. de brigada., •.•.. 

Gral. de brigada .....•. 

• 

• Juan Ampud1a y López......... 8 dic. 1899 

• Manuel Cortés y Agulló .••...•.. 24 en. 1900 

• Ramón Flores Acosta .•......•.. 14 feb. 1900 

" Enrique Cortés y Bayona ....... 24 feb. 1900 

• Fra11cisüo Olive y Garcia .•.••.. 22 mr. 1900 

• José Pons de Doña ••....••••..•• 11 ab. 1900 

• }'rancisco Ca11ella y Secarles.... 9 my. 1900 

• Angel Rodríguez Tejero .•...... 14 jun. 1900 
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-----------1---·---------------------------1-;-~_. _:_· - : ¡;- : : -~- __ : - -~ __ Z_ -'-· - _·_, - _: _:; __ ; _~_. -~- 1 _·_, _ -'- _:_· ___ : _ ~ i_ · j_ i_ 1 _:_ _i_ 

ExcMos. SEÑORES: 

' 
' ' 1 » > » » > » • • » » » » ' » 
' 

.... Capitán general ..... . Conde de Cheste ..........•.....•..••.... ~ ...•.... » )) i )) ' » » 
• - .... ~· ....... 11a·,.¡; ..... i" ... l"-.A.l".t.>.i~~~~~~~~~.¡.J.·.¡.. ... .¡. ... ,.. ... ,..~-L.f-' .... ¡...11..¡... ... ¡... ... ¡... ... +-... +-.... +-"-+-l..'.\-"-.\-"-'+-"--~"·~...,~~,__¡.....__¡.... .... ¡.... ... +... ldem ..•.......•.... -. Il • 

Idem » José López Domínguez.............................. > •••••••••••••••• 

Idem Marqués de Pefia Plata ................•..•......•..•.. , 1 • • • • • • • • • • • ••••• 

Idem Marqués de Estella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . » •••••••••••••••• 
Teniente general .... D. Romualdo Palacio y González.......... . . . . . . . . • . . . . > 

Idem................ » Tomás O'Ryan y Vázquez........................... 1 
Idem.,. . . . . . . . . . • . . » Marcelo de Azcárraga y Palmero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 
Idem ...••......•.... Marqués de rrenerife................................... > 

ldem ......•.•....... Marqués de Polavieja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . > 
Idem •..... , ..•...... D. Enrique Bargés y Pombo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Idem................ >> Federico Alameda y J ... iancourt....................... » 
Idem.... . . . • . . . . . . . Marqués de Pacheco. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Idem ... , •.....•..... D. Manuel Delgado y Zuleta............................ » 
Idem..... • . • . • . . . . . . » Antonio Dabáll y Ramírez de A rellano.. . . . . . . . . . . . . • . » 

Idem................ >> Basilio Augustin y Dávila....................... • . . » 
Idem ..... , • . . . . . . . . . >> José Sánchell Gómez.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . J 

ldem... . . . . • . . . . . . . . » Ado.lfo Jiménez Castellanos,.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . » 
Idem... . . • • • . • . . • . . . > Adolfo Rodrígt1ez Bruzón.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . » 

General de división... > Manuel Fernández de Rodas y Guerrero... . . . . . . . . . . . . » 
Idem ..•.. ,.......... » Juan Mufi.oz Vargas......... . . . . . • . • . . . . . . . . . . . • . . . >> 

Idem ...........•.... » Vicente Martitegui y Pérez de Santa María .....•....... » 
Idem .........••.•.•. Dnque de Nájera ..............•....•.....•..••........ » 

» 
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ldem .•.•............ 
,' )) 1 >> 

iJl,,.,•F"e•b""ie._A,,.•ao•R••"'IJ'""'F•s•»""e•u•••r•<'••"-~~~~~~-~~·--~· ~·~~~~+-"-+-.... +-"'-"+-"-+-"'"+-.._+-.._+-.._·f--'-1--.>.-!-.J..'..¡..:.. ·..¡...>.-f...>.-f...>..·r·"-t·"-+-"-+-"-+··>...1-.._+-.._+-,,_+-.._ 
Idem............. . . • >> Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso................. » 
General de brigada.. . >> José de Bascaran y Federic. . . . . • . • . . . . . . . . . . . . • . . • . . » 

» 

ldem. .. . . • • . • • . • . • . . » Carlos Espinosa de los Monteros y Sa.gaseta •......... » 1 » 

» 
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» 
» 
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ABREVIA TURAS 

Las de que se hace uso son las siguientes: 

PARA LOH MESES DEL AÑO 

Ene1·0.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e11. 
Febrero ......................................... feb. 
~1a1·zo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n11·. 
Abril........................................... ab. 
1Iayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n1y . 
Junio ........................................... JUD. 

Julio........................................... jul. 
Agosto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . eg. 
Septiembre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sep . 
Oct11 b1·e. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . oct. 
)l°oviemb1·e ................................... _.. nov. 
Dicienlbre ... , ........ , .... , .... ,., ........ ,..... dic. 

1 PAl!A LAS CiRANlJE~ CRUCES NACION,tLES 

::.·a11 Fe1·na1ldo................................... ~~. 

Ran He1·t11e11egildo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I-1. 

Ma1·ía C1·istina................................... C1·. 

L\·lé1·ito Militar, roja .............................. Il. 
lde1n, pene.ionad11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rp. 

J\lérito l\1ilitn1·, blanca............................ B. 
J\Ié1·ito Na\•al, i•oja .............................. N. 

J\Ié1·ito Na\·al, blanca............................ J\i. 

Carlos III ...... \ GCollarc .......................... ~C. 
{ ra11 1·t1z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ieabella Católica ................................ I. 

7 
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CAPITANES GENERALES 

• 

• 



• 

' 

.. 
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EL REY 

S. M. el. Rey Don Francisco de Asís M~ría de Borbón. 

1 
}'ECHA 

NO~IBRER 1 AN'r!G U}JDAD DF.J. DESTINO <'1 SITUACIÓN 
1 

- ------------ ___ I 

N.~CIMIKNTO 

FECHA 
EN QUE 

EMPEZARON 
Á Sl:RVIR 

GR.\NDES 

CRUCE~ 

NACIONALES 

' 

ExMos. SEÑORES 
1 

1 D. Juan de la Pezuela y CeballoEI, Conde dej 
Oheste, Grande <k España .......... 10 oct. 67 16 my. 9 16·roy. 22 Oab. F.-11.-R.·B.·I !tladrid. 

3 

4 

ó 

)j José J_,ópez Doroíngl1ez .... . . . . . . . . 4 en. ~)5 24 nov. 29 6 en. 45 

>> Ramón Blanco y Erenas, Marqués de 

' 

·-tMadri.d. 4 

A1·t. ~F.-11,-R.-B.-N Presidente Caja Inútiles 
y Huérfanos de la G.ª 

Peri.a Plata. . . • . . ....... _ . . . .•. 10 nl.r. 95,15 my. as, 8 en. 48 [nf, l'.·H.-R.-B.-G.-N.·~Iadri<l. 

>> Fernando Primo de Rive1·a y Bobremon- 1

1 
te, Marq11és de Estella .. ·........... 5 11ov. 95 1 24 jt1l. 31 20 nov. 44. Inf. 1F.-H.·R.·B.·l,·!'C . .:\·Is.drid. 

1 

• 

' 

• 

' 1 

' 

1 

y 

.~ 

,r¡ 
•' ' 
'" :1 1 

'" !, 1 

1 
i 
' 1 

1 

' ' 

1 
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SECCIÓN DE ACTIVIDAD 

• 



• 



~V TENIENTES GENERALES 

FECHA 

NOMBRES ANTIGUEDAD DEI. 

NACJ~IIENTO 

FECIIA 
E~ QUE 

E~lPEZAR()N 

.i SERVIR 

.. , 
~ ~ ~I 
o o >-' 
o e 0 • 

" ·¡ ~'° ~ -
1'J ¡¡¡ ~ 1 
z :>:! 

GRANDES 

Cllt'CEfo\ 

NACIONALES 

l)J~8TINO Ó SITUACIÓN 

____ .e_ __________________ , ________ , _ __._, 1------1-----------

ExcMos. SEÑORES 

1 D. Eulogio Despujol y Dussay, Conde de y' 1 • 

Caspe .. .......................... 21nov. 75 11 n11·. 34 l.º dic. 52 E.~·1, H.-R.·C. Cettttel Madrl·d., --
) f"'' L - i/;i-· • 

2 >> Marcelo de .i\zcárraga y Pal1nc-1·0 ...... 23 en. 77 4 eep. 32 20 ab. 50 E.M. H.-R.-C0.-1. · · --¡'''J''&1Uj __./'"· 
_/. , •• ", ,~--/·; 1 1 _,..') V 
.,.¡;,-l.(!¡-¡,.,.'.,'(\ -

3 >> \' aleriano Wey le1· )' Nico1au, Marqués de 
Tenerife ....... ................... 23 en. 78117 i::ep. 38 30nov. 53 E.~I. H.-R.-0.-Cr. Ceartél-·Ma.drid. 1 

• 

5 » Camilo Polavieja y del Castillo, Mar-
qués de Polavieja .... , .............. 30 jun. 80, 13 jul. 38 20 ag. 58 Inf. F.-H.-R.-1. Cua1·tel ltiadrid. 

1 

6 >> Edt1s.rdo Gámi1· y Malaclefi ... ~ ........ 11 sep. 84 30 sep. 33 2!) jt1n. 49 E.M. 

8 » .Enrique Bargée y Pombo .............. 24 nov. 87

1

11 jul. 

9 )) José Lasso y Pé1-ez..... . . . . . . . . . . . . 3 mr. 88,' 2 oct. 

10 >> Baltasa1· Hidalgo dé Quintana y Triguf\-

42 21 jun. 55 lr1f. 

37 19 ag. 57 In!. 

ros • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . In!. 21 fcb .. 89, 21 sep. 33 17 n1r. 48 
1 

11 » Antonio Dabán J' Ra1nírez de Arellano. 3 ag. 89. 2 feb. 44 24 jun. 57 Inf. 

H.·R. 

H.-R. 

H.·R.-B. 

H.-R.·B.-I. 

12 » I~t1is Pando y Sánchez. . . . . . ....•... 20 feb. 91 18 oct. 44 l. 0 sep. 62 lng. H.R.-.Rp.-1. 

13 >> Antonio l\·Ioltó y DífLz Be1·rio .......... 14 mr. 9l 1411ov. 30 2 ab 451 lnf. H.·R •• n. !, G. 

14 :» José Coello y Quesada 1 Conde de Coello 1 

de Po1·tugal ......... ............ 15 jul. 91 2'1 ag. 30 8 n1y. 44 1:~.M.· II.-1:. 
! • 

15 » ManuelSánchezMira ................. 25feb. 9:.:!'li:!nov.36 9 ag. 51 Cab. 

16 r> F1:ancisco· Barrero y Limón ........... 28 nov. 92 25 feb. 40 15 ab. 60 Inf. 

17 >>Juan Contre1·as y Jtlartínez ........... 22 die. 92 21 feb. 34 4 jul. 60 Cab. 

18 r> Man11el l\Iacías y Casado .. . . . . . . . . . . . 3nov. 93 3nov. 44 5 en. 59 Inf. 

• r: • • 

21 >> Francisco Gama1·1·a y Gutiér1·ez ....... 29 mr. 94 '1 <lic. 32 22 sep 46 I. ~'l. 
1 
• 

.. 22 )) J,uis Cubas y Fe1·nández ........•.•.. 24 rny. 94!24 sep. 35 l.º jul. 49 E.).·I. 

! 

R. 

H.-R. 

11.-R. 

11.·Rp.-B. 

Ptes1dente·Jo11ta eons11l
ti.va-d&~a. / -

Vocal Caja de Inútiles y 
Ht1Prfanos de la G11e1·ra. 

Di1·ector (Jral. de Ca1·abi
neros. 

Cuartel Jerez. 

C11a1tel ~Ittd1'1.tl:--

Com. Gral. de InválÍd08, 

Capitán G1·al. del Norte. 

-· 1. 
ls N••sya. 

Consejero del Supremo de 
Gue1·1·a )' l\fa1·ina. 

Clta1·tel Mad1·id. 

Cuartel \Tito1·ia. 

• . 

. -· ' 

'l 

' 

23 >>Basilio Augustin y Dávila ........••. 24 <lic 94 12 feb. 40 l.ºPep. 5li E.l\·t,' 

24 >> Federico Ochando y Churnillas ........ 22 en. 95 13 m1·. 48,1.ºsep. 64 E.l\I. 

H.-R. 

II.-B. 

H.-B. 

Rp.-B. 

II.·B.·I. 

1J ¡ r/'' /"o,¿) 
O• Qiitei P.iadri d:1iÁtt'.l1 . r.w.a· ( ,_ <-<-t.c 

¡ i -

25 >> José Sánchez Gómez ................. . 

26' >> Alvaro Suárez Valdés. . -. . . . . . . . . . . . 
10 feb. 98[ 22 en. 45 30 en. 60; Inf. 

25 my. 96/ 21 nov. 40 29 jun. 57 In!. 
' ' 

H.-R.-B.-J •. Gr • 

Preside11te l.ª Sección 
J11nta Consultiva, 

Capitán Gral. de l,astilla 
la Vieja. 

; de Bstelff'f's. 

28 )) José de Lachambre y Domínguez .•.... 2 ab, 97 16 mr. 46 16 111r. 62 Art. u. B.·Rp.·Cr.-N. Capitán G1·al. de Galicia. 

2{1 >> Ma1·iano ltíonte1·0 y ()orde1·0 •.•.•... , . 12 my. 97 9 ab. J9 25 dic. 53 lnf. 

30 )> Juan Pacheco y Rodrigo, Marqités de 
Pacheco •..•..............•........ 1.'1 jul. 97 22 sep. 35 2 11g. 52 E.1\.-·[. 

H.-B. 

H.-B. 

~Cuartel l\faclrid. 

00111. G1·al. de Alabarderos 

31 >> Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos •... 19 en 98 13 oct. 43 16 en. 60 Inf. Rp.·B.-M.-1. Cuartel l\iladrid. 

32 >> Adolfo Jiménez Castellanos y Tapia .•.. 

33 » Arsenio Lina1·es y Pornbo. • ......... . 

• 

' ' 
9 ab. 98 26 nb. 44 5 jul. 60 In!. 

9 ab. 98 22 oct. 48 30 mr. sol Inf. 

• 

U. Cr.-R.-Rp.-B. Cuartel l\Iadrid. 

U.-2Cr.-2Rp. -B.-N. 

* 
• • 



24 Secoi6n de Aotividad.-'l'ENIEN'l'ES GENERALES 

}'ECHA 

NO~IBRES 
.. 

ANTIGUEDAD DEL 

NACIMIENTO 

FECHA 
EN QUE 

EMPEZARON 
Á SERVIR 

34 D. J\Ianuel Delgado y Znleta... .. . ..... 17 ag. 98 14 my. 42 4 dic. 57 lnf. 

GRANDES 

CRUCES 

NACIONALES 

35 » Agustín Laque y Coca ................ 31 ag. 98 27 sep. 50 15 dic. 64 Inf. B.-Cr.-2Rp.-B. 

36 >> Ignacio Pérez Galdós ................. 28 sep. 98 5 jul. 35 24 jun. 54 E.M. H.-B. 

1,, ª' -)). :ipv·'s·•11t1fa8·1 Ba1da.;,--.-. :·.-:;:. ;'-·:·~ . . -.. ·r·2l · - -- ---
• • ' . 

38 )> Rafael Cerero y Sáenz ............... 14 ab. 99 13nov. 31 I.ºsep. 48 rng. H.-B.-1. 

39 >> EmilioMarchyGarcía ............... 15oct. 99 9 ab. 44 t,ºsep.61 E.M. H.-R-Rp.·I. 

JJESTINO Ó SITUACIÓN 

Jefe del Cuarto Militar de 
S. M. y Capitán· Gene 
ra.l.-*-.{lataluñ:a. 

Capitán Gral. de Andalu 
cía. 

Capitán G1·al. de Cana 
l'IRS. 

-...·=-·~· e~~''º !r lferirc. 
Presidente 2.ª Sección 

Junta Consultiva. 
Cl1a1·tel ~Iadrid. 

40 >> Adolfo Rodríguez y Bruzón .... , , , ....• 
rt . ZI'- J:f 

,,~~~..-JA/ 1e~1 

31 en. 900 6,,¡Y,,· 40 t. 0 sep. 5~ E.M H.-B. Cuartel Valencia. 

/ e-n1'f~ f' L.JítJ~ f1 ,¡¡ • -Jl,-fzc,1:--B. <1 
,y,,,,,, 1A iJud 'º tJ..f r; ;r.~ lí-l-R·lf'Gc:M ~; 1 .1: .. ~. ·:,. . · ,1,,7«LW ,y_ Vu'f :l ~ 

.?l~Mjz¿;z _;;~ t?Hd'f./ 1,,7 .Ji1,.F_,,,. óJ .z./ /{O.AR¡<- :_>_· '· .• , . 
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[_ 

, 
<$ • " " o 

NOMBRES 

ExcMos. SEÑORES 

GENEB.ALES DE DIVISIÓN 

FECHA .. 
J.NTIGUED . .\.D DEL 

NACIMIENTO 

Jo'ECBA 
EN QUE 

EMPEZARON 
Á SERVIR 

1 D. Antonio Ortiz )' Ustáriz............... 7 ab. 76 5 en. 34 8 mr. 51 E.M. 

2 ~ Manuel Fernández de Rodas y Gue-
1·1·ero .............................. Sl en. 92 lljul. 34 5my. 54 Inf. 

3 » F1:ancisco de Borbón y Castellví.. . . . . 3 m1·. 92 29 mr. 53 2 sep. 75 Inf. 

4 >) José March y García, .......•..•...•.. 23 my. 92 7 oct. 42 29 jun, 57 Inf, 

5 >>Enrique Franch y Trasserra ........... 30my. 92 1.0 ag. 42 7 en. 58 Cab. 

7 » Juan Muñoz y VargRB ................ 29 jun. 92 4 feb. 35 1.ºnov.54 Inf.' 

8 , Pedro Girón y A ra.gón , Duque de Ahu-
mada, Marqués de las Amarillas, Gran-
de de Espafla ...................... 15 dic. 92 23 en. 35 4 my. 47 Cab. 

O >> Tomás Bouza y Cebrei1·v .............. 15 en. 93 13 ag. 38 7 jul. 57 Inf. 

10 » Vicente de l\fartitegui y Pé1·ez de Santa 
Maria............................. 9 feb. 93 14 feb. 43 22 jun. 57 In!. 

11 » Césa1· del Villar y .. lillate ............. 21 feb. 93 23 dic. 43 1.ºeep. 60 E.1"1. 

12 » ManuelAguila.1·yDiosdado ........... 27 ab. 9317jun.40 2jul. 57 Inf. 

GRANDES 

CRUCES 

NACIONALES 

H.-R. 

H.-B. 

R.-B. 

H.-B.-~l. 

H.-B.-M. 

• 
DESTINO Ó SITUACIÓN 

Vocal 2.ª Sección Junta 
Consultiva. 

Cua1·tel Antequera (l·Iá
laga) . 

10.ª división. - --

Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina. 

St1binspector de la 5.ª Re
gión. 

H.-B.M Snbeeeretario del Mintste-
fle-de la. Guerra-: 

H.-B. Div. de Caballería. 

H.-B.M Com. Gral. del Campo de 
Gibraltar. 

H.-B.-M. 2.0 Jefe del Real Cpo. de 
Guardias Alaba1·de1·os. 

H.-B. Subinspecto1· de la l.ª Re~ 
gión. 

H.-B. Con1. Gral. de Ueuta. 

-.. -

Ata », Fn1iqao 'I ;1 t120 ' Jlcscse. v • . •Jl(•f't--r.<"· fM!"'ll ¡:;iilfllli""*'-"'4tl'IS1""'"''" 
Q•1°rr11 J' J'rrine 

' . ' 

14 »Joaquín Sánchez y Gómez ............ l4nov.93 3 mr. 41 5 en. 67 Inf. H.-B. l.ª división, 

16 » Fernando Ablanedo y Cobo ........... 21 en. 94 30 my. 34 4 dic. ó2 Inf. H.-B. 

17 >> Alvaro Queipo de Llano y Gayoso, l 1on-
de de Mayorga ..................... 13 n1r. 94 13 ag. 42 23 dic. 67 Inf. H.-B. 

• 

ttue11n y lfta1t11tt. 
Subinspector de la 8.ª Re

gión. 

Cuartel Mad1·id. 

18 >> Luis IJópez Co1·dón y Chacón .......... 17 ab 94 8 dic. 33 11 jun. 50 Cab. H. Conseje1·0 del Supremo de 
Guet·ra y l\Inrina. 

19 , Lt1is de Santiago y Manescau .......... 22 en. 95 22 oct. 43 15 ah. 57 lnf. H.-B. 11.ª div. y Gob. Mil. de 
Navarra. 

20 » Julián González y Pa1·rado ............ 10 n11·. 95 28 en. 41 9 sep. 57 Inf. H.-Rp.-B. -Cr Cua1·tel 'l\1adrid. 

21 >> José Jiménez l\1oreno ................ 16 my. 95 6 nov. 36 1.0 sep. 55 E ~I H.-B -R. 

22 >) Jttan de Za.vals y de Guzmán, Duque de 
Nájera, Marqués de Guevara1 de Sierra 
Bullones y de Quintana del Marco, l'on-
de de Castt·o Nuevo, Grande deEspafla. 20 jun. 95 16 ag. 44 27 sep. 59 Cab. l/_-B.-C. 

23 » AngelAznaryButigieg ... , ........... 3jul. 95 2oct. 47 !5jun.62 Inf. B. 

24 » Isido1·0 Llull y :Vlitjavila ............. 30 dic. 95 28 en. 35 J ,ºsep. 49 E.M. H.-B. 

25 >> Manuel de la Ce1·da y Gón1ez Pedroso .. 30 dic. 95 l.º ag. 38 6 ag. 53 Inf. H.-B.-1\I. 

26 » José Ga1·cía Nava1·1·0 .................. 10 en. U6 3 ab. 46 8 en. 62 E.:VI. H.-Rp.-B. 

27 » Amós Quijada y l\Iufiiz ............... 17 en. 96 31 mr. 43 29 jun. 59 Inf. }l.-B. 
• 

28 » Luis Caste1lví y Vilallonga .. ·~.· .... 29 en. 96 26 oct. 40 l.º sep. 58 E.M.. H.-B. 

:¿9 » CayetanoMelguizo y González ......... 19 ab. 96 22 jun. 41 5 ag. 56 Cab. H.-Rp.-B. 

30 » Heliodoro Barbácbano y Agui1·re ....... 24 jun. 116 31 en. 34 21 ag. r;o Cab. H.-B. 

• 

Consejero del Supremo <le 
Guerra y Marina. 

4.ª div. y Gob. Mil. de 
Cádiz. 

Di1·ector de la Escuela Su
perior de Guf:'I'l'S. 

Cuartel ~ind1·id. · 
/ / 

ls<"1~Ul.-.<W- Consej0;2 t: ,{~ .;._.,. 

Sup1·eu10 de G.ª y 1\'I.ª 
Subinspector de la 4.ª Re-

gión. 
14.ª div. y Gob. l\·Iil. de 

León. 
Di v. Cab. para. instruc · 

ción, e11 con1leión. 
~' . fJ, i.' > . 

-~-----

Só.binspector del& 7.ª Re
gión. 

• 



26 Seooión de Aotividad..-Cl-ENERALES :CE DIVISIÓN 

" " • " • o 
NO~!BRES 

32 D. Ramón González Tablas .. . . . . . . ' .... 
38 » Ramón Echngüe y ~Iéndez Vigo ...... . 

T a4 

FECHA .. 
ANTIGUEDAD DEL 

NACIMIENTO 

~'ECHA 

EN QUE 
RMPEílARON 

.Á SEXVIR 

10 sep. 96 4 mr. 42 14 ag. 59 Jnf. 

9nov.9615nov.52 23jun.66 Inf. 

GRAND~:S 

CRUCES 

NACIONALES 

H.-B. 

R.-B. 

35 >l Pedro Cornel y Cornel ................ 19 feb. 97 4 feb. 39 4 feb. 56 Inf. H.-Rp.-B. 

DEEiTlNO Ó SITUACIÓN 

12.ª div. y Gob. ~Iil. de 
Ala va. 

Ayt1tlante de Campo en el 
C11arto ),.:lilitar de S. 1'1. 

ron a, 
36 » Federico Alonso Gaseo y I~avedé.n ..... 20 feb. 97 7 Bep. 42 22 my, 57 

37 ;> Nicolás del Rey·y González .. :........ 4 mr. 97 29 jun. 42 16 dic. 57 

Inf. 1-I.-R.-B. 6,ª división. 
. 1 

Inf. H.-R.-Rp.-B. Subinspector de la 2.ª Re
gión. 

39 » Francisco Fernández Berna} .......... 11 mr. 97 30 ag. 47 5 feb. 62 Inf. n.-R.-2Rp.-Gr. 2.ª división. 

40 )) Diego de los Ríos y Nicolau ........... 22 mr. 97 9 ab. 50 6 ag. 60 Inf. H.-R.-Rp.·C1·. Cuartel 1\iadrid, 

41 >) Wenceslao Molins y Lemau1· .... · ...... 28 mr. 97 25 sep. 43 2 jul. 57 Inf. Il.-R.-Rp.-B.·N. 

• • 

Comisión clasificado1·a de 
oficiales movilizados de 
Ultramar . 

• 

gión. . { / - . -
43 » ~~elipe Martínez y Gutiérrez .... -....... 2 my. 97 24 feb. 40 24 oct. 56 Inf. H.-B. G\1 tcl Mnel1r1d.t.:í:,· -. .,, ¡ '<'.' 

;f:l . >'i"lauelow-IMT'lil!''a-l!lt!lllir,."" .. ~"*""""•-i"'41l'!!!9"1111!''1"98jo!'*"'lll!l""41i" ~"""'- • 

/\, • 

· 46 ¡¡ Cayetano Vá.zquez y 1\/Iás .............. 24 jul. 97 18 dic. 3fi 3 feb. 53 Inf. H. ló.1
t división. 

47 

48 

tf. 
~ 

f'F, ,_ ó1 

.¡1 62 

64 

66 

5a 

67 

68 

69 

60 

t:: 
63 

64 

>) José García Aldave ............... , 10 dic. 97 l.º ag. 45 1.0 sep. ü6 E.l\·1. R.-2Rp.-H. 

>> Frllncisco Gómez y Solano .......... ,. 16 mr. 98 9 m1·. 41 27 dic. 5ü Inf. H.-B. 

• ...... :" ' 

. 

» José Aizpú1·ua y ~·[ontagut ... , ...... ,. 8 jun. 98 4 dic. 44 2 jun. 59 Inf. H.-B . 

. . . . ' . 
» l\.:lariano Capdepón y l\.Iaseres . . . . . . . . 28 sep. 98 18 oct. 38 l. 0 sep. 54 E. l\i. H. Cuartel l\Iadrid. 

» Eugenio Torreblanca y Díaz ......... 28 sep. 98 13 nov. 41 4 feb. 57 Cab. H.·B. 2.0 Jefe de la Capitanía 
Gral. de Balen1·es. 

i> ~~ederico Goba1·t y M:a1·tínez ........... 14 dic. 98 14 oct. 40 5 en. 56 Inf. 

»·FernandoCastillejoyVasallo ......... 5 ab. 99 9nov.36 2 ag. 51 A1·t. 

H.·B. 7.ª div. y Gob. J\Iil. de 
Cartagena. 

H.·R.·B. Ct1artel J\Iadrid. 

» Venancio Hernández y l!,ernández ..... 26 ab. 99 11 feb. 39 15 en. 55 Inf. H.-R.·B. CoDJ. Gral. de Melilla. 

» Rafael Sue1·0 y l\·Iarcoleta ........... ::J my. 99 29 m1·. 42 18 lll)'. 57 G. C. H.·B.·Cr. C11artel Ji.Iadrid. 

)) ~Ianuel Nario y Guille1•mety .... : . . . . . 9 eg. 99 l. 0 my. 46 3 en. 62 Inf. H.-R.-Rp. 

. . ... - • 

>> Julio·}'uentes y Fo1·ner .............. 17en. 900 6 oct. 37 9 ag. ó3 A1·t. H.-R. 

5.ª div. y Gob. Mil. de 
Granada. 

-~, 
Qlija 

Co1n. Gtl. de irtillería. 
de la .ª Región .... 

~-- ' 1 , 'd , .... ~rte~-aurt 1 ~· ' .. 

cnartel -Cwtro ,--;JjrGIBle~ / / 
(&nta1>der). ~- - -. · · . .' ,¿ '.: 

Cuartel Mad1·id . 
• 



'
., . 

{.V 

A 

·~'_ .. . 

R 

z 
C· • " •• e 

NOMBRES 

ExcMos. SEÑOBES 

• 

GENERALES DE BRIGADA 

.. 
ANTIGUEDAD 

FECHA 

DEL 

NACIMIENTO 

FECIIA 
EN QUE 

EMPF.ZARON 
Á SERVIR 

s\ >> Federico Mufioz y ~1aldonado ...•..... 19 feb. 91 15 sep. 40 3 oct. 57 Carab, 

4 >> Fernando de Vivar y Gazzino ......... 10 feb. fil 17 nov. 42 ~ jal. 57 Inf. 

6 >> Bias Sánchez Abellán .... , .. , ........• 9 ab. 01 27 jun. 39 2 oct. 57 Inf. 

GRANDES 

CRUCES 

NACIONA.J,ES 

I!.-B. 

H.-B. 

H.-B. 

~3 jnl. 6 ·lnlc H.-B.-·• .. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

• 
» RafaelLostel\-íateos .......•. · ........ 4jul. 91 13oct 351.ºjul.52 E.~1. 

>> Eduardo Soler y Maq11en .....•.•...... 31 ag. 91 2 feb. 42 27 jun. 67 Inf. 

» Pelayo Fontsaré y Vallés ... , ......... 31 ag. 91 29 ag. 39 5 m1·. 55 Inf. 

» Ramón Rubacalva y Negrón ....•...... 31 ag. 91 27 jun. 41 7 en. 58 Cab. 

>> Higinio Rivera y Sampere,,........... ó nov. 91 11 en. 43 2 jul. 58 Inf. 

» l\'liguel Esquiroz y Torres............. ó nov. 91 30 sep. 37 28 jun. 53 Inf, 

>> Simón Ur1·uela y Cervino.............. 5 nov. 91 28 oct. 37 27 jul. 53 G.C. 

>l }lanuel Borja y Hoyos ......... , . , ... 5 mr. 92 2 dic. 89 1.0 ag. 57 Inf. 

>> }liguel Bosch y Arroyo ............. ,. ó mr. 92 l.º oct. 40 1.0 sep. 58 E.l\I. 

>> Luis Valden·ama y Rodríguez.......... ó mr. 92 3 jun. 38 19 oct. 67 Inf. 

» Pedro Sarrais y Tailland .............. 27 mr. 92 14 ag. 37 22 jun. 52 Cab. 

H. 

H.-B. 

H.-B. 

H.·B. 

H.-B.· f. 

H. 

H.·B. 

H.-B. 

H.-B. 

H.-Rp. 

ll.-B. 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

,J&::ij¡i¡¡;¡: ¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡; ••. 
2,,,a hrig.-ª~W.7 J 

'-iQb...MU.- d& Lérttl.a. . .. et 1 "- : • - • ·-:;_-:·. - ,, :'~ 
lr."--brig-.• -d~-ia·:f2-.~di". -~ !-< " .-.. 1. 

~/ ~<Vv' v ~ 

l•,P. 91'i«',•-Qe }&.-4,LQi.y .• -'1- • ,~ ,~_1 

Jefe E.M. Cap. Gral, de 
Castilla la Nueva. 

2 a~ • ªQ 1-oa.:1· ,• 1 .r1g.e :l'S'-eo-- -t:tlV. e i 1 ·"- , • , '-
c~:.:(-r:,, t\ i ~ 

Gem. G!al. Ele ~ematt&es'} 
~e Saffdn:ñ:a. C"-t-~ 1• ~t1- './ 

Gob. Mil. de la prov.ª de 
Zamora. 

Cuartel Madrid. 

Cuartel Pamplona. 

Cuartel Tala.vera de la 
Reina. 

G&t..- Mil. de Figueras~ ~, , . 

Secretario de laJ unta Con
sultiva.. 

Cuartel Madrid. 

Jefe de Sección del Minis
terio de la. Guerra. 

r.a,¡.,¡....._..; ~--- .Q11 • s1 ir dxid. 

19 » Manuel Ortega y Sánchez Mufioz ....... 27 ab. 92 8 mr. 40 28 dic. 56 Inf. 

20 » Aureo Payueta y Fe1·nández ....... , ... 30 jun. 92 11 mr. 43 20 ag. 57 lnf. 

2 

22 » José Romero Lozano ...........•. , .... 14 ag. 92 6 oct. 38 7 dic. 52 Inf, 
• 

23 » Ramón Gon!'hález Vallarino ............ 29 oct. 92 19 m1·. 42 22 sep. 58 Inf. 

H.·Rp. 

H.-B. 

H. 

H.-B. 

:¡,_a brig-.-ª-.de--l-& 6·.ª dlv.-r'~1~t; ;, ,_ ¡. e 

G h 
"-""" 

o Mil. do Málaga. (/ • 
Cua1·tel Barcelona. 

l.ª brig.ª de la 7.ª div. 

i . . - '1 -.· '·._,,tÍ.•,oL: 

24 »Jorge Garrich y Alió ......•.•......... 8nov. 92 5 jul. 37 1.ºsep,56 E.M. H.-R.-Rp.-B. Cuartel Sevilla. 

26 >> José Pons de Dofia .....•............. 23 dic. 92 13 my. 44 3 jul. 59 Inf. 

26 » Antonio Monroy y Ruiz ............... 6 en. 93 11 ab .. 4111 ab. 61 Inf. 

a7 » Carlos Andrade de las Fl1entes.-. .... :. 12 en. 93 17 sep. 36 13 jun. 53 Cab. 

28 »Francisco Alaminas y Chacón ......... 
1
22 feb. 93 28· ag. 41 1.0 jul. 56 Inf, 

29 >> José Rendas Oinó, ................... '13 ab. 93 ·3 ab. 44 3-1 dic. 58 Inf. 

30 >> B1·aulio Campos é Hidalgo ...... -....... 20 ah. 93 20 jul. 43 1.0 jul. 60 Cab. 

31 » ¡.•rancisco Pérez y Clemente .......... 16 my. 93 13 aep. 45 26 jun. 62 Inf. 

32 >> José Valenzuela y Ferrer .............. 23 jun. 93 12 ag. 44 9 en. 60 lnf. 

33 » Luis Mackenna y B\}navides .......... 2 jul. 93 15 my. 45 15 my. 58 Cab. 

34 >> Francisco Cabello EChenique ......... 29 jul. 93 3 dic .. ~7 10 ag. 51 Art. 

35 »José RamosNava1·ro ............. , ... 10 ag. 93 17 en. 39 1.0 jul. 53 Inf: 

86 » Luis Ezpeleta y Contreras ............. 5 oct. 93 25 feb. 44 7 en. 59 Cab. 

H.·B. 

R"Ji. 
H. 

H.-B. 

H.·B. 

H.-B. 

B. 

H. 

B. 

H. 

H. 

H.·B. 

2.ª brig.ªde la 15.ªdiv. y 
Gob. l\fil. de Lu1o . . -' ~·,e•·tel Qt•:iolta. ,·,-· 

Jefe de Sección del Minia· 
te1·io de la Guerra. 

Gob. Mil. de Gran Cana-
1·1a. 

2. 0 Jefe del Cuerpo y Cuar
tel de InválidoEt, 

Cuartel .J a1·q ne (Zaragoza). 
. . . . J 

L a hrjg ª de la 8 a di v .. : '--<1 ; ·,_. ~ vlfat? !"U! 

Comisión clasificadora de 
oficiales movil}zadoa. _ 

0;1a1·tel l\!faliri4/;01:.": ,_ f _ , 

' ' Gob. 1\-Iil. de Segovia. 

l.ª brig.a de la 4.ª div. 

Cuartel Madrid. 
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28 Sección de Actividad.-GENE:RALES DE BRIGADA 

1 • • 
• ¡.;¡ "d ~ 
o FECHA FECHA eº> GRANDRS -

" NOMBRES 
.. F.N QUE º"º • ANTIGUEDAD DF.L •• CRUCF.S DESTINO Ó SITUACIÓN • EirPEZARON o .o a 

o NA CIMIENTO Á SRRVIR 
cC 

:>l l"l l"l NACIONAJ,ES • • • -- -·--· 

37 D. Alfredo Casellas y Ca1·rillo .... . . . . . . . . 12 oct. 93 7 S(~p. 45 30 llil', 60 In!. H. Gob. Mil. Castillo l\Iont· 

38 » Juan Sevilla y Domínguez ............ 29 oct. 93 17 ng. 35 29 jul. 50 Art. 
juich. 

H. Jefe de la Escuela Central 
de Ti-to de Art, a 

39 » Francisco del Olio y U1·riza ............ 15nov.93 24 8ep. 40 13 jun. 57 Inf. II. 2.ª b1·ig.ª de la 11.ª div. y 

Rafael Iíalcón y Villasis, Conde de Pe-: 
Gob. Mil. de Logrofio. 

40 » 
ñajlor de At·gamasilla . .............. l 14 mr. 94 14 en. 37 1. 0 ag. 51 Art. 11.-I. Com. Gral. de Art.ª de la 

l.ºsep.59 E.M. 
2.ª regiónt en comisión. 

~11 » José de Bascaran y Federic ............ 18 ab. 94 5 sep. 43 H.-1. Jefe de Sección del J\Iinis-

- te1·io de la Guerra. . .. .. 
n ~ • • Q ~ Gt-al . 
de Mellll!. 

43 » .i\liguel :\langlano y Guaja1·do ........ ¡30 ab. 94 26 oct. 43 1.ºen. 61 Cab . B. 2.• brig. 8 de la div. de 
• Caballería . • 

44 » T~nrique Co1·tés y Bayona ..•......... '. .31 my. 94 13 111r. 45 29 dic. 59 !ni. H.·B. Jefe de Sección del Mi11is-
terio de la Gt1erra 

45 ' B1•aulio 01·dóñez del l\'lo1·al .. , . ... . . . 7 jun. 94 26 lllt. 40 2 jul. 57 In!. H.·B. 1.8 brig.ª de la 11.ª div. 

4- • ' . -" . . - . .,&las • 
Pumpi:Wg - - - . -. -- . - . . . . ·- ' -~A-~t-ª.'de l!io.~~ .,., ? .,.. ... ' . 

' 
' 

""""' . . , .. . . 
.1 .. ¡¡.l ~ @i~. 

.h"ederico Ascensión y González ........ 6 feb. 42 29 jt1n. 57 47 ' 3 oct. 94 Carah. H.·Il. 2;&·1J:Ag;-4 de 111 S.ª di'V?y .':;.~., 
Qob.~:~.8Btelléo ' -- " • • ..lli l2a º' • ; "1 '"' !lali --• ·' , '· . -
siticedei1:11 dfi QtiCililliilil 

·me: llltadee. • , 
49 » Teodo1·0 Rubio Domínguez .... 18 mr. 95 6 en. 41 25jun.57 Inf. H. Ge••lel 'l'u.y-(Popte Adrs), ' t~ 

1 • • • • • • • 

' . ' 
5· • :.; -. • . ' ~-~ ., ¡,, , , . - . . • , . . . • ' • . • '" ló -- - . - . 

• -Oem:.~•l • 
da..Qeuff., • 

• . - . " . · cMo!lr!d • ~ ' 
• - -

53 " Lorenzo Visa y F1·ancél"I ..... , ••.• • • •• 26 jun. 95 25 sep. 37 19 sep. 57 lo!. H. 2.ª bi·ig.ª de la 2.ª div. 

- • . n• ' . " ..11.ó WJl. _¡¡¡¡ .2ll. ,, • . " " - . " ~· " • -
h >· •· ¡ . /• . 

Francisco Canella y Secades ......•.•.. 10 oct. 47 ' 55 » 31 ag. 95 20 jun. 64 !ni. ll.-Rp. Elual;tel.C1« • iwa . . "l ·.·, ,- ' 
1 ' ' ' 

56 » José Oliver y Vidal .•.... , . , •••••• . . 6 sep. 95 25 mr. 36 3sep. 53 o.e H. Cuartel Madrid. 

57 » Alberto de Borbón y de Castellví, Mar-
qués de Santa Elena .. .............. 23 oct. 95 22 feb. 54 2 sep. 75 Cab. B. 2.ª brig.ª de Cab.ª 

• • 
58 » Alejand1·0 Quiroga y (ia:rcía,, . 23 oct. 95 28 atJ. 38 12 my. 52 !ni. H. Cuartel 1"1111!11 itl. ¡· •. ·, i ; I" 1 

, 
• • • • • • ' 

.. 

. . • • .. . . .. . - • o . -· • • -· ¡¡, • • . . - ,. ;, . j 

• 
'''·~ ... ,,, 

·-
60 » José XiménPz dfÍ Sandoval y Bellange .. 30 nov. 95 22 jul. 49 1.0 ab. 66 In!. H.-R.-Rp. Q1t1rt01 

)! 'dd.i~, ' "'r/~..;'~ ' I , t· 
~ .. ,' .f -r. vlL ". ._../. ~·t l'l.1 . ' l i'.- ' 

61 » Francisco Rodríguez y Rodríguez ...... , 30dic. 95 l.º ab. 47 o . 4 l. Jun. 6 Inf. B. Cuartel Mad1·id. 

. . 62 ·-»-·,J°os&·fte Lurut--y Grfi:la ... :--; ... \ ¡<, ••• ;~ ••• 
• • h"·""!>·-00. :i..g... .. ·-·-H·.-B • ·-Jefe de Sección del Minis-"' • . 

tetlo de la: 6au11&. 
63 )> Francisco Gal bis y Abella ............ 1.0 en. 96 1on1y.47 1.0 sep. 64 E.}!. Rp. l.ª brig.ª de la 5.ª div. 

.fferaáu d e z-.& l'Óll:'\·o: · ,.,. .·-';~-:""t.::~. ·-:'· ..- ¡.¡¡._,.llfl · 9 iun,.¡¡ó ~íl-¡.in,·41' ·lnf, · ··· ·····'Ho·"-· ,_, Cuart.et 61'ft!tad&~ 

65 » En1·iq11e Solano)' Llande1·al ....... . . . 29 en. 96 :JO sep. 48 21 en. 64 1 ni. ~.-R.·Rp.-Cr. Cuartel ~Iad1·id. 
. ,... ' ~ 

66 » Carlos Espinosa de los Monteros y Sa- ( 
, . ¡/, F . .· __, I e 

A; ~dS~t~~e]·~rÓttu1;~':; Ji" i: ;- . gaseta ............................. 12 leb. 96 12 ab. 47 1 .0 sep. 62 E.M. I. 1 0titM·te Mil:- de fh-M-. 
67 ' En1·ique Orozco de la PL1ente .......... 1~ feb. 96 23 jul. 44 12 ag. 57: Inf. H.-B. Jefe de Sección del Minis-

• terio de la Gt1erra • • 
68 ' Jlilariano de Pedro Cascajares .......... 13 leb. 96 21 dic. 38 6 ag. 52 Art. H.·B. Com. G1·al. de Art. ª de 

7 dic. 45 
la 5. ªRegión. 

69 ,, José Macón y Seco .................... 19 feb. 96 9 en. 61 In!. H.-R. l.ª brig.ª de la 3.ª div. 

70 » Luis Ptiscual del Povil y Martos ....... 4 mr. 96 27 oct. 51 1.0 en. 67 Cab. B. Cua1·tel Ca1·tagena. 

71 ' Elicio Cambreleng y Bé1·1·iz •...•....... llmr. 96 9 sep. 35 25 en. 53 In!. H. A las ó1·denes del Capitán 
general de Cana1·ias; 



A 

• 

Sección de Actividad.-Cl:ENERÁLES DE BRIGADA 

NOMBRES ANTIGUEDAD 

FUCHA 

n•c 
NACIMIENTO 

FECHA 
EN QU}; 

EMPEZARON 
Á Sl:R\'IR 

72 D. Jnlián Suá1·ez Inclán y González ....... '16 mr. 96 7 en. 48 1.0 sep. 62 E.M. 

73 >> Gonzalo Fernández de Terán y Pozas ... 17 ab. 96 23 sep. 44 29 dic. 59 Inf. 

74 >> Eduardo J_,ópez de Ochoa y Aldama .... 17 my. 96 4 nov. 49 1.0 ag. 63 Inf. 

7.5 >> Juan Hernández y Ferrer ......•...... 17 roy. 9fl 24 dic. 48 25 dic. 62 Inf. 

76 >>· Juan Ampudia y López ................ 21 my. 96 13 eep. 52 l.º en. 67 Cab. 

77 >> Francisco de Salas y Car bajo .......... 21 my. 96 3 en. 38 1. 0 ag. 51 A1·t. 

78 >> -Edua1·do Danis y Lapuente ..... ~ .. -.... 21 my. 96 8 en. 36 1.0 sep. 54 Jng. 

79 » 'firso Albe1·t y Sauca .................. 24 jun. 96 17 nov. 47 9 jt1l. 66 Inf. 

80 )) Diego Figueroa y Hernández .......... 2 jul. 96. 7 jun. 47 l.º jul. <14 Cab. 

81 >> Rafal!l Mu1·ga y Mugru:tegui ........... 2 sep. 96 7 my. 40 31 dic. 59 [nf. 

• -
- -

GRANDJ,:R 

CRUCKS 

NACIONALES 

R.-Rp. 

H-B. 
R. 

H.-Rp. 

H.-B. 

H. 

H. 

H.-B. 

H. 

H . 

84 » Antonio.Mazarredo y Allendesalazar ... 22 oct. 96 19 feb. 4119 feb. ó7 F,.M. H. 

85 » Antonio Alvare~ y Fernández Zendrera. 22 oct. 96 28 en. 42 29 jun. 67 Inf. H. 

86 »Enrique Segura yCampoy ...... ~ •.... 26 oct. 96 16 jul. 4516 jul. 63 Inf. - H.-R.-Rp. 

87 >> Nicasio de Montes y Sierra ............ 18 nov. 96 21 en. 44 20 ag. 63 Cab. 

88 )> Luis de Toledo y de la Carta .......... 23 nov. 96 27 my. 37 29 jul. 52 A1·t. 

89 >> Santiago Dfaz de Ceballos y Visgrés .... 26 nov. 96 3 my. 49 16 dic. 62 Inf. 

90 >> Vicente Gómez de Ruberté ........... 21 dic. 96 ~5 en. 42 16 jul. 67 Inf. 
' 

91 >> José de Porras y Lázaro .............. 31 dic. 90 9 oct. 41 21 ab. 56 Carab, 

92 » Eduardo Losa y Berros ............... 7 en. 97 12 en. 44 5 en. 68 Inf. 

93 
>> José Barraquer y Roviralta .........••. 8 en. 97 11nov.48 l.º sep. 65 E.M. 

94; » Leopoldo García Pefia ............•... 10 feb. 97 15 oct. 41 23 m1·; 68 Cab. 

95 >> Casimiro de Molina y Fernández., ... 10 feb. 97 11 oct. 37 24 jun. 62 Inf. 

96 )) Luis Moneada y Soler ................ 11 feb. !J7 6 nov. 47 l.º sep. 63 E.~1. .. 
97 >> Enrique Ho1·e y Agraz ....... , ....•... 20 feb. 97 23 jul. 41 23 jul. 57 Art. 

98 >> Luis Blanco y Hernáez • • • ••••••••• • 24.feb. 97 20 leb. 37 :JO jul. 53 Art. 

B.-1. 

B. 

H.-R. 

H.-R. 

H. 

H. 

Rp.-N. 

11.-R. 

H. 

Rp. 

H. 

H. 

29 

DESTINO ó SITlJACIÓN 

Sec1·etario de la Dirección 
G1·al. de Carabineros. 

Cuartel l\Iadrid. 
' . 

• ªb1·ig.ªde1:Ü.ªdiv.· ':. 

J.ª b1·ig. ~~-·t~~~iÍ~1·fa. 
Comte. gral. de Art .. ªde la 

4.ª Región, en comisión. 
Com, Gral. de Ing. de la 

4.ª Región, en comisión. 
1.ª brig.ª de Ja 16.ª div. 

Guartel Las Paln1as (Ca· 
narias). 

Cuartel Irún. 

(. ¡" 

•• 

• • 

Cuartel líaFftlliBR (Viz. .~ · • ': t 1 · '( 

eaya}.· 
1

,,,. .1. 
~2.11 8eeeién -,Jimta. ··, 

Oo.nsultiva.. , . . '-!/({ _ .. · ·. ·5~ 
Caaptel M:idPid. , ~ ,- - - (·_ ' · . 

l!;eeR>•tl1io Di1ecciórrGtal.7"",..<-1- ,, , .. · 
e 

de--1&-Guar-dia Civil. ' 
Coni. Gral. Arf..ª de la 8.ª 

Región. , .. 
0oberBader Mil. tte Oó1,.-.

1 

deha, eR eem:i~óa. 
. ;'/. 
• 

~ ... brig • .a...~4tí-:tt~d1v •' 

l.ª brig.ª de la 2.ª div. 

Jefe de Sección del Minis-

., 

" 

terio de la Gue1·ra. . . . r:-. 
G8.erf.ft1 Mgli:riti:'l/r,,·~I .'·;,,, , '~·· ,r,:.rt--t6: 

' ' -
Cuartel Madrid. 

Jefe E. l\iI. Capitanía Gral. 
de Valencia.¡;; .{ J :'.-,_ ( 

Qu&rt~ Mf•dl!id 1) • <f 1 ,,, , , • t '-(_, 
.(a_ (Í. '/i,,'(,<(: ,/ , C'f}/ • v'.~I'· . 
Cuartel Madrid. 

lf- 9 • • • 

100 

101 

::., And1·és Maro to y Alba .. , ..... . • • • • •• 

>> Félix Pareja y Mesa ................ . 

26 feb. 97 12 dic. 6~ 1.ºjul. 67 Cab. 

7 m1·. 97 l. 0 mr. 49 21 jul. 63 Inf. 

102 » Salvador Arizón y Sánchez Fano ...... , 7 n11·. 97 2 jul. 53 28 ab. 71 Cab. 

103 )) 'fomás Pavía y Sabignone ........... 9 mr. 97 17 jul. 41 8 en. 57 fnf. 

104 >> FelipeMa1•tíndelYerroyVillapecellfn. 17m1·. 97 !0oct. 371.ºsep.56 Ing. 

106 )) Vice11te Mufiiz.y Cuad1·ado .......... , 31 mr. 97 10 m1·. 40 3 jun. 67 Inf. 

106 >> Vicente Arizmendi y Jáudenes........ 6 ab. 97 13 ag. 41 13 ag. 67 Art. 

107 >> Juan Manrique de Lara y Jiménez de 
~ Melgar ....................... 28 ab. 97 J.ºab. 44 ~7 sep. 60 Inf. 

108 >> Guillermo I1·iarte y Menéndez.. . . . . 5 my. 97 
i 

9 feb. 40 J.ºsep. 68 E.M. 

Rp.-Cr. 

H. 

Rp.-N. 

H. 

H. 

..,.,¿ ·~ '} ' .. 
S.•11,1·ea1eelof).a.,Jé ,;:,.1·;t} ,·- ,-J!•· - Y' .,,.,.-,, '-~ - ' ' . - ' • ' : ' ''°'""·; 

' Cuartel Madrid. 
¡ 

i ah . a a Q " 11. .: .- . ,) .11g.ea. <,,t2'". 1 • 

Cuartel Mad1·id. 

Con1. Gral. de lng. de la 
~a Región, en comisión. 

Cuartel Madrid. 

H.-Rp. Gob. Mil. prov.ª de Pon-
tevedra y plaza de Vigo. 

~. ~ ' 
,,¡-/,,, ' ··' ' 

H.-R.-Rp. Gób. Mil. de Ji :lcseia. 

' H. 1Jefe E.M. Capitanía Gral. 
1 lle Andalucía. 
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30 Seooi6n de Aotividad.-GENERALES DE BRIGADA 

FECHA 

NOMBRES ÁNTIGUED.~D DEL 

NACJ~!Jl!:NTO 

l'ECHA 
EN QUE 

EMPI<ZARON 
Á SERVIR 

109 D. Salvador Viana Cárdenás y Milla ...... 11 my. 97 14 mr. 49 1.ºjun. 64 lnf. 

110 )> Pedro l\'Iorales y P1·ieto .......•.. , .. 12 my. 97 25 dic. 42 27 jun. 57 Iilf. 

111 >>Julio Moltó é lzquler(lo ............. 26 my. 97 11 en. 39 6 ag. 53 Art. 

112 » Inocencio Carbajo y Grijalvo ......... 16 jun. 97 27 dic. 39 6 en. 64 Inf. 

• • • • • -

GRANDES 

CRUCES 

NACIONALES 

R. 

!l. 

H. 

11. 

• " V1'!1. .. " 

114 » l!~ernando. Alvarezde Sotoniayor y Flores 29 jul. 97 16 nov. 44 16 nov. ó8 A,1·t. 

115 >> ·Laureano de Sanz y Pe1·ay...... .. . . . . 3 ag. 97 29 ag. 48 12 ag. 61 Inf. 

116 >> Ignacio Estruch y Llaseras .....•..... 30 ag. 97 31 jul. 45 2 jul. 60 Inf. 

H.-R. 

H.-R. 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

...... ,.,. ...... d.f~/r,í ... ~¡) :'~-;;, 
( 

l.ª br·igada de la 14.ª di· 
visió11. 

Com. Gral. de .A1·tillería 
de la 3.ª RPgión. 

Gob. !viil. de Santofia. 

1 8cls: 1:1if1 lla:aicledc. 
i.Ha131·i~.a d~~ l~~a "iv, 1 'Í 

Gob. Mil. CÍe Q·¡ip'lÍit889,/et'C.&~ 
l.ª brig.ª de la 9.ª div. V 

Cuartel Ba1·celona. 

117 » Ricardo Monet y Carrete1·0 •...••.••• 8 sep. 97 24 my. 44 1.ºjul 63 Jnf. Cr.-R.-Rp. Cuartel Mad1·id. 

118 >> Enrique Herrera y Fa1·inas, ......... 13 oct. 97 9 jul. 40 21 dic. 53 G. C. 

119 )> Alvaro Arias y Ma1·tínez ..•••....••. 13 oct. 97 12 dic. 42 9 ab. 68 Inf. 

120 » Eduardo Chacón y Pedemonte ........ 22 oct. 97 22 feb. 48 29 mr. 62 Inf. 

121 l> Ramón Fonsde,·iela y Sentmenat..... 5 dic. 97 20 feb. 38 7 en. 64 Art. 
• 

1.22 » Ricardo Contreras y Montes ........•. 10 dic. 97 ó nov. 51 J •0 en. 67 Cab. 

123 » Julián Batanero y Montenegro ...... 22 dic. 97 20 en. SS 1.ºjun. 67 Inf. 

124 )> Alfo11so López y Díaz .............. 12 en. 98 15 en. 42 2 oct. 57 Cab. 

125 >>Joaquín Osés y Rodríguez ............ 20 en. 98 30 oct. 41 26 jun. 57 Inf, 

126 » Joan FranCo González ............... 20 en. 98 12 jun. 50 16 jun. 64 Inf. 

127 >> Arturo Alsina y Netto ............... 20 en. 98 3 sep. 48 4 sep. 62 Inf. 
• 

128 >> Ramiro de Bruna y García Suelto ..... 23 en. 98 7 jul. 44 l.º sep. 62 lng. 

129 >> Juan Tejeda y Valera ..•.. ,........ 23 en. 98 16 my. 40 1.ºdic. 63 lnf. 

130 >> José Gómez Pallete •.........••....• 

131 >> José Camprubí y Escudero •..• • • • • • 

25en. 9817my.4517my.59 Ing. 

9 feb. 98 30 nov. 51 24 dic. 65 Inf. 

1~ ... ..-.9w··,...•·¡,..·..,..., ......................... ,¡,¡·6.1-~· . . -

133 )) Antero Rubín y Homent ........ , .... 14 feb. 98 3 dic. 53 11 my. 68 Jnf. 

H. 

H.-B. 

H . 

H. 

B. 

H.-R. 

HR. 
H.-R . 

k,_ 

R. 

H.-B. 

B. 

134 » Enrique I~lorente y Fe1·rando ....••. , 23 feb. 98 30 mr. 43 3 jul. 57 Inf. H. 

135 )) Ignacio Salinas y Angulo •..•• ~ ... ,. 30-mr. 98 l.º feb. 43 l.º sep. 60 E.M. H.- B. 

136 >> Ciro Warleta y Ordovás........... . . . tf"ab. 98 9 ab. 44 15 jun.-M! lnf. B. 

187 l' José Serrano Aizpúrua ...... ,. . . . . . . . 6 ab. 98 22 my. 45 4 sep. 60 Cab. >> 

138 » Diego Ollero y C'armona ............. -4 my. 98 16 dic. 39 16 dic. 55 A1·t. H. 

139 » Federico Colomer y Duclós. . . . . . . . .. 
"'t-

12 my. 98 24 mr. 38 12 jun. 57 Inf. 

140 » Leopoldo Ruiz Dalmasso... . . . . . . . . . 2 jun. 98 27 feb. 38 29 sep. 57 Inf. 

141 >> Angel R<::-d1·íguez Teje1·0 ............... 22 jun. 98 l.º mr. 37 4 ag. 57 E. P. 

142 >> Rafael Clavija y ):lendozo ............. 1.0 jul. 98 30 dic. 41 25 oct. 58 Cab. 

143 » Salvador Díaz Ordófiez y Escandón .... 1. 0 jul. 98 15 mr. 45 15 mr. 61 A1·t. 

144 » Federico Esca1·io y García ............ . 
t 

3 jul. 98 29 sep. 54 l.º jul. 66 Inf. 

' -
14:6 >> Man11el Ruiz Rafloy .................. 3 jul. 98 27 sep. 49 15 j11n. 6.3 Inf. 

IJ_ 

H. 

IJ_ 

H. 

H.-B. 

C11artel Murcia. 

Gob. Mil. p1·ov.ª 
tander. 

Cuartel Madrid. 

de San-

Jefe de Sección del Mip.is
terio de la Guerra: 

Jefe de E.M. Cap.ª G1·al. 
del Norte. 

C11artel Barcelona. 

Brig.ª para instrucción de 
la di v. de Caballe1·ía 
para instr11ccióp. , 

'"4ÚirtatT- "'·'/ '!• •. 1,,,, t"' .• uge -~- ·-.' .' .~ . ' 

' Cuartel Mad1·i.d. 
cy¡ccf ·¡ 

O.R1tl:ll 8tta~n:rtae1·. « t , : -· 
• &m .Q 71 d·'--l•r;onltiOB l~-" 

.Qelai,ªBegié11.:_.(r._:·,, .:e 
Cuartel Ba1·celona. ,, 
Jl<e.!!'eo--<~l<o,.RRe6'<0<c,;i&6nn--cdherll~lMdrrinnisois-.'" r.- .''ª < 

teJ:ie i;le le. Gtterr&.-fc, /~~-vi 
Cuartel Barcelona. l, 

J?,r;.;...· _ • . ad1·id. 

,,. .ª b1·ig.ª de la·/~.ª 
Cua1·tel Za1·agoza. 

.,¡¡; 

div. 

Jefe Comisión de límites 
con Po1·tugal. 

Insp.r de la l'o~1. liq.ª de 
las Su bisn p. de Ultrama.r 

Vocal S1·io. Junta de la Cría 
('allallflr del Reino. 

Cuartt> l l\:1ad1·id . 

. a b1·ig.ª de la /Xd1.v. 
l.ª b1·ig.ª de la 6.ª div. 

C11artel l\·Iadrid. 

€12a1·tl:'l \Talladolid,··-' 
~-J-:- . 

\rocal ele In SeBlii!ión de.,/.'c:--j' 
defeA1<aSi' Qel ;BeiB0. _,~~\ 

~·ª J;.1·i8.' s.e 181 t.' fti • .vr1.,,~. J-~ .:!. ;_,u.;~ 

- . " 
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Sección de Actividad.-GENERALliS DE BRIGADA 

N0MBRES 

146 D Miguel Sanz y ColL ...... . • • • ••••• 

FECFIA 

ANTIGUEDAD DEI. 

NACillIENTO 

~~~ 
FECHA e o!>-

o O 
EN QUE t-1 l"l 0-

EMPEZARON !;: e od 
, "d A. SERVIR l"l t.: • • • 

10 ag. 98 15 en. 39 26 jul. 53 Art. 

GllANDES 

CRUCES 

NACIONAi.ES 

H. 

147 :;. Enriq·ue Useleti y Rey ..•. , ......... 30 ag. 98 7 dic. 38 7 jul. 55 Inf. H. 

148 >> Julián Chacel y García .............. 31 ag. 98 8 mr. 48 1.0 sep. 63 Ing. 

149 >) Benito de UrquizA. y Urquijo ....... , . 28 sep. 98 12 en. 40 16 sep. 58 lng. 

150 » Román Morales y Cabaccino .- ... : , .... 28- sep. 98 9 ag. 41 18 jul. 57 J_nf. 

151 » Román López Navar1·0 .•...•...•..••.. 12 oct. 98 9 ag. 37 25 ab. 53 Cab. 

152 >> Julio Vidal y Alonso ... ~ .•..........• 16 nov. 98 3 my 43 27 jul. 57 lnf. 

153 )) Juan Zamora y Alonso .... • • • • • • • • 8 dic. 98 26 jun. 40 l.') sep. 59 E.M. 

166 

lól) 

167 

168 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

166 

166 

• 

» Guillermo Reinlein y Sequera. • • • • • • • 12 en. 99 21 feb. 39 21 feb. óó Art. 

» Pío Castro y Blanc .. , ............ _ .. 25 en, 99 6 my; 38 12 en. 54 Carah. 

)) Antonio Martín González Ortiz ...•... 8 feb. 99 3 m1·. 48 16 jun. 62 Inf. 

» Luis Martf y Barroso .....••......... 12 ab. 99 28 ag. 49 29 dic. 6ó Inf. 

)) Rafael López y Cervera .....•......... 22 ab. 99 12 jul. 42 7 en. 58 Cab. 

>> Joaquín Arjona y Zuloaga ........• , .. 12 my. 99 10 jul. 40 29 ag. 07 Inf. 

» Emilio Anel y Gainza..... . . . . . • . . . . 8 jun. 99 10 jul. 42 4 feb. 59 Inf. 

» Fernando Serrano y Martínez......... 5 ag. 99 7 jun. 46 16 jul. 62 Inf. 

» Demetrio Cuenca y Martínez ......... 19 oct. 99 16 my. 45 12 en. 61 Inf. 

» Diego l\1ufioz Cobo y Serrano ....•.... 24 nov. 99 19 en. 54 17 dic. 70 Cab. 

»Manuel Cortés y Agulló .........•.... 24en.90018feb. 381.ºsep.56 Ing. 

» Mariano Salcedo y Pérez ..... . • • • • • •• 14 feb.900 26 en. 60 4 mr. ~2 In!. 

• • .,. ... " 

» 

H.·B. 

ll. 

H. 

H. 

!!. 

!!. 

!f. 

H. 

H. 

• 
H. 

H. 

K 

If. 

» 

u 
JI 
ff 

,, 

J[ 
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DESTINO Ó SITUACIÓN 

Gob. Mil. p1·ov.ª de Hues~ 
ca y plaza de Jaca. 

,..;.,.os 
;;a¡¡ •.z. e, 
.:ogw-n.c_,, 1L~_, __ • - ', 

Cua1·tel ~Iahón .,-

Cuartel Valladolid. 

Cuartel Granada. 

Jefe de E. 1\1. Cap.ª G1·al. 
de Catalufia . 

Cuartel ~Iadrid. 

Cuartel Cádiz. 
' !i '' 'Jr lrls'Fªll9 'id .. ~1 , -:.r: , , , 

-~ .- -
C-Ua1·tel . (__;;.__,(7;' 1 - ~ · 

3.ª brig.ª de Caballería. 

Cuartel Madrid, 

Cuartel Pamplona. 

Cuartel l\Iad1·id. 

Cuartel Almansa. 
cete). 

Cuartel Madrid. 

, 

' 

( 

f 
(,'-,'::- I 

(Alba-

1, 

J ' 'i 

' .·";. 

,'-• ,,-. 
, 

l '.J . 
I • 

,,,,, -, , • d 

- --- ·-~ - .. ~ 

, 1 , 
' -,' ' -_ 

, , 
, 1 1 ' , 

1~~-· r.. -•-'' - -
, .-;, . ·--

, 

• 

,,..,.,, 
- '-e .··- .;.,\..,.., 

, -.• . 

• 1 1 .' 9 . 
e /'- ' ; 

i ;_i 

1
, .. 
• •' < 

.~--·-~--

) 

• 
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SECCIÓN DE RESERVA 
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TENIENTES GENERALES 
. 

• > ,, P:I "" ~ 
q. FEOHA FECHA ºº> GRANDES • .. EN QUE º"º " NOMBRES ANTIGU);DAD DEC 

t.: t.i CRUCES DESTINO Ó Sl'fU.lCIÓN • EMPEZARON e" o 
o Á SERVIR •ºº NACIMIENTO •" NACIONALES • • ' -

EXCMOS, SEÑORES 

1 D. Pedro Mendinueta y Mendinueta, Conde 
de Goyeneche. . . . . . . . . . • . . . .... 30 jun. 63 31 en. 18 1.ºfeb.29 Cab. H.-B.-1. l\Iadrid. 

2 » Rafael Primo de Rivera y Sobremonte., 29 sep. 68 12 jul. 13 3 dic. 27 E.M. H.-R.-C.-l. Sevilla. 

3 ' Romualdo Palacio y González ......... 2 my. 74 7 feb. 27 10 jul. 36 !nf. F .-ll.-R. l\iadrid. 

4 » Oº'~ázquez... , ... , ... 13 feb. 76 30 m1·. 21 30 ag. 38 fng. II.-R.-C.-1. Madrid. . ' - • 
J ·-c.; -¿~tv.1+. .... Jff.\"· J'p 2f~2;? Zl~t, Af. ::: dí. N.-ll.-L-4 _( __ ,1,~_{--':. >-.:. . - ·'' ~·· - --- - . 

6 >) Joaquín Colo o y Puche., . . . . . . . . . . , ab. 86 20 • 22 28 y. 36 Cab ll.-R. Madrid. 

6 >> Carlos Nicólau é Iglesias ...........•.. 4nov.85 19 feb. 19 16 feb. 33 Inf. H.-I. Ta1·ragona. 

7 » 11-ianuel de Velasco y Brena ........... 18mr. 92 24 en. 27 24 ag. 41 In! .. H.-R. Valladolid. 

8 >> José Olivares y Ortega, Conde de Casillas 
de Velasco ••......••....•••• • • • • • 7 en . 93 7 ag. 26 lü sep. 42 In!. H.-M.-I. Sevilla. 

9 )) José de Castro y López ...•.••......... 7 ab. 93 26 jun. 28 18 dic. 43 E.M. H.-R.-1. Madrid. 

10 » Federico Ala1neda y Liancourt ......... 9 nov. 93 26 sep. 26 26 oct. 38 lng. • H.-B.-0. Madrid. 

,~!rJt;;;AC_JbJ0 rJl-i 
. • 

q,pn-.f1 ~111-r.4"1 Al. H.-.b.dí. , - - . ¡ , 

. 



• 

+ 

• d· •• 
" g NOMBRES 

Excxos. S.EÑO'BES 

GENERALES DE DIVISIÓN 

)'ECHA . . 
ANTIGUF.DAD DF.f, 

NACIMIENTO 

FECHA 
EN QITE 

EMPEZARON 
Á SERVIR 

1 D. Victoriano J...ópez Pinto y Marín Reina. 19 jul. 74 30 ah. 30 30 ah. 42 Inf. 

2 » José Gómez de Arteche y Moro de Ele-
xabeitia .......................... 23 en. 77 13 mr. 21 5 en. 36 E.M. 

8 » Eduardo Suárez Rnmos •.............. 23 en. 78 3 feb. 22 3 feb. 34 [nf. 

4 » Ramón Magenis Cardigondi ... , ....... 21 feb. 78 22 en. 14 6n1r.26 Ai·t. 

GRANDES 

CRUCES 

NACIONALEi'! 

H.·B. 

· H.-I.-0. 

H.·B. 

H. 

Dl!:8TINO Ó SITl"ACIÓN 

Madrid. 

~:ladrid. 

Madrid. 

Mad1·id. 

6 ~ Angel Rodríguez de Quijano y Ar1·oquie. 23 mr. 81 26 my, 20 29 ag. 38 lng. H.-R.-B.·I.-0. ]f!adrid. 

7 ;i; Francisco Espinosa y Zuleta ... • • • • • • • 19 feb. 83 3 ag. 18 5 en . 33 Art. H .. Sevilla. 

8 >> Fructuoso de Miguel y Mauleón ....... 3 ab. 83 21 en. 82 l.ºfeb.48 E.~L H.-B. l\:ladrid. 

9 » Carlos Navarro y Padilla .... • • •••••• l.º jun. 83 12 jul. 21 29 ag. 38 E.M. H.-!. Madrid. 

10 >> Andrés López y de '! ega . . . . . . • • ••• 19nov. 83 28 j11n. 20 6nov.32 lng. H.-B.-I. Ba1·celona. 

11 » J1""elipe Cascajares y Azara ... • • • • • • • • • 12 oct. 84 1.0 my. 20 4 jun. 34 Art. H.-R,-B,-1.-N.-M. Zaragoza. 

12 » Agustín Cal vet y Lara ................ 29 ag. 85 10 my. 21 16 en. 35 Cab. ll.-R.-B.-I. Madrid. 
" 

13 :>) Francisco :rt:lufloz y 8alazar ... , ....... 16 sep. 86 27 ju11. 22 10 en. 37 At1. H. 9'reelepp. ¡,1 ' 
1,:,,¡·¡·1·· ¡ ( 4 , .• 

14 " Hi.póli.to Obregón y Diez ........ , ..... 20 sep. 86 1. 0 oct. 24 20 ag. 39 E. ~l. H.-B. Madrid. 

16 )) Joaquín Valcárcel y ~:lestre, Marqués de 
Pejas . ...•.••.•.•....•...•.•..... 9 dic. 86 30 jun. 23 13 ag. 36 Ing. H. Madrid. 

16 » l!"'elipe J)olsa y Vilademunt ...... , . . . 7 mr. 87 4 oct. 21 8 oct. 34 G. C. H.-B. Tarragona. 

17 )) Eugenio de Heijas y Pe.tiño ........... 2'7 ag. 88 23 sep. 30 23 oct. 45 Inf. H.-B.-l\I.-1. Mad1·id. 

18 )) José Pacheco y Gutiérrez .............. 27 ag. 88 21 jul. 25 l.(> dic. 46 Cab 

20 >> Bernardo del An10 y Avila ......... , .. 10 feb. 89 20 ag. 23 1. 0 en. 38 [nf. 

21 >) 1·,uis Bustamante y Campane1· .. , .•. 18 ab. 89 21 jun. ~4 23 mr. 3'9 A1·t. 

22 » Antonio ~·Infioz y Halaza1· ............. 11 jun. 90 21 sep. 24 26 en. 39 I11g. 

23 >) Narciso Herrera llávila y Clo.ve1·ía ..... 29 en. 91 7 jun. 28 6 ag. 41 Art 

24 >> Joaquín de Ceballos Escale1·a y Pezuela, 
Marqués de.Miranda de Ebro ........ 6 feb. 91 8 oct. 28 8 oct. 40 Art. 

25 » José Pardo Rivadulla ................ 18 feb. 91 12 feb. 25 ·6 nov. 39 At·t. 

26 » Miguel Tuero y Madrid ...... , ........ 20 mr. 91 18 jul. 27 11 jun. 44 E.i\1. 

H. -B. 

H.-B. 

JI. 

H.-B. 

ll.-B. 

H. 

H. 

H. 

-'1.ad1·id. 

Belmonte del 'l'ajo (Ma
drid). 

:\IaJ1·id. 

}ladrid. 

~Iadrid. 

Madt·id. 

J .. a Corufia. 

~Iadrid. 

2'7 )) TomásCaramés y García ............. 2 jun. 9114 ab. 26 19 my. 46. E.1t'I. H.-B.·I. · La Cor11ñe.. 

30 )) Vicente Beleña y Yanguas ........... lúfeb. 92 ófeh. 261.(\sep.43 Ing. H. 
t'sjss*sd s' Psr , 

Valladolid. 

81 » Pedro Pin y Ii'e1·nández .............. 26 mr. 92 23 en. 36 14 ab. 65 Inf. H.-R.-Rp.-B. Lago. 

32 » Luis de Castro y Dlaz ...............• 31 jul. 92 4 ag. 26 1.0 sep. 44 Ing. H. l\·1a.drid. 

33 » Bernardo Echaluce y Jáuregui ....... 24 sep. 92 27 war. 30 17 oct. 44 Art. H.-Cr.-R.-B . .l\'Iad1·id . 

• 
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Seooión ' de Reserva.-GENERALES DE DIVISION 37 
• 

NOMBRES 
FECHA .. 

ANTIGUEDAD DEL 

NACI!r!IENTO 

FECHA 
E.N QUE 

EMl'EZARON 
Á SF.RVIR 

35 D. Wenceslao Cifuentes y Díaz........... 4 oct. 93 27 sep. 27 22 en. 41 Art. 

36 >> J\Iiguel Navarro Ascarza ....... . • • ••• 11 oct. 93 6 oct. 27 l.º sep. 43 lng. 

38 » l\Ian11el Cano y Ugarte............... 6 jun. 94 4 jun. 28 l.º sep. 45 Ing. 

39 )) Fermín Jáudenes y Alvarez ......... , . 20 sep. 96 7 jul. 36 17 my. 62 Inf. 

41 >l RamónNoboa y del Castillo ........... 29 en. 96 13 my. 22 6 ag. ól E.M. 

42 >> Joaquín Bennase1· y ~""'rontera ........ ,. 19 feb. 96 13 feb. 30 6 mr. 44 Art. 

43 ,, Ad9lfo Carra.sw y Sayz ............... 26 mr. 96 22 n1r. 30 7 en. 46 ~r,;. 
, r-1 .f"u../1 ;)' ~..;...,¿,;"'::!'- . '''fu· 1' IJ ak. J 9 Jt -.1: A1 :Y'f. 

44 » Federico M'endicuti y Su1·ga.. . . . . . . .. 22 oct. 96 8 die. 30 11 my. 43 Ing. 

GRANDES 

CRUCER 

NACIONALES 

H.·B. 

H. 

H. 

H.·B. 

H.B. 

H. 

H. 
}{. 2 fl¡,. t.-. 

JÍ.-B. 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Gijón. 

Granada. 

l\1adrid. 

Ondarroa C'rizcaya). 

~Iadrid. 

Palma de ~lallorca. 

}11,ldrid. 
,1,,·,?.• 
~!álaga. 

4ó Ing. H.·R.-Rp. ~!adrid. 

U. , 
J/-E-.Jl_ , . , . 



z 
~ . • • • o 

NOMBRES 

ExcMoS. SEÑORES 

GENERALES DE :BRIGADA 

l'FJOHA .. 
ANTIGUEDAD DEL 

NACIMIENTO 

llJijCHA 
EN QUE 

EMPEZARON 
Á SERVIB 

~ l l),.J@11é IBS&-'f"·BW..a!ilii;! .... ,,, ________ ,. . . . -- .. 

GRAN DEI'! 

CRUOES 

NACIONALES 

. 

DESTI:NO Ó SITUACIÓN 

. . . 
• 

2 )> Junn Emilio y Biesa ................. 22jun. 66 17 feb. 17 21 feb. 29 E.l\f. H.-B.-R.-1. Bai·celona. 

3 >l Nicolás TaboadayFe1·nándezTrabanco. 28 sep. 68 4 sb, 17 3nov. 33 lnf. 

4 »Felipe G11tiérrez y Rodríguez .......... 29 sep. 68 22 feb. 17 ~1 my. 35 Inf. 

ó >> Rnfael Carrillo y Gutiérrez, Marqués de 
SendaBlanca ...................... 5 mr. 71 l.0 dic.17 t.0 en. 34 Cab. 

6 >> José Grajera y Sánchez Gata. . . . . . . . . . ó mr. 71 27 en. 14 17 roy. 35 Inf. 

7 >> Francisco Sassot y Nogueras .......... 14 feb. 72 26 sep. 16 9 feb. 36 fnf. 

8 >>Manuel de Soria y Ladoux ............ 30jun. 72 12 jul. 22 2 dic. 33 Cab. 

9 >> Indalecio López Donato ............... 8 en. 73 19 feb. 26 l.ºsep. 41 Ing. 

10 r> Antonio Puig y Salazar......... .. . . . . 8 mr. 73 3 sep. 22 4 ag. 39 Cab. 

11 >> Joaquín l\Iarín y Delgado.. . . . . . . . . . . 8 sep. 73 11 my. 25 11 nov. 39 Art. 

12 >> Manuel Ruiz Moreno........... . . . . 5 feb. 74 4 feb. 22 29 ag. 38 E.M. 

13 r> Antonio Rod1·íguez Sier1•a ............. 25 feb. 74 15 oct. 33 16 jul. 50 Inf. 

14 )) Fernando O'Lawlor y Caballero ....... 27 mr. 74 30 my. 29 2 oct. 45 Inf. 

15 » Ft·ancisco ::v.Iaby y Villafue1·te .......... 13 my. 74 11 ab. 17 26 en. 31 Art. 

16 >>Francisco Ortiz y Ustáriz ............. 18 my. 74 22 oct. 21 22 ag. 37 Ing. 

17 >l Carlos \Terdugo y Ta mayo.. . . . . . . . . . 23 oct. 74 4 nov. 16 4 my. 32 lng. 

18 >l Inocencio Jt1nquera Huergo y Sán~hez.. 6 jul. 75 28 dic. 30 27 jU:l. 47 E.1\1. 

19 » Salvador Calvet y Rivns .............. 30 ag. í5 25 jun. 19 18 jul. 31 [nf. 

20 >> José Labar1·a y Fernández. . . . . . . . . . . . 29 en. 76 6 ag. 20 18 feb. 39 In!. 

. . . 

22 )) Carlos Navas y Sarriá.' ................ 23 en. 77 3 nov.15 15 en. 36 lnf. 

23 >> Francisco 1\'lariné y Blázquez ......... - 12 oct. 77 17 jun. 28 23 ag. 38 Inf. 

24 >> r,uis Vallejo y Alcedo................ 9 mr. 78 12 mr. 16 14 sep. 33 Cab. 

25 >> Juan Palou de Comasema y Sánchez ... 14 jul. 81 3 jun 22 3 jun. 42 Ing. 

26 >> Ramón Juárez de Negrón y Fernández 
de Córdoba ..................... 15nov. 81 18 aep. 22 lü feb. 37 Art. 

27 >> Andrés de Arteaga y Silva, Duque del 
Infantado, Mat·qués de Ariza, de Ar
n1u11ia, de Estepa, de la Guardia, de 
Santillana, de Valmediano; (londe de 
Cor1·es, de Mo,tclova, de Santa Eufe
niia; Seflor de la Casa de Lazcano; 
Grande de Espafla .................. 22 en. 83 12 jul. 33 18 ag. 48 Cab 

28 >> Felipe ltíendicuti y Suárez ........... 8 nov. 83 11 ab. 27 11 ah. 41 Cab. 

29 " Alfonso Fernán<lez de Córdova y Al va-
rez Bohorq\1es, Marqués de Mancera, 
Grande de Espafla . ................ 11 sep. 84 8 jul. 23 7 en. 38 Art. 

30 >> Francisco Aguilar y Vela ..... . . . . . . . 26 dic. 84 4 nov. 25 1.ºdic. 45 lnf. 

31 >l José 1\.lberni y Ca1·ro . . . . . . . . . . . . . . . 31 en. 85 4 ag. 24 13 nov. 45 In!. 

H.-R.·L Madrid, 

H.-B. Sevilla. 

H. Madrid. 

H. Badajoz. 

H. Ballovar (Huesca). 

H.-B. Barcelona. 

H. Madrid. 

H.-B. Secretario Caja Inútiles. 

H.-B. l\iladi·id. 
• 

H.-B. Madrid. 

H.-R.-B. Mad1·id. 

H.-R. Madrid. 

H. Madrid. 

H.-R. l\.1adrid. 

H. 1\i!adrid. 

H.-B. l\iladrid. 

H.-B. San Sebastián. 

H. Villan11eva de Alcardete. 

~l'l.<"e{!fjA!: ··' ~' 
• . 

H. Zaragoza. 

R.-1. Valencia. 

H. Peralta (Navarra). 

H. Palma (Baleares). 

H. Sevilla. 

H.-C. Madrid. 

H. .~!magro (Ciudad Real). 

H. Madrid. 

ti. ~Iadrid. 

H. Madrid. 

, 



SecciQn de leserva:.-'-GENEBALES DE DBIGADA . . . 

• e rECHA. 

DE e 

)'ECHA 
EN QUE 

EMPEZARON 
Á SERVIR 

• • • o 
NOMBRES 

.. 
ANTIGUEDAD 

?<ACIMIEN'JO 

32 D. Luis Salbado y Santos ................ 18 mr. 86 16 ab. 27 11 1nr. 42 Cab. 

33 )) Ismael de Silva y Valle ............... 1.0 sep. 86 17 jun. 27 1.0 uh. 41 Art. 

84 }> Mariano Fernández Henestrosa y San-
tisteban .......................... 15 oct. 87 26 ab. 29 29 sep. 45 Art. 

35 • Salvador de Castro y Ruiz del Arco .... 12 my. 88 30 sep. 28 14 my. 42 A1·t. 

36 , Tomás Hu.rtado y Breganciano........ 8 en. 89 23 jul. 27 6 jul. 47 Inf. 

37 » Ricardo Caballero y Bafios ............ 25 ab. 89 9 feb. 30 1. 0 en. 44 Art. 

38 » Franco Montero Hidalgo .............. 11 my. 89 17 dic. 36 15 feb. 57 Inf. 

39 » Enrique Bueltaé l~fiez .............. 31 jul. 89 9 feb. 32 7 en. 49 At·t. 

40 ;) Alfredo Vega y Fernández ............ 31 jul. 89 1.0 13Il. 43 28 en. 57 I11f. 

41 >>José Manrique de Lara y Martínez .... 31 jul. 89 20my. 37 4 ag. ól Ai·t. 

42 >> Manuel Ortega y Andrade ............ 23 ag. 89 11 jun. 37 22 jun. fi5 E. :!\·l. 

48 ;) Narciso Barraque1· y Rovira ........ , .. 23 ag. 89 l.º en. 41 l.º sep. 56 E.)!. 

44 ;> Cesáreo Portillo y Belluga .....•.•.••. 23 ag. 89 8 jul. 32 14 jul. 49 Cab. 

45 >> Tuliguel de Orús y Barcáiztegui .......•. 25 ag. 89 30 jun. 30 9 ab. 45 Art. 

46 >> Froilán Sala.zar y Rives ............. 31 ag. 89 28 en. 30 5 jun. 45 A1·t. 

47 >) Francisco Za.pata y Pérez ............• 21 sep. 89 6 en. 37 3 ag. 52 A1-t. 

11'.1 » Juan de Qneri y Naves. .. -:·........... 9 oct. 89 9 feb. 38 26 j11n .. 52_ I.nf. 

49 • Carlos O'Donnel~ y Abren, Duque de 
Tetuán; Mat"quéB de Altamira; Conde 
de Lucena; Grande de Espaff.a, .· ..... 5 dic. 89 1.0 jun. 34 31 ag. 49 Call. 

50 » LuisdeMiquely Basso.ls ......• _ ...•... 18dic. 89 23jttl.·S81.ºsep.59 E.)!. 

51 >) Luis Díaz Argüelles y García ...... ;, ... 22 en. 90 3 ab. 38 3 ab-. 54 Art. 

52 >> José Musiera y Miranda •...... , ..... 30 en. 90 13 en. 33 7 jun. 53 Inf. 

53 » Antonio Foxá y ·Mufioz.. . . . . • . • . . . . . . 5 mr. 90 6 my, 31 19 my. 45 !!abar. 

64 >> Carlos Martinez y Romero ............. 27 rnr. 90 29 mr. 44 12 feb. 63 Inf. 

55 » Tomás García y Romero;.............. 9 ab. 90 29 dic. 34 9 mr. 49 Inf. 

56 >> José Campos y Ordovás ............... 29 ab. 90 30 en. 32 9 en. 48 Inf. 

57 » José Gómez Sanjuán ................ 14 my. 90 11 mar.30 23 jun. 43 l11f. 

58 » VíctorGarcíayGarcía ............•... 14my. 9012 ab. 29 lómr. 44 Cab.·. 

•• . . • • • 

..... ---..¡,¡,· ... · - ¡¡¡¡.~~ .. . 

61 » RamónBermejoyBenriquezdeGuzmán 2lmy. \JO 26 ag. 30 lSfeb. 44 At·t. 

62 » Antonio Martin4 Ferrer .....•......... 21 my. 90 _ 8 sep. 31 28 nov. 45 lnf. 

63 , José Castelo y ll'lingo .•..............• 28 roy. 90 11 ag. 28 10 mr. 43 Cab. 

64 » Agustín Loigorri y de la Torre .... , • • . 4 jun. 90 5 my. 32 7 ag. 45 Alabar. 

66 » José de Ramón y Gómez ••••..•..•.•• 11 jun. 90 24 dic. 32 1.0 sep. 50 Ing. 

66 » José Martín~z López •.. · .........••. ,. 18 jun. 90 31 en. 42 1 .. 0 jul. 58 Inf. 

67 »Antonio Rojí yDinarés .........••...• 28jun. 90 4 ab. 82 4 ab. 44 Ing 

GRANOES 

CRUCES 

NACIONALES 

H. 

H. 

H ·B. 

H. 

H.-B. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

a. 
H. 

H.·CC. 

. H. 

H. 
H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

. H. 

H. 

H. 

ti. 

H. 

' 
H. 

39 

DES·TIKO Ó SJTUACIÓX 

Badajoz. 

Sevilla. 

:\ladrid. 

Sevilla. 

Ciudad Rodrigo. 

La Corufia. 

)'1ad1·id. 

Madrid. 

iVIadrid. 

C\ladrid. 

Badajoz. 

Ba1·celona. 

l\Iu1·cia. 

San Sebastián (Guip1'izcoa) 

Valencia. 

Madrid. 

Barcelona. 

l\lladrid. 

Barcelona . 

Madrid, 

Toledo. 

Madrid. 

Cazalla de la Sier1·a (Se
villa). 

Madrid. 

:üofadrid. 

~!adrid. 

. . -

. .. 

l\Iadrid, 

Barcelona. 

!Yia.drid. 

l\iad1·id. 

Ivladrid. 

Valladolid. 

Burgos. 

10 
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40 Sección de Beserva.-G:ENEBALES DE BRIGADA 

FEC!IA 

NO~JBRES 
.. 

ANTI(iU1'~DAD DET. 

NACIMIENTO 

FEC!l,\ 
l:N QUE 

l!:J.IPEZARON 
Á. SRRVIR 

()8 f), Edua1·clo Luengo y Díaz .............. 2 jul. \JO 20 ab. 31 28 jul. 45 Inf. 

GRANDF.S 

CRUCES 

NACIONAf,ES 

H. 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

Valencia. 

--................. -w.·-....._.....,. .. --·~--~·-·*-·-.+-·-...... -+ --· 
70 >> Joaq11í11 Gramarén y Bo1·cy. . . . . . ' . . . 9 j11l. 00 4 oct. 32 31 jul. 47 [nf. 

71 J> l\figuel de Fuentes y Sa11t~hís . . . . . . . . 9 j11l. 90 2 en. 49 18 jun. 62 Inf. 

72 » Enriq11e Rod1·íguez l\Iellado....... . . . 9 j11l. 90 21 ag. 39 27 feb 47 lnf. 

73 » AntonioRogadoySolís ........•...... 2ljul. 90 llmy. bl 25 ag. 51 I11f. 

74 » Juan Emo y Sala ...........•.... , . , 31 jul. 90 21 oct. 36 29ma)'· 57 Cab. 

75 )> Vicente T1·ives y Codoni ••............ 31 jul. 90 23 en .. 34 4 dic. 51 J11f. 

76 >> l\Ia1·io de la Sala y (_iarcía Saltt ... , . 8 ag. !JO 18 en. 33 7 en. 47 Art. 

77 >>Ramón de 1':spañaB01·cy ...... , ...... 8 ag. 90 27 ab. 31 5 lliy. 45 A1·t. 

78 » José Reina y Alaix, ......... -......•. 13 ag. 90 !J alJ. 34 26 ab. 52 Cab. 

79 ~> Benito l\·Iacías y Rueda ............... 22 ag. t!O 28 ag. 33 11 en. 60 G. O. 

80 >l F1·ancisco Tangis de Castro •......•••. , !.ºsep. 90 23 en. 30 23 en. 42 Inf. 

81 >> Ca1·los Pé1·ez Dávila y Osso1·no_, ...... , 23 sep. 90 6 ab. 32 17 ab. 48 Cab. 

82 >> José Ortiz y Bor1·ás ............. , .. 21 n11·. Pl l.º feb. 33 7 en 48 Cab. 

83 >> :'.\lanuel de fi·[icheo y Díaz de 1\Iayo1·ga, 
Marqués de Valde· Ifligo . ........... . 8 ab. 91 16 dic. 31 14 jul. 4fi Cab. 

84 >> Ca1·los Barraquer y Rovira ............ 23 ab, 91 3 en. 33 3 en. 46 I11g, 

85 >> Be1·na1·do 1\Iufioz de Vaca y F1·ías...... 8 my 91 24 jul. 35 18 dic. 60 Cah.· 

86 >> Domingo l!--.e1·nández Imbert........... 2 jul. 91 2 feb. 35 29 ab. 60 Inf. 

87 >> l!--.ra:ricisco Vicufia y Barés .•........... 8 jul. 91 15jun. 32 22 jul. 48 Cab. 

- -. . . . --
89 » José de Lara y N eumánn. . . . . . . . . . . . . 7 oct. 9117 sep. 32 31 jul. 47 In!. 

- • • . - ' . . 
• 

91 >>José de I1·iarte y Menéndez ........... 31 dic. 91 19 feb 33 22 jul. 48 Cab. 

92 ~ Luis González de Rive1·a.............. 7 en. 92 20 dic. 32 10 jul. 48 G.C 

93 »Nicolás Made1·0 y Jiménez •............ 7 en. 92 9my. 34 15 en. 48 G.C. 

94 » Eusebio Sáenz y Sáenz ............... 13 en. 92 5 rnr. 31 24 feb 49 G.C. 

95 )) Joaquín Pár1·aga y Liñán ........... ' .. 13 e11. 92 18 ag .. 33 14 en. 48 G.C. 

96 >> SantiagoVerdugoyPestana ........... 14 en. 92 23jul. 311.('jul 46 A1·t. 

97 » Vicente Afi.ezes y Delgado, ............ 20 en. 92 22 sep 32 28 my. 48 Inf. 

98 >l Juan Allanegui y Odeaga .............. 20 en. 92 29 nov. 32 11 sep. 47 [nf. 

99 » Juan Pérez y Gascón ................. 10 feb, 92 6 my. 33 15 en. 49 Carab. 

100 » Be1·nardo Ga1·cía Beas ................ 11 feb. 92 4 en. 31 23 jun. 45 Cab·. 

101 >> Pqplino -4)d!}z :y Gofii ................. 11 feb. 92 22 jun. 32 5 feb. 4~1 ¡n'h' 
, Juau- J'a-lfwf ,,_.A(~~ '1-nw. 'IJ l'l#.-A// Jt_¡J G.!r:-t; 

102 »Francisco Rodrí uez tr''1:iino y Alva1·ez .. ~O ab. 92 10 dic. 34 «sep. 51 Inf. 
--.=+·- ~...1.H:,~ , "f-~ ~ ;,.,.. 7;¿ ¡;¡,;,,J. J.j J. ff', f;J c..J. 
103 "»"Añdrés: ayo y azo¡ ................ 3Ul]un. 92 J:itcrré. ff4 6 ¡u!. ol In!. 

104 )) Valentín Ba1·tolomé ~Iartínez .......... ¡1s jul. 92 16 dic. 31 11 jul. 62 In!. 

' 

H. 

H. 

1 [, 

JI. 

H. 

11. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

H. 

1\'Iadrid, 

l\·ladrid. 

:viadrid. 

01·ense. 

J\Iadrid. 

l\lurcia. 

Zaragoza. 

1\Iadrid. 

Fuentelapefia (Zamo1·a). 

Madrid. 

Barcelona. 

1\lata1·ó. 

1\lad1·id. 

Madrid. 

H.-R. Di1 !8'8t del lüitlttilü Ski/; '- ~ '>-, 
gt·áficc Jr il1*1 l'1ti1:00·;'rtv'·>•~'.1 -

Lasarte (Guipúzcoa). 

-· 

H. 

H. 

H. 

Madrid. 

l\Iadrid. 

H. Málaga. 

--+>111< - . d. 

H. 

H. 

H. 

H. 

Madrid. 

Madrid.· 

Sevilla. 

Madrid. 

. 
. 

H. Santiago (Corufía). 

H. 

H. 

H. 

H. 

H, 

Palma de G1·an Canari&. 

,l. a ........ .i1... .-, , , ,. . - - ·•-, ' 

Zaragoza. 

~!álaga. 

Valladolid. 

H. Za1·a.goza. ""' . ' .li), •'•('' • .. ,,. 

~ --~~gu"~~J¡r-¡' 
H. · Málaga. -

H. Mad1·id. 

• 



Sección d.e reserva.-O:ENE:l!.ALES DE BRIGADA 

FECHA 

NO~!BRES 
.. 

ANTIGUED,\D DEI. 

NA CIMIENTO 

FECiíA 
~:N QUI': 

~;~\PEZARON 

• .¡_ íiF.RVIR 

· GRANDER 

CRUCf:S 

NACIONAI.F:S 

105 D. Rafael Bouvier y Pellechá ............ 13 jul. 92 18 ab. 32 29 ag. 49 Carab. I-I. 

106 l:> L11is Mufioz y Vargas ................. 4 ag. 92 10 mr. 34 25 oct. 51 Cab.- H. 

107 » Fernando Pernas de Castro ............ 113 ag. 92 11 jun. 36 7 dic. 62 Inf. Ji- B. 

109 >) Emiliano Lofio y Pé1·ez ............... 
1
25 sep. 92 6 oct. 31 27 oct. 45 Cab. 

110 )) Rafael Codina y P1·imo ............... 15 dic. 9::! 15 dic. 30 9 mr. 49 !nf. 

111 >> Julio Andreu Biembengut y He1·nández. 18 en. 93 26 jul. 31 7 en, 49 Art. 

112 » Luis Alix y Bonache .................. 2:2 feb. 93 25 sep. 31 28 jul. 5! 1\..rt. 

113 >> AlejandroVegasyl\iesáns ....... 1 •••• 1.ºmr.93 2en. 3319jul. 47Cr.C. 

114 )) E'ranciscoLe1·dodeTejadaySalvochea. 19 ab. 9313 en. 36 !.ºag. 52 ,<\.1·t. 

115 )) Ignacio O'l\·Iulryán y Duro............ 3 my. 93 24 ag. 34 l.() ag. 50 Alabar. 

116 )) Eugenio de Eugenio y Martínez ........ 11 my. 93 12 feb. 3:1 1.(i ffep. fiO [ng. 

Il.·ll. 

H. 

H. 

lf. 

H. 

11 . 

H. 

H. 

H. 

41 

DESTIKO Ó SITUACIÓN 

)·!álaga. 

l\Inll1·id. 

)fadrid. 

\T alencia. 

La Co1·i1ña. 

\Talencia. 

:\·Iad1·id. 

Sevilla. 

Mall1·id. 

Aiad1·id. 
. - ....... _ 

• ,. l 
~-;:i~rid. 15 n9v. 93 19 jl1l. 32 30 ag. 49 Ing 

'1'«6.J;I; lh'=i:J!t J "'!· fJ .y . 
22 en. f.15 26 my. 33 3 !lOV. 52 In H. )ladrid. 

,,,,,,.;rA 'J"'f· .JE F,;d, E 
11 mr. 95 2 oct. 33 7 en. 50 Inf. 

o • '· > 
e FECllA AR~lA z 
• .. (') ~ • NO~!BRE ANTIGUEDAD DE QUE Z· 

• DEL i;; ¡¡;, 

o o 
NACI~llEN'fO PROCEDF: • o 

• -
EXCMO. SEÑOR 

1 D. Antonio Andía y Abela .........•..... 19 dic. 65 4 nov. 23 Infantería IJ. 

• 

. L..l ~7".t<?¡.&:l.. d,a. '"' ........ 37 9/f r¡ . ..t ;¡~ ~t¡.1.~ :r¿,¡, 

. 

-

. . 

1 

. 
. 

. 
, 
• 

1 

_____ K._ .. ,_.~{-.-:rr· _____ _ 
I-I. Las Palu1as (Cana1·ias) 

H. 

ff 
ff.8. 
u: 
H 

RICSIDENGIA 

l\·Iadrid. 

]{.B 

. 

. -- . 
• • 

' ., 

Ba1·celona. 

¡/ ' 

DES'l'JNO 
CUYO DES!i:~IPEÑO J,E DIÓ 

DERECHtl ,\J, RETlRO 

Oficial del l\'Iinisterio de 
la Guer1·a. 

-~~-.. 
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LISTA ALFABÉTICA 
' 

DE LOS SEÑORES OFICIALES GENERALES COMPRENDIDOS EN EL ANTERIOR ESCALAFON 
CON INDICACIÓN DE LA PÁGINA EN QUE CADA UNO FIGURA 

Pdgs. 

A 
Ablanedo y Cobo (D. Fernando)......... 25 
Ag\ttlo y •etasiWli '9. f atk;) . . e ••• 1 : 1 1 , , , • so 
Aguila.r y Diosdado (D. Manuel) .• , .. , •• , 25 
Aguilar y Hallé {D. Isidro) •• ,,,,,,, •. , .. , 28 
Aguila.r y Vela (D.·Francisco) ..•.••••••.• 38 
Agtd11e y :scagoa (D. 21ncseo; .... ! .... f! ''26 
Aizpúrua y Monta.gut (D. José) .• , •.••• ,,. 26 
Ala.meda. y Lia.ncourt (D. Federico)...... 35 
Ala.minos y Chacón (D. Francisco)....... Z1 
Albernt y Carro (D. José) ••••••• , •••.• , • 38 
Albert y Suuca. (D. Tirso), •.....•.•.• ,... 29 
Aldaz y Goñi (D. Paultno) .•• ,, •• • • •• • • . • • 40 
Allx:-y Bono.che (D. Luis) .•• ,,,.,......... -41 
Alon110 Gaseo y I.a.vedán (D. Federico)... 26 
Alsina. y Netto (D. Arturo) .• , ••.••••••••• 30 
zllilT C' , 1s r 'l1)::1;·__,,,....,¡;¡¡_a3a 
Alve.rez y Fernández de Zendrere. (Don 

Antonio), •••••• ,;,,,,.,.,,,,,,, •••••••• 29 
Alvarez de Sotome.yor(D. Fernando), .••• 30 

'l. ¿df'lltn:-ut !?º"fi•• 3\ Jw:lz .. .. ,,,,! · "!JI 
~- b~~g~rqpj~lt~'f;M'"': 116 

Amo y A vi la (D. Bene.rdo)., .••••.•.• , • , , • 36 

Ampudia y López (D. Juan) •••. , .• ,...... 29 
Andta. y Abela.(D, Antonio),,............ 41 

Audra.de de las Fuentes (D, Carlos) ••• ,.. 27 

Andreu Btembengut (D. Julio) •••• ,,..... 41 
Anel y Gainza (D. Emilio) •.••• , •••• , ••. , 31 

Añezes y Delgado (D. Vicente),,,,....... 40 

Ms 110 , Esll••• ••í• ~¡ lRalsll)i ¡ ' ••• Pi. 4 1 it) 

• r1 C:f''R f 2ª'?'? (9 Ieeá¡' .1. . 
Arias y Martínez (D. Al,•aro).,. •• ••• ••• . • 80 
Arizmendi y Jáudenes (D. Vicente)...... 29 

Arizón y Slinchez Fano4D. Salvador).... 29 

Arjone. y Zuluaga (D. Joaquin) ..••. , .. , •• 31 
Arteaga y Silva (D. Andrés).,.,, •••••••• , 38 
Ascensión y González (D, Federico) ••••. ~ 28 
Augustín y-Dávila (D, Basilio)., .••••••. , 23 
Azcárre.ga y Palmero (D. Marcelo).. •• • • • 23 
Aznar y Butigieg (D. Angel).,,,,,, •.•.•• 25 

B 
Badtsla s •f . , (E p , 'et ,0 n:0 ••1 

Balbo&J 81'6616 (D. ititMG0)! .. , ....... ~·"2!r' 
Bartiáchano y Agulrre (D. Heliodero) •• ,, 25 

Bargés y Pombo (D~ Enrique) ••. ,,....... 23 
Hartolomé y Ms.rttnez (D, Valeuttn)...... 40 

Bs.rraqner y Rovira (D. Carlos):·,., .• ,.·., 40 

Barraquer y Rovira. (D. Nar<itso) •••..• , • , 89 
Hs.rraqner·y Roviralta (D, José) •• , ••••• ~. - 29 

Bascaran y Federlo (D. José de), •.•• ; •••• 28 

Batanero y Montenegro (D. Julián).;,,,, 80 

Beleña.y Yanguaa (D. Vicente) ••••••••• , 86 
Bennaser y· Frontera (D. Joaquín), ••••• , 37 

Bettneju y Henriquez de Guzmán (D, Ra, 
mOn)·.-.·~ •• , •.•• ; •••••• , •••••• , •••••••• , 39 
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Rey y González (D. Nicolás del) ...•.••.. , 26 
Itios y Nicoláu (D. Diego de los) .. ,...... 26 

·vera;; §_~f9_1!e_rj)D,,,.,I!l 'niol......... •• 27 J / 
zo"'Y~( tia e seo ••.•... -:-::-37 

Rodríguez Bruzón (D. Adolfo) •. , , . , , , . . . 24 
Rodríguez Canino {D. Francisco) ..... , , , 40 

Rodríguez Mellado {D. Enrique) .• , ....• , 40 
Rodríguez de Quijano (D. Angel) .• , , . • • • 36 

23 

-...=-'-~ . .JL __ _ 
28 
30 
40 
39 
27 
27 
28 
30 



Pdgs. 

Ruiz Dalrnasso (D. Leopoldo). . . • • • . . . . . • 30 
Ruiz Moreno (D. Manuel),................ 38 

3~ •• 
iico) .••• , , •..• , . , .•............. , • , .• , 41 

s 
B<icna do P.lio:& (R• lt :!) e .. r 37. 
Sá.enz y Sáenz (D. Eusebio). ••.•••... .• .. 40 
Sala y Ga.rcia Sala (D. Mario) . . • . • . • . • . • 40 
Salas y Carba.jo (D. Francisco)........... 29 
Salm' lttdt1gacz (D. 1camoa5 ....... • .. • • .,...--3' 
Salazar y Rives (D. Froilán)., •• • •• • • • . • • 39 
Salbado y Santos (D. Luis), ... , ••...• ,... 39 

Salc_edo y Mantilla de los Rios (D. Juan). 23 
Salriedo y Pérez (D. Mariano) .••..... , , • 31 
Salinas y Ang11lo (D. Ignacio) .•.•. ,, .•.. , 30 
Salinero Bellver (D. Francisco) ••.......• 28 
Sá.nchez Abellán (D. Blas), •...•...•.• ,,. 27 
Sánchez Carnpomanes (D. Antonio) •...• , 27 
Sánchez Gómez (D. Jos.quin) ••.•. , • . . . • • 25 
Sánchez Gómez (D. José)................. 23 
Sánchez Mira (D. Manuel) .......•. ,.,.,.. 23 

San iago Manes au 25 
Sauz y Coll (D. Miguel).................. 31 
Sauz y Pera.y (D. Laurea.no).............. 30 
Sarro.is y Tailland (D. Pedro) •...•.••••. , 27 
8assot y Nogueras (D. Francisco). . . . • • • • 38 
Segura y Campoy (D. Enrique) • • • • . • . . . • 29 

Pdgs. 

Seijas Pati1lo (D. Eugenio),.............. 36 
Serrano Aizpúrua (D. José) •...• , , . , , • • • . 30 
Serrano y Martinez (D. Fernando) ...•.. , 31 
Serrano Ruiz(D. Manuel) .•..••..••.•.••. 27 
Sevilla y Dominguez (D. Juan) .•..•. ,.... 28 
Silva y Valle (D. Ismael) ..•.•. ,., ....... , 39 
Solano y Llanderal (D. Enrique) .•.. ,.... 28 
Soler y Maquén (D. Eduardo) .•..•..••..• 27 
Soria y Ladoux (D. Manuel) ...••••...••• 38 
Suárez Inclán (D. Julián) ••••.•...• , .• , . • 29 
Suárez y Ramos (D. Eduardo) .•...•.•.•.• 36 
Suárez Valdés (D. Alvaro) .•..•.••.•.••.• 23 
S11ero y Marcoleta (D. Rafael) .••••. ,..... 26 

T 
Taboada y Fernández (D. Nic~lás), .•.. , 38 
Tangis de Castro (D. Francisco).......... 40 
Tejeda y Va.lera (D. Juan) ••..•.•• , ... , •• 30 
Toledo y de la Carta (D. Luis). , . . • • . • • . • 29 

~ii~l~ji~~z José).-~~ 2!JL 
r1vesf o ony . ic~ •••••..•.... -}OJ _ 

Tuero Y Madrid (D. Miguel) .•.•. , ..•.• , . 86 

Urqulza y Urquijo (D. Benito) .••..•.. ,,, 31 
Urruela. y Cervino (D. Simón) .••• , ....•. , 27 
Useleti y Rey (D. Enrique) ..•..•.... , •..• 31 

V 
Valcárcel y Mestre (D. Joaquín) •... , .•• , 36 
Valderrama y Rodríguez (D. Luis),,..... 27 

45 
Pdgs. 

Valenzuela y Ferrer (D. José) •• ,......... 27 
Vallejo Alcedo (D. Luis) .•...••• , • . • • . • . • 88 
Vá.zquez y Más (D. Cayetano) •. , . . . • . • • . • 26 
Vega. y Fernáudez (D. Alfredo).......... 39 
l[ese Inc1 ér (O Fsr'1 erde,, •••• ,8 
Vegas y Mesáns (D. Alejandro) .•••...•. ,. 41 
Velasco y Brena (D. Manuel)............. 35 
Vel'd:'l!f2 y )(22212,, (P :i'tda·i ) ses M8 

Verdugo y Pestana (D. Santiago). , •.•. , , 40 
Verdugo y Ta.mayo {D. t:arlos) •.••.•. , , • 88 
Viana {!árdenas y 1.iilla (D. Salvador) ... , 30 
Vicuña y Barés (D. Francisco) .••.•..•.. : 40 
Vida! y Alonso (D. Julio) .•.••....•..••.• 81 
Villar y Villate (I>. César) ... ,............ 25 
Visa y Francés (D. Lorenzo) ••. , ••••... ,. 28 
Vi\•ar y Gazzino (D. Fernando) ..•..••.• , 27 

w 
Warleta y Ordovás (D. Ciro) .• , , ••...• , • . . 30 
Weyler y Nicoláu (D. Valeriano) .••.•.. ,. 23 

X 
Ximénez de Sandoval (D. José) •..•..... , 28 

z 
Zamora y Alonso (D. Juan). • •• • • . . . •• •• • 31 
Zapata y Pérez (D. Francisco)............ 89 
Zappino y Moreno (D. Enrique).......... 25 
zavala y Guzmán (D. Juan) •••• ,......... 25 
Ziriza y Sánchez (D. Antonio) .• ,......... 23 

, 



' 



ESCALAS 
DE LOS 

i 

CORONELES DE LAS ARMAS Y CUERPOS DEL EJERCITO 
EN l.º DE SEPTIEMBRE DE 1900 

• 

NoTAs: l.ª Las 1nencionadas escalas se ha11 forn1ado con los datos facilitados poi· las Secciones del ~Iinisterio de la 
Guerra. 

2.ª No están comprendidos los sefiores Co1·oneles de la escala de reserva. 

J J 



RESUMEN DE LOS SENORES CORONELES QUE EXISTEN EN l.º DE 8'JPTIEMBRE DE 1900 

AR.iVIAS Ó CUERPOS 

Infantería ............................ , ............... , .............. . 
Caballe1·ía ................. , ..... , ........ , ... _ ...................... . 
A1·tillería ........................................................... . 
Ingenie1·os ................................................. , ........ . 
Estado Mayo1· ........................................ ~ .............. . 
Alaba1·deros ......................................................... . 
Carabineros ......................................................... . 
Guardia Civil ....................................................... . 
Estado lVIayor de l'lazas ...... : ....................................... . 

T01'AL •......••••.•..••.•......•.. 

KÚ}iERO 

315 
71 
60 
37 
33 

4 
11 
23 

2 

556 

• 



INFANTERÍA 

CORONELES 

1 

' FECHAS , 
ro:- EFKC'flVI-

" NOl\11~l{J~t':l .. J)l~,"\TJNO (.l SITlTA('J(lN " J> E f, 

" ,\NTIGUED,\D 
!l 11 D 

DEI, 
JNGRRi\O o 

N.ACI:t.!IENTO 
EN lt.T, 

i'<ER\'JC'.JC) 

- --·- ------- ' ------ --- - - ---- --·--- -

l Sr. D. Joaquín de la Escosu1·a Salv1tdo1· ... l.º feb. 76 13 dic. 83 3 mr. 40 6 jun. 5~ Excedente.--1.ª Región. 
2 " >l Angel Mo1·eno y de la Tejera ....... 23 en. 78 16 en. 84 9 en. 43 21 j11n. 57 Reg. Rva. de Balea1·es nún1. 2. 

• ll•oi~ue llizo Jlo•lo1 JI\·,-~,., . . 4&I;., "' . -~ n.f&l>,-4 . ~1 "ew~r=-t:• !legión, 
4 " >> Alf1·edo de,Me1·ás y l\'l.a1:~ínez ....... ~·º ~ic. 80.J.ºmy. ~~.: ~n~·· 43 4 ~u11. 57 Excedente.~~.ª Región. 

6 >) » Pío Pazos J' Vela-Hidalgo .......... 12nov.84 12 jul. 94 9 sep. 41 1. 0 jul. 58 Reg. Rva. de 01·ihuela nón1. 7ü. 
7 >) >) Ulpiano ::5ánchez Echavarría ....... 19 en. 86 12jul. 94 21 feb. 48 l.º en. 65 Excedente.-4.ª Región. 
8 " " J ... uiR de :\lesa Benavente ........... 8 rn1·. 87 81nr. 87 l 7 my. 43 16 sep. 57 Heg. Rva. de Baleares núm. l. 
9 » » .l<'ernando Elías Ci11rana ........... 9 m1·. 87 26 ab. 91 18 my. 42 16 j11l. 57 Reg. Rva. del Rosellón núm. 80. 

JO » " Rafael <lel Villa1· Batlle ........... 1.0 jun. 87 1.0 jun. 87 lün1y.41 21 j11l. 57 Juez inst1·ucto1· causas l.ª Región. 
1 1 " >) Jttan Sánchez Ga1·cía .............. 17 jul. 87 17 jt1l, 87 28 ag. 44 6 j11l. 59 Zona de Bilbao núm. 22. 
12 » » Joaquín de los Ríos But1·ón ....... , 17 ag. 87 8 j11n. 96 15 jun. 48 16 dic. 64 Zo11a de I-luelva núm. :38. 
13 » » Edu111·do Guicl1ot Rome1·0 .......... 1.º illj'. 88 1.0 my. 88 1.ºab.41- l.º en. 5g Excedente.-!.ª Región. 
14 >) » Julio Soto Villanueva ............. 10 j11n. R8 19 jun. 90 l.ºnov.411.ºnov.57 Excedente.--!.ª Regió11. . . . . •' . . -~ . 
l - - - ;.;;.:-; 

16 » » Emilio Navar.o Ruiz ............... 24 jun. 88 24 jun. 88 25 ab. 43 l 2 ag. 57 Reg. de Valencia núm. 2:~. 
17 " >> José Po1·tela Calderón ............. 1.0 jul. 88 15 ag. 92 25 ag. 43 3 en. 61 Zona de Santiago 11úm. 25. 
l • • ' - · .1 ,..,~ - · _:-, - • -~ • -~ • 2 a ;g ió V: 9"'- ,___ eg \\. 
19 " » José Hernández y Fernández ....... 30 oct. 88 30 oct. 88 31 mt·. 42 14 mi·. 56 Iteg. de Balea1·es nám. 1. 
20 " » Miguel Pie1·1·á y Gil de Sola ........ 15dic.88 15 dic. 88 llj111.43 15 j11l. 58 Reg. de Ar11gón ntlm. 21. 
21 " >) Eustasio Se1·rés A1·gomániz ......... J •0 en. 8~11.0 en. 89 29 m1·. 42 29 dic. 56 Reg. de Andal11cía nú1n. 5~. 
22 » " ~Ian11el Reyero y B1·evn ........... 30 en. 89 30 en. 89 4 ª?· 42 30 j.u11. 57 Zona de Castel Ión núm. 18. . . . . . ,, . 

.. • ••• 
''MioW:sw Psi í , •• j .. _ 

24 ' » Enrique Rod1·íguez y Rodríg11ez .... 31 m1·. 89 .21 feb. 92 6 my. 47 19 jun. 63 Zona de Zaf1·a núm. 15. 
25 » " Baldomero Ibáñez ConAtantini ..... 12 n1y. 89 12 lil}'· 89 26 feb. 45 7 en. 61 Reg. de Zaragoza núm. 12. 
26 " » José de Osma y Osma, Conde de Vista-

jf orida . . . . . . . . . . . . . . . . ... · · · · · · 23 my. 89 23my.89 5 !eb. 42 5 !eb. 58 Iieemplazo.-6.ª Región. 
27 " " ~1ig11el Imaz y Delicado ........... 3 ju11. 89 3 jun. 89 14sep.52 l8 nb. 65 Excedente.-1.ª Región. 
28 " >> Fernando Parga 1'01·rei1·0 .......... ~~~un. :: 1 2~ ~u11. :O 4 ab. 46 26 jt1n. 62 Ag1·egado á la Zona de Orense nú-

me1·0 59 . . • • e .a,¡ . . . ' 8 . • 

30 >) >> Juan Ortii! de Sa1·acho y García .... 25 jun. 80 25 j1111. 8ü Snov.47 8 nov. 61 Reg. de G1·anada núm. 34. 
31 Íl " F1·ancisco Pintos Ledeisma ......... 25jun.89 '25 jt1n. 89 14 ab. 42 15 ab. 56 Excedente.-1.ª Región. 
32 » >> José Chacón Ránche~ .............. 25 jun. 89 2fi jt1n. 89 15my.48 15 jun. 62 Cua1·to :\·:Iilitar de S. l\·I. 
33 » " Luis I1·isar1·i y San Vicente ......... 26 jttn. 89 27 sep. 91 24 j11l. 45 9jul.63 Reg. Rva. de ~!álaga núm. ñ\J, 
34 » )) Vicente Villnn11eva Ca vedo ........ 28 jun. 8~) 28 jun. 89 18 ab. 40 líl jun. 57 Reg. de Otumba núm. 4\J. 
35 " " .José Casanova Palomino ........... 28 jun. 89 1.0 sep. 93 !Odie. 47 17 jun. 63 .l11nta Consulti\·a de G11er1·a. 
36 ' " José Mo1·ales y Plá ................ 1.0 ag. 89 l.º ag. 89 23 my. 43 30 (}ic. 59 Reg. de Revilla núm. 33. 
37 » >> _.i\.ntoniodel Rosal y\' ázq11ez de 11011-

<l1·agón ......................... 1.0 ag. 89 2911ov.91 l.º feb. 46 :~jul. 62 Reg. de Bo1·bón nún1 17. 
3 ' ' ' T ' ' • 

~ 

~· 
.. . . ' • • • 

30 " >l Rupe1·to Sal:1mero Yepes ........... 10 ag. 89 29 ag. 91 24 ag. 41 3 en. 57 Zona de Osuna nt\111, 10. 
40 ' " Camilo Be11ítez de Lugo y del l{oj·o. 25 ag. 80 25 ag. 89 10 ag. 49 28 ag. 6ó Reg. de Canarias núm. l. 
4l >) " Alfredo Va1·a de Rey y Rubio ...... 1.0 sep. 89 l.º sep. 89 2 my. 43 4 j11n. 57 Reg. de Af1•ica núm. 4. 
42 » >> Rica1·do Nicolá11 y San Ba1·tolo1né .. 1.0 oct. 8\J 1.ºoct. 89 16 fel1. 47 7 iny. 60 ltPg .. de Navar1·a ní1u1. 25. 
43 » ' Ent·ique Cialdini y Fabregat, Duqtt,e 

de Gaeta . ...................... 19 oct. 89 19oct.89 ! O ag. 45 26 jun. 62 Reemplazo.-3.ª Región. 
44 " >> Joaq11ín Castillo López ............ 15 nov. 80 15 nov. 89 10 m1·. 50 8 en. 65 Reg. de Af1·ica núm. l. 
45 " >l Fi·a11cisco Aguado y· Uzquiano ..... 30 nov. g9·30 nov. 89 4 oct. 4ü 30 dic. 63 Reg. del Infante núm. ó. 

. 46 " >> José Ga1·cía Concha ............... 31 en. 90 31 en. D0 27 ag. 46 27 jt1n. 63 Reg. de Ce1·ifiola 11úm. 42. 
47 >) >) Fede1·ico Navn1·1·0 ERcude1·0 .•....... 20 mr. 90 20 mr. 90 3 feb. 45 7j11l. 60 Zona de Ovieclo núm. 7. 
4q " » Jua11 Ostene1·0 Velasco ............ 28 mi·. 90 28 mi·. 90 29 ffi\'. 42 2$) flg. 60 Di1·ector Academia de Infanterín. 
49 ,, >> Leopoldo Sayz de! Campo J,ópez .... 28 n11·. \JO 2~ mr. 90 16 oct. 40 15 jul. 57 Reg. de San Quintín nún1. 47. 
50 " 

,, Adolfo Ho1·g11fn lJsén ............. 30 ab. 90 30 ab. 90 1 7 ab. 48 2\J ju11 62 Excede11te.-3.ª l{egión. 
5] " " Augusto Linares Po1ubo ........... 201ny. 90 ;iO n1y. 90 13 oct. 42 l,º en. 57 Reg. (le Ast11rias ntlm. 31. 
52 >) » José Villalobos Ezq11iaga .......... 19 jun. 90 19 jun. 90 20 dic. 42 9 ag. 61 Heg. de li::allel II núm. 32. 
63 " " Juan Ra vina Láza1·0 ............... 25 jun. 90 26 jl1n. 90 11 oct. 45 :J jul. (-il Reg. <le Afl'ica 111írn. 2. 
ó4 » >> 11~a11stino Gutiér1·ez I ... iza1·di ......... 29 jt1n. üO 29 jt1n. 90 13 feb. 42 l.ºj11l. 56 11inisterio de la G11e1·1·a. 
65 ' » 1lanuel Canellas Casovaldés ....... 3 jt1l. 90 3 jul. \)0 lü my. 4~ 13 jttn. 62 Rcg. Rva. de Pontevedra núm. 93 
66 » >> En1·ique Q11intela CaE<tela1·i ........ 10 jul. 90 10 jul. 90 19 feb. 48 19 feb. 62 l{eg. de Có1·doba núnt. 10. 
6 . . . • de AtMRiib& tiÓ:iilt"lS. • •• • 
58 , » An~onio Dfaz y A~ias de Saavedra .. 2 Sep. \:10 2 ;ep. 90 10 feb. 43 16 jun. 67 Reg. de Extremad111·a núrn. 15. 

69.1 
. ' " •' ... fu · · ·emo de G,A-y·-1\.I.ª 

1 
1 . 

• 

• 
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NOMBRES .. 
ANTIGUEDA.D 

EFECTIVI-

DAD 

FECHAS 

NACIMIENTO 

DEL 
INGRESO 

EN J!:L 
SERVICIO 

• 

DESTINO Ó SITUACIÓN 

- --------·------

60 S1·. D. Ricardo Morales Yagüe1·0 . , ••..... 12 dic. 90 12 dic. 90 27 mr. 51 5 jun. 65 Excedente.-!.ª Región. 
61 >) >J Eduardo Guerra Llorente .. ,....... 5 feb. 91 5 feb. 91 20 ag. 45 11 en. 61 Comandante militar de Irún, 
62 >i >> 'l'elmo Cuartero y Fuentef'I .. -....... 20 fel>. 91 20 feb. 91 13 ab. 48 7 jt1l. 65 Reg. de América núm. 14. 
63 >> >> ·P1·udencio Dia~o ,':'era ............. 

0

15 ~r. 9115 :ni·. 91 27 ab. 46 ~ 5 jul. 6~ 1 ~xced_ente.-:_5~ª .Región. 
'6fl. . .¡¡:r9¡j00,.....,. ......... "-.~"'°-\' .-..·~~:- -~..Q.1 ~n~· ~ ...&t ~ ~ r8&-o·--

65 )) 
66 )) 

ü7 )) 
68 )) 
09 )) 
70 ' 
71 » 
72 » 
73 )) 
74 )) 
76 )) 
76 )) 
77 )) 
78 )) 
79 )) 
80 )) 
81 )) 
82 )) 
83 » 
84 )) 
85 >> 
86 )) 
87 )) 
88 )) 
89 » 
90 , 

>> Juan García García ................ 26 jun. 91 26 jun. 91 27 my. 40 6 ag. 57 Zona <le Soria núm. 14. 
>> José Pe1·era Abreu ................ 28 jt1n. 91 28 jt1n. 91 25 ab. 47 3 jul. 63 Sec1·etario Subinspección de la 4. 11 

Región. 
>l Leona1·do Vals y Viniegra ......... 19 nov. 88 19 nov. 88 22 nov. 40 1.0 oct. 67 Zona de Palencia núm. 44. 
» Edua1·do Cafiedo Argüelles Mea.be .. 28 jun. 9128.j11n.91 15 ab. 48 ló ab. 62 Reg. de Cantab1·ia nún1. 39. 
» Rafael Espa1·za Eguia ............. 28 jul. 91 28 jt1l. 91 l.º ah. 49 29 dic. 64 Rt!g. de Vizca;·a núm. 51. 
>> lfélix del Cfl.stillo Dolbaberriague .. 24 oct. 91 24 oct. 91 19 en. 42 11 sep. 57 Zona de Madrid núm. 57. 
» Enrique Crespo y Zazo............ 6 Dl)V. 91 6 nov. 91 16 ab. 50 16 dic. 64 Zona de Málaga núm. 13. 
>> Manuel Castellón Cortés ........... 14 nov. 91 14 nov. 91 5 en. 47 22 en. 63 Heg. de Garellano núm. 43. 
» Ramón Jiménez Herrnosilla ........ :.!~dic. 91 29 dic. 91 19 en. 46 1.0 jul. 61 Zona de Huesca núm. 47. 
l> Abelardo Arce Baúl ............... 29 dic. 91 29 dic. 9111 sep. 46 31 m1·. 6:.! Reg. de Isabel Ja Católica núm. 54. 
>> ?edro Aya la l\'Iendoza............. 5 en. 92 5 en. 9:2 7 jun. 47 15 jun. 63 Reg. de Guipózcoa núm. 53. ,.., 
>> .luan l\Iellado Zaf1·a ................ 27 m1·. 92 27 m1·. 92 21jun.42 4feb. 60 Zona de Lo1·ca núm. 48. 
>> Ernesto Ga1·cía Nava1·ro............ 7 ab. 92 7 ab. 92 23 en. 44 10 jul. 68 l{eg. de Al buera núm. 26, 
>l Tomás Ga1·cfa Cernada Ramos ..... 22 ab. 92 23 ab. 92 11 dic. 45 6 jul. G2 Excedente. 
)> Juan Rivas Ga1·cía ................ 28 ab. 92 28 ah. 92 13 dic. 45 15 jun. Gü l:iob.r Tulil. de Seo de {Jrgel. 
>) Arturo Castella1·y Velarde ......... 28 ab. 92 28 ab. 92 ;1;7 jul. 48 7 jul. 6<:: Zona de Cuenca núm. 2fi. 
)) J_,eopoldo Manso l\'Iuriel........... 9 my. 112 9 my. 92 20 oct. 46 22 tlic. 62 Reg. de Saboya núm. 6. 
» l\Ia1·iano Bosch y Pau ......... , .... l.º jul. 92 l.º jul. 92 29 nlr. 40 JO sep. 57 Excedente.-5.ª Región. 
>> Vicente Pereira ll·Iorante ........... 18 sep. 92 18 sep. 92 7 feb. 48 21 jun. 62 Comandante mil. de Ibiza. 
)> Francisco Hernández Pacheco ...... 8 dic. 92 8 dic. 92 24 sep. 42 17 mr. 511 Reg. Rva. de Cáceres nún1. 96. 
~> Juan Pe1·eira ~!orante .............. 18 dic. 92 18 dic. 9::1 27 oct. 50 16 dic. 64 .Heg. de Mallorca núm. 13. 
>) Dámaso Solcl1aga Sa1·asa ........... 29 dic. 92 29 dic. 92 11 dic. 45 7 jul. 61 Reg. Rva. de l\Ionforte núm. 110. 
l> AntonioPt\lma Pérez .............. 7 en. 93 7 en. 93 17 nov. 47 18 jun. 63 Reg. Rva. de Osuna núm. 6G. 
>> Juan Carlos Bai·utell Yandiola..... 2 feb. 93 2 feb. 93 20 my. 48 28 nov. 61 Reg. Rva. de Avila núm. 97. 
'> Juan LópezPeinado ............... 24 ab. 93 24 ah. 93 14 oct. 46 9 en. 61 Excedente.-2.ª Región. 
» Emilio Fe1·nández de Arellano y 

üchoa de U1·iarte ..... , .......... 24 my. 93 24 my. 93 27 my. 43 25 my. 58 Zona de Guadalajara núm. 53, JU+....-'- ;o ... .i... ióoo.i...W ........ __ , __ ....¡13 · · · -·~ ·" · n. 
92 )) 
{13 )) 
94 )) 
95 )) 

>> Fabriciano l\·Ienéndez Baizán ....... 11 ag. 93 11 ag 93 22 ag. 44 26 m1·. 64 Reg. de León núm. 38. 
» Rafael Alamo Castillo............. 9 sep. 93 ti sep. 93 18 ag. 48 15 dic. 62 Reg. Rva. de Bilbao núm. 'l.8. 
l> Din1as l\Iartínez del Vi llar ......... 26 sep. 93 26 sep. 93 24 my. 49 15 jul. 66 Zona de Santander núm. 29. 
>l Fermín Alcaide y 1\Iontoya........ 4 nov. 93 4 nov. 93 15 ab. 47 26 jun. 62 Excedente.-14ª Región . 

. . -. ···- -~·-·· ·112. 
~ 

97 >> » T1·inidad Casquete Nobalbos ....... 13 dic. 93 13 dic. 93 3 mi·. 47 24 dic. 65 Heg. Rva. de Ontoria núm. 102. 
98 » ;> Leopoldo Caula Abad ............. 15 en. 94 15 en. 94 7 en. 41 27 ag. 57 Zona de Ponteved1·a núm. 37. 
99 >l » Gonzalo Peralta l\laroto ...... , .... 29 mr. 94 29 mr. 94 18 en. 41 17 en. 55 Cuarto milita1· de S.M. 

100 11 >l Ad1·iano López Tuiorillo ....... , .... 2~ mi·. 94 29 m1·. 94 12 nov. 41 30 jt1n. 67 Zona de la Corufia núm. 32. 
101 >> » Ricardo A1·oca Cruz ............... 19 ah. 94 10 ab. 94 20 ah. 46 15 nlr. 62 Reg. Rva. de Santander núm. 86, 
102 >> >> Francisco González Togores ........ J ,ºjun. 94 1.ºjun. 94 19 sep. 39 16 en. 55 Reg. Rva. de Flandes núm. 82. 
103 » >> Julio Vidaur1·e García ............. l,ºjun. 94 1.ºjun. 94 12 ab. 46 31 dic. 61 Reg. de Soria núm. 9. 
104 >> )> .José Gonzále~ Orna~ .............. 12 ~ul. 94 12 jul. 94 12 sep. 40 26 ~un. 57 Excedente.-5.ª Rt-gión. 

' LW.i.i...--~ . . . ' ' n • ' • ,,...,mm. 88. 
106 >> >) José So1·iano Olivá11 ............... 12 jul. 94 12 j11l. 94 22 sep. 43 5 oct. 67 Zona de Za1·agoza núm. 65. 
107 » >) l\'lariano Alonso Sánchez l'1·ado ..... 12 jul. 94 12 jul. 94 19 dic. 45 8 jul. 61 H.eg. Rva. de Ciuda(_l Real n1\m. 83 
108 )) » Fernando Govantes Nieto •......... 12 jul. 94 12 jul. 94 21 ag. 40 2 mr. 57 Zona de Badajoz núm. 6, 
109 » >> José Santa Pau 1\ilartí11ez ........... 12 jul. 94 12 jul. 94 18 jun. 46 19 jt1l. 61 Heg. Rva. de Castrejana núm. 79. 
110 » i> Edua1·do Gasque Barra ............ 12 j11l. 94 12 jt1l. 94 3 ag. 39 24 jul. 54 8eg. de Galicia núm. 19. 
111 >> » Camilo Lasala. Goitia .............. 12 jt1l. 94 12 jul. 94 15 j11l. 41 3 en. 57 Excedente.-2.ª Región. 
112 >) » Ricardo lluguet Villar ............ 12 jbl. 94 12 jul. 94 11 jun. 40 5 jul. 56 Reg. Rva. de Lé1·ida núm. 107. 
113 » »Juan Hedíger y Olivar ............. 12 jul. 94 12 jul. 94 12 ab. 45 2 jul. 60 Zona de Cáceres 11úm. 40. 
114 » >> Ramón Argüeiles Pied1·a ........... 12 jul. 94 12 jul. 94 31 ag. 111 29 dic. 57 Reg, del P1·í11ci:t:e núm. 3. 
116 >> >> Jacinto Ma1·tínez Dabán .......... 12 jul. ~4 12 jul. 94 25 ~;nr. 47 25 mr. 61 Junta clssificadoramovilizados Ul 

118 » 
119 )) 
120 » 
121 » 

1 
l 2l3 )) 
124 )) 
126 )) 
126 )) 
127 , 
128 ' 

>> Luis Girón y Aragón .............. 12 j11l. :...------....¡.¡' . . 
>l Julio Romagnera Ochoa ........... 12 jul. 
» Diego Pazol'I y Alfonso Ma.1·tel ...... 24 jul. 
~ Antonio Pacheco y Rodrigo ........ 15 ag. 
» Artt1ro Alvarez Maldonado y de la 

' tramar. 
94 12 jul. 94 18 nov. 45 17 oct. 59 Reg. H.va. de Simancas núm. 68. 

. . - . ' - - ' "! 
·~ 'J • • V 

94 12 jul. 94 1.0 oct. 44 18 dic. 62 Excedente.-2.ª Región. 
94 24 jul. 94 l.º ab. 54 29 sep. 68 Excedente.-1.ª Región. 
94 15 ag. 94 11 oct. 48 26 jun. 65 Zona de Getafe núm. 16. 

Puente .......................•• 23 sep. 94 23 sep. 94 30 jul. 
· Momm:la Ooler.":1•·:·~·~~. • · . ..,, , . , j . ~ 1 _ .- • 

>>Justo l\Iendoza Gorostazu .......... 31 en. 96 31 en. 95 19 j11l. 40 7 jul. 56 Heg':"'(féATt'fl!'&nóro. 3. 
» Emilio Galisteo y Br11nenque ...... 22 mr. 95 22 m1·. 95 20 feb. 49 22 jun. 63 Reg. liva. de Almería núm. 65. 
» l!,1·ancisco Santiyán Santiyán ....•.. :.!2 mr. 95 22 mr. 95 24 jul. 47 l.º feb. 66 Excedente.-1.ª Región. 
>> Manuel Vázquez Hernández ....... 24 m1·. 96 24 m1·. 95 20 feb. 49 16 jul. 66 Reg. de Tet11án núm. 46. 
>> Ped1·0 del Real y Sánchez .••....•.. 31 my. 95 81 my. 96 7 mr. 49 26 jun. 63 Excedente.-4.ª Región. 
» José García Delgado,.............. 6 jun. 9ó 6 jun. 9ó 8 en. 41 6 jul. 60 Reg. Rva. de ~Iadrid nóm. 72. 

-

' 
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DESTINO Ó SITUACIÓN 

129 Sr. D. Fernando López Beaubé ........... 25 oct. 95 25 oct. 95 29sep. 47 19 dic. 62 Reg. Rva. de Segovia núm. 87. 
130 » » Antenor Duelo Betancourt ......• ,. 30 oct. 95 80 oct. 95 24 en. 46 10 jul. 62 Excedente.-4.ª Región • 

.llU~~~j~~~t:~~~·~~~-~-~~:..~~·~~=··~~~~~l~~l~,~~~~~t~.·~··~-~·['·z&~~=n~"'=·~ :e'WadR~
191

.--~-ó0'"". i~---- '.,Ji¡ • • .,¡al._ o . • • ~ - .l. 
134 » >> Eduardo Lazo ~iartinez............ 96 22 jul. 42 27 jun. 57 Excedente. 
135 » » Eusebio Boy y Tomás............. 96 9 my. 41 20 feb. 58 Reg. de J_,uchana núm. 28. 
136 >> >> Rafael González Otón............. 96 18 en. 44 20 jul. 58 Reg. de la Constitución núm. 29. 
137 ~ » En1·ique Gru·cíaRodríguez. ..... ... 96 15 jul. 41 20 ag. 57 D.tor Col. Huérfanos de la(iuerra. 
138 » » Ca1·Ios Colorado Lambe1·t.......... 96 20 jul. 47 22 en. 62 Heg. de San Marcial núm. 44. 
139 >> >> Alejand1·0 'l'apia Risueño........... 96 3 feb. 42 24 jun. 67 Reg. de .J\Iu1·cia núm. 37. 
140 >> » Federico Camarasa Casado......... 96 27 feb. 45 8 jt1l. 59 ~eg. Rva. de Salamanca nóm. 108. 
141 >> >> Francisco Pozo Camacho........... 96 14 feb, 43 3 feb. 59 Ayudante del Capitán general de 

142 )} 
143 » 

144 )} 

Castilla la Nueva. 
>> JoséBonetyLópez ............... 22en. 96 22 en. 96 4 feb. 46 30 oct. 61 Com. mil. de Sta. C1·uz de la Pal ID.a. 
» Antonio I~Ssso de la Vega y Las· 

quetty .......................... 22 en. 96 22 en. 96 7 oct. 43 26 dic. 57 Com. mil. Camp.° Carabanchel. 
>> Bernardo Areces y I~ópez.. . . . . . . . . . 9 feb. 96 9 feb. 96 

' 
2 oct. 42 2 oct. 58 ~ledia b1·ig-.ª Cazadores (Campo de 

Gibraltar) . 
14.6-, -'•"'"' ~.i!ei t . .PL$'1!! 1 tlll!Ji"i t"\"'4 l·'! 1.t,. 

. ...;.¡·¡.¡i., '-914" """'........ . . . . 94. 
146 » >> José Araoz Herreros .............. . 18 feb. 96 18 feb. 96 26 feb. 40 4: dic. 57 2.ª media b1•ig.ª de la 2.ª b1·ig.ª de 

• • • 
148 )) 
149 )} 

160 )) 

151 » 

ló2 )) 
153 >> 
154 » 
155 }) 
156 » 
157 » 
158 , 

159 » 
160 }) 
161 )) 

162 » 
163 }) 
164 » 

166 » 
167 }) 
168 » 
169 3 

la 3.ª división. 
• . . . . • . . . • 

• 
» ManuelMesla de la Cerda ......... 27 feb, 96 27 feb. 96 17 jun. 4410 en. 61 Heg. de Toledo núm. 35, 
» ~"'1·ancisco Oaramasa Casado ........ 27 feb. 96 27 feb. 96 21 jul. 46 6 sep. 62 l.ª media b1·ig.ª de la 2.ª brig.ª de 

la 9 .ªdivisión. 
>> Adolfo Villa y l\iiiguel ............. 27 feb. 96 27 feb. 96 7 ag. 47 30 jun. 63 2.ª media b1·ig.ª de la 2.ª brig.ª de 

la 9,ªdivisión. 
>) Eduardo Francés Polo ............. 19 mr. 96 19 mr. 96 17 en. 48 16 jun. 62 Comisión liquidado1·a de cuerpos 

)/ Agustín Devós Pacheco ........... . 
J) I .. uis More110 Navarro y U ría ...... . 
» Antonio Torrecillas Pujol .... , ..... . 
)> José Delg11do Santistebn11 ......... . 
» Ramón Pérez Ballesteros ......... . 
>> Demet1·io Camifia y González ..... . 
>> José López Torréns ............... . 

» Lázaro Argomániz y Domingo ..... . 
» Antonio Gastón y Gastón ......... . 
>> Eduardo Palacios y Pastrana ...... . 

disueltos de Filipinas. 
9 ab. 96 9 ab. 96 23 ab. 41 2 jul. 57 Reg. de Gerona núm. 22. 

30 a.b. 96 30 ab. 96 12 jul. 40 4 oct. 61 Excedente.-!.ª Región. 
J.º n1y. {16 l. 0 mJ·. 96 29 m1·. 46 24 jun. 60 Zona de Murcia núm. 20. 
20 my. 96 20 my. 96 8 ag. 40 3 jul. 56 Excedente.-1.ª l{egión. 
25 my. 96 25 my. 96 11 nov. 49 8 en. 66 Excedente.-2. ª Región. 
31 my. 96 31 my. 96 23 dic. 42 26 jun. 57 Zona de Madrid núm. 58, 
8 jun. 96 8 jun. 96 20 dic. 48 15 oct. 62 Director Academia Sargentos de 

11 jun. 96 11 jun. 96 29 mr. 
22jun. 96 22jun. 961.ºmr. 

7 jul. 96 7 jul. 96 26 mr. 

Granada. 
46 6 jun. 64 Srio. de laSubispección l.ª Región 
48 7 jun. 64 Excedente.-1.ª Región. 
45 19 jul. 65 Secciones de 01·denanz11B del Mini& 

terio de la Guerra. 
>> Manuel Vizmanos Cía............. 8 jul. 96 8 jul. 96 21 mr. 48 8 sep. 64 ,T11nta Consultiva de Guerra. 
» Manuel Albergotti Tizón ...... , ... 16 jul. 96 16 jul. 96 22 jul. 51 4 jul. 65 Zona V1llafranca del Panadésn.º46 
)> Manuel Tejerizo Cabe1·0 ........ , , 16 jul. 96 16 jul. 96 16 en. 49 24 my. 66 Zona Santa Cruz de Tenerife, 

r • ~~. • • -• • A' • .Q' " •.. R@liUl"Ja &e 1 cg1e&-G ném-. 57. 
» Leonardo González y García ...•... 27 j11l. 96 27 Jul. 96 <!3 jul. 49 16 dic. 63 Excedente.-4.ª Región. 
» Enrique Pérez Dalmau ....• , ... , .. 31 jul. 96 31 jul. 96 10 1ny. 44 1.ca jul. 60 Zona de Lérida núm. 51. 
>) Leopoldo San Ma1·tín Gil ....... , . 31 jul. 96 31 jul. 96 20 oct. 40 23 jun. 62 Reemplazo.-!.ª Región. 
» José Vela 8áncbez ... , ........... , 31 jul. 96 31 jul. 96 2ó mr. 48 18 en. 66 Directo1· del Colegio de Huérfanos 

de Maria Cristina. 
170 » »José Sánchez y Parrón ......•..... 17 ag. 96 17 ag. 96 13 sep. 44 25 oct. 61 Zona de Jaén núm. 2. 
1 .... .. " " 1 : .., ' "'---··~~--f-<""ÓÍ>""'-t"'"""'-~ - .. -. '1 • • . • - ·' _• ~ D. 
172 >> >) Guillerno Pintos Ledesrua ......... 7 sep. 96 7 seP. 96 26 en. 66 l.º jul. 72 Reg. Rva. de Cangas de Onís' nú· 

173 }) 
174 )} 
17ó ¡) 

176 )} 
177 )) 

178 )) 
179 ' 

180 )) 

181 » 
182 )) 
183 » 
184 » 
185 » 
186 » 
187 » 

· me1·0 63, 
>) Pío Esteban y Roa .•............ ,. 24 sep. 96 24 sep. 96 9 sep. 47 26 ror. 62 Zona de Pamplona nóm. li. 
)) Domingo Recio y Martínez ....... 27 sep. 96 27 sep. 96 27 my. 49 15 jun. 63 Reg. de Castilla núm. 16. 
>> Raimundo Sesma y Gómez ..... , .. 30 sep. 96 30 sep. 96 12 mr. 4 7 17 jun. 64 Zona de Alicante núm. 45. 
>> Joaquín Romero Ma1·chent ....•.. ,. 9 oct. 96 9 oct. 96 9 jul. 51 26 jun. 71 Reg. Reserva de Zafra núm. 71. 
>> Luis Fernández de Córdova y Zarco 

del \ralle, Marqués de Mendigorría 15 oct. 
>> Gerardo Tejada y Gó1nez .••....... 19 oct. 
>> Juan Cirlot Bútler ..... , ..•....•.• 21 oct. 

96 15 oct. 96 23 !eb. 53 20 !eh. 67 Reg. del Rey núm. l. 
96 19 oct. 96 5 ag. 45 8 jun. 63 Zona de Zamo1·a núm. 23. 
96 21 oct. 96 18 ag. 47 25 sep. 68 Agreg.0 á la Zona de Ba1·celona 

núm. 60. 
>> Fernando Jimeno Recio ......•.... 22 oct. 96 22 oct. 96 12 jul. 46 5 en. 62 Ayudante del Teniente General 

>> Francisco Rodríguez Sáncbez .....• 
>> Luis Cha.eón y Pérez ........... , . 
» Antonio Montuno y ·Alemany .. , .. . 
>> Gregorio Estrafia y Samper ..... , _ 
>> Juan de Arce y To1·res ....•.. , ...• 
>> Victoriano Olorís y Tambo., .•.. ,. 
» Enrique Brualla y Gil .• , , . , , . , ..• 

Bargés. 
25 oct. 96 25oct. 96 10 oct. 53 15 ab. 71 Excedente.-2.ª Región. 
26 oct. 96 26 oct. 96 8 nov. 47 20 jun. 64 Reg. Rva. de El Bruch núm. 96. 
26 oct. 96 26 oct. 96 12 dic. 51 10 dic. 67 Zona de St>govia núm. 3,1. 
5nov.96 5nov.96 28nov.4314 en. 59 ZonadeManreeanúm. 39. 
6 nov. 96 6 nov. 96 14 dic. 43 16 my. 64 Excedente.-7.ª Reglón. 

10 nov. 96 10 nov. 96 17 dic. 50 '29 jun. 71 Excedente.-6.ª Región. 
10 nov. 96 10 nov. 96 20 01y. 56 1.0 jun. 72 Reg. de Eepafia núm. 46. 
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188 Sr. D. Federico de la ,'\Idea y Gil ........ . 11 nov. 96 11nov.96 7 ag. 56 28 feb. 69 l{eg. de Asia núm. 65. 
189 >> ·» Aniceto Jiménez y Ro111e1·0 •.•• , .•• l611ov, 96 16 nov. 96 28 en. 4G 27 dic. 64 l{eg. Rva. de Badajoz núm. 62. 

18 nO\'. 96 18 nov. 9fi 4 en. 413 li j11l. 60 Reg. de Bu1·gos núm. 36. 190 >> >> l1ila1·i(~ Sa11tander y Ro<l1·íguez .... . 
J91 » >> Ceeá1·eo Ruiz Capilla y Pimentel .. . 24 nov. 26 24 nov. 96 7 j111i. 4\l 15 jun. G3 Excedente.- 6.ª Región. 
192 » >> Joaquín Car1·asco y .Kavar1·0 .... , .. . 24nO\', !JO 24nov. 96 28 oet. 47 2ij ab. 62 l{eg. R''ª· de Alicante núm. 101. 

27 11ov. u1-; 27 11ov. 'J6 24 oct. 48 l.º jul. 64 Reg. Rva. de Cácliz nú1n. 98. 193 >> >> Rafael Rosado B1·incau ......... . 
194 >> » ,fosé Pe1·ol y Bu1·gos .............. . 27 nov. !JLi 27 nov. 96 11 e11. 4R 10 j11l. ü3 Ayudante Capitán G1·al. Andalu('ía. 
1 .I" •• ' ,-, ' " . ..,. . . ' ,.., . -.·;,,· ~ .. . 
196 )) 

197 )) 
198 )) 
199 )) 

2 
'.:lOl )> 

202 )) 
203 )) 
204 )) 
205 )) 
206 )) 

207 )) 
208 )) 
209 )) 
210 )) 
211 /) 
212 )) 
213 )) 
214 )) 
215 )) 
216 ))_ 

218 )) 
219 )) 
220 )) 
221 )) 
222 j) 

223 /) 

224 » 
'.:l25 )) 
226 » 

227 ' 

228 ~' 

>> Jua11 Balbás y V~·la ........ , .... . 

>> 1;1·ancisco Ci1·ujeda y Cirujeda ... . 
J> Diego :\lor1rO)' )' Ruiz ............ . 
» l 1rn11cisco J)i:.iz .Hodrígt1ct- ......... . 

.... - .......... ,w-.... ., 

8 dic. üG 3 (lic. 1}{i 8 mi·. 42 l G oct. 50 Zona de las Palmas de Gi·an C~1 
11a1·ia. 

7 dic. üti 7 dic. g6 -10 jc1J. 52 3 oct. 7;{ RPg. de Cl1enca nún1. 27. 
15dic. SG,15dic. \J(¡ 7 1111·. 43 7jt1n.Ci2 Zor1ndeCórdolJa11ú1n. 17. 

7 en. 97 7 en. 97 5 jtin. 4D 22 j11n. (i3 Cotnisión liq. 1i de las 8ubinspet'.
cio11es de Ult1·an1ar. 

•' " . " .. ' ' . . . 
>> l!~1·tinci~co \'illalón y ]·'tientes ....... 14 en. \J7 14 en. 97 4 oct. 50 1.0 e11. 6ü l.ª 111edia ·b1·ig.ª de la 2.ª b1·ig.ª lle 

>> Antonio Lul1ián )' 8á11cl1ez ...... . 
l> José _f\lenéndez Escola1·. . . . . ... . 
>> J<'1·a11cisco Ag11ilera Egeft ......... . 
¡, Jo~é Roca- y Cal<lt'rón de la lla1·c¿t, .. 
l> Jena1·0 1ili1·a y de )Jiguel ....... . 

la 3.ª divisió11. 
20 en. !l7 20 en. 97 13 feb. 413 4 sep. 62 Reg. <le la J,,ealtad núm. 30. 
24 en. ~J7 24 t.:n. ll7 27 sep. 41 G j11l. 57 Zona de Rondan1ím 56. 
2", n e . 
31 Oll. 

V feb. 

~Ji::·¡ e11. ~17 21 dic. 57 211 e11. 74 Zoua de Cit1dac\ I\.1"al 11úm. 27. 
U7 31 e11. 07 í feb. 44 7 feb. 60 J..;xcedente.-1. 8 ltegió11, 
\J7 O feb. \17 14 sep. 45 14 j1111. (j(j Co111isión liq.ª de Ct1e1·pos dist1<~l

tos de C11bit. 
» Juan Ctlnta1·ero '' \·argas .......... 10 feb, fJ7ilO fel>. 'J7 10 ab. 43 10 my. 57 .lleg. Rva. de Ran1ales 11tít11. 73. 
>> Jt1a11 ti·lartín PinÍlloi;_1 )' Ruslainante. 117 feb. IJ7[17 feb. ü7 2'í IIt)'. 41 27 jul. 59 Exce<lerite.-2.ª l·legión. 
>> }'01·t1111ato J_..ópez J\101·q11eel10 ...... 18 feb. U7 18 feb. 97 27 ab. 44 23 jun. 62 r1:xcedente.-l.ª l\.egió11. 
>> .losé I.ecea y U3•a1·vide . . . . . . . . . . . l 11 feb. 97 13 n11·. !l7 17 (\fl. 48 26 feb. G2 l~x:cedente.-5. ª liegión. 
».José .."\Iora )' .J\'lu1· .................. l'J feb. 97 JO feb. ~i7 10 en. 51 6 jul. 66 Zona de Gero11a núm. 24. 
>l Jo¡;;é Pad1·i11i l<~s¡)a11a .......... , ... 24 feb. ~J7 24 feb. \J7 4 al1. 40 7 en. 57 Rt-g. Rva. de Castelló11 núm. 74. 
>> Leopoldo Ileredia Delg11do ..... , .. 24 feli. \t7 24 feb. 'Ji 30 ~ig. 5t\ 29 sep. 7:~ ltt>g. de Covadouga JiÚm. 40. 
»José J)11ra11~oy i\ogt1és .......... 26 feb. ~17 ::!íJ ft~b. 97 25nov. •lü '.:l7 dic. 62 l<:xcedente.-4.n Región. 
1> Jua11 l{lliz'IaLerner. . . . . . . . . . . . . . 2 n1r. ~i7\ 2 n1r. 97 14 j11n. 42 4 e11. 57 R .... g I{va. de Ctllatay11d núm. J 11. 
>I Angel Cebriá11 y l,a1·do .•.......... 8 011·. \J7j 8 m1·. 97 1. 0 u1y. 40 '.:l7 dic. 56 Zo11a (le Granada n1lm. 34. 

• · -· ,~ .•. t·~i1~ • r>~ ~ · •A,,.: r..~ '' •\~'1 de'.[1írte'',nú1n
0 

109. 
>> 1\'Ianuel .Jlit:l1ele11a y A101·e110 ....... 15 n11·. :t7jl.5 rr11·. fli 10 ab. 47 10 feb. 6~ .luezinst1·11ctorcausas.-4.ªRegión. 
>> A11gel t.1i1· Casases ............... ,24 m1·. ü7 24 Dll'. ~¡¡ 31 ag. 41 2~1 sep. 57 ~·Jna de \Tale11cia núm. 28. 
>> Silverio Ros So11za ............... ¡25 1u1·. \J7 25 in1·. \¡7 1'.:l oct. 19 3l dic. (i3 l•:xcedente.-2.ª Región. 
» Lt1cas F1·ancitt Paraj11á .......... '213 u11·. 

1

~17 26 111r. \J7 18 oc:t. 4:3 30 en. 00 l~xcedente.-3. 1i llf'gión. 
>> 8a11t.iago l:ia1·cía y J)eJga(lo ........ 20 mr. !J7j29 n11·. 'Ji 20 c11. 50 l.º en. 65 Reg. R.va. de Plasencia nún1. 101), 
>> Joaquín Ayme1·icl1 Villau1il, Co11de 

de Villaritr1r., ................. , 31 m1·. íli!31 111r. ül 24 jt1l. 40 J. 0 jtll. 
>> Fede1·icode 1vlada1·iaga )' Suárez .... 31 n1r. \1~131 n1r, íl7 :dl n11· .. 4!J 17 1111·. 
>>José l\lo1·adela y Sivello ........... 2G ab. \li,2ü nl). 97 15 e11. 47 30 j11l. 
>> Blas (-Jratal )' Dieste ............... 28 ab. íli!28 ab. ti¡ 3 fol1. 42 24- ab. 

' 

57 1-::xcede11te.-1.ª !legión. 
íiV .\1inisterio cJe la Gt1e1·1·a. 
(-\4 Reg. 1-tva. l\1at~1ró nún1. 60. 
C\2 Ct1ja de I11útiles )' J-IL1é1·fa11os de la 

G11e1·ra. 
» Adolfo 1\la1·tí11ez de :Ka1.-ttce1·1·ada .... 28 :tlJ. !J7 10 sep. 44 29 dic. 5$J ;.\·liniste1·io de la Guer1·a (en comi

.ó \ f:l n). 
>> Niceto l\layoral y Zal(lív·ar ........ . 4 ni)'· !17i 1l 111J'. 'JI 20 1:n1·. 47 2 jul. 134 .t\.)'Ud.tr del Capitán G1·al. P1·iu10 de 

Rive1·a. 
229 » » Rod1·igo l\Ianso de Zúñigfl)' Boulign}' 23 jun. \J7 23 jl111. !ii 8 1n1·. 54 l.(1nov.fi8 Exceilente.-1.ª !legión. 

Excedente.-:~.ª Hegión. 
Excedente. -l.ª Regió11. 

230 ,, >> l'e(i1·0 \ 1 alduq11e y l<'e1·1·e1· ... , ...... 11 jul. \Ji 11 jul. fJ7 19 en. 1!4 13 n1y. (-i4 
231 l> >> Jl1an Zubia Bassecou1·t ............. 25 j11l. ~J7 213 j11l. U7 23 inr. 55 22 dic. 73 
232 :> » JoaquinRod1·íg11ez .:\le11~11tlez ....... 14 ag. ~17 14 ng. ~Ji 13110\0 .40 2:::l feb. 61 f{eg. l{va. de Gijón ntln1. nD. 
233 )) >> l~onifacio ::\lesa Sá11cl1ez ........ , .. 23 ag. ~J7 23 ag. 'J7 15 j1111. 42 10 feb. 58 Zona de 'l'ala\'era i1t'1n1. 50. '"<-'............ . . . .. •· . . .~. .... ,,. .. , ' . ,.. ... -..i....:.¡¡· .............. "''"''4. 
235 » )) l{an1i1·0 A1·anzabe fi:stefa11ía ........ !30 sep. ~J7 30 sep. 'Ji 20 al). 4fi l .(1e11. 6íi l{eg. de 8icilia núm. 7. 
2313 » >> Gualte1·io Seco y l\.Ii1·as Pe1·alta ...... 5 oct. \l7 O oct. 97 18 j11l. 45 15 e11. 61 Zona Ta1·ragona nl1m. 33. 
2:17 )) )) J<'elipe ¿<\.lfau !-1e11lioza. . . . . . . . . . . . . 5 oct. [lí 5 oct. l:l7 25 sep. 48 1 ]_ n1y. íl4 lleg. de f::an Fe1·na11do núm. 11. 

23 » 
240 )) 
241 )) 
242 » 

244 » 
245 » 
246 )) 
247 » 
248 )) 
249 )) 

250 )) 
2ól >> 

.. '•' ,.~~., il1 ,¿ ... 11 ..... ,. ,~ ·~" .¿•• ·'. n ''' . ···dos. 
i> uan Rosch y Do111e11ge ............ 13 oct. 97 J:{ oct .. 97 10 sep. 13 24 oct. 57 Rei. (le Raleares núffi. 2. 
i> 1',1·ancisco 01·tiz Ag¡1~1.do ............ li3 oct. 97 13 oct. l:li 25 oct. 46 4 sep. 62 Excedente.-1.ª Regi.ón. 
>> :\Ian11el J)íaz l{od1·íguez ............ :1 nov·.tl7 3 110-...'.97 22 e11. 48 l.8 ni1·. ü2 lleg. de Cana1·ias núm. 2. 
>> l,'e1·nan<lo Cr,rbó J)í11z .............. O dic. ~¡¡_ G dic. 'Ji 3 jun. i'í5 ::JO clic. 73 Filipinas. 

, . I,~ ., , ., ~ ,, • ,..r r • • , 
-~ ..... -. 

>> ),·larcelino(tftl'l·ía.t\.rgiielleB~' Gi:i.r17.o.í1:z eti. !J8 1'.:l e11. 
>> (;arlos 8al:1s y ::\Ia1·zal ... , .. , .. -.... , 22 en. \lS 22 e11, 
)) .Tulio C1·espo ZttZ(> ................. , 31 en. !JR 31 t~n. 
>> .Juan Puñet :\la3·é11f' ..••...•..••.... 1 -1 fetJ. ~,8 4 feb. 
J> José Corés y López ........ , ....... !J feb. 98 9 feL. 
)) :B~1·uncisco .i\Ia1·tí11 A1·rúe ............ 9 feb. 98 !l feb. 

ü~ 5 e11. 43 l.ºj1il. 62 z;ona de Avila ntím. 41. 
\J8~1.c>111y. 50

1

1

1.1)]111. 64 l<:xcedente.-2.ª Región. 
~l8' 18 feL. 48 2'J 110>;·. 61 Zo11a de l\Ionfo1·te 11{1m. 54. 
t18 l.º110\','Jfi 11 fel). Gíi l~xcedente.-4.ªRegión. 
~j8 3 jt111. 43 26 {}ic. i57 Gob.r Prisiones n1ilita1·es (Madrid). 
08 2 nb. 50 12 en. GG ::\Iinistei·io de la Gue1·1·a (en co111i 

si1.'in). 
11 !\ilanuel Pé1·ez de Ju11quitt1 y Flores. 
» \"ictoria110 Pi11los Lede::;ma ...•..... 

23 feb. \JS 23 feb. 98 10 oct. 4íi 30 j1111. o:~ Excedente.-2.ª Región. 
23 111r. ~18 23 UlJ". V8 23 u11·. 45 23 <.lle, !íl lieg. Rva. de Huelva núm. 94. 
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D. Manuel Pa1·raverde y ~<trrabal ...... 6 ab. 98 6 ab. 98 25 en. 42 7 jul. fí8 Excedente.-!ª Región, 
>> Gab1·iel Orozco A1·ascot ......... , .. 17 ab. 98 17 ab. 98 8 dic. 55 l.ºen. 73 ~~xcedente.-1.ª Región. 
>> Vicente Carsí Oastelo ............. 20 ah. \J8 20 ab. 98 25 oct. 54 l.º jul. 71 Reg. R''ª· de Montenegrón núm. 84 
>> Enriq11e Piñei1·0 l\.iascías .. , ........ 30 ab. 98 30 ab. 98 12 my. 42 26 niy. 59 Zona de l\.·Iataró núm. 4. 
>l Pío Agui1·re y Rodríguez del Campal. 30 ab. \J8 30 ab. 98 11 jul. 45 l. 0 my. G2 Reg. Rva. de Jaén n1im. 58. 
>l Rafael Vito1·ia Rebullida .......... 4 my. 98 4 my. 98 181111·. 50 líi jun. G4 Excedente.-1.ª Región. 

- f;l .,L-ln 11 '' • "Z,L.<' ' ~a 'n, 

»Adolfo Elola Naha1·ro ............. 11 my. \l8 11 my. 98 13 n11·. 49 1 23 dic. 65 Heg. Rva. ()reuse núm. 59. 
>> Arístides Goicoviche y Balleste1·os .. 12 my. 98 12 my. 98 12 m1·. 45 2 ab. 60 Excedente.-1.ª Hegión. 
l> Gustavo Tuse1· Ifuici ........ : ..... 23 iny. 98231ny. 98 25 en. 40 2:1 nov.5il Excedente.-1.ª Región. 
)) Carlos Díaz Arias de Saavedra ...... 23 ID)'. \)8 2il n1y. 98 5 feb. 48 1.ºmy. r.2 Zona se ... ·illa DlÍlll. 61. 
>l Gustavo Nog11e1·ol He1·re1·0 ......... 23 my. 98 23 ID)'. ü8 8 nov. 51 3 en. 66 Subinspección de la 3.ª Región. 
>> Hermán de ,>\.lva1·aJ.o y Aguado .... , 8 jun. 98 8 jun. 98 23 ab. 48 24 jun. 64 Zona de Vito1·ia núm. t\2. 
>> Julio A11d1•e11 Pascual ............. , 15 j11n. 98 15 j11n. 98 5 ag. 44 31 dic. 59 Zona ti.e ,>\.lmerírt núm. 9. 
>> Buenaventura J_,una Prieto ........ 22 jun. 98 22 jl1n. 98 21 en. 49;29 en. 63 N11.binBpección 2.ª Región (en c.n). 
>> Baldome1·0 Barbón Areces ... . .. , l.ºjt1l. 98 l.ºjt1l. 98 17 jun. 5·4 1.ºjul. 71 J<:xcedente.-l. 11 Reg-ión. 

>> Joaquín Rajal J~a1·ré ....... < ••••• 2 j11l. 98 2 j11l. 98 28 ag. 47 25 feb. G2 Zona de .1\lbacete n1't1n. 49. 
>> En1·ique Barreiro del ltiego .... ,, ... 2 j11l. 98 2 jul. 9R 15 j11l. 55 14 dic. G8 l{c-'g. ll\'ft. de llliran<la núm. 67. 
>> Juan Sier1·a Rod1·íguez............. 3 j11l. 98 3 jul. 98 14 j1111. 54 213 j11n. 71 _/'\..}'t1da11te del Cap.(l-ral. ele ~<\ragó11 
>>Francisco Gue1·1·a Alval'ez .......... 8 jul. 98 8 jul. 98 22 oct. 4a líi oct. 59 l':xcedente.-1.ª Región. 
>> José de la Lastra Rojas ........... 20 jt1l. 93 20 jul. 98 20 jt1l. 4ü 20 ab. í-l2 l•:xcede11t.e.-l.ª l{egi611. 
» José ~Ioragas Teje1·a.............. 2 ag. 98" 2 ag. 98 5 feb. 56 3 jul. 73 Zona (~ijó1111úrn. 43. 
>> Man11el ~endieta y Vasco ......... 11 ag. 9R 11 ag. 98 '*-.feb. 45 4 jt1l. 60 f•~xcede11tc.-2.ª Región. 
>> L11is Martínez Alcoben<las ......... 14 ag. 08 14 ag. 98 13 j11n. 45 ;30 j11n. fiO Exceclente,-1_.ª Regió11, 
» Joisé Elías Micl1elena .............. l·i ag. \J8 14 ag. 98 12 fell. 47 líi j11n. fi~ l-i;xcedent.e.-1.ª B:egió11. 
» J11t1n López de (!11intana y Rotl1·igo. 20 ag. · 9R 20 ng. !18 24 ju11. 40 7 j11I.. G.1 ~t1lli11spección de la 6.ª Región. 
>> Eduarrlo Reite1· llidalgo ........... 20 ng. 98 20 :tg. 98 16 sep. 4,1 2 en. 59 ,")arge11to l\-Ia;'o1· plaza (le Pa1nplo11a 
~.José RuízCebollino .. , ........... , :11 :i.g. \l?. 31 ag. 98 25 1111·. ,11-J 15 jt1n. í:i3 l{eg. ltva. de \!¡tlladolid 11ú1n. 92. 
l> Eladio 8alvat y B11gedt1 ............ 31 ag. 98: 3 \ ng. \JS o 3g. fí l 30 oct. {-\~ f.:t>g. R>'U. de I.orra i1tí1n. 104. 
» Fé1·nando ~Ioltó Oca1npo .......... 31 ag. 9g!31 ag. \)';l 3 ah. ;)ti l.ºj11l. 72 J<:xcedente.-1.ª Región. 
~" Ei11ilio Colubí }'Bea11n1ont ........ 14 sep. 08 14 sep. D8 15 jun. 4-t- 21110\'. 5ü !~xcedentt•.-5.ª Región. 
)> En1·ique Pintos Ledesn1a .......... 13 nov. 9R 1;3 11ov. IJ8 2íi sep. 40. 2fl dic. fil ri:xcedente.-1.ª Rf'gión. 
)) I,uis Gat·t~ía Alp11ente ...... , ....... 23 110>'.'JS 23 nov.4rl8 25 iig. 48.ill dic. ílO Excetlente.-4.ª Región. 
» F.rnesto J,e1·a y r~ópez 8an1aniego ... 8 feb. ü~) 8 feb. ü\J 19 dic. 49 22 dic. 63 Ex(~edente.-4-.ª Región. 
'l Alberto ~>\.11tón \.Tivas .............. 20 feb. U9 20 feb. 91) 10 e11. 52 30 j11n. <i4 tJol)e1·11ador Milita1· de Tarifa. 
>l E1·nesto Ül'tega Redal ............. (-\ m1·. U9 6 mr. 99 2i en. 4f'1\ 6 j11l. íil Heg. Rva. de \~itoria nún1. 65, 
>) J\llariano Castellón y Co1·tés ........ 22 n1l'. 99 2:2 mi·. 99 16 oct. 43118 my. ó9 Co11sejo .Sup1·e1no de G11erra y l\-111 

i·ina. 
>J Darío Díez Vicario .. , ............. 22 m1·. ~J9 22 m1·. 99 16 ju11. 5í\ 2:3 DO\', 74 Reg. de Gl'aveli11as n1ín1. 41. 
>l Ge1·ar(lo Boix Rie1·a ............... 12 ab. 99 12 ab. 99 22 mr. ól l 7 (lic. 61 Excerlente.-4.ª Región. 
>> Edua1·<lo Valde1·ran1a Rodríguez ... 12 111y. 99 12 my. 99 6 en. 47 16 (lic. 62 Zona de Cádiz núm. 42. 
>> Eduardo López He1·re1·0 .......... 24 n1y. 99 24 my. 99 3 jul. 53 1:~ feb. 74 f<~xcedente.-1.ª Jtegión, 
>> J\Iig11el del Carpio Quad1·os. , ...... 31 n1y. 99 31 n1y. 99 5 jl1l. 54 1. 0 ju l. 7 l 7iona de Toledo nún1. 12. 
>) ::VIig11el Aparicio Aranda ........... 24 ju11. 9fl 2·1 j11n. IJ9 28 ab. 47 26 jun. 6R Rxcedente.-3.ª Región. 
)> F:n1·iqt1e Esc11dero Sanz ....... , ... , 8 jt1l. 99 8 j11l. 99 22 mr. 48 20 j11n. 68 Excedente.-!.ª Región. 
>>José L11que y Mendizábal .......... 19 ng. 99 19 ag. 99 l.ºfeb. 51 2 jul. 65 J{eg. ]{.va. de .Tátiva núm. 81. 
2> José Benedicto Gálvez .. , , ....... 26 ag. 9!1 26 ag. 99 12 feb. 50 16 (líe. 64 Zona de Orense núm. 3. 
» Gaillern10 Laine B1·avo .......... ,. 23 sep. 99 23 sep. 9~ 11 ag. 48 28 ag. 65 Excedente.-!.ª Región. 
:> José Tzq11ie1·do Muñoz ............. l.º oct. 99 l.º oct. 99 8 feb. 42 17 nov. 59 Exce<lente,-2,ª Región. 
» Modesto Nava1·ro García .......... _ t. 0 oct. 99 l.º oct. 99 4nov. 53 l. 0 IDr. 75 Exce(lente.-7.ª Región. 
» Antonio Osés y Mozo ....... , .... , 11 oct. 99 l l oct .. 99 7 oct. 4ü 28 dic. 03 Excedente.-1. ª Región. 
» Manuel Bueno Sánchez .......•.... 11 oct. 99 11 oct. 99 23 ab. 44 7 e11. 59 Excedente.-l.ª l~egión. 
» José Villalba y I.lt1f1·ít1 ............ 19 oct. 99 19 oct 99 4 j11l. 41) 7 en. 62 1VIiníste1·io de la G.ª, en comi.sión. 
>> Rica1·do de la [glesia y Cl-il ......... 20nov. 99 20nov. 99 31 jul. 47 29 jun. 62 Excedente.-4.1t Región. 
»Jorge Don1íng11ez Iielloso .......... 17 dic. 99 17 dic. IJ9 l.º dic. 4'2 ll ag.· 57 Zona ele Salamanca n1ím. 52. 
» JulioSeguíySala ................. 3en.900 3en.900 21 en. 49 l. 0 en. 63 Exce<lente.-1.ªRegión. 
)) Emilio Pere1·a Ab1·e11 ............. 17 en. 900 17 en. 900 26 feb, 49 15 jun. 63 R.eg. l{va. de (:i1·a\·elinae núm. 89. 
>> Nicano1· ri1a1·tínez :B--.ábregas., ...... 27 en, 900 27 e11, 900 10 en. 42

1
19 jun. fi7 7.ona de Burgc.s núm. 11. 

)) Celestino Colo1·ado Latnbert ....... 21 feb. 900 21feb.900 5 dic. 44' 14 feb. 62 Excedente.~4. 11 Reglón. 
» l\'Ian11el Adlert Bañeras ........ ,... 8 m1·. !100 Smr. 900 11 mr. ól fl jul. 65 Excedente.-:l.ª Región. 
>) Fernando A.lmarza Zulueta ....... 24 ab. \JOO 24 ab. 900 30 my. 4R 10 jul. 65 Zona de San Sebastián núin.19. 
)> Prudencia A1·nao y Btts11rto .•... _. 25 :ib. üOO 25 ab. 900 28 ab. 42• 22 jt1l. óü I•:xcedente.-6.n Región. 
>> Ubaldo Camacho Vifiarro ......... 15my.900 15my.900 6 j11l. 45 2 jul. 60 i~y11dante del Capitán Generi.l!l,6~ 

pez Domínguez. , 
>> Artu1·0 Nava1·1·0 Rartolí •.••........ 19,iun.900 19j11n.900 15 oct. 49 l.º jul. 64 Excedente -3.ª Región. , 
i> GustavoGonzález J<:scnndón y García 27j11n.900 27jun.IJOO 25nov. 48 16 dic. 62 Ayt1dante del Capitán General del··. 

1 del No1·te. 

.. 

' 
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1 Sr. D. Rafael González Anleo y Fernández 
Cuervo ........ , .....•... , ..... 26 sep. 79 28 nov. 91 21 dic. 44 21 dic. 60 Reg. de Almansa núm. 13. 

2 » , E1·nesto Otero y Morillo ........... 15 ah. 88 11 mr. 96 23 jun. 42 1.n dic. 58 Cuadro eventual.-1.ª Región·. 
-- _ _..... . . -l!jBI!! ur -~ ~ . =~· 
4 » » Fernando O'l\'Iulryán y Duro .....•. 24 nov. 88 25 feb. 92 7 feb. 40 16 jul. 65 Juez inst1·ucto1· de causas.-6.ª Re

gión. 
5 » l> Ricardo González Marchueta .•..... 29 nov. 88 12 feb. 91 27 feb. 49 1.0 jul. 63 Reg. de Montesa núm. 10. 
6 » >> Edua1·do Góngora é Jgea ..•... ,,, •. 15 dic. 88 15 dic. 88 30 jun. 41 2 sep. 57 Reg. del Rey núm. l. 

A l ]¡ ' Cl~ • -· - • •;, • • • • - •· "' ri_ · • .1 D '.l. 7. -,.~_, » FJ1rgy 1z -¡¡z _ _.,.... -..- °""" -8@lwll ...-. 

s >> »Ricardo de Ojeda y Perpifián ....... 18 feb. SIO 18 feb. 90 ló ag. 40 gen. ó7 D.tor Colegio Hué1·fanos Santiago. 
9 » » Juan Mac-C1·ohón y Barutell ....... 28 m1·. 90 28 mr. 90 21 mr. 44 ó ab. 60 Junta Consultiva de Guerra. 

10 » >> Enrique Trechuelo Ot-smán ..•...... 9 ag. lJO 9 ag. 90 27 en. 40 l.º jul. 56 Reg. del Príncipe núm. 3. 
11 >> » José D'Harco11rt y Moriones ........ 20 feb. 91 20 feb. 91 26 jul. óO 7 en. 6ó Reg. de Villarrobledo núm. 23. 
12 » » Sebastián He1·edero y Puche ......• 28 feb. 91 28 feb. 91 14 en. 46 1.11 jul. 61 Ministe1·io de la Guerra. 
13 l> » Manuel Martín González Ortiz ..... 22 mr.· 91 22 mi·. 91 22 my. 45 ó jul. 60 Cuadro eventual. -2.ª Región. 
14 >> >> Manuel Sancristóbal Díez ......... 9 iny. 91 g my. 91 1.0 en. 49 7 jul. 63 Escuadrón de Escolta Real-. 
15 >> »JoséA1·enasLlop ................ 9jul.91 9jul.9114oct.441.ºjul.60Reg.deEspafian1'im.7. 
16 » '> Enriq11e Baylés Marchueta .•....... 15 en. 92 1ó en. 92 4 feb. 42 22 feb. 68 Reg. Villaviciosa núm. 6. 
17 r> >> Gumersindo de Sierra y Vázquez 

Novoa ............... , . : ...... 12 feb. 92 12 feb. 92 13 en. 47 l.º en. 62 Reg. de .b--.a1·nesi0Dúm. ó. 
18 >> » Luis Aynat y Benedito ............ 24 jun. 92 24 jun. 92 16 clic. 46 23 jun. 62 Reg, de Alcántara núm. 14. 
19 » » E'ederico González l\Iontero ........ 1.0 jul. 92 1.0 jul. 92 30 nov. 49 8 en. 66 RPg, de la Reina núm. 2. 
20 >> » Carlos González Posada .•......... 26 en. 93 26 en. 93 27 jul. 41 7 en. 58 Excedente.·-1.ª Región. 
21 >> >> Gab1·iel Irio Urgellés .............. 9 jun. 93 9 jun. 93 24 feb. 49 1.0 jul. 64 Cuadro event11al.-4.ª Región. 
22 >> >> Ubaldo Romero y Quiñones ........ 27 jun. 93 27 jun. Sl3 16 my. 43 27 dic. ó9 Reg. Rva. de Guadalajara núm. 11. 
23 » » Clernente Obregón de los Ríos ...... 3 feb. 94 3 feb. Sl41. 0 ag. 45 22 feb. 62 Reg. de Lusítania núm. 12. 
24 » >> Emilio López de Vinuesa y Díaz ... 17 my. 94 17111y. 94 18 my. 44 l.º en. 63 Cuadro eventual.-2.ª Región. 
2ó >> » Fernando de Losada y Sada. , .... , . 15 nov. 94 15 nov. 94 l. 0 en. 51 l.º sep. 68 Re.e-. de Castillejos núm. 18. 
•6¡......_...; · · · .... __ ......¡¡¡. · - - · · ~• ...,..,...,...i.,.......,ada. 
27 >> » Antonino Guzmán y Rodríguez ..•. 16 oct. 95 16 oct. 95 10 Íny. 41 7 en. ó8 Consejo Supremo de G. a y ~I. ª 
28 » >>'Juan López de Ceballos y Aguirre .. 29 en. 96 29 en. 96 19 en. 411.º jul. 64 )!iniéte1·io de la Guerra. 
29 ,, » Víctor Sánchez Mesa ........... , . 28 feb. 96 28 feb. 96 28 jul. 48 15 my. 66 Reg. de Pavía núm. 20. 
30 >~ >> Antonio Rodríguez Ochoa .......... 28 feb. 96 28 feb. 96 2 jul. 43 2 jul. 59 Reg. Rva. de Madrid n1ím. l. 
31 » >) Eladio Andino y del Solar ......... 28 feb. 96 28 feb. 96 18 feb. óO l.º sep. 68 D.tor de la ACademia de Caballería. 
32 » >) Emilio He1·rero y Cortés, .......... 28 feb. 96 28 feb. 96 6 nb. 47 l.º en. 62 Reg. de Sesma núm. 22. 
33 » )) Ricardo Caruncho y Crosa ..••..... 28 feb. 96 28 feb. 96 12 jun. 48 29 jun. 62 Reg. de Galicia núm. 25. 
34 >> >> Eduardo Jalón Larragoiti .......... 28 feb. 96 28 feb. 96 30 jul. 40 12 my. 57 Reg. de Santiago núm. 9. 
35 >> » José Ferrando Casanova ....•...... 16 ah. 96 16 ah. 96 28 nov. 43 21 mr. 59 Excedente.-2.ª Región. 
36 » » Eduardo Caballero y Torralvo ...... 20 ab. 1J6 20 ab. 96 19 oct. 39 23 oct. 56 Reg. Rva. de Murcia núm. 9, 

' • ' - - ' ..20. J' 1~.;ie;e, 4! Pr·&;. ~,R\l"a-1•'tie-Oátliit-fMÍ.M.r_..=- .. -
38 » >> Eladio Vinuesa y Martfnez de Ve· · 

lasco ........••................. 21 my. 96 21 my. 96 20 ag. 40 7 en. 67 Reg, de Tala vera núm. ló. 
3g » » Leopoldo Rojas y Baraiba1" ........ 22 my. Sl6 22 my. 96 1. 0 ab. 45 l.º jnl. 61 Reg. de Sagunto núm. 8. 
40 » » Ramón Jurado y Egido .....•...... 28 my. 96 28 my. 96 14 mr. 44 l.º jul. 60 Reg. de María Cristina núm. 27. 
41 Excmo. Sr. D. Agustín Carbajal y Fe1•nán-

42 Sr. 
43 ' 
44 )) . . 

46 )) 
47 • 
48 }) 

49 )) 
óO )) 
ól )) 
62 » 
63 )) 
64 » 
66 ' 

dez de Córdova, Conde de Aguilar 
de Inestrillas y de Villalba ......•. 10 sep. 96 10 sep. 96 12 mr. 48 28 feb. 63 A. las órdenes del Ministro de la 

D. Francisco Melgar y Díaz .. , .. , .... . 
)) José Bérriz y Armero ............. . 
>> Carlos Palanca y Cafias ......•.•... 

' . . - . . . 

Gue1·ra. 
10 sep. 96 10 sep. 96 12 jun. 42 27 oct. 69 Cuadro eventual.-7 .ªRegión. 
l.º nov. 96 1.0 nov. 96 9 sep. 46 l.º en. 62 Reg. de Bo1·bón núm. 4. 
6nov. 96 6nov. 96 4 feb. 54 11 mr. 69 Reg. de Vitoria núm. 28. 

~ ' • T ~ • • " ) • • • ' , ; • ~tón-. 
» Francisco Campuzano y de la Torre. 10 feb. 97 10 feb. 97 13 ag. 49 7 en. 6ó Reg. de Alfonso XII núm. 21. 
~4 t ?' 12ªi8 de d• iNJl· J'CSrteMe ....... _.. .• . ,,.-Q,7_ - • m.r-91 w.':;l._ab..._.4G 21. en...,-6_- Reg. B:wa .. .,da.A.lc4za.r.n.úm. 3. 
» Rafael P4•efl l.11e&e Qe la Vega-y Ar· .. , _ _ 1 

gtte'llcs......................... ' . · . .~- . ~ . ._,Nttmafteia BlÍm• H. 
» MiguelMacayayAizcorbe ...•..... 7 ab. 97 7 ab. 9717nov.4016feb. 61 Reg. Rva. dePalencianúm.14. 
» Francisco Jaquotot y Garcfa ....... 13 ab. 97 13 ab. 97 8 dic. 51 Sen. 66 Reg. de la Princes! núm. 19. 
» Joaquín Miláns del Bosch y Carrió .. 11 my. 97 11 my. 97 l. 0 jun. 54 28 feb. 71 Reg. de Treviño nún1. 26. 
» Eduardo Bertrán de Lis y Sancho ... 24 jul. 97 24 jul. 97 20 sep. 60 26 sep. 66 Junta de Táctica, en comisión. 
>) José Fernández de la Puente y Patrón 29 jul. 97 29 jul. 97_ 18 jul. 49 7 en. ll5 Reg. Rva. de Badajoz núm. 2. 
» Luis de Jos Santos Fontordera ...... 29 jul. 97 29 jul. 97 6 my. 54 16 jun. 64 Remonta de Extremadura. 
» Vicente Marquina Kindelán ....... 24 oct. 97 24 oct. SJ7 3 nov. 50 13 sep. 63 Reg. de Arlabán núm. 24. 
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ó6 Sr. D. Juan Barre1·a Escurra ............. 28 oct. 97 28 oct. 97 20 ag. 51 1.0 sep. 68 Reg. Rva. de Lérida núm. 10. 
57 » )) Juan de la Pezuela y Vinént .. , .... 31 oct. 97 31 oct. 97 30 dic. 50

1 

7 jul. 66 Ayudante del Cap. Gral. Conde de 
Cheste. 

58 >> » Víctor Garrigó y Sevila .. , ......... 12 en. 98 12 en. 98 14 jun. 48 1. 0 en. 64 Junta de la C.ª C. del Reino. 
69 >> >> José Belt1·á11 y Mateas........... . 6 ab. 98 6 ab. 98 11 011·. 49 1. 0 jul. 63 Reg. de Albue1·a núm. 26. 
60 » » Angel Bielsa IV!artínez •............ 28 jun. 98 28 jun. 98 11 my. 45 l.l1 en. 63 Cuad1·0 eventual.-2.ª Región. 
61 >> > Manuel Michel y Osma ............ 24 jul. 98 24 jul. 98 30 en. 50 2 sep. 65 Reg. de Tetuán núm. 17. 
62 >> >> José Castafio y Guzmán ...... , ..... 26 sep. 98 26 sep. 98 20 ab . 49 11.0 en . 67 Reg. Rva. de Valladolid núm. 13. 
63 » >> Anatalio Toledo y Belloch ......... 28 sep. 98 28 sep. 98 18 dic. 46!25 feb. 62 Reemplazo.-4.ª Región. 
64 » » J_,uisI .. erdodeTejadaySanJuan ... 3oct. 98 3oct. 98 Gjul. 47 28sep.68Cuad1·oeventual.-2.ªRegión. 
65 >> » GermánBrandeis Gleicheaf ....... 12 oct. 98 12 oct. 98 17 jul. 51 7 ab. 74 Excedente.-1 ªRegión. 
66 > >> J ... uis Rodríguez Villamil y Rodríguez 

de la Flor ..... , ............... 19 oct. 98 19 oct. 98 21 jun. 49 7 en. 65 Cuadro eventual.-4.ª Región. 
67 » >> José Campos Gue1·eta .. , , ..... , , . 2 nov. 98 2 nov. 98 2 sep. 47 20 feb. 63 Junta clasificadora movilizados Ul-

tramar. 
68 >> » Luis Ivluller de la Choza., , . . . .... 8 my. 99 8 my, 99 24 jt1n. 47 1.0 en. 63 Reg. Rva. de Andúja1· núm. 8. 

13 jul. 99 13 jul. 99 23jun. 53 l.º ag. 71 Cuadro eventual.-1:'" Región. 69 >> >> Fe1·nando García Lastra .• , •....... 
70 Excmo. 81· D. Federico Reinoso y M11ñoz 

de Velaaco, M<,i,·qués del Pico de 
Velasco y Conde de Fuencla1·a,.... ü dic. 99 6 dic. 99 

71 Sr. D. Ignacio Mo1·agues Manzano ..... , 2ljun.900 2ljun.900 
9 ab. 51l.'1 jul.65Cuad1·oeventual.-l.ªRegión. 

l4nov. 511.()jul. 67 Excedente.-1.ªRegión. 

NO~lBRES 

1 

, 
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-
.,a....,» .E··eaoiso'i Fe.••~" ilaRt8B·~~~- -~r- mr. ~· ,¡..,Jl..~ ,~-

3 » , Manuel Salazar y Aleg1·et ......... . 1.º oct. 90 16 ab. 85 16 feb. 41 16 feb. 57 l,er regimiento de Montafia. 
1.0 oct. 90 3 feb. 75 23 en. 41 23 en. 57 Miuiilteria tte l:s G1:1erra, 44--u¿:,L--<..<> 4 » » Juan García Ontivc1·os y 8er1·ano .. . 

6 » » Ricardo Pascual de Quinto ........ . 24 oct. 90 >> 6 sep. 39 6 sep. 55 4. 0 regiu;¡iQuto Mc¡ntadt>. 
& .--~- """"""".;¡...i""---- ·---... ·- , .7-J»~ ;¡¡¡ ,~ · :i,l,1;1>•iwien¡p M~.Jla, 
7 >> )) Felipe Mathé y de Jado Cagigal ... . 
8 >> » Pompeyo lzquie1·do y Burló ....... . 

16 ab. 91 » 4 my. 41 2 ag. 55 11.0 1·egin1iento Montado. 
19 my. 91 » 14 n1r. 4114 mr. 57 Pa1·que de Ca1·tagena. 

9 » >> Wenceslao J3'arrés y Xarlant ...... . 20 my. 91 » 18 oct. 41 12 nov. 56 F.a1·que de Ba1·celona. 
10 » >> Augusto López de Cepeda, ........ . 13 oct. 91 » 11 ab. 42 11 ab. 58 Ministe1·io de la Guer1·a. 
11 ti » I.eopoldo Cólogan y Cóloga11 ...... . 3 jul. 92 2 mr. 76 9 my. 40 9 n1y. 56 Escuela Central de Tiro (Sección de 

12 ' 

14 )) 
15 )) 
16 » 
17 » 
1 ., .. 
19 )) 
20 ' 
21 )) 
22 )) 
23 )) 

24 )) 
25 )) 
26 )) 
27 )) 
28 ' 
2D ' 
30 )) 

Cá<liz). 
» Félix Be1·trán de !.is y Sancho .. , .. 14 ag. 92 25 jt1n. 75 20 jul. 41 20 jul. 57 Comisión Cent1·al de Remonta. 
)) Riea1 ele "\Iidsl ,...Mont;enegr@-.~1--..·r;>-«'"'' c,J.,,2-.Ji~'i"wa oh·•* ·-·!lo·• ·~0-· -.i. B@P~·· • _7, . .oop...- li'&QUel&..Gentm.J.~'1'iFe (fiil:l Q@ión d@-

~l•<l•i<I). 
» EusebioSanzTrigueros •........... 2 en. 93 lOmy. 81 12 en. 43 3feb. 57 Fábricadeüviedo. 
» José Sánchez de Castilla y En1·íquez. 23 feb. 93 _ » 4 sep. 40 3 feb. 57 Comandante p1·incipal de Canarias. 
>> Leopoldo Espafiol y Sa1·abia .....•. 23 feb. 93 » 3 feb. 43 3 feb. 59 Parque de Bui·gos. 
» José Du1·án y Lercllundi........... 8 m1·. 93 » 10 m1·. 42 10 mr. 58 5.0 regimiento Montado. 
)) f;iehri'i11 A 'he,·t¡ ¡r 809•1' • • ll.m.-¡: ...... 9-a -... _ ... ..) .. ,..,_,. ~-4~.ag~,_.. _ __ . _ . ___ Qdw.taptiQcipal.de Baleares. 
» Federico Salas Rodriguez ... , ...•.. 16 nov. 93 » 26 ab. 44 ó en. 58 6.0 i·egimiento Montado. 
>> Francisco Pareja y Caat1·0 ........•. 22 nov. 93 >> 8 mr. 43 8 m1·. 59 Fundición de bronces, 
» Eduardo Valera y Vicente •... , .... 15 mr. 94 >> 24 nov. 42 3 feb. 57 Pirotecnia militar. 
>> Luis O'Valle y V arela .......•..... 21 ab. 94 )) 25 ag. 42 25 ag. 58 Excedente.-2.ª Región. 
>:_ José Ruiz Soldado y Gómez de ].Ioli-

na, Conde del Pefíón de la Vega ..• 21 mr. 9fi >> 27 sep. 4.4 4 mr. 60 Agregado militar en Berlín. 
>> Fernando López Domínguez ........ 29 mr. 95 28 nov. 74 26 oct. 44 12 en. 61 12.0 regimiento Montado. 
» Francisco Balanzat y Rubio ........ 16 n1y. 95 >> 7 jun. 44 l.º en. 58 Fábrica.de armas de Toledo. 
>> E1·nesto Olle1·0 y Carmona ....... ,. 24 jun. 95 >> 15 mr. 42 15 n11·. 58 Parque del Ferrol. 
>> Gabriel Fernández Du1·0 ........... 21 ag. 95 25 oct. 74 18 n11·. 41 18 mr. 57 13.0 i·egimiento Montado, 
» Leopoldo Díaz Vallés ........... 19 dic. 95 » 20 jun. 42 20 jun. 58 Excedente.-!.ª Región. · 
)) Pedro Montemayo1· y Tor1·eblanca .. 19 dic. 95 >> 8 feb. 42 8 feb. 58 Regimiento de Sitio. 
» Francisco Ramfrez Poblaciones .... 30 dic. 95 >> 17 m1·. 41 11 mi·. 57 Parque de Ceuta. 

12 
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31 81·. D. Can1ilo \rallés y Sole1· de Aragón ... 30 dic. 95 5 sep. 81 19 jun. 44 8 
32 · » >> Enrique Pellice1· y Pascual del Povil. 30 dic. 95 >) 30 a}). 44 17 

en. 
en. 
en. 
en. 

59 Agregado militar en Roma. 
5n 8. 0 regimiento Montado. 

S3 » » l\·la1·iano Pavía y Sabignone ........ ·19 feb. 96 20 mr. 76 14 oct. 43 6 58 2 o i·egimiento Mont.ado. 
34 ·» » José Jácome y Peña1·a11da ........ 21 feb. !16 » 17 ag. 43 6 58 l,er regimiento !\fontado. 
35 Excmo. 81·. D. Mant1el ~~chagüe y )·léndez 

Vigo, llo11de del Serrallo.. . . . . . . . 2 mi·. 96 >> 

36 81·. D. Antonio Az11ell\ y Gobantes........ 2 m1·. 96 27 sep 
15 oct. 43 6 en. 58 Agregado militar en Bruselas. 

88 14 m1·. 44 14 m1·. 60 Di1·ector Academia Artille1·ía 
1. 0 feb. 41 1.0 feb. 57 Parque de Cádiz. 37 >> >> Rod1·igo \Télez Ladrón de Guevara .. 16 m1·. 96 >> 

38 >> >i José .López J_,aJ'raya ............... 16 mr. 96 23 dic. 87 27 sep. 43 27 sep. 59 'l'aller de p1·ecisión. 
10 en. 43 10 en. 59 Parque de SegoviR. 
16 en. 44 i en. 60 Junta Consultiva. 

39 » >> Isicloro Cabanyes y Olcinellas ...... 18 mr. 96 » 
40 » >> Baldome1·0 Villegas del Hoyo ..... 11 ab. 96 >> 

41 » >> Jacinto Porta y .1\ltahoja .......... 21 my. 96 l> 16 ag. 41 4 feb. 57 7. 0 regimiento Montado. 
17 ab. 46 20 sep. 59 Parque de Medrid. 42 >l » .1uan Gobantes y Nieto............ :-J ag. 96 )> 

43 , » l\Ianuel j\'len1b1·illera Gutié1·1·ez .•... 30 ng. 96 » 14 oct. 46 14 oct. 62 .l!~ábrica de Trubia. 
44 » >l A1·turo Oliver-Copóns y Fernández 

45 )) 
46 ' 
4 7 )) 
48 )) 
49 )) 
50 )) 
51 )) 
52 , 
53 )) 

54 )) 

55 ' 
56 )) 
57 )) 
58 )) 
59 )) 
60 )) 

Villaan1il ......... , .....•.... 27 nov. 96 
» José Z11bia y Bassecou1·t ........... 20 en. 97 
» Carlos González Cutre y I\"Ja1·tínez... 9 feb. 97 
» José l)íaz \T arela y Can1ba . . . . . . . . . 2 jun. 97 
>l :Nicolás Fltnes y Patrón .......... ,. 2 jun. 97 
)) Carlos Fo1·t y Guyenet ............ 23 jun. 97 
:» Ramón García y l\Ienacl10.......... 2 sep. 97 
:> i'.'.ienén del Rebolla1· y Campo ....... 15 dic. 97 
>> ~·I1inuel l\Ia1·tín de la P11ente ....... 26 ab·. 98 
>) F1·ancisco Fe1·nández l.f e1·edia y Pé1·ez 

de Tufalla, Conde de Torre Alta... 4. my. 98 
» Rafael :L\Ian11el de \7ille11a yCastafios 4 n1y. 98 
>> José tlel I'ozo y Mata .............. 7 sep. 'JS 
>) Benig110 Azna1· y Ca1·bajo ..•...... 14 sep. 98 
:> J11nn Olle1·0 y Ca1·n1ona .... , ....... 14 nov. 98 
>> José 'fhornas é llidalgo •.•......... 23 ab. íl9 
>> E11genio Ro vira Escofet.. . . • . . . • • 25 ag. 99 
» Basilio l<'e1·nández Gi·ande y D íaz 

Nieto.,, ....... , ... ,. . . . . . . . . . 6 !'lep. 99 

8 Ag. 8n 18 nov. 49 9 en. 62 9. 0 rf'gimiento Montado. 
>> 8 ab. 45 8 ab. 61 10.0 1·egimiento l\ilontado. 
>) 10 nov. 42 10 nov. 58 Excedente.-7.ª Región, 
)1 12 nov. 43 7 en. 60 Parq11e de Valladolid. 
>l 6 dic. 46 6 sep. 62 Parque de Zaragoza. 
» 6 my. 44 16 sep. 60 Excedente.-!.ª Región. 
» 11 jul. 47 11 j11l. 61 Pa1·que de Valencia. 
>: 8 sep. 44 8 feb. 60 Ministe1·io de la G11e1·ra. 
:> 27 jul. 46 27 feb. 6~ Museo de Artillería. 

>) 

>) 

» 
>) 

' 

18 mr. 42 :~ m1·. 58 Pat·que de Melilla. 
28 mr. 44 28 mi·. 60 l•'ábrica de Murcia. 
20 feb. 1!3 28 ab. 57 Pa1·que de Pamplona. 
15 jul. 42 JO feb. 57 .l!~áb1·ica de Gt·anada. 
20 nov. 47 20 11ov. 6:3 3.er regimiento Montado. 
20 feb. 46 20 feb. 62 2. 0 regimiento de Montafi.a. 
24 nov. 45 24 nov 61 l\Iinisterio de la Gue1·ra. 

8 jul. 45 12 sep. 61 Excedente.-3.ª Región. 

INGENIEROS 

CORONELES 

1 Sr. D. Lícer López de la Torre Ayllón y Vi-

2 » 
3 » 
4 >) 

5 >) 

6 ' 
7 ' 
8 >) 

9 • 
10 ' 
11 )) 
12 ) 
13 )) 
14 » 
15 )) 
16 ' 
17 )) 
18 » 
19 » 
20 » 
21 » 

22 > 
23 )) 
24 » 
25 » 

llerías ........................ . 
» Francisco Roldán y \ 7izcaíno., .... 

' . . . . ,, 
>> Estanislao.de U1·quiza y Pasct1a .. . 
>> Honora to de Saleta y C1·uxent ..... . 
» J.,ino Sánchez y ~Iá1·mol ......... ,. 
» José J_,aguna y Saint Just ......... . 
>> José Casamitjana y Cubero ....... . 

9 feb. 89 30 en. 77 26 ag. 41 I. 0 sep. 58 Ministerio de la Gue1·ra. 
14 mr. 89 15 en. 81 4 oct. 43 4 oct. 5g J11nta Consultiva de Guer1·a. 

..l~-..... ~-~,~ U~ i1~ .. Uel-E&tablecimiento-Central 
12 jun. 90 2 mr. 7G 3 no\'. 43 15 feb. 60 2. et 1·eg. de Zapadores l\Iinadores. 
2f! jun. 90 lfl feli. 76 11 jul. 44 1. 0 sep. üO Reemplazo.-5.ª Región. 
14 ag. 90 23 n1r. 77 22 i111·. 45 1.0 sep. 61 Com. de Ingenie1·os de l\Iadrid. 
23 oct. 90 30 jun. 78 25 1ny. 45 23 n1y. 61 Reemplazo.-!.ª Región. 
1.0 en. 91 » 20 n1y. 43 1. 0 sep. 62 Di1·ector de la Academia de Inge-

nieros. 
» :U-.rancisco Ramos Bascufiana .. , .... 24 ab. 91 2 n1r. 87 4 my. 45 1. 0 sep. 61 Con1. de Ingenieros de Cartagen8.. 
>> 1'omásC1avijoydelCastillo ....... 2loct. 91 » 16 dic. 411.ºsep.61 3.er1·eg. de Zapado1·es l\finado1·ee. 
>> José de la Fuente y fie1·nández ... ,. 22 oct. fil 12 ag. 85 8 ab. 40 1. 0 sep. 60 l\·Iiniste1·io de la Guel·ra. 
» Rica1·do Campos y Ca.rre1·af'I ....... 25 dic. 91 ::V ü ab. 42 28 jun. 57 Com. de Ingenieros de Burgos. 
» Joaquín Ba1·raq11er y Puig •....... 26 sep. 92 >> 22 oct. 45 1. 0 sep. 63 Com. de Ingenie1·os de Barcelona. 
>> Sebastián KindelánySánchezGriñán 26 sep. fl2 23 sep. 79 26 ah. 46 I. 0 sep. 63 Com. de Ingenie1·os de Pamploila. 
» Florencia (~aula y \Tillar .... , .•.. 17 n1y. 93 l> 7 nov. 44 1.0 sep. 61 Com. de Ingenie1·os de Cádiz. 
)) ])omingo J,izaso y Azcá1·~tte ..... , .. 18 ag. 94 » 4 ag. 41 23 en. 57 Regimiento de Pontoneros. 
:v Ramón Ros y de Ca1·cer .... _ ..... , . 27 E"ep. 95 » 3 oct. 43 l. 0 sep. 61 Co1nisión del Noguera Pallaresa. 
» Ca1·los de Reyes y Rich ......... , . 15nov. 95 » 23 sep. 42 18 oct. 59 Excedente.-5.ª Región: 
>> Salvador Clavijo y del Castillo ..•• , 15nov, 95 6 jul. 88 13 ab. 40 1.0 en. 61 1.er reg. de Zapado1·es l\Iinadores. 
» Pedro Ped1·aza y Cabre1·a .... , , .... 26 nov. 95 15 1ny. 87 25 jul. 44 9 en. fil Di1·ector del Colegio de T1·ujillo, 
~ Francisco Pérez de los Cobos y Be· 

llt1ga, ............ , ....... , .... 28 nov. 95 >> 

~ F1·ancisco de Cast1·0 y Ponte. . . . . . . 29 DO\'. 9 5 2 2 dic. 8 4 
>> Ricardo l\li1· y Feb1·er ....•........ 29nov. 95 ü feb. 89 
>> ~'ede1·ico de Castro y Cea ......... 14 dic. 95 1> 

>> Eusebio J,izflso y Azcá1·ate.,,., .... 30 dic. D5 » 

g jul. 44 l.º sep. 62 Excedente.-1.ª Región. 
9 en. 51 9 en. 65 Com. de Ingenieros de la Corui'i-a. 
8 m1·. 44 t •0 i;iep. 62 Com. principal de lng. de Balear-ea 

28 feb. 47 l.º sep. 62 Cuarto .:VIilitar de S. 1\1. 
14 ag. 47 !.ºsep. 63 Com, de Ingenie1·os de Zaragoza: 
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26 81·. D. Fe1·nando Dominicis y de l\·Iendoza 21 en. 96 > 26 nov. 45 t.ºsep.62 Excedente. -1. ª Región. 
27 " 28 » 
29 » 
30 " 31 " 32 )) 

33 )) 

34 ' 35 » 
36 ' 37 » 

2 )) 
3 )) 

4 " 
ó )) 
6 )) 

>> José i\Iarvá y .:V!ayer, ..........•.. 21 en. 96 16 mr. 87 8 en. 46 6 jttl. 61 Labo1·atorio del l\.Iaterial de Jng. 
» FrancisL~O A1·ias y de Kalbe1·matten. 21 en. 96 15nov.80 3 oct. 44 1.0 sep. 63 4. 0 reg. de Zapadores Minadores. 
» José Suárez de la Vega y J_,amas .... 17mr. 97 t .0 jul. 90 2 en. 43 l.{) sep. 62 Director del Museo de Ingenieros. 
>>Angel Rosel y Lase1·1·e. . . . . . . . . . . . 25 sep. 97 ' 2 ag. 45 1.() sep. 62 Excedente.-4.ª Región. 
» Jt1lio Bailo y Ferrer .•........ . . .. 9 feb. 98 14 ag. 90 14 ag. 47 l.º sep. 64 Con1. de f ngenieros de Ceuta, 
¡) Sixto Soto y Alonso ... , .. , ........ 1. 0 jt1l. 98 3 ab. 86 28 mr. 46 1.ºsep.63 (~orn. de Ingenie1·os de Valladolid. 
» Enrique Escrí11 y ~~olch .......... l.ºjt11.98 18 sep. 84 18 •g. 47 1.0 sep. 63 00111. de Ingenieros de lfielilla. 
» Fede1·ico Jimeoo Saco ........••... 22 ag. 98 )) 3 !eb. 48 1. 0 sep. 63 Com. de Ingenie1·os de Jaca. 

' ~~1·ancisco I.ópez Garvayo .......... 28 sep. 98 17!eb.91 4 011'. 47 t. 0 sep. 64 Com. de Ingenieros de Vnle11cia. , Salvado1· Bethencou1· y Clavija ..... l I mr. 9Q » 21 ab. 46 12my.64 Comto. principal de Canarias. 
» Ji.Ianuel Barraca y Bueno .. ,., ..•.. 19 sep. 99 )) l8 en. 48 1.ºsep.64 Excedente. -2.ª Región. 

ESTADO MAYOR 
CORONELES 

• 
>> )1anuel Benítez y Pa1·odi ...•...... 24 ag. 89 » 21 ag. 45 l.º sep. 61 Depósito de la Guerra. 
~ Tomás l\Ionteve1·de y Traveso .••••. 19 dic. 89 >> 31 ag. 41 16 jul. 58 Escuela Supe1·io1· d~ Guerra. 
>> Alejand1·0 I1·iarte y Menéndez .. · .•.. 14 sep. 90 11 nov. 74 24 dic. 43 1.0 sep. 60 Capitanía Gral. de Andalucía. 
>> Carlos Olive1· y Rubio •..........•. 11 ab. 91 >> 22 ab. 44 1.ºsep. 62 Junta Consultiva de Guerra. 
>) Ignacio Castañera y González Ca-

d1·ana ......... , ............... . 
7 Excmo. Sr. D. Vicente López Puigcerver .. 
8 Sr. D. Plácido de la Cierva y N nevo, Conde 

ó jul. 91 
5jul.91 

9 jun. 78 25 feb. 43 I. 0 sep. 60 ~Iinisierio de la Guerra. 
9 mr. 88 15 ag. 44 l.º sep. 61 Excedente.-1.ª Región. 

9 )) 
10 )) 
11 )) 
12 )) 

13 )) 
14 » 

·15 )) 

16 )) 
17 » 
18 ' 
19 )) 
20 >> 

21 » 
22 » 
23 )) 

' 24, » 
26 ' 
26 > 
27 ' 
28 > 
29 ' 
30 ' 
31 ' 
32 )) 

33 )) 

de Ballovar ............. , ...... . 
)) Ramón Plante1· y Gose1·... . ...... . 
» Rafael Gómez de la Tor1·e Gutié1·rez. 
1> ~Iáximo Ramos y Orca jo. . • . .•... 
>> Arturo González Gelpí ..... , ....•. 

17 my 93 , 18nov.45 l. 0 sep.63 AyudantedeIMinistrodelaGuerra 
19 ab. 94 2 mr. 76 17 dic. 44 l.º sep. 61 Capitanía Gral, de Aragón. 
9 en. 95 24 oct. 81 7 jun. 44 l.º sep. 62 Capitanía Gral. de Valencia. 

19 oct. 95 26sep. 8817 ab, 471.ºsep.63Cuadroeventual.-1.ªRegión. 
15nov. 95 28 oct. 86 8 ag. 46 1.ºsep. 68 Comisión liq.ªdelasSubinspeccio-

nes de Ultramar. 
)) Emilio Godínez y Esteban ........... 15 nov. 95 >J 5 ag. 42 1. 0 sep. 59 Agregado Militar en Lisboa. 
» Nicomedes Pastor Díaz ... , ....... 14 en. 96 2 m1·. 76 30 jun. 4H ,j. 0 sep. 62 Escuela Supe1·ior de Guer1·a. 
>> F1·ancisco l\Ia1·tfnez de la Riva y 

Fullós ......•.• , . . . . . . . . . . • • . . 2 n1r. 96 22 dic. 45 l.º sep. 64 Capitanía Gral. de Galicia, en co· 

» Fidel Tamayo y Arana .....•.•.... 
>> Naza1·io de Calonge y García ..••... 
>> Teófilo Garamendi y González ..... . 
» Ped1·0 de la Brena y Ti·evilla ...... . 
» Ramón Domingo é !barra ...••..... 

misión. 
1 l ab. 96 » 21 mr. 45 1. 0 sep. 64 Capitanía Gral. de Catalufi.a. 
31 my. 96 15 nov. 84 27 dic. 48 18 jul. 62 Cuadro eventual.-1.ª Reglón. 
10 nov. 96 29 nov. 94 22 jul. 47 t .0 sep. 67 Cuadro eventual.-6.o. Región. 
25 dic. 96 >) 3 mr. 46 l.{) sep. 65 Capitanía Gral. del Norte. 
l. 0 feb. 97 >> l.º ag. 52 1. 0 en. 67 Co111isión plano frontera hispano-

francesa. 
>> Apolina1· Sáenz de Bu1·uaga y :Mateos 24 feb. 97 » 23 jul. 48 l.[) sep. 65 CapitaníaGral.deCastilla la Nueva 
:> José ~It11·ato1·i é I11sau1·iaga ........• 17 m1·. 97 » 10 oct. 47 l.º sep. 64 Capitanía Gral. de Baleares. 
i. Federico )lagallanes y Barros. . . . . . 5 my. 97 » 29 die. 44 1 ° sep. 64 Capitanía Gral. de Galicia. 
» Arturo Ceballos y Hert1·án ......... 26 en. 98 l. 0 jul. 95 8 mr. 55 l .'1 8ep. 72 Excedente. -1 . o. Región. 
? y~ entura Fontány Pérez Santamarina 4 feb. 98 >J 30 nov. 58 3 feb. 7 4 Excedente .-8. o. Región. 
» José Olagt1er }'eliú y Ramírez ..... 15 nlI', 98 » 25 oct. 57 l.º sep. 76 Excedente.-1. 11 Región. 
>> Fe1·nando Kindelán y Griñán ..... , 31 ag. 98 3 1ny. 95 14 en. 50 1. 0 sep. 67 Ex:cedente.-7. ª Región. 
> Artt1ro Echevei·1·ía y Cía._......... 8 nov. 98 » 23 jul. 49 1.0 sep. 6!i Capitanía G1·al. de Cana1·ias. 
» C1·istóbal Aguilsr y Castafieda ..... 30 my. 99 1> 12 en. 54 1. 0 sep. 7 3 Filipinas. 
>) JoséLópezyPérez ................ 21 jul. 99 » 13 ag. 45 l,()sep.64 Excedente.-1.n:Región. 

>> Wenceslao Bellod y Pala11 ........ , 1. 0 oct. 99 >) 28 sep. 67 16 feb. 75 Excedente.-6.ª Región. 
» Fernando l\Iartínez y Ginesta ...... 15my.900 30 sep. 85 17 mr. 47 l.º sep. 67 l\1inisterio de la Gue1·ra, en comi-

sión. 
» José Villa1· y Villate ............... 27jul. 900 26 oct. 49 l.º sep. 66 Excedente.-1.ª Región. 

ALABARDEROS 
CORONELES ~CAPITANES 

1 81·. D. Vicente del Río Careaga . _.... . .. 22 oct. 96 
2 > » Daniel de Alós y A1·reg11i~ Vizconde 

19 jul. 49 3 sep. 63 Primer ft)'Udante. 

de Bellve1· ...... ................ l6nov. 96 
-3 )) ·»'Eusebio de CalongeyGarcía VlCuña 13 jul. 99 
4 » , Joaquín de Cifuentes y Ametlle1· •.. 13 jul. 99 

• 

11 dic. 44 27 dic. 58 Sec1·etario. 
23 j11n. 63 23 jun. 65 Capitán de la 2. ª compafiía. 
18 oct. 45 22 dic. 63 Capitán de la l.ª compafiia • 
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CARABINEROS 

] Sr. D. Juan Pozzi Ballesteros. , ....•..... 
2 )) » José Na ne ti y Bocalán ............. 
3 » )) Salvador N oriega y Escolar ........ 
4 )) )) En1ilio Peñuelas Calvo .......•.... 
5 )) )) Enrique de las Cuevas y Lagunilla. 

6 
7 )) )) Juan Alvarez Navarro .•........•.. 
8 )) )) Ricardo U garte y Vasallo .......... 
9 )) )) C'ipriano Cebrián y Can1as .......•. 

10 )) » Emilio Nogueras y Herrero .....•.. 
11 » )) Félix Suárez y Casas .....•........ 

CORONELES 

21 sep. 94 
4 oct. 94 

24 nov. 94 
3 nov. 95 

16 feb. 96 

7 en. 97 
30 en. 97 
25 en. 99 
Sfeb. 900 

28mr. 900 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

>) 

)) 

)) 

13 jun. 41 2 en. 56 Subinspr. (La Coruña). 
11 feb. 46 17 feb 64 Subinspr. (Alicante). 
19 ab. 49 10 jun. 63 Subinspr. (Navarra). 
29nov. 51 20 dic. 65 Dirección General. 
29 nov. 51 12 dic. 64 Dtor. Col.º para oficiales (El Esco

rial) . 
..:li. ·un ~60. &binspr~-{ Málaga.). 

.30 mr. 47 18 jun. 63 Subinspr. (Barcelona). 
2 dic. 46 15 dic. 62 St1binspr. (Cádiz). 

16 sep. 46 19 sep. 63 Subinspr. (Tarragona). 
8 jul. 44 22 j11n. 65 Subinspr. (Badajoz). 
8 en. 41 7 en. 58 Subinspr. (Zamora). 

GUARDIA CIVIL 
CORONELES 

1 Sr. D. Emilio Pacheco Llaurado .......... 18 jun. 94 » 27 nov. 40 4 jun. 57 Subinspr. del 7. 0 tercio (Zaragoza). 
2 » » Manuel Morell y Agra ..•.........• 10 jul. 94 » 23 ~Y· 47 26 jun. 62 Subinspr. del l.er tercio (Madrid). 
3 » » Julio Fajardo y Almodóvar ..•.... 26 jun. 95 » 29 JUi. 43 22 ag. 57 Subinspr. del 14.0 tercio (Madrid). 

)4¡¡ppAAQ11·¡ •-••a*"•W1i"W"11ll..¡.J.j.,. -j< • Í@f8Í&-f'J'oledo). 
JW _.a .... ~,. .• 1.4,,,J¡ir,- º . a). 

22 en. 96 23 jul. 94 10 dic. 43 18 nov. 57 Reemplazo (Granada). 
3 mr. 96 » 12 sep. 40 1.0 jul. 56 Colegio para Oficiales. 

24 nov. 96 23 jul. 94 17 dic. 40 2 nov. 57 Com. liquidadora tercios Ultramar. 
24 nov. 96 · » 17 ag. 42 9 en. 59 Subinspr. del 3.ertercio(Barcelona) 

6 » » Francisco Oliveros Jin1énez .•...... 
7 » » José Murciano y Morales ..•...••.. 
8 » » Guillern10 Tort y Gil ..........•..• 
9 » >> Joaquín Aguado Navarro ......... . 

• • 
)) "' 

11 )) 
. 12 )) 

13 » 
14 )) 
15 )) 
16 , 
17 )) 

• 

19 )) 
20 » 
21 )) 
22 )) 

' 
ESTADO MAYOR DE PLAZAS 

CORONELES 
• 

1 Sr. D. Federico Martinéz de Arenzana y 
Olalde. . . . . . . . • . . ......•...•. 29 sep. 98 » 24 jul. 41 17 en. 

2 » » Luis Otero Pimentel ..........•..• 23 nov. 99 » . 3 sep. 44 2 mr. 
• 

' 
¡ 

' • . . ; ' 

~ .. 
• 

. \" . !. . -' . ' ,. . . - ' ' 

,' 'llt• -·~' . 
·, ,,. . . : .. ,.• , . -

1 ' • • • 

• .• ·.~~->-- •j -~__./. .. -+ ;•'• ,,..., ··-
• ., j --- ~ • 

- '. <'•,--·-.' ~· .·, 
.. - ""' 1 ' .. 
"~. - -,..~ -·· 

• 

• 
• 

60 Sargento n1ayor de la Fortaleza de 
Isabel II (Mahón). 

62 Sargento ·major de la plaza de 
Cádiz . 

.. 

• 

• 

• 
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